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XIII

INTRODUCCIÓN*

Recrear la infancia significa generar un es-
pacio en la cultura donde esa realidad sea 
pensada como una nueva forma de víncu-
lo intergeneracional y como una categoría 
emancipadora y no meramente como una 
instancia de puro sometimiento a los adul-
tos... En este intento, el concepto de auto-
nimía de la infancia resulta medular pues 
se pretende fundamentar nada menos que 
la libertad. Se sabe que sin libertad no hay 
persona.

Eduardo bustelo, El recreo de la infancia

El propósito central de este libro es hacer énfasis en que el debate sobre la 
pobreza en América Latina, en particular en la niñez y adolescencia, debe 

* Esta introducción ha sido elaborada por integrantes del Grupo de Trabajo para la 
Investigación sobre Pobreza Infantil en América Latina (GT).

El texto está basado en un trabajo realizado por: Alejandro Acosta (doctor en Educación. 
Director del Centro Internacional de Educación y Desarrollo Humano [CINDE], aacosta@
cinde.org.co) y María Cristina Torrado (magíster en Psicología, Coordinadora  Observatorio 
sobre infancia Universidad Nacional de Colombia, mcristina.torrado@gmail.com)

Con la participación de: Alberto Minujin (matemático y estadístico. Especialista en 
demografía y políticas sociales. Director de Equity for Children/Equidad para la Infan-
cia/Equidade para a Infância, minujina@newschool.org), Mónica González Contró (doctora 
en Derechos Fundamentales. Investigadora en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, monica_contro@yahoo.es) y Raúl Mercer (pediatra y especialista en salud pública. 
Coordinador del Programa de Ciencias Sociales y Salud de la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales, Argentina, raulmercer@gmail.com).

El documento es responsabilidad exclusiva de los autores y no necesariamente refleja las 
opiniones y orientaciones de las instituciones a las que pertenecen.

El GT es una instancia del consorcio conformado por investigadores e integrado por: 
Alberto Minujin, Valeria LLobet, Raúl Mercer (Argentina), Ernesto Durán, María Cristi-
na Torrado, Alejandro Acosta (Colombia), Helia Molina, Cristian A. Herrera y Alejandra 
Vives (Chile), Alberto Cimadamore (Noruega) Verónica Bagnoli, Mónica González Contró 
(México). Afiliaciones institucionales: Equidad para la Infancia (USA/Argentina), Flacso 
(Argentina), Universidad Nacional (Colombia), CINDE (Colombia), Universidad Católica 
(Chile), CROP (ISSC/UiB).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx
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http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 
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XIV INTRODUCCIÓN

ser parte de las discusiones que se están dando a nivel global con respecto a 
la justicia, la libertad, la ciudadanía, la identidad, la participación, y la paz. 
Asimismo, busca dar impulso a los esfuerzos en nuestra región por generar 
un pensamiento propio, que se fundamente en la capacidad de resistencia y 
de generación de alternativas de la población sin que se limite a las visiones 
y prácticas tradicionales de formular e implementar políticas sociales. 

El contexto actual nos muestra que el mundo se halla viviendo tal vez la 
crisis general más profunda desde los años veinte del siglo pasado. El hecho 
de que Latinoamérica haya tenido un mejor desempeño relativo que otras 
regiones y que incluso la pobreza por ingreso haya disminuido, no puede 
ocultar que dicho crecimiento no siempre se da en condiciones sostenibles y 
que las mejoras alcanzadas no son las que se esperarían dadas las inversio-
nes realizadas.1 El índice de Gini como medida de desigualdad en la distri-
bución del ingreso muestra que la inequidad sigue prevaleciendo en la re-
gión. Para la infancia, ello implica la imposibilidad de ejercer sus derechos y 
romper el círculo vicioso de la transmisión intergeneracional de la pobreza.

Para que los seres humanos sean protagonistas de las decisiones que los 
afectan es necesario dar un nuevo contenido a la ciudadanía. Por eso que 
es tan importante que a las niñas y niños se les reconozca como ciudadanos 
plenos de derecho. Y, en ello, es vital considerar las políticas públicas y las 
múltiples dimensiones de su construcción y gestión, siendo parte de un gran 
esfuerzo de investigación y de contribución a la movilización social, de ma-
nera que se tenga real impacto en la calidad de vida de la niñez y se contri-
buya a superar los desequilibrios e inequidades hoy existentes.

En este contexto, las características y dinámicas de la pobreza infantil y 
la inequidad en América Latina demandan conceptualizaciones que permi-
tan profundizar los debates sobre determinantes sociales, exclusión y mar-
ginalidad, integrando reflexiones sobre cómo se articulan nuevas y viejas 
desigualdades en la restricción de los derechos y el ejercicio de la ciudadanía 
de niños, niñas y adolescentes (NNyA). 

En este sentido, el presente material puede actuar como un aporte ini-
cial hacia la conformación de espacios de debate y análisis tendientes al 
mayor conocimiento de la pobreza y las inequidades en la niñez, así como 
posibles modos y alternativas de abordaje de dicha problemática en el con-
texto de nuestra región. 

Los trabajos que conforman esta publicación fueron seleccionados por 
un comité académico en respuesta a un llamado internacional en el marco 

1 Si bien es cierto que en la última década tanto la pobreza como la extrema pobreza 
han disminuido, sin embargo, en 2011, el 40.5% de los niños eran pobres y el 16.3% estaba 
en condiciones extremas, con el agravante de ser aún la región más desigual del mundo.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx
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XVINTRODUCCIÓN

del Seminario Internacional “Pobreza Infantil, Políticas Públicas y Demo-
cracia” organizado por Equidad para la Infancia (http://www.equityforchil-
dren.org/) y Comparative Research Programme on Poverty, CROP (http://
www.crop.org/), con apoyo de Flacso y la UNAM, realizado en México D. F., 
en febrero de 2014.

i. anteceDentes

La presente publicación está precedida por un proceso liderado por el 
Grupo de Trabajo para la Investigación-Acción sobre Pobreza e Inequi-
dades en la Infancia. Surge como parte de las actividades propuestas en 
el Proyecto de Conectividad de Posgrados en Derechos y Políticas para la 
Infancia (GT), iniciado en 2010 por Equidad para la Infancia con el apoyo 
de las oficinas regionales del PNUD y UNICEF, con el fin de potenciar la 
formación académica y las posibilidades de incidencia y democratización 
del conocimiento necesario para el fortalecimiento de las políticas para la 
infancia en América Latina.

En este marco, desde 2011, un grupo de referentes académicos fueron 
convocados por Equidad para la Infancia, con el fin de construir un con-
junto de herramientas de información y análisis que aporten al debate y la 
reflexión sobre las condiciones de desigualdad que enfrentan niños, niñas y 
adolescentes de América Latina, así como a las políticas dirigidas a superar 
los factores que generan estas condiciones de vulneración y exclusión, abor-
dando desde una mirada crítica y científica el concepto de pobreza infantil, 
entendida en un marco amplio de exclusión social y desigualdades (de géne-
ro, etnia y clase, entre otras).

El equipo coordinador del GT se conformó con investigadores/as de 
Equidad para la Infancia América Latina, CROP-ISSC/UiB, Flacso-Ar-
gentina, el Observatorio sobre Infancia de la Universidad Nacional de Co-
lombia, la Universidad Católica de Chile y CINDE-Colombia.

Una de las preocupaciones en el análisis de la pobreza infantil consistió 
en el reconocimiento de la complejización intrahogar, situación que supone 
abrir la unidad doméstica en la complejidad de las relaciones sociales que 
la componen, relaciones de género, etarias, étnicas, en fin, una multiplici-
dad de categorías que configuran formas de desigualdad y que no es posible 
considerar en forma aislada. En segundo lugar, el eje territorial que implica 
inscribir estos hogares en su relación con el espacio en el que actores del 
Estado y la sociedad civil construyen barreras o puentes para el ejercicio de 
los derechos, para contar con un ambiente de calidad, con áreas y servicios 
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XVI INTRODUCCIÓN

públicos adecuados, con índices de violencia que no limiten la movilidad de 
mujeres y niños/as, con transporte público digno, con fuentes de trabajo 
decente. En tercer lugar, un eje temporal que considere la transmisión inter-
generacional de la pobreza así como los efectos de la larga duración de las 
condiciones de privación, y el efecto diferencial de las mismas en distintos 
momentos del curso de vida.

ii. Marco De referencia

A continuación se presentan una serie de consideraciones teóricas que 
fueron la base para la conformación del proceso de recepción de trabajos 
que dieron lugar al Seminario Internacional “Pobreza Infantil, Políticas Pú-
blicas y Democracia” y que forman parte de esta publicación.

1. La infancia, adolescencia y justicia social

La incorporación de los derechos de niños, niñas y adolescentes como 
principios guía para la formación de políticas públicas ha contribuido a 
profundizar los debates y la visibilización de problemas antes naturaliza-
dos, y esto es un logro de la movilización social, académica y política en los 
últimos 20 años. No obstante, hemos visto que la evaluación de las metas 
y retos pendientes tiende a minimizar el debate sobre la justicia, es decir, 
restringe la toma de posición política en pos de argumentos técnicos que 
devienen así, tecnocráticos.

El debate acerca de la justicia social se ha enriquecido contemporánea-
mente de manera muy significativa por discusiones como las adelantadas 
entre las teorías trascendentalistas de la justicia y los enfoques comparativos, 
que se refieren más a una idea de justicia a partir de la indignación com-
parativa. En uno de los enfoques, se trata de analizar si, como lo plantea el 
institucionalismo trascendental, por ejemplo en Rawls, con base en la teoría 
de la justicia, se pueden hacer justas a las instituciones. O si de lo que se 
trata es de comparaciones basadas en realizaciones que permitan eliminar 
las injusticias manifiestas. Estos debates han ampliado el tema de la justicia 
social en cuanto asunto de redistribución y equidad al plantear el tema de la 
identidad y la diferencia (Fascioli, 2011: 53).

De esta manera, las cuestiones de justicia tienen que ver con las di-
mensiones de la distribución (económica), del reconocimiento (cultural) y de la 
representación (política). Y llama la atención sobre el hecho de que las tres 
dimensiones han sido concebidas como enmarcadas en un espacio delimi-
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XVIIINTRODUCCIÓN

tado: el Estado-nación. En el mundo contemporáneo esta delimitación no 
es suficiente por efecto de los cambios que ha acarreado la globalización, 
la cual hace que la escala cambie y no sea suficiente el espacio del Estado 
nacional. Señala Fraser que el no comprender este cambio de escala y seguir 
encuadrando las cuestiones de justicia en marcos delimitados, produce un 
nuevo tipo de injusticia: la injusticia del des-enmarque. Ésta tiene como ejes 
centrales el qué, el quién y el cómo de la justicia, los cuales vienen a compleji-
zar, aún más, el debate acerca del enfoque adecuado para teorizar sobre la 
justicia (Fraser, 2008). El propósito de Fraser en este debate es acercarse más 
a la perspectiva del participante, por lo cual señala:

...me he propuesto concebir los debates actuales sobre distribución, recono-
cimiento y representación como una especie de [justicia anormal] en la que 
los parámetros de [justicia normal], dados por descontados, como un sentido 
compartido de [quién cuenta], estén abiertos a la discusión. Pero al mismo 
tiempo también intento clarificar las aspiraciones de aquellos movimientos 
sociales que a mi entender son portadores de nuestras mejores esperanzas de 
un cambio emancipador (Fraser, 2008: 253).

Todas estas dimensiones de la justicia son relevantes en relación con la 
infancia y en particular con la infancia pobre. La injusticia en la distribución 
está claramente presente en las carencias materiales que sufre la infancia 
pobre. La discriminación y las inequidades horizontales hacen a la falta de 
reconocimiento de la identidad e injusticia en la aceptación de la diferencias. 
Finalmente, problemáticas como el tráfico de niños y niñas, la pornografía 
infantil o el movimiento de niñas y niños “no acompañados” debe enfocarse 
como un tema que trasciende las fronteras nacionales para convertirse en 
problemáticas de tratamiento global. 

Desde otra perspectiva, autores del pensamiento poscolonial establecen 
que la subalternidad se deriva de los límites de los espacios de representa-
ción, en cuanto la exclusión del sujeto, que ya no es un dominado o un opri-
mido, pues éstos tienen una cierta visibilidad. Se refieren a que hay formas 
más radicales de exclusión, una exclusión a priori, estructural que hace que 
no puedan ser entendidos, pues no tienen acceso a ninguna posibilidad en 
la esfera de la representación, son los “subalternos”. Por ello establecen que 
“el continente de exploración del pensamiento poscolonial está constituido 
por los procesos de subjetivación de la diferencia en condiciones de extrema 
desigualdad” (Boutang y Vidal, 2007: 13).

Frente a esta situación se propone por autores de esta corriente generar 
en América Latina un pensamiento geopolíticamente propio que se funde en 
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XVIII INTRODUCCIÓN

lo periférico, en lo excluido, en el sur, frente al eurocentrismo. De esta mane-
ra, los dominados no están condenados a reproducir y desear las prácticas 
de los colonizadores (Boutang y Vidal, 2007: 12).

Vale la pena mencionar que Sen, en su último libro, centrado en el tema 
de la justicia, al tiempo que rinde un tributo a Rawls, plantea que más que 
seguir una idea de justicia perfecta, se necesita fundar acciones concretas de 
las y los ciudadanos a partir de sus sentimientos morales ante las situaciones 
de injusticia, para ir avanzando en la construcción de ésta (2010). 

En este sentido, una de las dimensiones centrales de discusiones como 
las mencionadas es que buscan, aun cuando los puntos de partida y los énfa-
sis sean distintos, que los seres humanos sean protagonistas de las decisiones 
que les afectan, y esto da un renovado contenido al tema de ciudadanía.

2. La ciudadanía social y la infancia

La justicia social, y con ella la igualdad entre las y los ciudadanos, cons-
tituye un ideal político de las sociedades democráticas. Dicha igualdad no 
puede reducirse sólo a enunciados formales en Constituciones, normas ju-
rídicas y documentos de política pública; por el contrario, debe materiali-
zarse en el nivel de bienestar y el ejercicio de libertades fundamentales de 
la población. 

Tal como afirma Cortina (1998) la idea de ciudadanía, inherente a la 
aparición del Estado de derecho moderno, ha recorrido un largo proceso 
histórico hasta llegar al sentido que hoy le otorgamos. Por una parte, el esta-
tus de ciudadano ha dejado de ser un privilegio de algunos para convertirse 
en una condición a la que deben aspirar todas las personas integrantes de 
una sociedad. Por otra, de la ciudadanía como libertades fundamentales 
de las personas que el Estado debe respetar, se ha llegado a un concepto 
más amplio que incorpora la participación política, la identidad cultural y 
el bienestar como derechos de las personas.

En el marco de una cultura democrática, la ciudadanía tiene que ver 
con la conciencia de los derechos humanos, con la confianza en las institu-
ciones sociales, con la vinculación y la cohesión social, con la participación 
y con la autonomía.

Y, con la atención ganada por las temáticas de niñez, el asunto de su 
ciudadanía ha cruzado ampliamente las discusiones recientes.

La noción de ciudadanía infantil se ha tornado una vía para repensar la po-
sición de las/os niñas/os como miembros de la comunidad y como detenta-
dores de derechos... Este “giro hacia la ciudadanía” en el campo de estudios 
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de infancia estuvo presidido por la sanción de la Convención de Derechos del 
Niño como un hito normativo con consecuencias para la infancia (Llobet, 
2012: 19).

Y citando a Roche, señala: “Los derechos de niños, niñas y adolescentes 
definen tanto inclusiones como exclusiones, y la ciudadanía es restringida o 
parcial. De este modo, las formas de inclusión social de la infancia y la ado-
lescencia, consideradas desde el punto de vista normativo, resultan cuando 
menos problemáticas” (Llobet, 2012: 20). Y es en este sentido que resaltan 
los aportes de la teoría feminista para la comprensión de estas situaciones 
por cuanto advierten que la ciudadanía no es un fenómeno homogéneo.

A partir de esta consideración de la ciudadanía y en referencia a los te-
mas de justicia social y a la capacidad de acción de los gobiernos y el rol de 
las políticas públicas, es preciso tener en cuenta que, como afirma Llobet: 
“...el análisis de los problemas de la ciudadanía infantil y en general de la 
construcción social de la infancia está «fuera de foco» respecto del análisis 
de las políticas sociales, no obstante el giro a la «cuestión de la infancia» 
como epicentro de la protección social” (Llobet, 12: 11). Éstas se han jus-
tificado por reediciones de las teorías del capital humano, por los ahorros 
que le implica al Estado gastar ahora para evitar mayores desembolsos en el 
futuro y por los retornos mayores que se tendrán por tales inversiones en la 
vida adulta de los niños y niñas, potenciados, como lo demuestran las neu-
rociencias, por ciertas intervenciones en los años iniciales, pero sin dar el 
reconocimiento ni tomar las acciones necesarias y suficientes para potenciar 
la subjetividad y la intersubjetividad, la exploración, la creación, el disfrute.

Un concepto amplio de ciudadanía permite designar dinámicas en las 
que participan nuevos actores sociales en búsqueda de inclusión y recono-
cimiento. En otras palabras, la noción de ciudadanía opera como una ca-
tegoría analítica para conocer las formas en que los agentes, el Estado y la 
sociedad construyen y ejercen sus derechos.

Así, el reconocimiento de nuevas expresiones de ciudadanía parece 
emerger en la literatura sobre política y desarrollo social como una estrate-
gia para defender, a pesar de los enfoques hegemónicos, la vigencia del ideal 
de construir una sociedad justa en la que todos y todas disfrutemos plena-
mente de unos derechos fundamentales así como de relaciones de identidad 
y pertenencia con la sociedad en la que vivimos. De esta manera parece su-
perarse el carácter elitista que en otros momentos históricos tuvo el ejercicio 
y aún el concepto mismo de ciudadanía.

De otra parte, en los últimos años los movimientos sociales han amplia-
do y renovado las dimensiones de la ciudadanía para incorporar nuevos 
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derechos desde perspectivas diferenciales. Así, la visión institucional y/o 
jurídica de la ciudadanía se ha visto transformada por el pensamiento fe-
minista, las tesis multiculturalistas o ambientalistas y diversos movimientos 
sociales que constantemente reinventan la convivencia social y el sentido del 
bienestar y la justicia social. Por esta razón la ciudadanía aparece como un 
concepto dinámico, cambiante y situado en contextos políticos y momentos 
históricos particulares.

En este contexto y ligado al reconocimiento de niños, niñas y adoles-
centes como titulares de derechos fundamentales, recientemente empieza a 
hablarse de ciudadanía infantil. Aun cuando existen algunos debates sobre el 
tema, la idea expresa con claridad la intención de trascender la representa-
ción de la infancia como minoría de edad, y dar lugar a la visión integral de 
los niños y las niñas en su plenitud de derechos (Brailovsky, s.f.).

Reconocer a niños, niñas y adolescentes como ciudadanos supone rom-
per con el viejo paradigma según el cual las personas menores de edad no 
tienen capacidad para participar en la esfera política y social. Dicha ruptura 
sólo es posible si los reconocemos como sujetos capaces en cualquier mo-
mento del ciclo vital. 

¿Cómo entender la ciudadanía de niños, niñas y adolescentes? Si bien un 
núcleo fundamental es reconocerlos como actores sociales y en consecuencia 
aceptar que ellos y ellas participan de diferentes maneras en la vida social, 
política y cultural de la comunidad a la cual pertenecen, podemos considerar 
el bienestar y la inclusión como dimensiones igualmente importantes de 
la ciudadanía infantil. Es en la vida cotidiana y en los contextos donde 
transcurre la vida infantil que deben ser tratados como ciudadanos pues 
ahí es donde se configura la relación de los más jóvenes con el Estado y la 
sociedad. 

Asimismo, los enfoques relativos a la interseccionalidad implican anali-
zar las categorías de diferencia —género, etnia, edad, clase social— en sus 
interacciones mutuas. Esto es, la experiencia, los determinantes, los ciclos 
de lo que definamos como “pobreza” no serán iguales para una niña que 
para un niño, para una niña mapuche que para una niña blanca, para un 
niño de cinco años o para uno de doce. A la interseccionalidad, los enfoques 
de derechos humanos agregan la noción de inter-relacionalidad, el cual se-
ñala que no sólo los derechos están interrelacionados, sino también los su-
jetos de derechos, de modo que será necesario considerar a la ciudadanía 
infantil no sólo desde un punto de vista singular sino también incluyendo 
la interdependencia de los niños. Desde el punto de vista de los estudios de 
exclusión social, se ha llamado la atención sobre la confluencia de intersec-
cionalidad e inter-relacionalidad con los dinamismos temporales, mediante 
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el concepto de “desventajas acumuladas” (Saravi, XXX), que deben ser en-
frentadas para lograr el pleno acceso a derechos —sociales, políticos, econó-
micos— que están implicados en la ciudadanía (concebida a su vez, como el 
opuesto a la exclusión social).

En otras palabras, para ejercer su ciudadanía desde los primeros años 
de la vida se requiere tanto la participación de niños y niñas en el escena-
rio público como el disfrute de las condiciones de bienestar que merecen, 
incluidos los procesos de socialización orientados por ideales democráticos 
de equidad y respeto. 

3. La pobreza infantil y la desigualdad

El debate y las nuevas aproximaciones a la temática de la pobreza y la 
desigualdad están profundamente imbricados con el tema de justicia social 
y ciudadanía. Con base en tales discusiones se han retomado los ejes de la 
pobreza en toda su complejidad y ello ha permitido profundizar los temas 
de pobreza y niñez (Alberto Minujin y Shailen Nandy). Los autores señalan 
que: “La medición y el análisis de la pobreza infantil requiere la considera-
ción de un amplio rango de medidas y factores no-monetarios cuyo impacto 
sobre la sobrevivencia, desarrollo y bienestar infantil está ampliamente do-
cumentado”. Con base en adecuadas aproximaciones metodológicas para 
la medición de la pobreza infantil, las claras evidencias del impacto de la po-
breza en la infancia y las sugerencias de políticas presentadas, la publicación 
“hace un llamado a políticos, investigadores y activistas, a la acción inme-
diata con el objeto de poner la reducción de la pobreza infantil e inequidad 
como un punto central de sus agendas y utilizar su influencia y poder para 
asegurar que la infancia reciba la prioridad que merece en las políticas de 
nivel internacional, regional y nacional” (Minujin y Nandy: 3 y 572).

Es también necesario señalar que mirar los problemas de pobreza des-
de un punto de vista que incorpore el enfoque de derechos y no desoiga los 
riesgos de despolitizar tal enfoque, debe lidiar con las desigualdades socia-
les, no sólo de riqueza, y no puede tratar a los niños como individuos aisla-
dos de sus redes de relaciones sociales.

Respecto de la infancia, al considerar los problemas derivados de la falta 
de acceso material a un mínimo de opciones de vida que garanticen el desa-
rrollo por encima del mínimo de sobrevivencia, muchas veces se tiende a in-
visibilizar la frontera entre la inmadurez biológica y su materialidad y el pro-
cesamiento social de la misma, con sus resultados en concepto de patrones 
de normalidad psicosocial. En tal sentido, es un desafío sostener esta tensión 
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sin naturalizar la desigualdad como “particularismo”, ni naturalizar la “nor-
malidad” como resultado individual de un desarrollo adecuado/esperado.

Por otro lado, se considera que los debates sobre pobreza y su medición 
en el presente enfrentan el desafío de superar un conjunto de problemas. Si 
bien es notorio que la multidimensionalidad ha sido aceptada como una mo-
dalidad necesaria de medición, las estrategias de medida tienden a deslindar-
se de los debates conceptuales y políticos respecto a qué vamos a considerar 
“pobreza”, en relación con qué matrices de determinación, y en vinculación 
con qué modelos de desarrollo nacional y global. Asimismo, la visibilidad 
política local que adopta la estrategia de medición y los resultados de la mis-
ma en los distintos países, corre el serio riesgo de limitar las posibilidades 
de debate profundo respecto a qué tipos de sociedades se producen en el 
marco de la aceptación y naturalización de la pobreza y la desigualdad. Fi-
nalmente, los contextos de debate internacional que apuntan a la validación 
de escalas entre países dificultan la imbricación entre pobreza y respuestas 
políticas locales, regionales y globales, y no han mejorado la capacidad de 
auditoría o control social y rendición de cuentas derivada de la vinculación 
entre política pública y resultados en las condiciones de vida.

4. Las políticas sociales

Como ha sido señalado, deben reconocerse importantes avances en la 
legislación y las políticas públicas orientadas a la garantía de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes en la región, sin embargo, las desigualdades 
y la pobreza entre la población infantil se articulan de maneras complejas y 
dinámicas, afectando la realización de derechos fundamentales de las y los 
ciudadanos más jóvenes. 

Los niños y niñas de los sectores más excluidos crecen como “ciudada-
nos de segunda”, sin derecho a tener derechos y con una conciencia clara 
del lugar de subordinación que ocupan en la sociedad. 

Asimismo, la territorialización de los procesos de segregación social exi-
ge considerar procesos relacionales y estructurales difíciles de transformar; 
a su vez, las modalidades institucionales de organización de la protección, 
el cuidado y el acceso a derechos de niños, niñas y adolescentes, pueden in-
visibilizar procesos de exclusión institucional.

Estas reflexiones llevan a preguntarnos: 

•	 ¿Cómo asegurar el bienestar de los ciudadanos más jóvenes en so-
ciedades profundamente desiguales y segregadas socialmente? 
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•	 ¿Cómo cerrar las brechas entre los niños, niñas y adolescentes de 
diferentes clases sociales, regiones y grupos étnicos e incluso entre 
quienes viven en los centros urbanos? 

•	 ¿Cómo contar con políticas para la infancia y la adolescencia que 
no se basen en las visiones tradicionales que han demostrado su 
fracaso así como en las prácticas tradicionales, en favor de políti-
cas que en su fundamentación, gestión y evaluación, abran nuevas 
perspectivas para la niñez y al mismo tiempo para las políticas so-
ciales de América Latina?

Es incipiente el señalamiento sobre las limitaciones de los estudios sobre 
políticas sociales en relación con los problemas de la niñez (y, a la inversa, 
de los estudios de infancia cuyo escenario es el de las políticas sociales). En 
efecto, mayoritariamente estos estudios tienden a enfocar en las desigualda-
des socioeconómicas y no en las categorías relacionadas con los supuestos 
relativos al género, la etnicidad, las relaciones interetárias (Tilly, 2005). 

Se requieren políticas para asegurar el disfrute de los derechos de la 
población infantil que busquen además romper la transmisión intergene-
racional de la pobreza y la desigualdad. También es necesario reflexionar 
seriamente sobre los verdaderos efectos de los programas de subsidios con-
dicionados y aquellos focalizados en los más pobres ¿Logran este tipo de 
políticas reducir la desigualdad?

Según Sanhueza y Atria (2013) cuando la inversión social se focaliza en 
los más pobres o vulnerables mientras se deja al mercado la regulación de los 
servicios para los mas ricos “es inevitable que los servicios para pobres se-
rán peores que los servicios para ricos” y “en el caso de la educación, esto 
significa que los pobres asistirán junto a otros pobres a un establecimiento 
de mala calidad, mientras los ricos asistirán junto a otros ricos a estableci-
mientos de calidad”. Por esta vía, en lugar de disminuir la desigualdad se 
profundiza en el largo plazo.

Al mantener servicios segmentados y de diversa calidad, se afianza y 
naturaliza la desigualdad social entre grupos de niños y se fortalece la cons-
trucción de una ciudadanía deficitaria desde los primeros años de la vida 
—la de la infancia pobre— para un amplio sector de la población.

Es claro que perspectivas hacia la niñez interaccionistas, ecológicas, 
constructivistas, centradas en la intersubjetividad, implican desafíos enor-
mes frente a las formas tradicionales de construir, ejecutar y evaluar po-
líticas y programas. Y es indispensable avanzar en esta perspectiva pues 
es claro que convenciones y declaraciones mundiales como la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, las declaraciones de Jomtiem y 
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Dakkar sobre Educación Para Todos, y las cumbres de jefes de Estado en 
Naciones Unidas sobre niñez, han servido de apoyo para las acciones desde 
la sociedad civil, la cooperación internacional, la academia y sectores de 
gobierno para posicionar la infancia y la adolescencia en la agenda pública 
de nuestros países. Sin embargo, han resultado insuficientes.

En este contexto, es necesario fortalecer lo ganado, no permitir que sea 
cooptado por enfoques y prácticas que lo desvirtúan mientras se mantienen 
los aspectos declarativos. Es importante el avance que ha habido en temas 
legislativos en cuanto la responsabilidad del Estado como garante principal 
de los derechos, en concurrencia con la familia y la sociedad civil. Conta-
mos con posibilidades de articular políticas y/o programas con otras polí-
ticas y programas sociales y económicos, que podrían generar importantes 
sinergias.

Por ello es importante atender temas como la tensión entre la calidad 
y la cobertura pues, como ha quedado demostrado hoy con numerosas 
evaluaciones, no atender la calidad por incrementar la cobertura, termi-
na conspirando contra las dos. Entonces es fundamental trabajar lo que 
implica la calidad en términos de integralidad y complementariedad, con 
los desafíos que ello implica para prácticas y realidades institucionales que 
por su origen y enfoque, son necesariamente clasificadoras, fragmentadas y 
desarticuladas.

Es clara también la necesidad de asumir el reconocimiento de la pers-
pectiva diferencial en el diseño y operación de las políticas y programas dada 
la enorme diversidad entre y en nuestros países, junto con la profundización 
de los procesos de descentralización que son tan débiles en buena parte de 
los países, o que no distinguen entre desconcentración, delegación y propia-
mente descentralización y de los cuales se esperaría que las desigualdades 
entre regiones se fueran reduciendo en favor de las más excluidas. 

5. El contexto latinoamericano

En el caso latinoamericano, es importante señalar que se ha dado el 
retorno y fortalecimiento de la democracia en las últimas décadas, se han 
construido nuevos marcos legales, se han formulado y gestionado políticas 
y programas contra la pobreza. En este contexto, el tema de niñez, incluida 
la primera infancia, ha ganado posicionamiento en la agenda pública de los 
países, sin embargo, el mejoramiento de los indicadores no ha sido el sufi-
ciente como para la disminución de la injusticia y la desigualdad social en 
los niveles esperados. 
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En efecto y a pesar de las disparidades, los países latinoamericanos com-
parten procesos históricos y socioeconómicos que configuran sus dinámicas 
sociales internas, caracterizadas por desigualdades persistentes y una parti-
cular integración al mundo global. En las sociedades latinoamericanas ade-
más de la pobreza, existen grandes diferencias en condiciones de vida y en 
oportunidades de desarrollo entre la población. Podríamos afirmar que en la 
región un número muy importante de sus habitantes padecen de “pobreza 
de ciudadanía”.

...los pobres no son sólo aquellas víctimas, de una u otra forma, de una mala 
distribución de los ingresos y la riqueza, sino también aquellos que sus re-
cursos materiales e inmateriales no les permiten cumplir con las demandas y 
hábitos sociales que como ciudadanos se les exige. Por eso la pobreza es, sobre 
todo, pobreza de ciudadanía (Bustelo, E., 1999: 40 y 41) 

Hoy en día millones de latinoamericanos carecen de los bienes tangi-
bles e intangibles considerados como necesarios para asegurar su nivel de 
bienestar. Por tanto, carecen de las condiciones para participar en la vida 
social así como de las oportunidades para disfrutar de una vida satisfactoria. 
Es bien conocido que América Latina es la región más desigual del mundo 
por las enormes brechas en la calidad de vida entre diferentes grupos de la 
población.

El Informe sobre el Panorama Social de América Latina de CEPAL 
para 2013 muestra que entre 2000 y 2011, para el caso de la niñez, la pobre-
za se redujo en 14 puntos porcentuales y la pobreza extrema en 10.5 puntos. 
Igualmente las cifras muestran que la intensidad de la pobreza también tuvo 
una disminución y, en todos los países analizados, tanto la pobreza como la 
extrema pobreza, disminuyeron. Sin embargo, pese a dichas mejoras, para 
2011, el 40.5% de los niños y niñas eran pobres, esto es, 70.5 millones de 
niños y niñas y un 16.3%, estaban en extrema pobreza (CEPAL, 2013: 16)

Para 2010, 10 de los 15 países más desiguales del mundo pertenecían a 
LAC, lo cual como hemos señalado, es contradictorio con la idea de que el 
crecimiento económico garantizaría la reducción sustantiva de la pobreza 
y la desigualdad. 

Tal como señalan algunos analistas, esta situación pone en evidencia 
el fracaso del modelo de desarrollo según el cual el crecimiento económico 
conduciría de manera directa a un incremento del bienestar de la pobla-
ción. De allí que Sen reconociera que las libertades que la gente disfruta de-
penden de otros factores determinantes, tales como las instituciones sociales 
y económicas (por ejemplo, las instalaciones para la educación y el cuidado 
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de la salud), así como también los derechos políticos y civiles (por ejemplo, 
la libertad de participar en la discusión y el escrutinio públicos) (Sen, 1999).

La exclusión social ha sido uno de los temas importantes de la ciencia 
social pues como señala Llobet, basado en el concepto de “cierre social” de 
Weber, tuvo lugar en las preocupaciones de Durkheim, Merton y Simmel y 
más reciente se refiere a:

como Norbert Elías en su Ensayo acerca de las relaciones entre establecidos y forasteros, 
señalaba que la naturaleza de la interdependencia entre grupos diferentes 
no emerge de los prejuicios sociales, sino al contrario, la sociodinámica de 
la relación entre grupos ligados entre sí como establecidos y forasteros viene 
determinada por la forma de su vínculo, no por ninguna de las características 
que poseen los grupos afectados con independencia de ella (Llobet, 2013: 6). 

Para afirmar con relación a la niñez y juventud que: “En principio, 
podemos apuntar que la «exclusión» de niños, niñas y adolescentes refie-
re centralmente a una particular relación del Estado con los nuevos y no 
sólo a un proceso social vinculado —causal o laxamente— con la pobreza” 
(Llobet, 13: 3). 

De esta manera, las dinámicas de la inclusión y la exclusión son estra-
tegias del Estado que como señala Fraser van más allá de la redistribución 
que caracterizó al siglo XX pues hoy rivalizan con reclamos por el recono-
cimiento y por lo cual, junto con la representación tienen que ser analizadas 
además en el “desenmarque” que implica la globalización (Fraser, 2008: 16). 

Para Lahire (2008: 46-47) existen muchas diferencias entre personas 
y grupos que no son consideradas como desigualdades o que lo son sólo a 
partir de un cierto momento histórico. Según el autor, “La cuestión de la 
desigualdad es claramente indisociable de la creencia en la legitimidad de 
un bien, un saber o una práctica, es decir, indisociable de lo que podríamos 
llamar el grado de deseabilidad colectiva mantenida a propósito de estos últimos”. 

En el mismo sentido, Jackson (2011) plantea la necesidad de revisar la 
noción de prosperidad para evitar su reducción a la idea de “tener más” o 
“consumir más”. Para este autor la prosperidad individual y colectiva no se 
limita a la seguridad material pues también involucra dimensiones sociales y 
psicológicas como la estabilidad emocional o los sentimientos de pertenen-
cia a una comunidad. 

Vale la pena recordar que si se entiende la protección social como ga-
rantía ciudadana, ésta debe enfocarse fundamentalmente a la realización 
de los derechos económicos, sociales y culturales (Cecchini y Martínez, 
2011).
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Es necesario revisar los marcos legales pues la exigibilidad y la judiciabi-
lidad de los que tienen que ver con niñez son muy ricos en el discurso pero 
con serias dificultades y contradicciones en la aplicación. Se requiere un 
serio trabajo relacionado con el financiamiento de las políticas y programas 
de manera que no sea procíclico y contrapobre. Tema que tiene que ver con 
la estructura impositiva del gasto público e incluso de las formas de registrar 
y seguir el gasto.

Igualmente es fundamental contar son sistemas de información viables, 
confiables y que sean usados por los diferentes actores, de manera que sir-
van tanto para propósitos de investigación, de gestión como de monitoreo y 
evaluación. Se requiere renovar la investigación para que las universidades 
y centros de investigación así como los sistemas nacionales de ciencia y tec-
nología cuenten con programas de investigación en infancia y adolescencia 
que permitan gestionar el conocimiento.

Y, es necesario también fortalecer los programas de formación y de ac-
tualización del talento humano que desde los diferentes sectores, en los dis-
tintos momentos del ciclo de vida y en el Estado y la sociedad civil trabajan 
con la niñez, sus familias y en las instituciones.

iii. estructura y conteniDo Del libro

El presente material es el resultado de un proceso de síntesis que co-
menzó, tal como fuera descrito al inicio de este apartado, con un llamado 
para participar de un seminario internacional realizado en México D. F. en 
2014. Luego del proceso de selección, cada trabajo fue presentado en for-
ma oral y sometido al análisis en profundidad por parte de un/a profesional 
responsable de su revisión. Finalmente, cada presentación fue objeto de un 
debate entre los/as participantes y las discusiones fueron grabadas para su 
sistematización.

Posteriormente, se procedió al tamizaje de aquellos trabajos que forma-
rían parte de la presente publicación, contemplando para ello, su calidad 
académica, su aporte original a la temática y su factibilidad de finalización 
dentro del cronograma establecido.

A continuación, el equipo editor fue el responsable de establecer un 
diálogo interactivo con los diferentes autores a fin de realizar los ajustes 
pertinentes en materia de contenidos. Finalmente todos los trabajos fueron 
sometidos a un proceso de revisión final y corrección de estilo. 

El libro contempla tres apartados:
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Primera parte. Los contextos de la pobreza infantil.
Segunda parte. Políticas sociales y protección de la niñez.
Tercera parte. Inequidades y políticas de cuidado.

Cada una está integrada por un grupo de ponencias que armonizan 
con los ejes planteados. De cualquier manera, los límites epistémicos de los 
trabajos son difusos y como tales, presentan ramificaciones que se relacio-
nan a modo de vasos comunicantes entre los diferentes ejes propuestos por 
los autores. 

Debe destacarse la diversidad en materia de ejes temáticos, en las per-
tenencias territoriales de los trabajos y en la multiplicidad de visiones me-
todológicas que enriquecen y diversifican los marcos analíticos. Pese a esta 
diversidad, existieron ejes de análisis y campos de investigación que fueron 
comunes a lo largo del material con carácter transversal. Estos ejes estuvieron 
centrados en la niñez, la pobreza, los derechos y el contexto latinoamerica-
no. De esta manera, el presente libro proporciona una visión holística y crí-
tica de la multiplicidad de infancias y adolescencias, sus problemáticas y las 
políticas sociales prevalecientes en la región.

Al destacar las dimensiones de niñez y derechos, por su carácter univer-
sal, se fueron ensamblando los aportes y experiencias para la construcción 
colectiva de un andamiaje de conocimientos que se tradujeran en esta obra 
con un sentido integrador. Posicionar a la niñez como centro y eje de las in-
vestigaciones contribuyó a brindar una mayor entidad a este colectivo social 
de la niñez, muchas veces invisibilizado y aún vulnerado en sus derechos. 

Primera parte. Los contextos de la pobreza infantil

“Empezando por el principio... Un indicador de exclusión social cen-
trado en el binomio madre-infante para Colombia”, de Ana María Osorio 
y Luis Fernando Aguado.

En este trabajo los autores construyen un indicador compuesto que re-
fleja el uso y acceso a bienes y servicios sociales clave durante la primera 
infancia en el contexto colombiano. El índice captura el cumplimiento de 
derechos básicos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño 
y que, a su vez, constituyen insumos clave en el proceso de acumulación de 
capital humano que reducen la probabilidad de caer en la pobreza durante 
la adultez; incorpora aspectos relacionados con la educación y autonomía 
en la toma de decisiones por parte de la madre que afectan la calidad de 
vida, y los indicadores parciales usados se pueden entender como interme-
diarios en el marco de la Comisión sobre los Determinantes Sociales de la 
Salud y por tanto susceptibles de afectar a través de la política pública.
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“Pobreza infantil y privación material contextual municipal en México: 
análisis sobre su relación espacial” de Héctor Nájera Catalán.

El entendimiento de la concentración geográfica de desigualdades es 
decisivo desde el punto de vista de pobreza y justicia social. Las preguntas 
centrales del artículo son: ¿cuál es la distribución geográfica de la pobreza 
infantil a nivel municipal? ¿Cuál es el patrón espacial de la privación/po-
breza contextual? ¿Existe una asociación geográfica no estacional entre la 
pobreza infantil y la privación contextual? ¿En qué áreas esta relación es 
más fuerte? Con base en datos a nivel municipal de la Muestra del Censo de 
Población y Vivienda (2010) se construye una medida de privación material 
infantil y privación contextual.

“Pobreza familiar, trabajo adolescente y abandono escolar. Mirada so-
bre una relación compleja a partir del caso de Lima (Perú)” de Robin Ca-
vagnoud.

El trabajo de los niños en el marco de las estrategias familiares es un 
fenómeno ineludible de la sociedad peruana contemporánea, que evidencia 
tres espacios sociales fundamentales: la familia, el trabajo y la escuela. En 
la metrópolis de Lima/Callao, las relaciones de los niños, niñas y adoles-
centes trabajadores entre estos espacios de socialización ofrecen numerosos 
cuestionamientos como el de sus trayectorias escolares. Este artículo analiza 
el proceso de desescolarización que toca una parte de los adolescentes tra-
bajadores de Lima como factor de reproducción de la pobreza infantil en 
América latina. 

“Producción y reproducción de la pobreza de niñas y niños en América 
Latina. Un análisis centrado en la dimensión educativa” de Jorge Paz.

Este trabajo intenta indagar acerca de la potencialidad de la igualación 
de oportunidades para impactar en la brecha de resultados educativos en-
tre niños y niñas pobres y no pobres. Si dicho impacto se verifica, el desafío 
consistiría entonces en calibrar los programas de transferencias condiciona-
das vigentes y esperar a que en el curso de una o dos generaciones, tales in-
tervenciones comiencen a dar sus frutos. La educación, como se vio, es uno 
de los focos de los PTC, y la escolaridad uno de sus objetivos primordiales. 
Esto es lo que plantean también los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
lo que persiguen todos aquellos que de una manera u otra coinciden en el 
marco conceptual de la igualación de oportunidades.

Segunda parte. Políticas sociales y protección de la niñez

“Derechos humanos, hegemonía, y utopía en América Latina: las di-
mensiones interculturales de la pobreza y la migración indígena en México 
como estudios de caso” de Camilo Pérez Bustillo.
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Este trabajo está orientado a analizar los trazos principales de un mar-
co conceptual para abordar la migración de niños/as y jóvenes indígenas 
—tanto los de origen mexicano, como los de origen centroamericano y an-
dino en tránsito hacia Estados Unidos por territorio mexicano— como un 
estudio de caso de la relación compleja, multidimensional, entre pobreza, 
pueblos indígenas, y migración en estos contextos. El énfasis aquí está en la 
pobreza y desigualdad como factores estructurales precipitantes de la deci-
sión de migrar, comúnmente asumida en la mitología liberal como si impli-
cara una “elección racional”, individual y “voluntaria”, y entendida aquí 
más bien como resultado de un proceso de “migración forzada”.

“Derechos del niño: un marco para la construcción de políticas socia-
les y erradicación de la pobreza en América Latina y el Caribe” de Yedith 
Guillén Fernández.

Este estudio plantea la necesidad de construir una política social integral 
fundamentada en los derechos de la infancia, con el propósito de erradicar 
la pobreza infantil en América Latina y el Caribe. Asimismo, se argumenta 
que el derecho de los niños a acceder a los beneficios sociales proveídos por 
el Estado, se ha visto enmarcado como parte de su unidad familiar, u hogar, 
pero los niños son ciudadanos con pleno derecho, que tienen necesidades 
específicas y el derecho de acceder a los servicios públicos, así como el dere-
cho a participar en los beneficios proporcionados por sus sociedades.

“Pobreza y pobreza infantil: elementos para el debate en la elaboración 
de una política de protección social en Haití” de Jorge Vásquez Rencoret.

El texto presenta un marco conceptual donde se indaga en la impor-
tancia de considerar para el debate contemporáneo sobre la pobreza —y su 
correspondiente expresión en Latinoamérica— el análisis de tres aspectos/
lógicas que definen, y reformulan el desarrollo tanto de políticas públicas 
como iniciativas privadas para su aminoramiento o superación. Dichos as-
pectos hacen referencia a la constante reformulación sobre qué se entien-
de por pobreza; en relación con ello, la determinación de quiénes son los 
pobres, y por consiguiente, asumiendo que se han logrado ciertos niveles 
de acuerdo en relación con el tema, por qué entonces continúan repro-
duciéndose condiciones que perpetúan el empobrecimiento. Se destacan 
los aspectos de gobernabilidad y fortalecimiento del Estado como elemento 
clave para el desarrollo de cualquier política pública que implique una pla-
nificación de largo plazo, articulando demandas multisectoriales desde un 
enfoque de derechos y considerando la importancia del desarrollo de una 
ciudadanía activa considerando para ello el caso haitiano.

“Infancias vulnerables y sistemas de protección social: la asignación por 
hijos en la Argentina” de Ianina Tuñón y Agustín Salvia.
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Considerando el caso argentino y en el marco de una sociedad en la 
que persisten importantes desigualdades sociales en el ejercicio de derechos 
básicos para la infancia (alimentación, salud, educación), los autores se pre-
guntan: ¿en qué medida este fragmentado sistema de asistencia económica 
que tiene a la infancia como objeto de protección pública alcanza a los sec-
tores más pobres, y mejora sus oportunidades económicas, sociales y edu-
cativas? Más precisamente, ¿en qué medida un programa de transferencia 
condicionada de ingresos como la Asignación Universal por Hijo (AUH) 
—explícitamente dirigido a la infancia excluida— ha logrado un impacto 
positivo en materia de reducción de la pobreza, la inseguridad alimentaria, 
la exclusión escolar y el trabajo infantil? Responder a estas preguntas per-
mite un ejercicio de reflexión sobre los desafíos que enfrentan los sistemas 
de transferencia de ingresos cuando se trata de efectivizar derechos en la 
infancia.

“Protección integral de la infancia a través del subsistema “Chile Crece 
Contigo” (ChCC): análisis de una política para romper el ciclo intergenera-
cional de la pobreza y la inequidad” de Cristian Herrera, Alejandra Vives 
y Helia Molina.

Este trabajo se centra en llevar a cabo un análisis de política del progra-
ma ChCC, explorando su proceso de desarrollo y los factores influyentes 
en su evolución, contenido final y actuales resultados. Entre los principales 
hallazgos destaca que uno de los actores principales para impulsar política-
mente el ChCC fue la presidenta de la República, quien desde su campaña 
y el inicio del gobierno lo puso como prioridad. El diseño de las políticas 
tuvo un componente técnico en el Consejo Asesor Presidencial y uno polí-
tico en el Comité de Ministros por la Infancia, donde los ministros políticos 
de los sectores involucrados del gobierno deliberaron las características y 
componentes finales del programa, junto con impulsar su ejecución. En la 
situación actual, el desafío para la política está en readecuarse, tomar un 
nuevo impulso para llegar a los equipos y familias, y evaluar de manera sis-
temática y continua, considerando los resultados de dichas evaluaciones en 
sus procesos de mejora. 

Tercera parte. Inequidades y políticas de cuidado

“De la mujer/madre como responsable de la pobreza infantil. Etno-
grafía crítica de algunos proyectos de salud contra la malnutrición del niño 
(ejemplos de América Latina)”, de Charles-Édouard de Suremain.

Mientras que tanto las mujeres como las relaciones de género han atraí-
do considerablemente la atención de los mass-media y de la literatura científi-
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ca, la investigación sobre las representaciones acerca de la “esposa/madre” 
siguen siendo escasos. Particularmente su papel social, y la pertinencia en el 
contexto de las instituciones y las políticas públicas dirigidas a combatir la 
pobreza, y más concretamente, contra la desnutrición infantil. Con base en 
el análisis de los discursos y las instituciones de los actores implícitos y ex-
plícitos relacionados con la salud y la nutrición en América Latina (Bolivia 
y Perú), se exploran los retos ideológicos y antropológicos que intervienen 
en la noción de la esposa/madre como “responsable” de la desnutrición, y 
por consiguiente de la pobreza infantil, desigualdad infantil, políticas del 
cuidado y equidad de los cuerpos. 

“Estudio comparativo de los programas de estancias infantiles en Méxi-
co (2007-2012)” de Juan Antonio Vega Báez.

El presente trabajo trata de responder a las siguientes preguntas: ¿cómo 
se ha modificado la pobreza infantil en la última década en México? ¿De 
qué manera la política social del cuidado infantil ha transitado de un 
modelo solidario-benefactor a uno mixto social/privado y social/residual, 
reproduciendo este último la discriminación y la pobreza infantil? ¿Por 
qué no hay una concepción universalista en la política del cuidado infantil, 
especialmente hacia la población indígena más depauperada y discriminada? 
¿Es posible una agenda social global post 2015 incluyente del tema del cui-
dado y no sólo de la supervivencia infantil? Para ello, se hace una aplicación 
ampliada de esta tesis sobre las determinantes sociales de la salud y las po-
líticas de infancia para sustentar el análisis del nivel de discriminación en el 
acceso a servicios de cuidado infantil en México, especialmente a partir del 
Programa de Estancias Infantiles, iniciado en 2007. Uno de los supuestos 
del estudio es que la crisis del cuidado y la explotación del trabajo reproduc-
tivo de las mujeres son realidades presentes en América Latina que inciden 
en la trasmisión generacional de la pobreza infantil

“¿Perpetúan las políticas de primera infancia las desigualdades históricas 
entre las niñas y niños colombianos?”, de Ma. Cristina Torrado, Ernesto 
Durán y Tatiana Casanova.

El presente artículo analiza con base en fuentes secundarias, la situación 
de pobreza y desigualdad de la primera infancia colombiana; se reconocen 
las mediciones monetarias o multidimensionales que toman como unidad 
de análisis al hogar, así como las más recientes centradas en los niños y 
niñas. El análisis permite concluir la enorme desigualdad entre regiones 
del país y grupos de la población, siendo las poblaciones indígenas y afro-
descendientes las que presentan altos índices de pobreza y a la vez, tienen 
un alto porcentaje de niños y niñas menores de cinco años. Con el objetivo 
de reconocer otras dinámicas que intervienen en la desigualdad, se muestra 
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la relación existente entre el conflicto armado y los índices de pobreza en la 
primera infancia

“Reflexiones sobre pobreza infantil, calidad de vida y políticas públicas 
locales” de Nelson Antequera.

El artículo reflexiona la relación entre pobreza infantil y la política pú-
blica local sobre diferentes aspectos como la concepción de desarrollo y 
pobreza que está detrás de la intervención estatal local a través de sus pro-
gramas, proyectos y presupuestos. También se refiere a aquellas situacio-
nes concretas de pobreza que trascienden estas concepciones y por tanto, 
desafían las políticas y prácticas del Estado. A partir de datos cualitativos 
sobre la situación de pobreza infantil en el municipio de La Paz (Bolivia), se 
evidencia que en la cotidianidad la pobreza infantil se sufre no sólo como 
carencia o privación de acceso a recursos y servicios, sino que la pobreza 
en la niñez se manifiesta como abandono y violencia. Se evidencia así que 
el concepto de desarrollo y de pobreza que ha impulsado la política estatal 
en materia de superación de la pobreza infantil resulta insuficiente para 
atender estos desafíos. A partir del concepto de “comunidad con calidad 
de vida” como una propuesta alternativa a la comprensión de desarrollo 
y pobreza, se proponen algunos lineamientos de política pública local que 
permitirían enfrentar la problemática de la pobreza infantil a partir del pro-
tagonismo de la comunidad.
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EMPEZANDO POR EL PRINCIPIO... 
UN INDICADOR DE EXCLUSIÓN SOCIAL CENTRADO 
EN EL BINOMIO MADRE-INFANTE PARA COLOMBIA*

Ana María osorio MeJía**
Luis Fernando aGuaDo Quintero***

suMario: I. Introducción. II. ¿Por qué un indicador de exclusión so-
cial centrado en el binomio madre-infante? III. Estructura del indica-
dor. IV. Los datos y la metodología para la construcción del indicador. 
V. Resultados. VI. Selección de componentes y variables representadas 
por cada componente. VII. Ordenamiento de los departamentos según 
el indicador. VIII. Limitaciones. IX. Conclusiones. X. Bibliografía.

i. introDucción

En los últimos años se ha presentado un interés creciente por medir la cali-
dad de vida de los niños (Ben-Arieh, 2008; Brooks y Hanafin, 2005; CEPAL 
y UNICEF TACRO, 2010; Minujin, 2013; UNICEF, 2014) y por encontrar 
sus principales determinantes (Kilburn y Karoly, 2008; Walker et al., 2011). El 
desarrollo normativo en los países ha sido amplio a partir de la promulgación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño en 1989. Desde la academia 
en 2007 se crea la International Society for Child Indicators (ISCI) y una revista es-

* Este documento forma parte de un proyecto de investigación denominado “Niñez 
y exclusión social en Colombia”, financiado por la Oficina de Investigaciones y Desarrollo 
Tecnológico de la Pontificia Universidad Javeriana, Seccional Cali, Colombia. Agradecemos 
la colaboración con el procesamiento de los datos de Beatriz Elena Jaramillo, estudiante 
Programa de Estadística de la Universidad del Valle, Colombia.

** Profesora asistente, Departamento de Economía, Grupo de Investigación en Desa-
rrollo Regional, GIDR, Pontificia Universidad Javeriana, Seccional Cali, Colombia. Correo 
electrónico: anao@javerianacali.edu.co.
*** Profesor asociado,  Departamento de Economía, Grupo de Investigación en Desa-

rrollo Regional, GIDR, Pontificia Universidad Javeriana, Seccional Cali, Colombia. Correo 
electrónico: lfaguado@javerianacali.edu.co.
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pecializada, Child Indicators Research. Sin embargo, a pesar de los importantes 
resultados alcanzados, todavía persisten desigualdades evitables: “Las opor-
tunidades que tienen los niños son distintas dependiendo de la riqueza de sus 
países; de su género; de su pertenencia a familias pudientes o desfavorecidas; 
de las zonas donde viven (urbanas o rurales); y de la riqueza o pobreza de sus 
barrios y lugares de residencia” (UNICEF, 2014: 4).

En este documento se construye un indicador compuesto centrado en 
el binomio madre–infante que refleja el uso y acceso a bienes y servicios 
sociales clave durante la primera infancia, en el contexto de un país en de-
sarrollo: Colombia. Los bienes y servicios incluidos en el indicador reflejan 
los siguientes aspectos: capacidad de lectura de la madre, autonomía en la 
toma de decisiones de la madre, cuidado prenatal, visibilidad jurídica ante 
el Estado, cuidado del niño, estimulación temprana, acceso a libros, lac-
tancia materna, esquema de vacunación. La literatura empírica sobre los 
determinantes del acceso a los anteriores bienes y servicios sociales muestra 
inequidades marcadas por atributos como altos/bajos ingresos/educación, 
grupo racial, ámbito territorial. Lo que indica que la inequidad se puede 
evitar a través de una adecuada política pública social a favor de la niñez, en 
un primer momento centrada en la madre durante la gestación y, que luego 
continúe, con el niño una vez que éste nace.

El indicador construido constituye un avance en la investigación em-
pírica sobre la calidad de vida de la niñez susceptible de replicar en otros 
países. Su utilidad es que muestra una imagen cuantitativa que refleja desde 
una perspectiva amplia, al considerar el binomio madre-infante e incluir 
variables poco usadas en la literatura empírica para los países en desarrollo, 
elementos mínimos alterables por la política pública en el corto plazo que 
aseguren la calidad de vida, justamente cuándo y dónde inicia la cadena de 
exclusión social: durante la gestación, el nacimiento y los primeros cinco 
años de vida.

Los indicadores compuestos constituyen una herramienta útil para sim-
plificar fenómenos multidimensionales y complejos como lo es la calidad 
de vida en la niñez. Además, facilitan la medición, evaluación, monitoreo 
y comparación de tendencias en distintos indicadores y los alcances de las 
políticas públicas, a través del tiempo y en distintos ámbitos geográficos. 
Asimismo, facilitan las comparaciones entre grupos poblacionales —e. g., 
género, raza, edad— (Moore et al., 2008; OECD, 2008; Saltelli, 2007). Un 
resumen sobre el debate de los últimos 20 años en torno a indicadores de 
bienestar infantil, los dominios incluidos y su conceptualización se encuen-
tra en O’Hare y Gutiérrez (2012).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



5EMPEZANDO POR EL PRINCIPIO...

Los datos usados provienen de la Encuesta Nacional de Demografía y 
Salud (en adelante, ENDS) 2010.1 Para determinar el peso de los indicado-
res parciales y por la naturaleza discreta de las variables, se aplica el Aná-
lisis de Componentes Principales (en adelante, ACP) usando correlaciones 
policóricas. Los principales resultados muestran que el mejor desempeño 
en el índice agregado lo tiene la capital de la república: Bogotá. Y el más 
bajo desempeño lo muestran departamentos situados en la periferia de la 
geografía nacional: Vaupés, Chocó, La Guajira, Guainía y Vichada. Estos 
resultados ratifican la urgente necesidad de incorporar elementos de equi-
dad vertical desde una perspectiva territorial en la política pública a favor 
de la niñez en Colombia.

El documento se organiza en seis secciones. La primera sección la cons-
tituye esta introducción. En la segunda y tercera secciones se presenta la 
naturaleza conceptual y características del indicador, respectivamente. En 
la cuarta se presentan en extenso los datos y la metodología empleada en la 
construcción del indicador. En la quinta y sexta secciones, se presentan los 
resultados y las conclusiones respectivamente. Se finaliza con la bibliografía 
usada.

ii. ¿por Qué un inDicaDor De exclusión social centraDo 
en el binoMio MaDre-infante?

La exclusión social en la niñez se puede entender como un complejo 
proceso, enmarcado en uno más amplio, que podemos denominar pobreza 
infantil. En efecto, de acuerdo con Minujin (2013: 12) el análisis de la po-
breza infantil comprende tres dominios: 

a) La privación: “La falta de condiciones y servicios materiales esencia-
les para el desarrollo”.

b) La exclusión: “El resultado de procesos de desajuste, a través de los 
cuales la dignidad, la voz y los derechos de los niños son negados o 
sus existencias amenazadas”.

c) La vulnerabilidad: “La ineficiencia de la sociedad de poder controlar 
amenazas existentes en sus entornos que atentan contra los niños”.

La exclusión del uso y acceso a bienes y servicios sociales clave durante 
la primera infancia niega el derecho al bien-estar de los niños y, por tanto, 

1  La ENDS 2010 fue financiada por la Asociación Probienestar de la Familia Colom-
biana (Profamilia), el Ministerio de la Protección Social (MPS) y el gobierno de los Estados 
Unidos a través de USAID. Los microdatos están disponibles en http://www.dhsprogram.com/
data/dataset/Colombia_Standard-DHS_2010.cfm?flag=0.
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atenta contra su calidad de vida en una doble escala temporal: en el pre-
sente, como sujetos de derechos tal como lo define la Convención sobre 
los Derechos del Niño, y en el futuro a través de la acumulación de capital 
humano y habilidades para integrarse a la vida social, económica, cultural 
y política cuando adultos. El bien-estar de la niñez incorpora un amplio es-
pectro de dimensiones de la calidad de vida y de valores locales y universales 
(Ben-Arieh y Frønes, 2007: 249-250): condiciones económicas, relaciones 
entre pares, derechos políticos y oportunidades de desarrollo.

Puesto que la exclusión social es multidimensional, un indicador que 
pretenda reflejarla debe incluir múltiples y diferenciadas dimensiones. El in-
dicador construido en este documento se centra en la exclusión social en la 
primera infancia debido a dos razones. Primero, normativamente constitu-
ye la población objetivo prioritaria de cualquier política pública. Segundo, 
la primera infancia constituye el lugar y tiempo correctos para maximizar 
el rendimiento de programas dirigidos a mejorar la acumulación de capital 
humano (Kilburn y Karoly, 2008; Walker et al., 2011). 

La atención integral al binomio madre-infante es una de las claves para 
romper la transferencia intergeneracional de la pobreza (Valenzuela y Ben-
guigui, 1999: 40-46). En efecto, el bienestar actual y futuro de las personas 
depende en buena parte de los servicios de atención que se presten a la madre 
gestante y al recién nacido (UNICEF, 2007; World Vision, 2011). Garantizar 
antes de nacer un buen comienzo en la vida a los niños implica incidir sobre 
diversos factores que afectan las condiciones de vida de los mismos (Logan, 
Moore, Manlove, Mincieli y Cottingham, 2007). En principio, resulta clave 
el acceso a servicios sociales básicos de atención a la madre gestante, que 
inician con los controles prenatales, siguen con la atención al parto y, una 
vez nacido el niño, su inscripción en el registro civil de nacimiento. Posterior 
al parto, durante los primeros cinco años de vida el acceso, disponibilidad y 
uso de servicios y recursos por parte de la madre y el infante (capacidad de 
lectura; autonomía de la madre; cuidado del niño; estimulación temprana; 
acceso a libros; lactancia; esquema de vacunación) definen un tránsito sin 
“traumatismos” durante la niñez hacia la adultez que reducen la probabili-
dad de caer en la pobreza y por tanto integrarse adecuadamente en la vida 
social y económica (Aguado y García, 2008; Aguado et al., 2008).

iii. estructura Del inDicaDor

El indicador construido presenta las siguientes particularidades: 

a) Captura el cumplimiento de derechos básicos consagrados en la 
Convención sobre los Derechos del Niño [enfoque de derechos, el 
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7EMPEZANDO POR EL PRINCIPIO...

bien-estar como derecho en el hoy —presente— (Ben-Arieh, 2007: 
3-4)].

b) Captura la acumulación de insumos clave en el proceso de acumu-
lación de capital humano que reducen la probabilidad de caer en 
la pobreza durante la adultez, en especial la integración al mer-
cado de trabajo [enfoque del bienestar, habilidades para el futuro 
(OECD, 2009: 24-26)].

c) Incorpora aspectos relacionados con la educación y autonomía en 
la toma de decisiones por parte de la madre que afectan la calidad 
de vida del infante [mayor autonomía de la madre mejora la sa-
lud de la madre y sus hijos (Bloom, Wypij y Das Gupta, 2001), así 
como un mayor nivel educativo de la madre promueve el desarrollo 
temprano del niño (véase Walker et al., 2011: 8)].

d) Los indicadores parciales usados se pueden entender como inter-
mediarios en el marco de la Comisión sobre los Determinantes So-
ciales de la Salud (Solar y Irwin, 2010) y por tanto susceptibles de 
afectar a través de la política pública social a favor de la niñez en el 
corto plazo.

e) Adicionalmente, la información usada proviene de una base de 
datos altamente confiable, de alcance internacional y por tanto el 
indicador es susceptible de ser replicado en otros países en desa-
rrollo para efectos de comparación, medición de las condiciones 
de vida de los niños y para proponer alternativas de política social 
a favor de la infancia.

El indicador sugiere una perspectiva temporal que incorpora el curso 
de vida y desarrollo de la niñez, poniendo énfasis en el acceso y uso a bie-
nes y servicios sociales clave y la disponibilidad de recursos en el momento 
adecuado y en la prevención como elementos de política pública a favor de 
la niñez (véase figura 1).
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Figura 1. Acceso, uso y recursos sociales clave durante la primera infancia

Fuente: elaboración propia.

El indicador está compuesto por once indicadores parciales (véase ta-
bla 1). La elección de éstos se basó en los siguientes criterios (Ben-Arieh y 
Gross-Manos, 2011):

a) Indicadores que sean inputs más que outcomes.
b) El niño y su madre como unidad de observación.
c) Indicadores de corto plazo con efectos de largo plazo.
d) Susceptibles de modificación a través de la política pública.
e) Uso de una base de datos altamente confiable y con posibilidad de 

replicar en otros países.

Tabla 1. Variables incluidas en el indicador

Variable  Descripción  
Motivación de la inclusión 

en el indicador

Capacidad de 
Lectura de la 
Madre

  
¿La madre tiene más de tres 
años de educación aproba-
dos?: sí, no 

 
La educación y autonomía de la 
madre como un factor protec-
tivo o positivo que aumenta las 
posibilidades de un mejor desa-
rrollo temprano del niño. Más 
allá de la “simple” protección 
contra riesgos (Ben-Arieh y Fro-
nes, 2011; Walker et al., 2011: 7). 

Autonomía de la 
Madre

  

¿Quién decide sobre el cui-
dado de salud de la madre?: 
madre, esposo, madre y otra 
persona, otros. 

 

Los problemas crecen...: el entorno 
de desarrollo y crianza del niño.

La cadena continúa...
Durante la gestación 
y el nacimiento.

La cadena de exclusión 
empieza temprano... La madre:

capacidad de lectura; 
autonomía en la toma 
de decisiones.

La gestación y el 
nacimiento:
cuidado prenatal; 
visibilidad jurídica 
ante el estado.

Los primeros años:
estimulación temprana, 
lactancia materna, esquema 
de vacunación, cuiadado 
del niño; acceso a los libros.
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Cuidados 
Prenatales

  

Número de controles 
prenatales recibidos por la 
madre durante su último 
embarazo: 0, 1–3, +4 

 

Prevención de lesiones y muer-
tes maternas, detección tempra-
na de problemas y transmisiones 
de enfermedades antes del naci-
miento (Abou-Zahr y Wardlaw, 
2003; Vision, 2011).

Visibilidad 
Jurídica ante el 
Estado

  
¿El nacimiento del niño fue 
registrado?: sí, no 

 

La inscripción en el registro ofi-
cial de nacimiento hace visible al 
niño frente al Estado con respec-
to al “reconocimiento de los de-
rechos y obligaciones de los co-
lombianos frente a la sociedad y 
la familia” (UNICEF y Registra-
duria Nacional del Estado Civil, 
2003).

Cuidado del 
Niño

  

¿En la semana pasada la ma-
dre dejó al niño al cuidado 
de otro niño(a) menor de 10 
años?: sí, no 

 

Menores oportunidades de 
aprendizaje y una inapropiada 
interacción entre cuidador y 
niño contribuyen a pérdidas de 
desarrollo potencial en los niños 
reflejado en los resultados cogni-
tivos (Walker et al., 2011: 6).

 
¿El niño está registrado en el 
programa de crecimiento y 
desarrollo?: sí, no

 

 
¿Con quién vive el niño?: 
madre, madre y padre

 

Estimulación 
temprana

 

Número de actividades de 
estimulación temprana (leer 
cuentos o mirar libros con 
imágenes, escuchar historias, 
cantar canciones, salir a pa-
sear o jugar) en las que par-
ticipó el niño durante la se-
mana pasada: 0, 1, 2–3, 4–5.

 

Acceso a libros  

El niño tuvo acceso a libros 
durante la semana pasada 
de: hogar, biblioteca/ludote-
ca/centro comunitario, am-
bos lugares, no tuvo acceso.

 

Lactancia  
Duración de la lactancia 
(meses): 0, 1–6, 7–24, + 24

 

La Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) recomienda la lactan-
cia exclusiva durante los prime-
ros seis meses de vida puesto que 
permite lograr “un crecimiento, 
un desarrollo y una salud ópti-
mos” (WHO, 2001).

Variable  Descripción  
Motivación de la inclusión 

en el indicador

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



Vacunación  
¿El niño recibió la tercera 
dosis de la vacuna DPT?: sí, 
no

 

La vacunación evitar contraer 
enfermedades y discapacidades 
prevenibles en los niños y es una 
de las intervenciones de salud 
pública más eficaz en relación al 
costo (UNICEF, 2009).

El Programa de Crecimiento y Desarrollo se define “como el conjunto de activida-
des, procedimientos e intervenciones dirigidas a esta población, mediante las cuales 
se garantizan su atención periódica y sistemática, con el propósito de detectar opor-
tunamente la enfermedad, facilitar su diagnóstico y tratamiento, reducir la duración 
de la enfermedad, evitar secuelas, disminuir la incapacidad y prevenir la muerte” 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2000, p. 6).
Fuente: elaboración propia.

iv. los Datos y la MetoDoloGía para la construcción 
Del inDicaDor

La información para la construcción del indicador proviene de la 
ENDS 2010, la cual proporciona amplia información sobre la salud sexual 
y reproductiva de las madres, así como información sobre las caracterís-
ticas socioeconómicas de la población, lo que permite el seguimiento y la 
evaluación de líneas base relevantes para el diseño y la revisión de políti-
cas orientadas al binomio madre-infante. Esta encuesta ha sido aplicada en 
Colombia por Profamilia cada cinco años desde 1990. La encuesta tiene 
cobertura nacional y es representativa a nivel urbano y rural, por departa-
mentos, regiones (Atlántica, Oriental, Bogotá, Central, Pacífica y Amazonia 
y Orinoquía) y subregiones. La ENDS 2010 emplea una muestra estratifi-
cada, por conglomerados y polietápica de 51,447 hogares situados en las 
zonas urbanas y rurales de 258 municipios e incluye 53,521 mujeres en edad 
reproductiva (13-49 años) y 17,756 niños menores de 5 años (0-60 meses). 

Respecto a la selección muestral, cabe anotar que la información sobre 
cuidados prenatales, el parto y el puerperio fue recolectada únicamente para 
el último nacido vivo, lo que implicó una reducción en el tamaño de la mues-
tra (n=14,325). Los valores missing de la variable sobre si el niño es dejado al 
cuidado de un menor de 10 años fueron eliminados. Asimismo, los valores 
“Don’t know” de las variables cuidado prenatal, meses de lactancia y si el 
niño ha recibido la tercera dosis de la vacuna DPT fueron eliminados de la 
muestra. Finalmente, la muestra utilizada incluyó 12,067 niños vivos entre 
6 y 60 meses que viven en el hogar y para quienes se obtuvo información 
completa. 

Para la construcción del índice y la generación de los pesos que se le 
asignan a las variables identificadas a partir de la encuesta, se utiliza el Aná-

Variable  Descripción  
Motivación de la inclusión 

en el indicador
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11EMPEZANDO POR EL PRINCIPIO...

lisis de Componentes Principales (ACP) usando correlaciones policóricas. Si 
bien el ACP es un método apropiado cuando se tienen variables continuas, 
cuando las variables son categóricas (como son las incluidas en el indicador, 
e. g. quién toma las decisiones sobre el cuidado de salud de la madre) se ha 
demostrado que el ACP subestima la varianza estimada. En este sentido, 
Kolenikov y Angeles (2009) describen una técnica para incorporar variables 
categóricas en el ACP usando correlaciones policóricas (e. g. la correlación 
entre dos variables categóricas). El ACP policórico parte del supuesto de 
que las variables categóricas son obtenidas a partir de variables continuas 
latentes que siguen una distribución normal bivariada, y a través del mé-
todo de máxima verosimilitud calcula la correlación entre las variables la-
tentes (Olsson, 1979). Una vez que la matriz de correlaciones policóricas es 
obtenida, el ACP es estimado de la manera habitual. El ACP policórico no 
sólo hace una estimación más precisa de los coeficientes que el ACP nor-
mal, sino que asegura que los coeficientes de las variables ordinales siguen 
el orden de sus categorías (Moser y Felton, 2009). Para la estimación de las 
correlaciones policóricas y el ACP se utilizaron los comandos polychoric y po-
lychoricpca de la versión 12 de STATA.

Siguiendo la metodología propuesta por Osorio et al. (2013; 2014), una 
vez que se realiza el ACP policórico se seleccionan los componentes prin-
cipales de acuerdo al criterio de Kaiser (1960) y se seleccionan los compo-
nentes con valores propios mayores que 1. Para facilitar la interpretación 
de los componentes se usa el criterio VARIMAX para rotar la matriz de 
correlaciones (Kaiser, 1958). El índice es calculado como un promedio pon-
derado de los componentes seleccionados. Los pesos de cada componente 
son calculados como la división de su valor propio entre la suma de los va-
lores propios de todos los componentes seleccionados. Finalmente, el índice 
es reescalado para que tome valores entre 0 y 1, donde 0 corresponde a la 
peor situación, es decir total exclusión social y 1 a la mejor situación, es 
decir si el niño desde su nacimiento hasta los primeros años de vida cuenta 
con las condiciones necesarias para un desarrollo adecuado en cuanto a las 
variables consideradas.

v. resultaDos

La tabla 2 muestra los descriptivos de las variables incluidas en el indi-
cador. Todos los cálculos son hechos usando el comando svy de STATA ver-
sión 12, que permite tener en cuenta el diseño de la encuesta ponderando 
los resultados de acuerdo con los pesos muestrales.
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14 ANA MARÍA OSORIO MEJÍA / LUIS FERNANDO AGUADO QUINTERO

vi. selección De coMponentes y variables representaDas 
por caDa coMponente

De acuerdo al análisis de componentes principales usando correlacio-
nes policóricas y al criterio de Kaiser se seleccionan cinco componentes 
principales (CP1, CP2, CP3, CP4 y CP5), los cuales explican el 69.5% de la 
varianza total (tabla 3). 

Tabla 3. Valores propios de la matriz de correlaciones rotada

Componente Valor propio Proporción de la varianza explicada

CP 1 2.235 0.203

CP 2 1.743 0.362

CP 3 1.415 0.490

CP 4 1.198 0.599

CP 5 1.054 0.695

La tabla 4 muestra las correlaciones entre los componentes principales 
(CP) y las categorías de las variables incluidas en el análisis. Los resultados 
indican que las variables que están más correlacionadas con el primer com-
ponente (CP1) son si el niño tiene visibilidad jurídica ante el Estado, está 
inscrito en el programa de crecimiento y desarrollo y si ha recibido la ter-
cera dosis de la vacuna DPT. Es decir, este primer componente destaca la 
importancia de variables que reflejan la presencia de factores que ponen en 
riesgo la calidad de vida de los niños.

Las variables relacionadas con la estimulación temprana y el acceso a 
libros están representadas en el segundo componente (CP2). Estas variables 
reflejan factores de protección o positivos que inciden en las prácticas y es-
tilos de crianza por parte de los padres y permiten intuir la importancia del 
acceso a bienes públicos como bibliotecas que permitan disponer de libros 
para promover la estimulación temprana.

El número de controles prenatales, la educación de la madre, los me-
ses de lactancia y el cuidado del niño se agrupan en el tercer componente 
(CP3). Estas variables reflejan la importancia de la educación de la madre 
—como factor de protección— y su relación con la prevención durante la 
gestación [controles prenatales] y las prácticas de alimentación, cuidado y 
vacunación del niño como elementos integrales de la calidad de vida del 
niño durante los primeros años. A diferencia de lo que se podría esperar, 
una mayor duración de la lactancia está correlacionada negativamente con 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas
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el índice, lo que puede estar indicando que esta variable refleja condicio-
nes de pobreza en la medida que madres más pobres no pueden acceder a 
alimentación complementaria y deben seguir lactando a sus hijos por más 
tiempo. 

La autonomía de la mujer puede ser entendida como la capacidad para 
tomar decisiones tanto personales como relacionadas con asuntos del ho-
gar, sobre la base del poder que la mujer tiene sobre otros, el acceso a la 
información, el control sobre recursos materiales y la libertad para actuar 
de acuerdo a sus deseos (Fotso, Ezeh y Essendi, 2009). La autonomía de la 
mujer para decidir sobre su propio cuidado de salud es representada en el 
cuarto componente (CP4). 

Por último, si el niño vive en un hogar monomarental o si, por el contra-
rio, su núcleo familiar está formado por el padre y la madre queda represen-
tado en el quinto componente (CP5). Un resumen de las variables que están 
más correlacionadas con cada componente es presentado en la figura 2.

Tabla 4. Matriz de correlaciones policóricas

Variables CP1 CP2 CP3 CP4 CP5

Cuidado prenatal      
0 visitas –0.6 –0.336 –0.668 –0.256 –0.283
1–3 visitas –0.357 –0.175 –0.412 –0.132 –0.175
4+ visitas  0.594  0.282  0.662  0.225  0.263

Capacidad lectura madre      
< 3 años educación –0.292 –0.42 –0.613 –0.281  0.28
>3 años educación  0.292  0.42 0.613 0.281 –0.28

Autonomía madre (decisión sobre su propia salud)      
madre sola   0.207  0.072 –0.228   0.915   0.041
esposo solo –0.198 –0.153 –0.148 –0.315   0.305
madre y otra persona –0.069   0.016  0.308 –0.652   0.155
alguien más –0.171 –0.034  0.471 –0.816 –0.582

Visibilidad jurídica ante el Estado      
no –0.622 –0.339 –0.278 –0.182 –0.11
sí   0.623 0.338   0.278   0.182 0.11

El cuidado del niño a cargo de un menor de 10 años      
no   0.081   0.098   0.721 –0.054   0.022
sí –0.081 –0.098 –0.721   0.054 –0.022
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Inscripción programa de crecimiento y desarrollo      
no –0.84 –0.123 –0.263   0.068 –0.077
sí   0.84   0.123   0.263 –0.068   0.077

Con quién vive el niño      
madre –0.001 –0.003   0.05 –0.045 –0.998
madre y padre   0.001   0.003 –0.05   0.045   0.998

Estimulación temprana (# de actividades)      
0 –0.193 –0.976 –0.212 –0.066 –0.061
1 –0.145 –0.737 –0.216 –0.05 –0.033
2–3 –0.069 –0.446 –0.018 –0.006 –0.021
4–5  0.199  0.896   0.171 0.04  0.048

Acceso a libros      
no accedió a libros –0.115 –0.944 –0.035 –0.052 –0.038
accedió a libros del hogar  0.125  0.699  0.065  0.059   0.041
accedió a libros de una biblioteca 
ludoteca/centro comunitario

 0.025 0.555 –0.078 –0.048  0.018

accedió a libros dentro y fuera del 
hogar

–0.011 0.957 –0.085 0.017 –0.01

Duración lactancia (meses)      
0 –0.3 –0.033  0.715  0.685 –0.087
1–6 –0.299 –0.009  0.606  0.474 –0.065
7–24  0.171 –0.011 –0.274 –0.254  0.043
+25  0.458  0.055 –0.477 –0.343  0.062

Vacunación (DPT3)      
no –0.696 –0.091  0.218 –0.009  0.035
sí  0.696  0.091 –0.218  0.009 –0.035

Variables CP1 CP2 CP3 CP4 CP5
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Figura 2. Variables representadas en cada componente

vii. orDenaMiento De los DepartaMentos seGún el inDicaDor

La figura 3 muestra cómo se ordenan los departamentos colombianos 
de acuerdo al indicador compuesto de exclusión social en la primera infan-
cia. El indicador si bien no es un instrumento de evaluación de política pú-
blica a favor de la primera infancia, permite identificar diferencias relativas 
entre departamentos de acuerdo a ciertas variables clave para el desarrollo 
adecuado y el acceso a servicios sociales clave durante los primeros años de 
vida. Los departamentos que están en la parte superior del indicador son 
Bogotá, San Andrés y Providencia, Antioquía, Quindío y Boyacá. Mientras 
que los departamentos con mayor exclusión social de sus niños son: Vaupés, 
Chocó, La Guajira, Guainía y Vichada.

La tabla 5 muestra el puntaje de los departamentos en cada uno de los 
componentes principales seleccionados y en el indicador global. Los depar-
tamentos son ordenados de acuerdo al puntaje en este último. Se observa 
gran heterogeneidad en el desempeño de algunos departamentos. Por ejem-
plo, en el caso de los componentes que podemos relacionar con un mayor 
grado de desarrollo económico relativo como CP2 (estimulación temprana 
y acceso a libros) y CP4 (autonomía en la toma de decisiones por parte de 
la mujer) presentan una mejor situación en los departamentos más ricos en 
la geografía nacional (Bogotá, Antioquia, Valle) y en el caso del CP3 que 
muestra elementos clave en la prevención y la alimentación se muestra cla-
ramente deficiente en los departamentos más pobres (La Guajira, Córdoba, 
Chocó, Guainía).

Estos resultados evidencian una doble realidad, la inequidad geográfica y 
concentración del déficit en la distribución y acceso a los bienes, servicios y re-
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cursos propuestos en el indicador. En efecto, tomando la distribución del 
indicador por departamentos se observa cómo los situados en la periferia de 
la geografía nacional, costas pacífica (Choco, Cauca) y atlántica (La Gua-
jira, Sucre, Córdoba, Magdalena) y los situados en el oriente y sur del país 
(Vaupés, Guainía, Vichada, Amazonas) presentan los índices más bajos.

Desde una perspectiva orientada a la política los resultados muestran 
que la exclusión en la primera infancia abarca muchas dimensiones que 
deben tomadas en cuenta por los hacedores de política, y que van desde la 
educación y autonomía en la toma de decisiones por parte de las madres 
hasta las actividades de estimulación temprana pasando por la posibilidad 
que tienen los hogares de acceder a libros. Lo que sin duda significa un reto 
para la política a favor de la niñez no sólo por los recursos financieros que 
exige, sino también por la coordinación institucional desde el Estado para 
integrar programas transversales en diferentes áreas y dependencias estata-
les acordes a las necesidades presentes en cada unidad geográfica —depar-
tamento— del país.

Figura 3. Indicador de exclusión social en la primera infancia por Departamento

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 5. Indicador de exclusión social en la primera infancia por CP

Departamento CP1 CP2 CP3 CP4 CP5
Promedio 
ponderado

Bogotá 0.804 0.523 0.368 –0.302 0.641 0.727
San Andrés y providencia 0.773 0.525 0.357 –0.296 0.620 0.719
Antioquia 0.807 0.488 0.356 –0.312 0.624 0.710
Quindío 0.846 0.440 0.344 –0.304 0.617 0.707
Boyacá 0.817 0.488 0.387 –0.320 0.659 0.707
Guaviare 0.825 0.473 0.376 –0.317 0.649 0.706
Caldas 0.828 0.449 0.357 –0.296 0.624 0.705
Risaralda 0.817 0.461 0.341 –0.322 0.616 0.701
Huila 0.846 0.458 0.371 –0.355 0.675 0.699
Valle 0.826 0.443 0.354 –0.312 0.636 0.698
Cundinamarca 0.798 0.469 0.368 –0.315 0.658 0.698
Atlántico 0.822 0.441 0.358 –0.330 0.698 0.696
Tolima 0.823 0.447 0.370 –0.304 0.626 0.696
Arauca 0.832 0.444 0.386 –0.320 0.626 0.688
Meta 0.802 0.437 0.379 –0.298 0.657 0.687
Santander 0.820 0.439 0.386 –0.323 0.667 0.685
Norte de Santander 0.793 0.463 0.389 –0.345 0.677 0.680
Casanare 0.806 0.446 0.394 –0.325 0.638 0.678
Putumayo 0.832 0.447 0.367 –0.384 0.637 0.676
Cesar 0.803 0.430 0.352 –0.368 0.685 0.673
Caquetá 0.817 0.411 0.396 –0.321 0.648 0.667
Sucre 0.800 0.420 0.370 –0.348 0.652 0.664
Córdoba 0.765 0.438 0.381 –0.343 0.694 0.663
Bolívar 0.799 0.421 0.362 –0.362 0.654 0.662
Cauca 0.835 0.433 0.388 –0.393 0.638 0.662
Nariño 0.839 0.453 0.389 –0.418 0.601 0.660
Magdalena 0.792 0.409 0.361 –0.364 0.671 0.656
Amazonas 0.787 0.447 0.438 –0.384 0.672 0.644
Vichada 0.709 0.440 0.434 –0.369 0.649 0.616
Guainía 0.726 0.440 0.437 –0.415 0.661 0.608
La guajira 0.741 0.370 0.391 –0.385 0.670 0.605
Chocó 0.709 0.374 0.434 –0.331 0.590 0.591
Vaupés 0.750 0.406 0.476 –0.404 0.608 0.587

C
olom

bia 
0.674
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viii. liMitaciones

Usando una metáfora, para mejorar la imagen sobre la calidad de vida 
en la primera infancia y más concretamente sobre la exclusión social que 
refleja el indicador, faltaría incluir prácticas alimenticias, prácticas de cas-
tigo, violencia sexual, acceso a la educación inicial y la voz de los infantes. 
La ENDS 2010 incluye información que no está contenida en las anteriores 
encuestas por lo que habrá que esperar la próxima edición en 2015 para 
analizar la evolución del índice propuesto. El trabajo continúa para incluir 
otras variables, explorar el comportamiento del indicador por sexo, etnia, 
edad, lugar de residencia urbano-rural y relacionarlo con otros indicadores 
que reflejen la calidad de vida en la primera infancia para obtener sugeren-
cias de políticas públicas más robustas.

ix. conclusiones

El indicador construido constituye un avance en la investigación em-
pírica sobre la calidad de vida durante la primera infancia para un país en 
desarrollo susceptible de replicar en otros países de la región andina y de 
América Latina en general. Su principal utilidad es que muestra una ima-
gen cuantitativa que refleja desde una perspectiva amplia al considerar el 
binomio madre–infante, elementos mínimos alterables por la política pú-
blica social a favor de la primera infancia en el corto plazo que aseguren su 
calidad de vida en el largo plazo, justamente cuándo y dónde inicia la ca-
dena de exclusión social: durante la gestación, el nacimiento y los primeros 
cinco años de vida. 

En el indicador se incluyen variables poco usadas en la literatura empí-
rica sobre indicadores de bienestar durante la niñez en los países en desarro-
llo, como la estimulación temprana y la autonomía en la toma de decisiones 
por parte de la mujer. Asimismo, el indicador sugiere una perspectiva tem-
poral que incorpora el curso de vida y desarrollo de la niñez, poniendo én-
fasis en el acceso y uso a bienes y servicios sociales clave y la disponibilidad 
de recursos en el momento adecuado y en la prevención como elementos de 
política pública a favor de la niñez.

Los resultados encontrados evidencian la concentración geográfica en 
la exclusión social en la niñez en el país. En efecto, tomando la distribución 
del indicador por departamentos se observa cómo los situados en la perife-
ria de la geografía nacional, costas pacífica (Choco, Cauca) y atlántica (La 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



21EMPEZANDO POR EL PRINCIPIO...

Guajira, Sucre, Córdoba, Magdalena) y los situados en el oriente y sur del 
país (Vaupés, Guanía, Vichada, Amazonas) presentan los índices más bajos. 

Los resultados reiteran y constatan la complejidad de la política a fa-
vor de la niñez en Colombia: muchas y variadas necesidades —niño, ma-
dre, recursos materiales, entorno— y muchas instituciones del Estado que 
intervienen haciendo compleja la coordinación institucional. Las amplias 
desigualdades territoriales llaman a la necesidad de criterios de asignación 
del gasto público que incorporen: las necesidades concretas de la niñez, la 
situación económica del hogar y el entorno territorial.
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POBREZA INFANTIL Y DESIGUALDADES 
A NIVEL GEOGRÁFICO: UN ANÁLISIS ESPACIAL. MÉXICO 2010

Héctor E. náJera catalán*

suMario: I. Introducción. II. Teorías de pobreza infantil y espacio. 
III. Consideraciones conceptuales sobre pobreza y severidad de privación 
material. IV. Descripción de variables y métodos. V. Análisis descriptivo de 
variables. VI. Resultados. VII. Discusión y conclusiones. VIII. Bibliogra-

fía. IX. Anexos.

i. introDucción

En décadas recientes se ha avanzado enormemente en materia de medición 
de la pobreza en el mundo. Estos ejercicios se han extendido y adecuado para 
la estimación de la pobreza infantil a nivel mundial, regional y nacional (Gor-
don et al., 2003; Roelen y Gassman, 2008; Cornia y Danzinger, 1997; Minu-
jin et al., 2006). Aunque la pregunta central continúa siendo cómo determinar 
científicamente la incidencia de la pobreza infantil, la agenda de investigación 
ha comenzado a incorporar cuestionamientos sobre las dinámicas de la po-
breza infantil, la diferencia entre medir su incidencia y medir su severidad, 
la relación entre pobreza y el ciclo de vida y, en general, sobre las causas y 
efectos de la pobreza en el plano personal y social (Minujin y Nandy, 2012; 
Vandecasteele, 2011; Kamerman et al., 2010). 

En relación con los factores asociados con pobreza, los estudios empíri-
cos existentes tienden a utilizar, aunque desde diferentes enfoques teóricos, 
exclusivamente factores socioeconómicos o demográficos a nivel individual 
o de hogar. En el caso de la infancia existe conocimiento de que vivir en un 
hogar de composición indígena, ser parte de un hogar con muchos depen-
dientes, vivir en una familia encabezada por mujer y vivir bajo un arreglo 
familiar monoparental son predictores claros de pobreza infantil (Ridge, 

* Candidato a doctor en política social. Centro Peter Townsend de Estudios Internacio-
nales de Pobreza. Universidad de Bristol, Reino Unido. pthen@brsitol.ac.uk.
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2002; Bradshaw, 2006; UNICEF-CEPAL, 2010; Kamerman et al., 2010). 
Aunque se sabe que la ruralidad es un predictor fiable, es poco lo que se co-
noce sobre la relación de la pobreza y el espacio. 

Los mapas de pobreza han mostrado que prácticamente en cualquier 
país la pobreza general e infantil siguen un patrón geográfico (Dorling et 
al., 2007; Berthoud, 2004; UNICEF-CEPAL, 2010; Coneval, 2011a). Las 
teorías y análisis empíricos sobre la distribución de la pobreza plantean pre-
guntas como: ¿por qué en ciertas áreas la incidencia es más alta que en 
otras? ¿Se debe exclusivamente a que ahí habitan personas con ciertas ca-
racterísticas o, en realidad, hay algo en esas áreas que contribuye a la expli-
cación? ¿Los factores espaciales son exclusivamente endógenos o hay tam-
bién factores exógenos de política pública asociados con la pobreza? Se ha 
avanzado poco y lento en la respuesta de estas preguntas debido a la falta de 
datos y a las dificultades metodológicas que conlleva un análisis de este tipo 
(Ravallion, 1996). Sin embargo, bajo la tradición económica, los estudios 
basados en el enfoque de trampas geográficas de pobreza han mostrado 
que el consumo del hogar se relaciona tanto con factores individuales como 
con características del contexto (Jalan y Ravallion, 2002; Arpino y Aassve, 
2013). En otros casos, se ha explorado el efecto de contextos pobres sobre 
las perspectivas de vida, la salud física y mental de la infancia (O’Brien et al., 
2003; Brooks-Gunn, 1997). 

El presente documento tiene el objetivo de explorar la relación entre 
pobreza infantil y el espacio en México. Plantea las siguientes preguntas: 
¿cuál es la distribución geográfica de la pobreza infantil a nivel municipal? 
¿Existe una asociación geográfica no estacional entre la pobreza infantil y 
ciertos factores contextuales? ¿En qué áreas la relación es más fuerte?

El documento se organiza de la siguiente manera. Primero, se describen 
y discuten brevemente las teorías de la pobreza con énfasis en la infancia y 
el espacio. Posteriormente, se establecen algunas consideraciones concep-
tuales sobre pobreza y privación material. Después de describir los datos y 
métodos utilizados en el estudio, se presentan los resultados. Finalmente, se 
discuten los alcances y limitaciones del estudio. 

ii. teorías De pobreza infantil y espacio

Los objetivos de medir y explicar las causas de la pobreza han estado 
presentes desde el estudio pionero de Rowntree (1901), en el cual se brinda 
una de las primeras teorías sobre la relación entre el ciclo de vida y pobreza. 
Para Rowntree, la pobreza infantil era prácticamente inevitable, solamente 
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el ser hijo(a) de un trabajador altamente calificado podría impedir experi-
mentar pobreza durante la infancia. 

La relación entre la posición de la jefatura del hogar en la sociedad y 
el carácter dependiente de la infancia continúa siendo prevalente en las ex-
plicaciones de la pobreza infantil. Sin embargo, puede anclarse en diferen-
tes cuerpos teóricos, llevando a explicaciones y políticas distintas e incluso 
opuestas. Estas tradiciones o escuelas suelen clasificarse en dos grupos: indi-
viduales y estructurales (Alcock, 2006; Spicker, 2007; Townsend, 1979; Rid-
ge y Wright, 2008). Las explicaciones centradas en el individuo ven a la po-
breza como producto de déficits culturales o de habilidades de las personas 
(capital humano). La pobreza infantil entonces es producto de algún tipo de 
falla en el plano individual de los adultos del hogar y estas fallas son transmi-
tidas de una generación a la siguiente. Virtualmente se ignora la estructura 
de otras desigualdades entre hogares, y existe mayor preocupación por pro-
ducir movilidad intergeneracional que intra-generacional (Gordon, 2011). 

Las de corte estructural-institucional proponen que las desigualdades 
sociales, generadas por el orden institucional, producen diferentes patro-
nes y modalidades de acceso a recursos en el tiempo (Townsend, 1979). Así, la 
sociedad y sus instituciones generan y perpetúan los patrones desiguales de 
acceso a recursos y oportunidades, los cuales afectan a grupos de pobla-
ción como la niñez, las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, 
la población indígena, ciertas clases en la escala ocupacional, entre otros 
(Townsend, 1979, 1993). 

Respecto a la tensión entre ambas teorías, Altimir (1979) subraya que 
la característica central de una teoría de pobreza debe ser la explicación 
de las causas detrás de la adquisición de diferentes cantidades de capital 
(humano, social y cultural), y no la descripción de cierta normalidad em-
pírica: a menor capital mayor la probabilidad de ser pobre. Precisamente, 
Townsend (1993, 2009) argumenta que la causa principal radica en el orden 
institucional (nacional e internacional) que determina de manera desigual 
el acceso a recursos en el tiempo, donde la pobreza infantil es resultado de 
dos procesos. Primero, de la forma en la que la sociedad y sus instituciones 
afectan de manera inequitativa la distribución de recursos y oportunida-
des entre hogares. Segundo, surge por un orden institucional incapaz de 
producir políticas de combate de la pobreza infantil en un contexto de alta 
desigualdad social.1

1  Nótese que metodológicamente bajo esta tradición se requiere primero mostrar la 
producción de la desigualdad y después su relación en el plano individual. Townsend (1979) 
sigue una aproximación de este tipo y Boltvinik y Hernández-Laos (2001) para el caso de 
México.
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El marco internacional de derechos humanos ha permitido reforzar la 
dimensión estructural/institucional del estudio de la pobreza infantil y co-
locar a la infancia en un plano primario, en donde el niño/a es titular de 
derechos y no meramente un dependiente económico (Minujin et al., 2006; 
Gordon et al., 2003; Pemberton et al., 2005). También ha permitido incor-
porar al Estado como sujeto obligado y responsable de la pobreza, lo cual 
implica una perspectiva muy distinta desde el punto de vista de justicia so-
cial (Townsend, 2009). La pobreza infantil es producto entonces de fallas 
e incumplimiento de obligaciones por parte del Estado puesto que éste es 
incapaz de rectificar los procesos que dan origen a injusticias sociales.2

Teorías de áreas de pobreza 

Una de las preocupaciones centrales de la geografía humana es el es-
tudio de la relación entre distribución de recursos y justicia social (Smith, 
1994). Es decir, sobre cómo los sistemas sociales producen diferenciales en-
tre áreas, los cuales afectan las perspectivas de vida de las personas. 

La literatura subraya tres grandes explicaciones sobre por qué la po-
breza se concentra en ciertas áreas (Bird et al., 2011; Powell et al., 2001; 
Townsend, 1979; Taylor, 2008). En un primer caso se argumenta que la 
concentración de la pobreza es reflejo de que las áreas están habitadas por 
personas con características similares (e. g. baja educación, desempleados). 
Un segundo grupo, basado en la tradición económica, establece que la com-
posición del capital humano combinado con ventajas comparativas de cier-
tas áreas (recursos naturales, localización) producen diferenciales a lo largo 
del espacio (Fujita et al., 2001). Finalmente, las teorías de corte estructural se-
ñalan que hay distintos factores contextuales generados por el orden institu-
cional que producen diferencias entre regiones, estados o localidades (Powell 
et al., 2001; Townsend, 1979). Es decir, personas con las mismas caracterís-
ticas tienden a presentar probabilidades distintas a experimentar pobreza 
debido al lugar en donde viven y a ciertos factores económicos y sociales. 

Los factores contextuales pueden clasificarse en cuatro grupos: agro-
ecológicos (características físicas del entorno), crecimiento y desarrollo eco-
nómico y regional, factores de estigma y exclusión asociada a la concentra-
ción de grupos de cierta raza, y factores de aislamiento y precario acceso a 
infraestructura básica (Bird et al., 2011). Claramente algunos de estos facto-
res se traslapan con los que se proponen desde la teoría económica, sin em-

2 Aunque como señala Sen (2004), hace falta una teoría de derechos humanos, que 
aclare los mecanismos o procesos de violación de derechos y cómo estos pueden ligarse al 
accionar del Estado. Sobre la relación entre justicia social y derechos (véase Plant, 2009). 
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bargo, hay diferencias decisivas respecto a los mecanismos de producción 
o perpetuación de la pobreza. Desde la teoría económica, el crecimiento 
y desarrollo económicos como el nivel de producción y el capital humano 
del área son los principales factores para la explicación de la distribución 
espacial de la pobreza. Por otro lado, bajo las teorías de corte institucional, 
la explicación se enfoca en cómo el orden social estructura el crecimiento, 
el desarrollo y la provisión de infraestructura básica. La revisión histórica 
del proceso de desarrollo regional y de los procesos de divergencia parecen 
apoyar esta visión, donde hay una relación entre el sesgo introducido por las 
políticas regionales en la distribución y provisión de condiciones iniciales de 
infraestructura básica y el patrón histórico divergente de desarrollo regional 
(Garza, 1983; Asuad, 2000; Vilalta, 2010). 

Desde la perspectiva de áreas de pobreza desarrollada por Townsend 
(1979), la privación de entorno adecuado es producto de sistemas sociales desigua-
les que, mediante políticas económicas y sociales, sesgan la distribución de 
recursos hacia ciertas áreas.3 Estos diferenciales resultan en entornos preca-
rios que producen y refuerzan otras desigualdades, como sistemas educati-
vos de baja calidad, infraestructura inadecuada para el desarrollo económi-
co, entornos que imposibilitan el desarrollo personal y de la comunidad y en 
general afectan el control y acceso a recursos en el tiempo. 

iii. consiDeraciones conceptuales sobre pobreza 
y severiDaD De privación Material

Pobreza se define como la falta de recursos en el tiempo y la privación 
material y/o social es su consecuencia (Gordon, 2006). La medición de po-
breza es compleja puesto que se requieren datos longitudinales de alta cali-
dad que recuperen información sobre las diferentes fuentes de ingreso y el 
acceso a diferentes bienes y servicios (Gordon, 2010). Parte del debate con-
temporáneo respecto a medición, se relaciona con la unión o la intersección 
del conjunto de necesidades básicas (privación material) con el de ingreso 
(Boltvinik, 1999; Alkire y Foster, 2011). La medición basada exclusivamente 
en necesidades básicas insatisfechas es un método directo de medición que 
tiene ventajas respecto al indirecto (i. e. ingreso) puesto que el acceso efec-
tivo a bienes y servicios es más preciso que el ingreso en cuanto al nivel de 
vida de los hogares (Boltvinik, 1999). 

En el caso de infancia se ha remarcado que las mediciones directas son 
una mejor aproximación a la situación de bien-estar de la niñez puesto que 

3  En inglés el término es Environmental deprivation.
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no se requieren supuestos sobre la distribución del ingreso al interior del 
hogar y permite vincular privación material con los diferentes derechos hu-
manos (Minujin et al., 2006; Gordon et al., 2003). 

La severidad, por otro lado, refiere a distintos grados de pobreza o pri-
vación material. Sin embargo, otros conceptos como intensidad y profundi-
dad se usan como alternativas o denominaciones sustitutas al concepto de 
severidad (Delamonica y Minujin, 2007; Alkire y Roche, 2011; Foster et al., 
1984; Gordon et al., 2003). Estos tres conceptos coinciden en que existen 
diferentes grados de privación material pero difieren del espacio en el que la 
privación se evalúa.4

En el presente documento severidad se entiende y se mide como priva-
ción múltiple, donde se parte de que las privaciones son aditivas y la severi-
dad es función del número de privaciones. Los conceptos de profundidad e 
intensidad no se utilizarán en el documento, aunque se reconoce la impor-
tancia de consensar su significado y correspondiente medición. En cuanto a 
los umbrales, se asume que en el “continuo” de realización de derechos o de 
satisfacción de necesidades existen diferentes umbrales que reflejan situa-
ciones de privación que van desde la aguda a la leve (Gordon et al., 2003). 

iv. Descripción De variables y MétoDos

1. Variable dependiente 

La variable dependiente es un índice de privación material infantil ba-
sado en cuatro dimensiones derivadas del marco de derechos humanos (cua-
dro 1). Se calculó con base en la muestra del Censo Nacional de Población 
y Vivienda 2010 (CNPV 2010), la cual es representativa para los 2456 mu-
nicipios de México (INEGI, 2010). La muestra utilizada fue de 3 millones 
de niñas/os de entre 0 y 12 años de edad al momento del levantamiento del 
censo. 

El índice está basado en Gordon et al. (2003) y en la adecuación de este 
trabajo realizada por UNICEF-CEPAL (2010). Con base en Gordon (2010) 
y Gordon y Nandy (2012), se optó por utilizar los umbrales que garantizan 
una medida confiable, válida y aditiva de pobreza.5 Estos umbrales son mucho 

4  Mientras en algunos casos refiere a privación múltiple (suma de privaciones), en otros 
refiere a los umbrales utilizados, los cuales pueden identificar situaciones más o menos extre-
mas (agua dentro de la vivienda o agua dentro del terreno, por ejemplo). 

5  Actualmente Guillen (s. f.) y Nájera (s. f.) realizan ejercicios basado en el enfoque de 
pobreza relativa y consensual para desarrollar una medida de pobreza general e infantil para 
México. Confiabilidad refiere a la consistencia interna de la medida, validez a su relación 
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menos severos que los utilizados por UNICEF-CEPAL (2010) y moderada-
mente menos severos que los utilizados por Coneval (2010) para la medición 
de la pobreza en México. Sin embargo, se crearon otras dos medidas, una 
utilizando umbrales más severos y se realizaron los análisis correspondien-
tes.6 Por motivos de espacio, los resultados se basan en la medida válida y 
confiable. Los indicadores utilizados para la construcción de ambas medi-
das se muestran a continuación en el cuadro 1.

Cuadro 1. Umbrales utilizados para el índice de privación material

Dimensión / derecho Indicador/umbral

Educación Inasistencia escolar

Piso mínimo de protección social Sin acceso a seguridad social o sin acceso a servicios de 
salud

Servicios esenciales Carencia de agua entubada dentro de la vivienda

Carencia de sanitario independiente y conectado a agua

Uso de combustibles inadecuados/peligrosos

falta de medios adecuados para el procesamiento de 
basura

Habitabilidad vivienda Piso de tierra

Muros con material distinto a tabique, ladrillo, block, 
piedra, cantera, cemento o concreto 

Techos con material distinto a tabique, ladrillo, block, 
piedra, cantera, cemento o concreto 

Hacinamiento (+2.5 por cuarto)

Fuente: elaboración propia.

El índice de privación infantil varía de cero a cuatro puesto que se uti-
lizan las dimensiones y no los indicadores desagregados para el cálculo. 
Siguiendo a Gordon (2010) se parte de que las dimensiones del índice son 
aditivas y, por tanto, de que la severidad de la privación aumenta conforme 

con un factor (privación) y aditiva implica que dos privaciones representan una situación más 
que una privación (Gordon, 2010). 

6  Estos análisis pueden consultarse con el autor. En general, independientemente del 
umbral utilizado, las conclusiones del estudio se sostienen, esto se debe a la alta correlación 
entre distintas medidas de privación, las cuales afectan la incidencia pero no su distribución 
en el espacio. 
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se tiene mayor número de privaciones materiales o sociales. Para el análisis 
estadístico a nivel municipal, se consideró al promedio de privaciones expe-
rimentadas por un niño en el municipio dado.7

2. Variables explicativas

A. Privación contextual

Conforme a Townsend (1979) se creó una variable de privación contextual. 
Se trata de una exógena que en buena medida depende de la política social 
y urbana. Como se ha estudiado en México, el disfrute actual de entornos 
urbanos se asocia a la asignación de recursos pero también a la eficacia 
gubernamental local. Como se muestra en el estudio del Coneval (2011) 
existen serios problemas en la gestión de los recursos a nivel local, lo cual 
se asocia también a problemas de “buen” gobierno y corrupción (Cabrero, 
2003; Palavicini, 2012).

Para su cálculo se utilizaron datos del cuestionario sobre condiciones 
del contexto habitacional de la muestra del CNPV 2010. Se construye a 
partir de información sobre servicios básicos como: alumbrado público, 
drenaje y alcantarillado público, pavimentación, existencia de señalamien-
tos, banquetas, arbolado público, rampas para personas con problemas de 
movilidad y teléfono público. Existen tres grados para valorar cualitativa-
mente cada ítem: si existe en toda el área, si sólo en algunas partes o si no se 
tiene. Se decidió usar una ponderación simple: 0 si no se tiene, 1 si se tiene 
parcialmente y 2 si se tiene. Y dividir la suma de los ítems entre el total. Para 
valorar la consistencia interna del índice se calculó el coeficiente Alpha de 
Cronbach’s, el cual fue de .84 (anexo).

Estos datos no están disponibles para todos los municipios debido a 
que sólo se levantó información en localidades de 5000 o más habitantes. 
Sin embargo, usando datos de la muestra del CNPV 2010 con informa-
ción sobre características de las localidades de menos de cinco habitantes, 
datos municipales y en combinación de un modelo de selección de Heck-
man y una predicción basada en una Regresión Geográficamente Ponde-
rada (RGP), se estimaron los valores para los municipios sin información 
(anexo 1). En el modelo de selección de Heckman (1979), las variables de 

7  Como se muestra en el análisis descriptivo hay una alta correlación “local” entre 
incidencia y severidad de privación infantil. Por tanto, a fin de evitar análisis repetitivos, los 
resultados se presentan y discuten sólo considerando esta variable. Los resultados sobre inci-
dencia se muestran en el anexo. Las conclusiones no cambian en ninguno de los dos casos.
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“selección” (razones por las que cierto dato no está en la muestra) fueron la 
densidad poblacional del municipio y la existencia de conexión a carreteras. 
Las variables para la predicción fueron asociadas a mejor provisión de equi-
pamiento urbano como la existencia de hospital, número de médicos per 
cápita, porcentaje de población con acceso a tecnologías de información 
(Internet y teléfono). Este proceso permitió incluir 2454 municipios en el 
análisis (en el anexo se muestra el mapa resultante de este proceso). 

B. Desarrollo económico y educativo

Desde la perspectiva económica de áreas de pobreza, el nivel agregado 
de capital humano local es un factor determinante de variación de la po-
breza en el espacio. Esto se debe a que, bajo la teoría económica estándar, 
los retornos de variables observables como la educación guardan relación 
con la productividad. No obstante, desde esta perspectiva poco se discute 
el origen de las diferencias en capital humano a nivel espacial. Estas dife-
rencias, por lo menos para el caso mexicano, se deben a la forma en que las 
políticas de desarrollo urbano y regional afectaron la construcción del siste-
ma educativo, al rol que han jugado las elites en la estratificación del sistema 
educativo (público vs privado), y a la relación que existe entre la pobreza a 
nivel de hogar y la alta probabilidad de abandono escolar (Escalante et al., 
2011; Villa, 2007; Arnaut y Giorguli, 2010). Esto significa que el nivel edu-
cativo a nivel local puede conceptualizarse desde distintas perspectivas, sin 
embargo, desde el punto de vista estadístico todas estas intermediaciones e 
interrelaciones son sumamente difíciles de modelar y exceden el propósito 
de este documento. Sin embargo, en la interpretación de los resultados, se 
consideran brevemente sus implicaciones. Como proxy al nivel educativo del 
área se utilizan los años promedio de escolaridad, los cuales fueron calcula-
dos con base en el CNPV 2010. 

La tasa de participación en empleo asalariado (formalidad) se utiliza 
como segunda variable de control. Esta variable se utiliza como aproxi-
mación del desarrollo económico local y se calculó también con base en el 
CNPV. 

3. Métodos

Los análisis de corte espacial o geográfico producen mejores resultados 
en la medida en la que distinguen el efecto individual del contextual. En 
la literatura se proponen distintas alternativas que permiten lidiar, parcial-
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mente, con este problema. Por ejemplo, los modelos multinivel (jerárqui-
cos), a diferencia de las regresiones tradicionales basadas en efectos fijos, 
permiten incorporar simultáneamente variables contextuales e individua-
les (Goldstein, 2011; Rabe-Hesketh y Skrondal, 2012). Desde el punto de 
vista geográfico, tienen la limitante de usar unidades discretas y de no po-
der explorar relaciones no estacionales a nivel espacial (Fotheringham et al., 
2002).8

La RGP permite analizar si las relaciones entre variables fluctúan a 
través del espacio geográfico (Fotheringham et al., 2002; Brunson, 1998). 
Ofrece un conjunto de coeficientes de regresión locales, los cuales pueden 
ser mapeados a fin de visualizar las relaciones de interés. Tienen la venta-
ja de utilizar áreas no discretas que están por una serie de ventanas que se 
adecuan de acuerdo a la proximidad de las observaciones.

Si se tuviera acceso a la localización específica de los niños/as, se podría 
utilizar directamente una RGP con variables individuales y contextuales. 
Sin embargo, no se cuenta este tipo de información. Por tanto, es necesario 
utilizar valores agregados para cada área y consecuentemente no se puede 
distinguir el efecto de las variables del hogar. Ello da origen a problemas 
típicos de los análisis geográficos como el de Unidad de Área Modificable 
(MAUP, en inglés) (Heywood, 1998). La consecuencia es que pueden existir 
efectos en la estimación debido al número de áreas utilizadas y debido al 
tipo de agregación (de unidades pequeñas a más grandes). No hay una solu-
ción al problema de MAUP, sin embargo, se ha observado que la RGP suele 
atenuar sus efectos negativos (Fotheringham et al., 2002).9 

El caso del presente artículo se enfoca en presentar y analizar los resul-
tados de la RGP, dado que los resultados de ésta requieren mucho espacio 
y las preguntas centrales de investigación de este artículo se constriñen al 
análisis basado en la RGP. Sin embargo, en un primer momento se exploró 
la presencia de efectos discretos estacionales contextuales haciendo uso de 
un “hurdle-multilevel model” basado en distribución binomial negativa (Came-
ron y Trivedi, 2013).10

8 Además son computacionalmente demandantes, requieren muestras aleatorias o ajus-
tes en pesos para muestras complejas (Rabe-Hesketh y Skrondal, 2006). Otra opción sonlos  
modelos Autoregresivos Condicionales (CAR models, en inglés),, sin embargo también ope-
ran con áreas discretas (Jin et al., 2005). 

9 Morenoff  (2003) propone una modelación por etapas que parcialmente integra RPG 
con análisis multinivel.

10 Para estimar este modelo se utilizó Mplus 7.1. Se consideró la estructura compleja 
de la muestra del Censo de Población y Vivienda (inclusión de pesos, estratos y unidades 
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La RGP utiliza a la severidad de la privación infantil a nivel municipal 
como variable dependiente y a la privación contextual, el nivel educativo y 
la tasa de ocupación de empleo formal como variables explicativas. Dado 
que la incidencia y la severidad están localmente altamente correlacionadas 
(áreas con alta incidencia tienen alta severidad y viceversa), los resultados 
se presentan sólo para un modelo. La inferencia del estudio es en términos 
de asociación de variables y no de efectos, a nivel teórico y conceptual se 
proponen una posible interpretación de dichas relaciones. 

v. análisis Descriptivo De variables

1. Privación material infantil

La tabla 1 muestra la distribución de la privación material infantil. 
Aproximadamente uno/a de cada diez niños/as en México no sufre priva-
ciones materiales. Poco más de un tercio de la población infantil tiene una 
o dos privaciones y aproximadamente dos de cada cinco niños tienen tres o 
más privaciones. Estos datos sugieren que la pobreza infantil en México 
debe caracterizarse desde la perspectiva de privación múltiple, donde futu-
ras preguntas deberán plantearse sobre el patrón de traslape y las interrela-
ciones de dimensiones. 

Tabla 1. Índice de privación infantil. Niños/as (0-12 años). México. 2010

Total privaciones Millones %

0 3.2 13

1 5.4 21

2 6.5 25

3 9.2 36

4 1.4 5

Total 25.7 100

Fuente: estimaciones basadas en el Censo Nacional de Población y Vivienda. 
INEGI. 2010.

primarias de muestreo). Se encontró que los efectos contextuales existen y que por tanto es 
plausible proceder al análisis basado en RGP. 
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2. Distribución de la pobreza infantil. Municipios. México

El mapa 1 muestra la distribución de la severidad de privación infantil 
en México a nivel municipal en 2010.11 Puede apreciarse que en la región 
norte, centro y oeste del país la infancia tiende a presentar un grado menor 
de severidad respecto a quienes habitan en el sur, particularmente en el su-
roeste (Chiapas, Guerrero, Oaxaca) y los municipios cercanos a la frontera 
sur. Es notoria, sin embargo, la alta severidad en buena parte de la región 
noroeste (región obscura de la Sierra madre Occidental). Este patrón coin-
cide con lo que se muestra en el estudio de UNICEF-CEPAL (2010), sugi-
riendo que de 2000 a 2010, la distribución geográfica de la pobreza infantil 
a nivel municipal no ha cambiado sustantivamente en México (no se puede 
decir lo mismo respecto al grado de severidad puesto que es necesario hacer 
un trabajo comparativo). 

Mapa 1. Severidad de privación material infantil. 2010. 
Municipios. México. Natural Breaks

Fuente: elaboración propia con información de INEGI (2010).

En el mapa 1 se puede apreciar que existen visualmente conjuntos de 
municipios con valores muy similares de severidad. Esto se puede analizar 

11  En este caso se usa el promedio y no el número de privaciones, ya que se tendrían que 
usar cuatro mapas para representar la misma idea.
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formalmente con el estadístico de I de Moran, el cual es análogo al coefi-
ciente de correlación de Pearson pero aplicado a análisis geográficos (Vilalta, 
2005). En este caso la correlación es función de la distancia y del valor de los 
municipios vecinos. La figura 1 muestra el diagrama de dispersión de auto-
correlacion espacial considerando su rezago espacial de primer orden (i. e. 
valor de municipios vecinos). El estadístico de Moran sugiere que efectiva-
mente municipios con similares valores de severidad de la privación mate-
rial infantil tienden a ser próximos a lo largo del territorio mexicano. 

Gráfica 1. Diagrama de dispersión. Severidad vs. rezago espacial

Para conocer dónde tienden a ubicarse los grupos de municipios con 
valores similares se calcularon Indicadores Locales de Asociación Espacial 
(LISA, por sus siglas en inglés)12 (Anselin, 1995). El mapa 2.a muestra los 
conjuntos de municipios con alta correlación espacial. Sin embargo, debido 
a que los municipios son de diferente tamaño la interpretación visual pue-
de resultar equivocada. Los mapas 2.a y 2.b muestran que en el sureste del 
país se encuentran dos grandes grupos de municipios caracterizados por 
alta incidencia y alta severidad derivación infantil. Uno ubicado en el área 
de Oaxaca y Guerrero y otro en Chiapas. A su vez, es posible detectar otro 

12  Para ello se usó el software gratuito GeoData de la Universidad de Illinois. 
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38 HÉCTOR E. NÁJERA CATALÁN

grupo en el área de la península de Yucatán (sureste). Por otro lado, en el 
noroeste es clara la existencia de otro conjunto de municipios con alta seve-
ridad de pobreza infantil. Los grupos de municipios con baja incidencia y 
severidad tienden a ubicarse en el noreste y centro del país. 

Mapas 2.a. Clúster de Municipios con alta/baja severidad de privación infantil
Mapa 2.b. Cartograma (Mapa 2.a)

Fuente: elaboración propia con información de INEGI, 2010.

3. Análisis descriptivo de las variables explicativas 

La tabla 2 presenta los descriptivos básicos de las tres variables expli-
cativas. De acuerdo a estos datos, no hay municipios en México con total 
privación contextual (mínimo=.1) y tampoco municipios sin privación con-
textual (máximo=.9). Es decir, en todos los municipios hay algún tipo de ca-
rencia en alguno de los indicadores. En promedio la población tiene aproxi-
madamente 6.5 años de educación, donde el máximo es 13.5 y el mínimo es 
2 años. La tasa de empleo asalariado (formalidad) es en promedio de 45%, 
sin embargo, presenta alta variabilidad (.21).

   (outlier)
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Tabla 2. Descriptivos variables explicativas

 Media Mínimo Máximo Desviación std

Privación contextual 0.3 0.1 0.9 .1

Nivel educativo (años) 6.5 2.0 13.5 1.5

% de empleo asalariado 45 03 92 21

Fuente: información propia, INEGI (2010).

De manera análoga a lo realizado en el caso de la medida de privación 
material infantil, la gráfica 2 muestra los diagramas de dispersión conside-
rando el rezago espacial de cada variable. Las tres muestran una alta auto-
correlación espacial positiva y significativa. Los mapas de cada variable se 
muestran en el anexo. 

Grafica 2. Diagramas de dispersión de autocorrelación espacial 
de las variables explicativas

vi. resultaDos

A continuación se presentan los resultados del modelo basado en RGP. 
Utiliza como variable dependiente la severidad de la privación infantil y 
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40 HÉCTOR E. NÁJERA CATALÁN

como variables explicativas la privación contextual, el nivel educativo mu-
nicipal y la tasa de participación en empleo asalariado. Modelos parciales 
fueron estimados para evaluar el ajuste del modelo final.13 La RGP es suma-
mente sensible a problemas de multicolinealidad local (Brunson et al., s.f.; 
Wheeler y Tiefelsdorf, 2005). El análisis espacial del número de condición 
local sugiere que no existen mayores de alta correlación local entre las va-
riables (anexo 5). La RGP, la producción de mapas y las pruebas de signifi-
cancia de los coeficientes locales se realizó para 2,454 municipios haciendo 
uso del paquete del programa R “GWmodel” (Lu et al., 2014). 

La tabla 3 presenta los resultados de la RGP. Para facilitar la interpre-
tación los coeficientes se centraron a la media y se re-escalaron. La RGP 
puede interpretarse de manera similar a la regresión por cuantiles, donde 
hay un coeficiente a la media o mediana y una serie de coeficientes para dis-
tintos cortes en la distribución. Los signos de las tres variables explicativas, 
considerando la regresión a la mediana, son los esperados: menor severidad 
se asocia con cambios positivos en la dotación de infraestructura, aumentos 
en la escolaridad promedio y en la tasa de participación formal. 

La relación, sin embargo, no es estacional (i. e. varía en ciertas áreas del 
territorio), aunque negativa en por lo menos 75% de los municipios. Los va-
lores mínimos, máximos y por cuartil muestran que hay conjuntos de muni-
cipios donde la asociación tiende a ser más fuerte respecto a otras áreas. Por 
ejemplo, en 25% de los municipios, aumentos de 10% en la tasa de empleo 
remunerado se asocian con decrementos de entre 15% y 45% en la severi-
dad. Cambios positivos del 10% en el índice de infraestructura (mejoras del 
10% en la provisión) se asocian con decrementos de entre 15% y 3% para 
25% de los municipios. En el caso de educación se observan asociaciones 
similares según incrementos en un año escolar. 

Estas relaciones, aunque ilustrativas de los resultados globales del aná-
lisis, requieren pruebas de significancia. Sin embargo, en el contexto de la 
RGP se tiene una prueba de hipótesis por variable por municipio. Una de 
las características de la RGP es que tanto los coeficientes como sus respecti-
vas pruebas de significancia pueden visualizarse mediante mapas. Debido a 
la cantidad de pruebas, de no ajustarse el p-value, es probable que se tenga 
una “falsa tasa de descubrimiento”, debido a que es probable que algunos 
de los coeficientes serán significativos de manera aleatoria (Holm, 1979). 
Existen distintos procedimientos para ajustar las pruebas en el contexto de 
la RGP (Byrne et al., 2009). En este caso se ajustaron conforme al método 
de Benjamini y Yekutieli (2001). 

13  Se utilizaron la R cuadrada, el Criterio de Información de Akaike (AIC, en inglés) y 
el Criterio de Información Bayesiano (BIC, en inglés) para comparar los modelos. 
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Tabla 3. Modelo 1. Variable dependiente: severidad privación infantil municipal

AICc: -10746.9

BIC/MDL: -8881

R square 0.89

Adjusted R square 0.87

Coeficientes

Variable Mínimo Máximo

Constante 51 81

% empleo remunerado (cambios 10%) -45.2 13.4

Privación contextual (cambios 10%) -14.9 4.1

Nivel educativo municipal (año escolar) -10.9 1.4

Cuartil bajo Cuartil mediano Cuartil alto

Constante 62 66 68

% empleo remunerado (cambios 10%) -15.5 -8.9 -3.0

Privación contextual (cambios 10%) -3.1 -1.8 -.6

Nivel educativo municipal (año escolar) -5.2 -3.7 -1.9

Fuente: estimaciones propias.

El mapa 3.a presenta los coeficientes de la variable de privación con-
textual. Las áreas más oscuras son donde la relación tiende a ser más fuer-
temente negativa y las claras donde la relación se debilita. En combinación 
con el mapa 3.b (p-value ajustado), puede apreciarse que la relación es sig-
nificativa en cuatro grandes áreas:

•	 La frontera noroeste (Baja California, Tijuana, Mexicali y Ensena-
da). 

•	 La región norte (Chihuahua —capital Chihuahua—, Coahuila —el 
área de la capital Torreón—, Nuevo León y Tamaulipas —Tampi-
co—). 

•	 Oeste y centro (Jalisco —Puerto Vallarta y Guadalajara—, Gua-
najuato y el área metropolitana central —incluyendo la capital del 
país—).

•	  Municipios de la región de Oaxaca (municipios turísticos hasta la 
capital) y el oeste de la península de Yucatán —ciudades de Mérida 
y Campeche—. 
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Mapa 3.a. Coeficientes de la variable de privacion contextual. Natual Breaks

Mapa 3.b. Prueba de hipótesis Mapa 3.a. P-value ajustado

Todas estas áreas se caracterizan por ser capitales de los estados o por 
ser de alto desarrollo económico en las que la provisión básica de infraes-
tructura y facilidades es relativamente superior al resto de los municipios 
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del país. Esto significa que, después de controlar por el nivel educativo y 
tasa de empleo formal, la severidad de la privación infantil guarda relación 
negativa con aquellas áreas que han sido históricamente favorecidas por las 
políticas sociales en materia de provisión de infraestructura básica y, por 
tanto, no puede entenderse sin referir a procesos de desigualdad inducidos 
por las políticas regionales y locales de provisión elemental de un entorno 
adecuado para las personas. Mientras esto siguiere que existen desventajas 
entre municipios y áreas, no se puede decir lo mismo de las desigualdades 
al interior de los municipios. Lo cual requiere análisis espaciales con datos 
más desagregados y específicos para cada ciudad.

Los mapas 4.a y 4.b muestran los coeficientes de la variable de escola-
ridad promedio y las pruebas de significancia ajustadas, respectivamente. 
Las áreas oscuras denotan aquéllas donde la pendiente de la regresión es 
más negativa. Como puede apreciarse la relación tiende a ser más fuerte en 
el norte que en el sur, particularmente que en el suroeste, donde práctica-
mente la relación es cero o positiva. El mapa 4.b muestra que la relación, 
es significativa a lo largo de todo el país, exceptuando la frontera de Chi-
huahua y Durango (región montañosa con poblaciones pequeñas), el estado 
de Guerrero y Michoacán, parte de la frontera Tamaulipas-San Luis Potosí 
y el área de la frontera sur de Chiapas. 

Si se dejan de lado las áreas con muy baja densidad población del norte 
del país, las áreas donde el nivel educativo no es significativo corresponden 
a municipios con muy bajo nivel educativo, alta privación contextual, altas 
tasas de informalidad y alta severidad de la privación infantil. Esto sugiere 
que aun cuando el nivel educativo es un buen predictor de la severidad in-
fantil, cambios positivos en esta variable no necesariamente se asocian con 
menor severidad. Dos hipótesis se desprenden de estos resultados. Primero, 
una condición necesaria para que a cambios en la educación le sigan cam-
bios negativos en la severidad de la privación infantil (a nivel ecológico), la 
población requiere alcanzar un mínimo promedio de escolaridad. Segundo, 
también es necesario que dichos incrementos ocurran en los municipios 
vecinos, puesto que parece existir una relación espacial fuerte respecto al 
nivel educativo de las áreas colindantes. Estas dos condiciones requieren 
tanto un análisis estadístico complejo como, más importante, una discusión 
teórica consistente que explique cómo exactamente dicha relación ocurre 
en el espacio. 
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Mapa 4.a. Coeficientes de la variable de escolaridad promedio. Natural Breaks

Mapa 4.b. Prueba de hipótesis Mapa 4.a. P-value ajustado 

El mapa 5.a muestra los coeficientes de la relación entre tasa de parti-
cipación formal y la severidad de la privación infantil. Como puede apre-
ciarse la relación tiende a ser más fuerte en el noreste y centro que en el no-
roeste y suroeste. Como se muestra en el mapa 5.b estas relaciones parecen 
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sostenerse en las áreas señaladas. Los municipios del noreste conforman un 
área importante de participación laboral formal, por tanto, en esta área del 
país existe una relación entre las condiciones laborales y la severidad de la 
privación infantil. Esto es plausible dada la relación entre una mayor pro-
porción de la población adulta y joven a empleos con ciertas prestaciones 
y seguridades, y la transmisión de éstas hacia la infancia a nivel de hogar. 
El mismo patrón se observa en el área próxima a la ciudad de Chihuahua, 
la cual tiene relativamente una mayor tasa de empleo formal respecto a las 
áreas próximas del oeste. El área que va desde el Bajío (Jalisco, Guanajuato), 
pasando por las ciudades de Querétaro y San Luis Potosí, hasta conectar 
con Nuevo León, muestra un corredor en el que cambios en la tasa de em-
pleo formal se asocian con una menor severidad de privación infantil. 

Respecto a las pequeñas áreas del suroeste (Oaxaca), estas correspon-
den nuevamente a las ciudades turísticas de la costa del pacífico (Huatul-
co particularmente), donde, relativamente respecto a las áreas próximas, la 
tasa de formalidad es considerablemente más alta. Esta relación también se 
observa en la región sur del golfo, en el área de la ciudad de Coatzacoalcos. 
La ciudad de Campeche y Chetumal al sureste conforman otra área donde 
la relación es significativa y negativa. Sin embargo, el modelo excluye a Mé-
rida e incluye un área con bajas tasas de formalidad. Esta relación es difícil 
de interpretar puesto que no es totalmente consistente con lo observado en 
el resto de las áreas del país. 

Mapa 5.a. Coeficientes Tasa de participación formal. Natural Breaks
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Mapa 5.b. Prueba de hipótesis Mapa 5.a. P-value ajustado

vii. Discusión y conclusiones

El objetivo central de este artículo es avanzar en el análisis de la relación 
entre desigualdades geográficas y pobreza infantil desde el punto de vista de 
la justicia social. Este tema aunque ha estado presente en la literatura inter-
nacional parece haber permeado poco los análisis de pobreza y desigualdad 
en Latinoamérica (por ejemplo, Arpino y Aassve, 2013; Dorling et al., 2007; 
Jalan y Ravallion, 2002). 

El artículo muestra que la pobreza infantil está espacialmente concen-
trada en México, que dicha distribución no es aleatoria y que puede en-
tenderse al considerar la literatura existente sobre el rol que han jugado las 
instituciones en la creación de patrones geográficos de desigualdad. 

Existe una relación negativa entre severidad de la privación infantil a 
nivel municipal y una mejor provisión de infraestructura básica. Una pre-
gunta central que se deriva de este hallazgo es: ¿por qué algunos municipios 
tienen mejores contextos que otros? La literatura al respecto ha mostrado 
que estas desigualdades se derivaron del proceso de desarrollo regional del 
país, pero también de fallas recientes por parte de los gobiernos locales en 
la provisión básica de infraestructura (Coneval, 2011; Garza y Schteingart, 
2010; Garza, 1983). Las cuales no pueden desligarse de problemas adminis-
trativos de los gobiernos locales (Palavicini, 2012). 
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Como hipótesis puede entonces proponerse que dos niños tendrán pro-
babilidades muy distintas de ser pobres debido al municipio y a la región 
donde nacieron. Desde el punto de vista de justicia social y erradicación de 
la pobreza es vital incorporar el enfoque espacial, puesto que es plausible 
pensar que los programas de corte individual tendrán efectos parciales y 
desiguales debido al contexto, el cual como se mencionó puede ser modifi-
cado desde lo institucional.

El nivel educativo y el empleo formal del área parecen ser cruciales en 
la reducción de la severidad de la privación material infantil. En particular 
en aquellas áreas con niveles superiores a la media nacional. Esta regulari-
dad, sin embargo, requiere analizarse desde un enfoque basado en lo con-
textual. ¿Hasta qué punto los diferenciales en el logro educativo y tasas de 
participación entre diversas áreas son producidos desde las instituciones? La 
literatura ha mostrado, aunque bajo diferentes aproximaciones y enfoques 
metodológicos, que las divergencias entre regiones en lo económico y edu-
cativo tienen un fuerte componente institucional (Garza, 1983; Esquivel y 
Messmacher, 2002; Asuad, 2000; Vilalta, 2010).

Desde el punto de vista técnico-metodológico se requieren distintas 
aportaciones. Desde el área cualitativa, se requieren estudios que ayuden a 
entender la relación de las personas con el espacio en México. Se necesita 
utilizar estimación para áreas pequeñas a fin crear medidas de privación 
con mayor desagregación geográfica para explorar las desigualdades intra-
urbanas (Rao, 2005). También será importante utilizar modelos multinivel 
con efectos aleatorios para los factores contextuales a fin de tener una mejor 
valoración del efecto individual y contextual, y de cómo el segundo varía 
usando áreas discretas. Finalmente es necesario contar con mejores indica-
dores a nivel contextual que mejoren la identificación y especificación de los 
modelos estadísticos. 
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ix. anexos

1. Confiabilidad de los umbrales utilizados (umbrales leves)

Indicador
Average
interitem

correlation
Alpha

Piso 0.288 0.784

Materiales techos 0.265 0.764

Materiales muros 0.266 0.765

Acceso a agua 0.274 0.772

Combustible 0.249 0.749

Recolección de basura 0.259 0.759

Saneamiento 0.256 0.756

Educación 0.332 0.792

Piso mínimo de protección social 0.293 0.788

Hacinamiento 0.282 0.780

Test scale 0.277 0.793

2. Confiabilidad del índice de privación contextual

Indicador
Average
interitem

correlation
Alpha

Calles pavimentadas 0.316 0.7874

Existencia de banquetas 0.3089 0.7815

Drenaje y alcantarillado 0.3697 0.8243

Camellón o guarnición para peatón 0.3163 0.7873

Arbolado público 0.3668 0.8225

Teléfono público 0.3753 0.8278

Rampas 0.3822 0.8319

Alumbrado público 0.3402 0.8048

Señalizaciones 0.3421 0.8062

Test scale 0.3464 0.8267
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3. Índice de infraestructura y facilidades. México. Municipios. Natural Breaks. 2010

4. Porcentaje de trabajadores asalariados. México. Municipios. Natural Breaks. 2010
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5. Escolaridad promedio. México. Municipios. Natural Breaks. 2010

6. Análisis de colinealidad local (Número de Condición Local)
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POBREZA FAMILIAR, TRABAJO ADOLESCENTE Y ABANDONO 
ESCOLAR. MIRADA SOBRE UNA RELACIÓN COMPLEJA 

A PARTIR DEL CASO DE LIMA (PERÚ)

Robin cavaGnouD*

suMario: I. Introducción. II. Metodología. III. Una tipología del trabajo 
adolescente. IV. La cuestión escolar en esta tipología del trabajo adolescente. 
V. Briseyda: un ejemplo representativo de trayecto social hacia la desescolari-
zación. VI. Trayecto de vida y vulnerabilidad socioeconómica de las familias. 

VII. Conclusión. VIII. Bibliografía.

i. introDucción

El trabajo adolescente es un fenómeno expandido en las zonas populares de 
Lima, la capital de Perú. Según los resultados de la Encuesta Nacional de Ho-
gares (Enaho) realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática 
(INEI), el número de niños, niñas y adolescentes trabajadores de 6 a 17 años en 
la metrópoli de Lima-Callao asciende en 2008 aproximadamente a 213,200, 
de los cuales 179,300 tienen entre 14 y 17 años, es decir un adolescente de 
cada cinco.1 La importancia del trabajo adolescente en Lima se observa 
en ciertas actividades como el comercio ambulatorio o en los mercados de 
barrios populares, los “pequeños” servicios efectuados en la calle (lustrado 
de zapatos, lavado de parabrisas, vigilancia de automóviles), las ocupaciones 
domésticas (limpieza y lavado de ropa, cuidado de niños pequeños o de una 
persona mayor), el sector de construcción y el manejo de vehículos ligeros, to-

* Sociólogo, profesor en el Departamento de Ciencias Sociales de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú (PUCP). Correo electrónico: rcavagnoud@pucp.pe.

1  A nivel nacional, el 29.8% de los niños y adolescentes peruanos de 6 a 17 años rea-
lizaba en 2008 una actividad económica, el 40% de los adolescentes de 14 a 17 años y el 
21.9% de los niños y niñas de 6 a 13 años. La tasa de ocupación de los niños y adolescentes 
de 6 a 17 años es menor en las zonas urbanas del país (14.2%) que en las zonas rurales (47%) 
(INEI, 2009).
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das ellas relacionadas con el sector informal de la economía2 (Alarcón, 1991; 
Cavagnoud, 2011).

Ejercer una actividad económica no es necesariamente percibido por 
los adolescentes como una experiencia negativa. Trabajar puede ser una es-
trategia para contrarrestar la pobreza y las urgencias económicas del hogar 
(Bonnet, 1998; Schlemmer, 1996) y, en algunas oportunidades, escapar de 
un ambiente familiar cargado de tensión (Invernizzi, 2001; Lucchini, 1996). 
Trabajar puede ser también sinónimo de independencia, de desarrollo per-
sonal y de aprendizaje de una serie de aptitudes (Liebel, 2003). Partiendo de 
estos enunciados, la cuestión educativa se mantiene constante y, en primer 
lugar, la conciliación de la actividad económica de los adolescentes con su 
asistencia escolar. Los trabajos sobre la asignación de tiempo entre un traba-
jo y la escuela muestran que la mayor actividad productiva de los adolescen-
tes tiene consecuencias sobre su acumulación de escolaridad. Indican que 
aun cuando las tasas de asistencia escolar no se ven afectadas, se encuen-
tran más resultados negativos referentes al retraso y al aprendizaje escolar 
(Rodríguez y Vargas, 2006). Sin embargo, se sabe poco sobre los factores de 
abandono escolar de ciertos adolescentes trabajadores.

Más allá del debate sobre el trabajo infantil en América latina (Cussia-
novich, 1997; Rauski, 2009), este artículo propone abordar las trayectorias 
escolares de los adolescentes trabajadores, entre aquellos que concilian la 
actividad económica y la asistencia escolar, y aquellos que, por el contrario, 
no se dedican más que a su trabajo y han abandonado la escuela, encon-
trándose asimismo en una situación de ruptura con la obligación escolar 
(hasta los 16 años en el Perú). En primer lugar se podría pensar que los 
problemas económicos familiares de un adolescente y su introducción en el 
trabajo originan su abandono de la escuela. Sin embargo, no todos los ado-
lescentes trabajadores que viven en Lima se encuentran fuera del sistema 
educativo, y una gran mayoría (alrededor de un 80% según el INEI) llega a 
conciliar la asistencia escolar y una actividad económica cotidiana gracias 
al funcionamiento del ritmo escolar por “turnos” (mañana, tarde y noche). 
La decisión deliberada o involuntaria de abandonar la escuela se da en una 
lucha de poder entre las coacciones de su medio social y su margen de liber-
tad individual compartida entre las aspiraciones y las estrategias elaboradas 
por su familia. ¿Por qué razón los adolescentes trabajadores desescolariza-
dos se encuentran en esta situación? ¿Cuándo y cómo interviene esta tran-

2 El número de adolescentes presentes en el mercado laboral en un marco legal (a partir 
de los 14 años en la legislación peruana y de acuerdo al cumplimiento del Convenio 138 de 
la OIT) y de normas de trabajo que procuran protegerlos es extremadamente débil.
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sición de la inclusión a la exclusión escolar? ¿La causa fundamental de esta 
desafiliación escolar es la carga horaria del trabajo del adolescente? ¿No es 
también consecuencia del tipo de actividad económica que realiza? ¿O no 
sería más conveniente tomar en cuenta la situación global de cada adoles-
cente, más allá de su condición de trabajador, y su historia de vida familiar 
para comprender su abandono de la escuela?

El presente artículo propone analizar la desescolarización que afecta a 
cierto grupo de adolescentes trabajadores como un fenómeno complejo que 
no puede explicarse más que por un análisis de su historia personal, valo-
rando la interacción de múltiples factores micro y macrosociológicos que 
producen esta situación. En un primer tiempo, se presentará una tipología 
del trabajo adolescente en Lima, realizada a partir del grado de participa-
ción de los adolescentes en los recursos del hogar y del significado otorga-
do al trabajo. Si ésta permite ubicar los tipos de ocupación en los cuales la 
asistencia escolar desaparece en beneficio del trabajo a tiempo completo, 
no indica los factores específicos de abandono escolar. Sólo un estudio de 
caso como el propuesto a continuación con el ejemplo de una adolescente 
trabajadora desescolarizada (Briseyda) puede llevar a un análisis más fino 
referente al encadenamiento de factores hacia el abandono. Por último, 
el artículo se interesará por el contexto de pobreza y de precariedad que 
acompaña el trayecto de vida de los adolescentes trabajadores desescolari-
zados junto con su familia.

ii. MetoDoloGía

Los casos tomados en cuenta en este artículo proceden de una investi-
gación llevada en la metrópoli de Lima-Callao acerca de una muestra de 42 
adolescentes trabajadores, escolarizados y descolarizados, de 12 a 17 años, 
grupo de edades que corresponde con la asistencia en el colegio. La encues-
ta compuesta de entrevistas a profundidad, relatos de vida y observaciones 
se han construido alrededor de cuatro categorías económicas que permitie-
ron integrar un conjunto variado de actividades:

•	 El trabajo doméstico extrafamiliar realizado por adolescentes en un 
espacio privado fuera de su propio hogar (13 adolescentes, 12 mu-
jeres y 1 varón, 9 casos de escolarización y 4 de desescolarización).

•	 La venta y los servicios realizados por adolescentes en mercados 
cubiertos y tiendas  (13 adolescentes, 7 mujeres y 6 varones, 8 casos 
de escolarización y 5 de desescolarización).
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•	 El comercio ambulatorio y otros servicios en la calle como la venta de 
golosinas y alimentos, el transporte de paquetes en los mercados, el 
lustrado de zapatos, la limpieza de parabrisas o actividades de en-
tretenimiento (10 adolescentes, 2 mujeres y 8 varones, 8 casos de 
escolarización y 2 de desescolarización).

•	 La recolección, clasificación y venta de desechos reciclables (6 ado-
lescentes, 1 mujer y 5 varones, 3 casos de escolarización y 3 de des-
escolarización).

Los adolescentes de esta encuesta cualitativa han sido encontrados por 
medio de asociaciones locales y organizaciones no gubernamentales (ONG) 
que trabajan en diferentes zonas de Lima y Callao. Para realizar una entre-
vista con cada uno de estos adolescentes, resultó necesario establecer una 
relación de confianza mutua a través de una serie de encuentros informales 
con su familia y en su lugar de trabajo. En la medida de lo posible, una en-
trevista fue realizada también con sus padres a fin de conocer con mayores 
detalles la historia familiar.

iii. una tipoloGía Del trabaJo aDolescente

El trabajo adolescente en Lima abarca casos tan diversos como el de 
una adolescente de 14 años que cuida a dos niños cerca de su domicilio 
todas las mañanas para ganar un poco de dinero, y el de un adolescente de 
16 años que todo el día limpia parabrisas en un cruce de gran circulación 
para alimentar a sus hermanos menores. Para enfrentar esta heterogenei-
dad, proponemos una tipología del trabajo adolescente a partir de la en-
cuesta realizada.

1. La ayuda no remunerada en la microempresa familiar (categoría 1)

En este primer grupo, los adolescentes no reciben salario alguno, salvo a 
veces algunos soles como propina de parte de sus padres por su contribución 
al funcionamiento de la microempresa familiar. En respuesta a esta ayuda, 
sus padres cubren sus necesidades básicas, como su alimentación, la compra 
de ropa y su matrícula escolar. La actividad de estos adolescentes se inscribe 
dentro del funcionamiento de la microempresa de sus padres, reforzando 
el crecimiento del negocio familiar. Obtienen así un beneficio secundario: 
garantizar la cobertura de sus necesidades básicas y, en particular, su esco-
laridad, puesto que todos estos adolescentes siguen estudiando y trabajan 
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con uno de sus padres el resto del día. Estos últimos pueden ser pequeños 
empresarios locales formales (comerciantes en un lugar fijo) o informales 
(comerciantes ambulantes). La elección de estos adolescentes de ejercer el 
tipo de actividad que los ocupa se debe a la forma de la microempresa y a la 
necesidad de personal que tienen estas estructuras económicas. Los padres 
están presentes en el lugar de trabajo la mayor parte del tiempo, pero las va-
riaciones de la demanda necesitan un refuerzo de activos que los adolescen-
tes proveen fuera de sus horas de asistencia escolar. Por eso, los adolescentes 
no se refieren a esta actividad económica parcial como un trabajo, sino como 
una ayuda familiar que aportan a sus padres. En esta perspectiva, el trabajo 
de los adolescentes y su utilidad se acompaña de un valor positivo. Su par-
ticipación no interfiere con su asistencia escolar y los padres se preocupan 
por no trabar la continuidad educativa de sus hijos.

2. La búsqueda de un “diario”: en busca de una autonomía financiera (categoría 2)

La primera característica de esta categoría se refiere a las ganancias y a 
su división. Los adolescentes que entran en una actividad económica con el 
fin de obtener un ingreso, por muy variable que sea, reciben una retribución 
financiera por parte de la persona para la que trabajan, y que no es nece-
sariamente un miembro de su familia. A diferencia de la primera categoría, 
los adolescentes cobran un ingreso de algunos soles al día que, acumulado 
durante la semana, sirve de “diario”. Estos ingresos obtenidos no son com-
partidos con sus padres o hermanos. Sirven básicamente para cubrir sus 
gastos personales y, en primer lugar, las necesidades vinculadas a la escuela, 
como la compra de material escolar o la reproducción de fotocopias. Las 
actividades económicas ocupadas aquí por los adolescentes no se realizan 
en el marco de la familia y se encuentran en su barrio según las ofertas que 
se presentan. Teniendo en cuenta las condiciones poco ventajosas de vida 
familiar que ellos mismos experimentan (falta de dinero para el pago de las 
cuentas, inestabilidad profesional de los padres o participación en empleos 
de bajos ingresos, problemas de salud), las ganancias que obtienen les per-
miten tener un presupuesto personal que sirve para ganar autonomía, por 
muy relativa que esta sea, frente a sus padres. La representación que estos 
adolescentes hacen de su trabajo tiene pues una doble intención: obtener un 
“diario” y, por este medio, ayudar a sus padres evitando pedirles dinero para 
sus gastos. La característica común de estos adolescentes es la de continuar 
sin excepción su enseñanza escolar.
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3. El trabajo fuera del marco familiar como aporte al presupuesto del hogar (categoría 3)

En este grupo, los adolescentes reciben un ingreso que asciende a varias 
decenas de soles a la semana (entre 8 y 25 $). El peso de estas ganancias se 
distingue de los obtenidos en las dos primeras categorías. Un rasgo impor-
tante es que los ingresos percibidos son compartidos con la familia, particu-
larmente con la madre, que luego utiliza el dinero para pagar las cuentas 
del hogar (en especial el agua y la electricidad) y comprar alimentos para 
todos los miembros de la familia. No obstante, la cesión de las ganancias no 
se realiza de manera exclusiva, ya que los adolescentes conservan una parte 
de sus ingresos para sus gastos personales (ropa, necesidades vinculadas a 
su escolaridad, bienes de consumo). Se debe entonces hablar de una con-
tribución de ellos a los gastos del hogar, entendiendo ésta como un aporte 
complementario —pero no total— a las necesidades de la familia.

Otra característica es que la actividad asumida fuera del marco familiar 
no corresponde pues a un gusto personal hacia un trabajo específico, sino a 
una adaptación a los tipos de empleo disponibles en su barrio; los cuales no 
entran en la categoría del empleo “estructurado”. La importancia relativa 
de los ingresos de estos adolescentes con relación a los registrados en las dos 
primeras categorías, implica que éstos pasan un mayor número de horas 
en el lugar de trabajo. Estos adolescentes muestran por lo tanto señales de 
desescolarización. El mantenimiento de su asistencia al colegio se opone, 
en algunas condiciones, a su trabajo y al número de horas empleadas en la 
acumulación de capital.

4. El trabajo para la supervivencia de la familia (categoría 4)

Las ganancias de los adolescentes de esta categoría se sitúan entre los 
entre 8 y 28 $ al día por una actividad económica realizada entre cinco y 
seis días en promedio a la semana. Estos ingresos significan un aporte diario 
a la familia, entregado en gran parte —o incluso íntegramente— a la ma-
dre, quien administra el presupuesto del hogar. Ya no se puede hablar de un 
complemento económico útil para el funcionamiento de la unidad domés-
tica, sino más bien de la generación de un capital central para la misma su-
pervivencia de la familia. El dinero obtenido es utilizado por la madre para 
la compra de alimentos destinada a cada miembro de la familia, y para la 
adquisición de bienes básicos, como la vestimenta o el material escolar de 
los hermanos menores. La dedicación laboral de estos adolescentes a tiem-
po completo va acompañada de una ausencia del padre en el hogar y de la 
inactividad de los miembros adultos restantes. Las madres son las primeras 
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afectadas pues no pueden trabajar fuera por motivos que van desde la au-
sencia de escolaridad, a los problemas de salud o administrativos (no tener 
documento de identidad). Sin embargo, su estatus de único adulto dentro 
del hogar les otorga la administración del presupuesto familiar suministrado 
por la actividad económica de su hijo adolescente. Frente a la situación de 
urgencia a la que se enfrentan, estos adolescentes buscan fuentes de ingreso 
rápidas y fructíferas (venta ambulatoria, clasificación de desechos). Su rol 
como principal actor económico en la familia implica, sin excepción, una 
ruptura con su escolaridad.

5. El trabajo como proyecto de vida alternativo (categoría 5)

El elemento común entre los adolescentes trabajadores de esta categoría 
no es el criterio de sus ingresos, ni la división de éstos con otros miembros de 
su familia, sino su fracaso escolar progresivo que los llevó a reemplazar su 
asistencia a la escuela por el trabajo a tiempo completo. Estos adolescentes 
viven situaciones familiares difíciles, teniendo en cuenta las condiciones de 
pobreza, pero a diferencia de la categoría anterior, no son los actores eco-
nómicos principales dentro de su hogar. Por lo menos uno de sus padres 
trabaja a tiempo completo y la partición de su salario con los padres no es 
una condición para satisfacer las necesidades esenciales de su familia. A di-
ferencia de la segunda categoría, no se puede hablar de la obtención de un 
“diario” porque las ganancias obtenidas son mayores y reflejan la búsqueda 
de independencia de cada adolescente para encargarse de sus gastos perso-
nales (comer, desplazarse, comprar sus objetos personales). La característica 
transversal de estos adolescentes trabajadores es su abandono escolar. Este 
rasgo común es idéntico al del grupo de adolescentes de la cuarta categoría, 
pero con la diferencia de que ellos no se encargan de satisfacer las necesida-
des básicas de su familia. Aunque hayan empezado a trabajar al iniciar su 
adolescencia, en paralelo a su asistencia a la escuela, su trayectoria muestra 
una sustitución de la escuela por el trabajo a tiempo completo. Estos ado-
lescentes expresan la misma necesidad de encontrar un espacio de socializa-
ción alternativo a la escuela y un papel productivo en su familia.

iv. la cuestión escolar en esta tipoloGía 
Del trabaJo aDolescente

La clasificación del trabajo adolescente en Lima establecida líneas arri-
ba arroja categorías muy diferentes en cuanto a la relación de los adoles-
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centes con la escuela. Los dos primeros grupos y parte del tercero muestran 
una situación de conciliación entre la actividad económica y la asistencia 
escolar, mientras que los dos últimos indican un antagonismo entre el tra-
bajo y la escuela.

1. La conciliación trabajo/escuela

En las tres primeras categorías se puede notar una organización rigu-
rosa del tiempo y la preocupación de cada adolescente por no disminuir el 
tiempo escolar por el del trabajo. Esta administración estricta obedece a 
una representación positiva de la escuela, que se erige como valor esencial 
en la vida cotidiana de los adolescentes y como un referente interiorizado 
que los estimula a asistir a clases. Este valor positivo otorgado a la educación 
y al sistema escolar se extendió ampliamente en Perú durante la segunda 
mitad del siglo XX, tanto en las ciudades como en las zonas rurales. La alfa-
betización está en constante crecimiento en el país, y va de la mano con un 
aumento del número de años de escolaridad a lo largo de las generaciones 
y de una generalización de la enseñanza primaria (Pasquier-Doumer 2002). 
Todo ello demuestra el peso de la institución escolar como espacio primor-
dial de socialización para los niños, sin importar su sexo, lugar de residencia 
ni su condición social. Para los adolescentes de las dos primeras categorías 
y parte de la tercera, la escuela es más significativa que el trabajo, y frente 
a la pregunta de lo que prefieren —si sólo trabajar o sólo estudiar—, todos 
responden que si tuvieran la posibilidad de escoger, optarían sin duda por 
la vía escolar. La asociación entre la acumulación de escolaridad y las pers-
pectivas de una posición social más elevada que la de sus padres es también 
recurrente. Esta percepción de la escuela como forma de movilidad social 
le proporciona un valor considerable. Asimismo, los motiva a continuar su 
trayectoria escolar, a pesar de la necesidad de trabajar para mitigar la situa-
ción de precariedad de su familia.

La mayoría de los adolescentes trabajadores que vive en zonas urbanas 
en Perú sigue asistiendo a la escuela, articulando su actividad económica 
con la continuación de sus estudios. Sin duda alguna, el sistema escolar pe-
ruano organizado bajo forma de doble “turno”, que escolariza a la mitad de 
los alumnos por la mañana y a otra mitad por la tarde, permite a los niños, 
niñas y adolescentes estar a la vez en la escuela y en el trabajo.

2. Las formas de marginación de la escuela

A diferencia de las dos primeras categorías del trabajo adolescente, las 
tres siguientes y particularmente las dos últimas se distinguen por una ruptu-
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ra en la continuidad escolar. En la tercera categoría del trabajo adolescente 
“como aporte al presupuesto del hogar”, los ejemplos de desescolarización 
resultan de motivos muy variados (desaliento por la escuela, deseo de dedi-
car más tiempo al trabajo para ayudar a la familia). En estos casos se obser-
va tal dispersión de los intereses, que la escuela y el trabajo entran en una 
contradicción insuperable que descarta toda posibilidad de conciliación. El 
afán de ganancia lleva a la desescolarización, marginando a la escuela que 
no aporta ningún beneficio inmediato y se presenta como una pérdida de 
tiempo para los adolescentes. En la cuarta categoría del trabajo adolescen-
te “para la supervivencia de la familia”, la ausencia del padre en la unidad 
doméstica, combinada con la inactividad de otros miembros del hogar, crea 
una situación en la cual el adolescente se convierte en el único actor econó-
mico de la familia. En este caso, el principal motivo de su abandono de la 
escuela no se relaciona directamente con su actividad económica, sino más 
bien con la urgencia de la situación familiar, la cual permite comprender las 
elecciones realizadas por los adolescentes. En este contexto, el trabajo no 
aparece como la causa directa de desescolarización, sino por el contrario un 
medio para enfrentarse a condiciones familiares dominadas por coacciones 
que reducen las posibilidades de los adolescentes de mejorar su situación. 
Los casos revelan un esquema de organización familiar semejante en este 
sentido, siendo la actividad económica que ocupan una respuesta para ob-
tener el mínimo vital en su favor y el de las personas vinculadas a ellos por 
un lazo de parentesco. Finalmente, en la última categoría del trabajo ado-
lescente “como proyecto de vida alternativo”, los adolescentes comienzan 
a trabajar a tiempo completo como respuesta a un acontecimiento que im-
posibilita la continuación de sus estudios (migración reciente, maternidad, 
accidente, falta de apoyo de sus padres).

En lo que se refiere al tipo de actividad económica, la clasificación del 
trabajo adolescente muestra que ningún tipo de actividad se ve más afecta-
da que otras por el abandono escolar, en la medida que en cada categoría 
económica de la encuesta se encuentra a la vez a adolescentes escolariza-
dos y desescolarizados. Esto se aplica tanto a los servicios domésticos reali-
zados por las adolescentes en su barrio, como a las actividades de comercio 
en un lugar fijo o en la calle (en el mercado o ambulante) o las ocupaciones 
vinculadas al reciclaje de desechos. No es entonces el tipo de actividad eco-
nómica lo que genera el abandono escolar, sino la finalidad del trabajo en 
cuestión, un fenómeno que depende de la situación familiar del adolescente, 
la intensidad del esfuerzo realizado para cumplir la actividad, el carácter 
útil de su servicio, sus ingresos para el presupuesto familiar, y las habilidades 
y capitales (sociales y económicos) de las que dispone. Si bien es cierto que 
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casi todos los adolescentes desescolarizados trabajan fuera del marco de la 
microempresa familiar, esto no es más que una manifestación visible que no 
refleja los verdaderos motivos del abandono escolar.

3. El desafío de la complejidad

Las categorías del trabajo adolescente permiten ubicar los tipos de si-
tuación en los cuales aparecen los casos de adolescentes alejados de la escue-
la, de acuerdo al sentido otorgado a su actividad económica. Este combina 
tanto las dimensiones objetivas como subjetivas, que varían entre las nocio-
nes de trabajo/identidad (Schibotto, 1990) y de trabajo/subsistencia (Alar-
cón, 1989). La desescolarización de los adolescentes involucrados en un tra-
bajo es un proceso complejo, pues se caracteriza por una combinación de 
elementos que evolucionan constantemente. Esta constatación muestra, en 
primer lugar, que la asociación bastante frecuente entre trabajo y abandono 
escolar no funciona en la medida en que no busca problematizar la situa-
ción de vida de cada adolescente, es decir la combinación entre sus condi-
ciones de vida, lejanas y cercanas, la interpretación que hace de éstas y su 
reacción como sujeto. Ello incita a enfocarse en un enfoque biográfico, el 
cual será más adaptado para concebir la complejidad de la condición so-
cial de cada adolescente trabajador desescolarizado y contemplar el análisis 
de su situación. Es lo que proponemos ahora con el caso de Briseyda para 
comprender el entrelazamiento de los factores que entran en juego en su 
trayecto fuera de la escuela.

v. briseyDa: un eJeMplo representativo De trayecto social Hacia 
la Desescolarización

1. De la ayuda familiar al trabajo a tiempo completo

Briseyda es una adolescente de 15 años nacida en Lima que trabaja en 
la venta de vidrios en la tienda de su tía. Su trabajo consiste en atender a los 
clientes para determinar sus necesidades e ir a sus domicilios para medir las 
ventanas. Ella trabaja en esta tienda desde hace un año de lunes a sábado de 
ocho de la mañana a ocho de la noche, y un domingo cada dos semanas, por 
un salario semanal de 30 dólares. Este ingreso le sirve para cubrir sus gastos 
personales y para ayudar a su madre regularmente con una parte de los gas-
tos del hogar. Briseyda vive con su madre, Teresa, de 46 años, su hermana 
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mayor de 17 años (quien ha terminado la secundaria pero ha continuado los 
estudios), su hermana menor de 12 años (quien estudia y no trabaja), y su 
hermano pequeño de siete años. Sus padres se separaron hace siete meses. 
El padre ve muy poco a sus hijos y ayuda a su ex pareja dándole 7 dólares a 
la semana que obtiene de su empleo de taxista.

En casa, la madre de Briseyda asume la responsabilidad de jefe de fa-
milia; ella mantiene el hogar y paga las cuentas de agua y de electricidad. 
Sus dos hijas mayores trabajan para ayudarla, pero es ella quien asegura el 
funcionamiento de la familia.Trabaja en un puesto ambulante de comida 
(vende café, sándwiches, sopa, platos preparados para el almuerzo) en un 
barrio residencial, lo que le origina algunos problemas con las autoridades 
locales, que no permiten la presencia de vendedores ambulantes en el espa-
cio público.

Antes, Briseyda ayudaba a su madre en esta microempresa familiar 
(desde que tenía siete años) en la mañana, y luego asistía a clases en la tar-
de; pero se detuvo en el momento en que abandonó el colegio y cambió de 
actividad para trabajar en la tienda de su tía. Teresa trabaja ahora sola y se 
queja del cansancio que le causa cada día el transporte de su mercancía y de 
sus herramientas de trabajo (ollas, hornillo). Briseyda dejó el colegio un año 
antes de la entrevista, al finalizar su segundo año de secundaria. Anterior-
mente, había repetido un año de primaria, por lo que culminó este periodo 
escolar con un año de retraso.

Dos semanas después de decidir abandonar la escuela, Briseyda comen-
zó a trabajar en la tienda de su tía. “Ya faltaba mucho [al colegio]; o sea que 
un día iba y al día siguiente no iba. Estaba baja de notas y ya sabía que mis 
profesores me iban a jalar todos para que repita el año. Mi mamá quería 
que yo pase, pero no era posible... Ya no veía futuro en el colegio, pues. En-
tonces decidí trabajar”. Compartir su tiempo entre la ayuda familiar en la 
mañana y la escuela en la tarde, acabó por inclinarla hacia la actividad eco-
nómica exclusiva en la tienda de su tía. Esta decisión se vio justificada por 
las condiciones económicas de la familia. “Como faltaba mucho [dinero] en 
la casa, creo que mi mamá no pensó que era una decisión tan mala”. Cuan-
do todavía asistía a clases, Briseyda hacía sus tareas todas las noches y podía 
normalmente contar con la ayuda de su hermana mayor, quien prefería de-
dicarse enteramente a la escuela y no faltar a clases comprometiéndose con 
una actividad económica paralela.

Desde que tenía siete años, Briseyda se levantaba temprano para ayudar 
a su madre en su negocio ambulante. Durante este periodo, su padre vivía 
aún en la casa, pero no ayudaba más que parcialmente a sus hijos con los 
gastos de alimentación y colegio, que estaban a cargo de la madre. Él vivía 
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en el domicilio familiar, pero se iba a dormir todas las noches a la casa de su 
pareja.“Mi papá no fue nunca una persona muy atenta con nosotros y con-
sidera que como somos mayores ya podemos salir adelante solas. Mi mamá 
le decía «¿pero cuándo nos vas a ayudar?»”. Briseyda cuenta también la vio-
lencia ejercida por su padre sobre sus hermanas, su madre y ella misma. En 
este caso también los problemas de alcohol influyen y crean una atmósfera 
de malestar y de inestabilidad emocional en cada miembro de la familia que 
es objeto de la violencia y de la dominación física. “Mi mamá dice que es un 
borracho... Gritaba mucho, también a mí y a mis hermanas. Le pegaba muy 
feo a mi mamá”. Desde su partida de la casa, el contacto entre el padre de 
Briseyda y el resto de la familia es esporádico. Teresa desea tomar acciones 
legales y entablarle un juicio por alimentos, pero al no poseer documento 
de identidad, no puede iniciar un procedimiento de esta naturaleza, lo que 
le ocasiona un sentimiento de exclusión frente a la justicia.

2. Una combinación de factores hacia la desmotivación escolar

Las condiciones de precariedad de la familia de Briseyda son evidentes. 
El puesto de trabajo de la madre en la venta ambulante se ubica en la ca-
tegoría del subempleo. Ella debe enfrentarse a los servicios del orden que 
le impiden ejercer su actividad, ya penalizada por la irregularidad de su 
clientela. Asimismo, el domicilio familiar no posee servicios higiénicos, por 
lo que los niños deben ir a hacer sus necesidades afuera, en el arenal, lo que 
los expone a los ataques de los roedores. Esta situación de pobreza afecta a 
Teresa también por la imposibilidad de que su hija mayor pueda optar por 
la educación superior, pese a que terminó la escuela con excelentes resul-
tados. Los costos de los estudios superiores o de una formación profesional 
corta son demasiado altos para sus recursos, lo que crea un sentimiento de 
frustración a la madre, que no ve a su hija desarrollar todas las aptitudes 
académicas demostradas en el colegio.

Briseyda comenzó a trabajar con su madre, a los siete años, al momento 
del nacimiento del último hijo de la familia. Durante siete años, concilió su 
ocupación en el puesto familiar con su escolaridad por las tardes en el co-
legio. No obstante, esta organización del tiempo no pudo ser superada sin 
contratiempos, puesto que Briseyda tuvo que repetir un año en la primaria. 
Este evento representó para ella una fuente de desmotivación y la incitó a 
dejar su escolaridad para dedicarse a una actividad económica a tiempo 
completo, frente a las dificultades de su familia. Con un año de retraso, 
luego de su repetición en primaria, repetir por segunda vez un grado signi-
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ficaba para Briseyda encontrarse con compañeros más jóvenes que los que 
ya tenía. Este aspecto es generalmente asumido como una vergüenza para 
los adolescentes al compararse con los demás alumnos, y no contribuye a su 
integración escolar al año siguiente. Frente a este fracaso escolar, la escapa-
toria de Briseyda consistió en comprometerse con una actividad económica 
a tiempo completo, lo que fue posible por el negocio de su tía.

No obstante, esta decisión de Briseyda no se debe únicamente a la des-
motivación por su fracaso escolar. Dos factores se tienen que mencionar. En 
primer lugar, las necesidades inherentes a su condición familiar en la pobre-
za influyeron indiscutiblemente en su ruptura escolar. “Ella [Briseyda] estu-
diaba en el colegio pero como ella me estaba ayudando mucho en el negocio 
no podía ir regularmente al colegio. Repitió de año y, poco a poco, después 
lo fue dejando. En consecuencia de eso, me dijo que iba a trabajar y estudiar 
mejor. Tenía muchas tareas en el colegio y poco a poco fue descuidando el 
colegio y sólo se ha dedicado a trabajar después”. Este comentario de su 
madre revela el camino que fue alejando a Briseyda de la escuela y sus difi-
cultades para asumir la transición de la enseñanza primaria a la secundaria.

Segundo, las constantes alusiones de Briseyda a la actitud violenta y 
alcohólica del padre hechas durante la entrevista, ilustran el problema y la 
atmósfera reinante en la familia, así como la búsqueda de bienestar de cada 
uno de sus miembros para encontrar una estabilidad emocional. Es eviden-
te que este tipo de situación tiene consecuencias sobre las capacidades de 
concentración de un adolescente en la escuela. Ambos factores explican su 
deserción escolar y su elección de dedicarse exclusivamente al trabajo como 
proyecto de vida alternativo al colegio y a sus beneficios a largo plazo. Sobre 
esto, Briseyda no percibe siquiera las ventajas que procura la escolaridad 
en el caso de su hermana mayor de 17 años, limitada a trabajar después de 
buenos resultados en la enseñanza secundaria.

El costo que representa la consecución de los estudios después del co-
legio, sea en la universidad o en un instituto profesional, no puede ser asu-
mido por su hermana de otra manera que por la acumulación de un capital 
que le permita luego enfrentar este compromiso con los estudios superiores 
o con una formación profesional. Es probable que la situación de su herma-
na mayor haya impulsado a Briseyda a no continuar el colegio, al evaluar 
desfavorablemente el costo y los beneficios de la educación en el largo plazo. 
La gran precariedad de la situación familiar y las tensiones que se derivan 
de ésta, la actitud negativa del padre de Briseyda, el ejemplo poco alenta-
dor brindado por su hermana sobre la utilidad del colegio después de su 
culminación y la falta de oportunidades que la escolaridad supone, son los 
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principales motivos que explican su abandono de la escuela en beneficio del 
trabajo a tiempo completo.

vi. trayecto De viDa y vulnerabiliDaD 
socioeconóMica De las faMilias

1. El espacio social de la gran precariedad

El estudio de caso de Briseyda es representativo de los itinerarios de los 
adolescentes trabajadores hacia la desescolarización. Revela una serie de 
factores intrafamiliares que explican esta situación: un número importante 
de hermanos, combinado con su rango de hijo mayor (o cerna a la posición de 
mayor) en la hermandad, una estructura monoparental de la familia que 
va de la mano con una ausencia del padre como actor principal para man-
tener a flote la economía familiar, la dificultad de acceso a recursos estables 
de la madre, la dispersión de los intereses vinculados a su actividad econó-
mica con relación a los de la escuela, etcétera. Estos factores de orden mi-
crosociológico no son suficientemente significativos si no se relacionan con 
la vulnerabilidad de los hogares en la gran precariedad.

En el caso de Briseyda, se observan indicios recurrentes de pobreza en 
su familia: insuficiencia de recursos monetarios, vivienda insalubre sin agua 
potable y sin electricidad. Las coacciones del entorno son contrarrestadas 
por su actividad económica que permite atenuar los efectos de la pobreza. 
La falta de “capacidades” de Sen (2000), es un enfoque de la pobreza muy 
manifiesto en este ejemplo. La insuficiencia de capacidades de la madre se 
opone al trabajo de sus hijos adolescentes y en particular de Briseyda. Sin 
embargo, esta apropiación de capacidades se ve obstaculizada por la qui-
mera de la asistencia escolar, lo que resulta imposible por la falta de tiempo 
fuera de los horarios de trabajo.

A la capacidad de dominio sobre las dificultades económicas de la fa-
milia, se sucede entonces una incapacidad de volver al colegio. Es evidente 
que no todos los adolescentes de los barrios populares de Lima pertenecien-
tes a una familia pobre son trabajadores y que, por esto, no todos ellos se 
encuentran en una situación de deserción escolar. Pese a ello, se presentan 
circunstancias en las que la pobreza debilita las capacidades de una familia 
hasta el punto de faltar alimento, combinándose con una serie de factores 
como la monoparentalidad y un gran número de hermanos.

La adolescencia representada aquí por Briseyda recubre modelos de 
comportamiento específicos vinculados a su medio social, dominado por las 
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necesidades extremas de su familia. La asociación entre infancia y pobreza 
implica un encuentro con las dificultades precoz. Frente al contexto de po-
breza que ejerce una presión diaria en las familias monoparentales, muchos 
adolescentes se organizan solos o entre hermanos para encargarse de una 
actividad económica que progresivamente va tomando más importancia 
que la misma escolaridad.

2. La lucha por la alimentación

La mayoría de las familias que viven en las zonas marginales de Lima 
almuerzan en los comedores populares; centros comunitarios que ofrecen 
comidas a menos de 1 dólar, y que se centran en las redes relacionales den-
tro de los barrios populares. Las familias compran su menú de almuerzo y 
guardan parte de éste para la cena, que pueden completar con un pedazo 
de pan o con galletas y té. Muy pocos hogares pueden comprar alimentos 
con sus propios ingresos para las tres comidas del día (desayuno, almuer-
zo y cena). A partir de esta situación, los adolescentes buscan organizarse 
para reforzar el presupuesto familiar mediante el trabajo, aprovechando 
las posibilidades presentes en su entorno (recolección de desechos destina-
dos a la comercialización, venta ambulatoria de golosinas en las calles). En 
estas condiciones, la escuela pasa a ocupar un lugar secundario en la vida 
diaria de los adolescentes que cumplen el rol de “hermanos mayores”, o se 
convierte en un espacio social poco útil, dado que no responde a sus nece-
sidades más inmediatas. El grado de vulnerabilidad socioeconómica de la 
familia de un adolescente con tendencia a la indigencia es, por tanto, un 
factor determinante que atenta contra su futuro escolar. El traspaso de la 
escuela al trabajo a tiempo completo se va interiorizando y se encuentra 
socialmente normado en los sectores sociales más marginales y excluidos. 
Esta transición se hace legítima para los adolescentes, y en particular los 
que ocupan una posición de mayor en un hogar monoparental con una 
hermandad numerosa.

3. El costo del sistema escolar

En el contexto descrito líneas arriba, un elemento esencial a considerar 
es el costo relativo de la escuela en Perú. El pago por concepto de matrícula, 
que se realiza a inicios del año escolar, cuesta aproximadamente 15 dólares 
por alumno, a los que se suman entre 35 y 43 dólares de compra de los útiles 
escolares (libros, cuadernos, lápices). Esto representa un freno para la esco-
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larización de los hijos de familias pobres y numerosas, más cuando se trata 
de adolescentes que ya se hacen cargo de buena parte de las necesidades de 
sus hermanos menores. El costo de la escolaridad es una constante cada año 
en la vida de los adolescentes. El gran número de miembros en una familia 
vuelve muy complicado asumir los gastos escolares de todos los hijos. Por 
lo tanto, son las ganancias del trabajo de los adolescentes las que permiten 
cubrir los gastos escolares de los hermanos menores así como posibilitar una 
escolarización regular. Los gastos de matrícula y la compra del material no 
han sido cuestionados por las autoridades políticas, pese a que representan 
un factor fundamental de exclusión de la esfera educativa. El costo escolar 
revela un impacto importante de las desigualdades sociales en la infancia. 
Los padres que no pueden asumir los gastos escolares de (todos) sus hijos, 
ponen a algunos de ellos (sobre todo a los mayores) en una posición desfavo-
rable en el largo plazo. La cuestión de la inversión inmediata de la educación 
formal y de los proyectos escolares nunca se plantea como tal para las ma-
dres de familia, puesto que los beneficios de la escuela son incuestionables 
y compartidos como valor colectivo. Por consiguiente, la desescolarización 
de los hijos mayores no es experimentada como un estado deseado por la 
madre o una toma de decisión deliberada, sino como una situación sufrida, 
que deriva de la extrema vulnerabilidad socioeconómica del hogar.

vii. conclusión

Los adolescentes trabajadores que ya no asisten a la escuela pertenecen 
a familias que están “al borde” y a las cuales un accidente (muerte, proble-
mas de salud, abandono del padre) las hace inclinarse hacia una situación 
de precariedad más profunda que roza la supervivencia. La acumulación de 
desventajas tanto económicas (ingresos bajos y discontinuos) como socia-
les (descomposición de los vínculos familiares, desestructuración del hogar) 
termina por romper el equilibrio incierto del presupuesto doméstico y por 
empujar a los hijos mayores fuera de la escuela. Si bien el factor de la edad 
juega un rol principal en este sentido al exponer más a los adolescentes al 
riesgo del abandono escolar que a sus hermanos menores, se observa en los 
casos estudiados un trayecto familiar que evoluciona de una situación de 
precariedad “soportable” a una condición de supervivencia que ya no lo 
es. La combinación de factores que explican su desescolarización converge 
hacia esta degradación de lo cotidiano, donde la asistencia escolar se vuel-
ve superflua o imposible de conciliar con la urgencia de las necesidades del 
hogar.
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PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LA POBREZA DE NIÑAS 
Y NIÑOS EN AMÉRICA LATINA. UN ANÁLISIS CENTRADO 

EN LA DIMENSIÓN EDUCATIVA

Jorge A. paz*

suMario: I. Introducción. II. El problema abordado. III. Datos emplea-
dos y metodología. IV. Resultados. V. Consideraciones finales. VI. Bibliogra-

fía. VII. Apéndice de gráficos.

i. introDucción

La principal arma usada por los Estados nacionales en América Latina para 
combatir la pobreza son los llamados “Programas de Transferencias Condi-
cionadas” (PTC). Se trata de intervenciones que tienen como blanco a la po-
blación socialmente vulnerable, y que entregan a sus beneficiarios un monto 
de dinero a cambio del compromiso (comprobable) de escolarizar a niñas y 
niños (NyN) y de controlar sistemáticamente su salud y nutrición.1 La condi-
cionalidad implica, justamente, que la concesión de la ayuda monetaria está 
sujeta al cumplimiento de estos controles. En la actualidad, prácticamente 
todos los países de la región tienen en vigencia uno o más PTC.2 Si bien los 

* Investigador del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet) 
en el Instituto de Estudios Laborales y del Desarrollo Económico (IELDE) de la Universidad 
Nacional de Salta (Argentina). El autor hace expreso su agradecimiento a Cristian Herrera 
y a Daniel Vásquez por sus valiosos comentarios a una versión previa de este documento. 
También agradece las preguntas y sugerencias de los participantes del Seminario Internacio-
nal “Pobreza Infantil, Políticas Públicas y Democracia”, realizado en la Ciudad de México 
entre el 19 y 21 de febrero de 2014. Los errores y las omisiones son de exclusiva responsabi-
lidad del autor y las afirmaciones realizadas no comprometen a las instituciones que el autor 
representa.

1 Condicionalidad que incluye, principalmente, cumplir con el cronograma de vacuna-
ciones.

2 El programa Oportunidades (antes Progresa) en México, el Bolsa Familia en Brasil, la 
Asignación Universal por Hijo en la Argentina (y más recientemente Progresar), son ejem-
plos de PTC en la Región.
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antecedentes de este tipo de programas en América Latina se remontan a 
la década de los ochenta del siglo pasado (Lavinas, 2013), podría afirmarse 
que el primero del tipo fue el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(Progresa) de México, que entró en vigencia en agosto de 1997.

Hay varios supuestos, o más bien axiomas, que sostienen los PTC, mu-
chos de los cuales no están reconocidos explícitamente, pero es claro que 
funcionan como motivación, sostienen su vigencia y fundamentan los recur-
sos que se aplican para ejecutarlos. El primero es que resulta moralmente 
correcto proveer a los más pobres y vulnerables de una ayuda que les permi-
ta sobrevivir. Un segundo axioma —que se deriva del anterior— consiste en 
que el PTC es el instrumento de política social más eficiente para lograrlo.3 
Un tercer supuesto es que los PTC no sólo alivian la pobreza actual sino 
que contribuyen a romper la reproducción intergeneracional de la pobreza 
y de la desigualdad económica. Por su parte, este último tiene como fun-
damento un par de hipótesis: a) que la escolarización implica aprendizaje; 
b) que el aprendizaje se traduce en mayor bienestar. La primera hipótesis a 
NyN que asisten gracias a la ayuda proporcionada por los PTC; la segunda, 
a la etapa adulta de NyN que ingresan al mercado laboral y obtienen, por 
la mayor educación adquirida, ingresos más elevados. Reconocidos estos 
supuestos, el problema consiste entonces en igualar las oportunidades de 
la población, dotar a los que menos tienen del capital humano necesario 
para afrontar la vida económica, y esperar los resultados en unas cuantas 
generaciones.

Más allá de la posibilidad y de la eficiencia de los PTC de abatir la po-
breza actual en América Latina, este trabajo intenta indagar acerca de la 
potencialidad de la igualación de oportunidades para impactar en la brecha 
de resultados educativos entre NyN pobres y no pobres. Si dicho impacto 
se verifica, el desafío consistiría entonces en calibrar los PTC vigentes y 
esperar a que en el curso de una o dos generaciones, tales intervenciones 
comiencen a dar sus frutos. La educación, como se vio, es uno de los fo-
cos de los PTC y la escolaridad, uno de sus objetivos primordiales. Esto es 
lo que plantean también los Objetivos de Desarrollo del Milenio y lo que 
persiguen todos aquellos que de una manera u otra coinciden en el marco 
conceptual de la igualación de oportunidades (IOP).

Mucho se discute acerca de la igualdad de oportunidades (IOP) y la lite-
ratura sobre el tema es en la actualidad muy voluminosa (Ferreyra y Ginoux, 
2011). Sin embargo, se sostiene aquí que el obrar en pro de la IOP hace que 
muchas veces se pierda la conexión que ésta tiene con la igualdad de resulta-

3 En palabras de Carlos Auyero: “Es la focalización máxima para gastar lo mínimo” 
(García, 2014).
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dos (IRE), como también de los procesos que generan exclusión, desigualdad 
y pobreza, y que van mucho más allá de las variables que se miran y moni-
torean regularmente (ingresos, satisfacción de necesidades básicas, etcétera) 
y que se usan para identificar oportunidades. Esto es importante dado que, 
como se dijo antes, los PTC vigentes en ALC tienen como objetivo básico la 
IOP bajo la creencia no siempre cuestionada (Paz, 2010) de que la misma 
desemboca en la IRE, en el curso de una o dos generaciones.4

Así, se pretende develar en este trabajo cómo las diferencias de niveles 
de vida en variables de oportunidades (vivienda precaria y hacinamiento) 
se traducen en diferencias en el nivel y la distribución de variables de resul-
tados, tales como las calificaciones obtenidas por las NyN y/o por las inte-
rrupciones a un proceso que la corriente dominante en economía denomina 
“acumulación de capital humano”. Además, se enfatizará en variables cu-
yos niveles pueden ser alterados con los instrumentos que otorga el sistema 
democrático, y muchos de los cuales aparecen como derechos garantizados 
por las Constituciones de los países. Pero una vez hecho esto se observará 
qué sucedería si tuviese lugar la IOP en estas variables, para notar con sor-
presa que buena parte de las diferencias encontradas no podrían ser palia-
das ni aún con estas medidas y que se requerirían acciones más profundas y 
de más largo plazo para lograr IRE.

Para alcanzar estos objetivos se analizan las calificaciones en Matemáti-
ca y Lenguaje obtenidas por niñas y niños (NyN) que cursan el sexto grado 
de su escolaridad primaria en países de América Latina y el Caribe (ALC). 
Se intenta mostrar que la transmisión intergeneracional de la pobreza y la 
desigualdad a través (en este caso) de la educación va mucho más allá que 
la IOP, dejando a su vez al descubierto uno de los tantos procesos de vulne-
ración de derechos de NyN contemplados en la Convención de los Derechos 
del Niño (CDN). Un segundo objetivo es identificar variables relevantes que 
permitan enumerar acciones de política pública, al estilo de los Programas 
de Transferencias Condicionadas (PTC), orientadas a romper el círculo de 
—o reducir la intensidad de— la reproducción de la pobreza y la desigual-
dad. Para ello se hace necesario separar los condicionantes de oportunidades 
(llamados aquí “dotaciones”) de aquellos otros que operan independiente-
mente, de manera tal que a oportunidades idénticas generan resultados di-
ferentes.

Este trabajo se ha estructurado según el siguiente plan: en la próxima 
sección se expone el problema objeto de estudio, planteando el marco con-

4 Los trabajos de James Heckman (aquí se menciona uno de ellos: Heckman et al., 1996) 
se ocupan de esta cuestión, aunque los resultados son provisorios por falta de datos relevantes.
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ceptual de base y las extensiones realizadas para abordar el problema de la 
reproducción de la pobreza y la desigualdad. En la sección III se presentan 
los datos y se describe la metodología usada para su tratamiento. En la sec-
ción IV se presentan y discuten los resultados obtenidos. La sección V plan-
tea, a manera de consideraciones finales, las opciones de política pública 
que surgen de los resultados obtenidos en la sección anterior.

ii. el probleMa aborDaDo

En este estudio se sostiene que la transmisión de la pobreza y de la des-
igualdad opera a través de dos mecanismos: a) de la pobreza y de la desigual-
dad propiamente dichas que ponen en una situación desventajosa a NyN 
que provienen de hogares pobres (comparados con aquellos que provienen 
de hogares no pobres); b) de la manera en que se genera el proceso educati-
vo que atiende a poblaciones de diferente estrato socioeconómico. El primer 
problema es el centro de la atención del paradigma de la IOP, según el cual 
el terreno de juego está desnivelado y parte principal de la solución consiste 
en proveer a NyN pobres de las mismas oportunidades que enfrentan NyN 
no pobres.

Pero se sostiene aquí que por algún motivo menos intuitivo que el an-
terior, NyN que provienen de hogares pobres y no pobres, transcurren de 
manera diferente su proceso educativo. A ese “transcurrir diferente” se le 
denomina aquí: diferente capacidad de conversión de insumos en producto, 
o de oportunidades en resultados (O→R), apelando al concepto de función 
de producción educativa que se explica más adelante en esta misma sección. 
La idea es sutil pero simple: puede suceder que más NyN pobres que no 
pobres concurran a escuelas públicas, que esas NyN sean hijas/os de padres 
con menor nivel educativo y que repitan grado más frecuentemente; que 
trabajen tanto dentro como fuera del hogar, etcétera.5 Pero puede suceder 
también que por algún mecanismo (o por un conjunto de mecanismos), 
NyN clasificadas/os como “pobres”, que concurren a las mismas escue-
las que los no pobres, con madres y padres con idéntico nivel educativo, 
etcétera, tengan una menor posibilidad de convertir esos insumos en un 
producto de similar “calidad” al obtenido por NyN clasificadas/os como 
“no pobres”. Este proceso de segregación interna podría estar generando 
desigualdades más difíciles de combatir con las herramientas de política pú-
blica tradicionales (por ejemplo, con los PTC). Un primer desafío entonces 
es el conocer qué peso tienen esos procesos en la generación de brechas y/o 
desigualdades educativas.

5 Es decir, que enfrenten oportunidades diferentes.
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Lamentablemente los datos disponibles no permiten develar esos meca-
nismos “invisibles” mediante los cuales opera la reproducción de la pobreza 
y la desigualdad económica, y que transcurren a la par de las diferencias 
en las oportunidades de la población de NyN. Puede arriesgarse que se tra-
ta de conductas de los diversos actores involucrados en el sistema educati-
vo, padres, maestros, directivos, Estado, así como de aspectos muchas veces 
ocultos en el currículo escolar. Todos ellos, de una manera u otra, producen 
y reproducen los esquemas de pobreza y desigualdad desde el interior del 
sistema. Hanna y Linden (2009) discuten un ejemplo de cómo se producen 
estos procesos de discriminación al interior del sistema en un grupo de NyN 
de la India, mientras que buena parte del capítulo 5 de Banerjee y Duflo 
(2011) está dedicado a las explicaciones y aportes sobre estos mecanismos 
invisibles a la información cuantitativa disponible.

Como se verá enseguida, puede ocurrir además que estos procesos ope-
ren de manera diferente en NyN ubicados en distintos estratos de calidad 
educativa de manera tal que aquellas/os que están en la parte más baja de 
los puntajes obtenidos en las pruebas reciban un trato diferente a los que 
pudieron superar los umbrales de calificaciones promedios del grupo. Esta 
idea puede entenderse mejor apelando a una analogía con la segmentación 
laboral. Supóngase un mercado de trabajo con dos segmentos: uno bajo y 
otro alto. Para un trabajador que se desempeña en la parte baja de la dis-
tribución de los salarios del segmento secundario (desventajado) pasar al 
segmento primario (aventajado) puede ser un logro (conseguir, por ejemplo, 
aportes a la seguridad social y ser un trabajador con estatus de asalariado 
formal). Pero ¿qué lugar ocuparía este trabajador en la distribución de los 
ingresos del trabajo? El segundo objetivo para este trabajador, percibir un 
salario similar al de la parte alta de la distribución puede quizá ser muy 
complicado.

1. Educación y economía: marco conceptual

La idea expresada en la función de producción educativa, principal he-
rramienta conceptual del presente trabajo, está íntimamente asociada al 
concepto de capital humano, o “modelo canónico” como se lo denomi-
na aquí (Becker, 1964; Schultz, 1961; Heckman et al., 1996; entre otros) y 
puede expresarse como sigue: una persona puede aprender a hacer cier-
tas cosas, adquirir habilidades y destrezas que tienen un valor de mercado. 
La adquisición de destrezas y habilidades requieren el uso de tiempo de 
la persona (tiempo que se detrae de otras actividades que pueden llegar a 
proporcionar bienestar), de otros actores (padres, maestras/os particulares, 
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etcétera) y de insumos diversos que pueden adquirirse en el mercado o que 
el Estado provee en forma de servicios públicos (la educación y la salud son 
los ejemplos más comunes). Los conocimientos adquiridos, supuestamente, 
proporcionan al individuo una rentabilidad: le permiten recuperar lo inver-
tido durante el proceso (los costos) más un plus que es la “ganancia” neta 
proveniente del capital humano invertido.

En el caso expuesto en el párrafo anterior, el resultado del proceso de 
inversión en capital humano es el salario o remuneración que el propietario 
del capital humano vende en el mercado. Si dicha remuneración es mayor 
que la que el mismo individuo habría obtenido de no haber invertido en ese 
capital, la inversión habrá sido rentable, convirtiéndose la inversión en capi-
tal humano en un mecanismo clave para sacar a gente que de otra manera 
quizás hubiese sido pobre de su situación de carencia, o bien de redistribuir 
ingresos hacia aquéllos que no cuentan con otro activo que sus habilidades 
innatas y su tiempo.

Es útil expresar las ideas anteriores en forma de una función, a fin de 
facilitar su comprensión y el análisis de sus consecuencias y extensiones. Lo 
anterior puede entonces ser escrito como sigue:

R=γH+Xβ+ε . [1]

Donde (un ejemplo entre paréntesis):
R = variable de resultado (ingresos en el mercado laboral).
H = capital humano acumulado por las personas (años de educación).
X = otros determinantes (ocupación en la que se desempeña).
La clave para este trabajo está en γ y β que representan parámetros de 

conversión de las capacidades, destrezas y/o habilidades (expresadas en H y 
X) en resultados. En la literatura económica γ y β representan “precios” de 
las “dotaciones” (H y X, respectivamente).

Por último, ε es un término de error que incluye todos los factores que 
no es posible observar y que impactan en los resultados.

A. La función de producción de la educación

El problema en el caso anterior consiste en definir “H” que es la varia-
ble de capital humano y que interesa particularmente en el presente estudio. 
Siguiendo a Hanushek (2010) se va a suponer que “H” está determinada 
por factores familiares (F), por la calidad y cantidad de los insumos que 
provee la escuela (qS), las habilidades y destrezas individuales (D) y otros 
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factores relevantes (Z), además de aquellos que no se pueden observar con 
la información disponible. En términos simbólicos lo antedicho puede ser 
escrito como:

 
H=λF+ϕ(qS)+ηD+Zπ+μ . [2]

Esta expresión es la que se denomina “función de producción de la edu-
cación”. Como bien lo plantea Hanushek (2010), H no es directamente ob-
servable y necesita ser medido de alguna manera, a fin de develar el efecto 
que sobre él ejercen las variables que interesan. La literatura ha sugerido en 
este caso concentrarse en alguna medida de desempeño educativo, como la 
calificación obtenida por los estudiantes en pruebas de disciplinas diversas 
(Lenguaje y Matemática son las más usadas). Estas medidas de “H” tienen 
como principal ventaja capturar variaciones en el conocimiento y en las 
habilidades personales consistentes en traducir conocimientos en destrezas 
útiles para la vida.

B. Las diferencias de logro

Como se dijo ya, los ejemplos más usados de inversiones en capital hu-
mano lo constituyen las acciones realizadas por las personas cuyo fin es 
ampliar su nivel educativo y sus dotaciones de salud. Desde una perspectiva 
económica individual y en términos de la expresión [1] eso implicaría un 
“H” más elevado a fin de mejorar “R”; desde una perspectiva más social, 
lograr que una mayor cantidad de personas acceda a H’s más elevados a fin 
de mejorar los R’s que habrían obtenido de no tener esas mayores dotacio-
nes de capital humano. Puede sostenerse que este es uno de los objetivos que 
plantean las condiciones en los Programas de Transferencias Monetarias 
Condicionadas (PTC): mejorar la distribución de los ingresos laborales de 
generaciones futuras impulsando hoy la asistencia a la escuela o matrícula 
escolar y vacunando a la población de NyN (mayores H’s).6

Pero si bien la matrícula escolar refleja en parte el logro educativo de 
los países, ésta no muestra adecuadamente lo que ocurre al interior del sis-
tema: la manera en que NyN son educados y los resultados que obtienen 
de ese proceso donde intervienen insumos de diverso tipo (horas de traba-
jo docente, materiales, computadoras, etcétera) reflejados en la función de 
producción de educación descrita en la expresión [2]. Aquí se propone un 
axioma y una hipótesis: a) no todos los estudiantes obtienen los mismos R’s 

6  Puede encontrarse un desarrollo de esta idea en Paz (2010).
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y éstos dependen no sólo de las dotaciones (F, qS, etcétera), sino también de 
la conversión de esas dotaciones en resultados (de los λ, ϕ, etcétera); b) el 
valor de los parámetros (λ, ϕ, etcétera) depende del estrato socioeconómico 
de origen de NyN y de la posición que éstas/os ocupan en la distribución de 
calificaciones.

Dentro de este marco conceptual, la IOP consistiría en dotar a la po-
blación de NyN de idénticas dotaciones; es decir, eliminar las barreras que 
provengan de un origen diferente que el propio talento. Esto conduciría a 
igualar resultados en el mercado laboral y las diferencias que se apreciarían 
serían diferencias “justas” basadas en el talento, esfuerzo, dedicación, etcé-
tera. Como no se dispone de un diseño longitudinal que permita observar 
remuneraciones de NyN sometidos a tratamiento y controlados, se analiza 
aquí el desempeño académico como una variable de resultado que tendría 
repercusiones en la posición laboral futura y en sus remuneraciones.

iii. Datos eMpleaDos y MetoDoloGía

1. Datos

Los datos provienen del Segundo Estudio Regional Comparativo y Ex-
plicativo (SERCE), realizado por el Laboratorio Latinoamericano de Eva-
luación de la Calidad de la Educación (LLECE).7 Las bases disponibles 
contienen información de desempeño académico (calificaciones) de estu-
diantes de tercer grado y sexto grado de 16 países de América Latina más 
el estado de Nuevo León (México). Las áreas analizadas aquí son Lenguaje 
(lectura y escritura) y Matemática y se optó por trabajar sólo con alumnos 
del sexto grado de la enseñanza primaria.8

Además de lo estrictamente pedagógico las bases contienen informa-
ción de directivos, maestros y padres, lo que permite indagar sobre factores 
escolares y sociales que probablemente se encuentran asociados al logro 
académico de los estudiantes (SERCE, 2008). Todos los datos corresponden 
al periodo 2005-2006, dependiendo del calendario escolar de cada país y, 
dado que provienen de una fuente única, son estrictamente comparables.

7  El estudio SERCE está enmarcado dentro de las acciones globales de la Oficina Regio-
nal de Educación de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) para América Latina y el Caribe (OREALC/UNESCO). El SERCE 
es el estudio de calidad de la educación más grande realizado en América Latina y el Caribe.

8  Esto se hizo porque se consideró que es en esta instancia donde se producen con ma-
yor frecuencia el abandono escolar y donde los procesos que aquí se analizan comienzan a 
generar los resultados disímiles que son el objeto de este documento.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



81PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LA POBREZA DE NIÑAS Y NIÑOS

La variable dependiente usada en este artículo, indicativa del “resulta-
do” académico, es la calificación promedio estandarizada, una medida del 
rendimiento con puntaje promedio de 500 y desviación estándar de 100. El 
estrato socioeconómico fue capturado con variables que permiten identifi-
car hogares con privaciones estructurales: disponibilidad de luz eléctrica y 
desagüe en la vivienda donde residen NyN. 

Las variables explicativas, representativas muchas de ellas de oportuni-
dades diferentes de NyN de la Región, responden al agrupamiento: a) di-
rectamente adjudicable a NyN: edad, sexo, pertenencia étnica y condición 
de repitencia, condición laboral (trabaja/no trabaja); b) correspondientes al 
hogar en el que residen NyN: educación de la madre, y c) relacionadas con 
la institución educativa: área de residencia, dependencia pública o privada 
y características del personal docente.9

2. Métodos

Para entender la relación entre los objetivos de investigación y los mé-
todos aplicados se reformulan los primeros en tres grupos de preguntas a 
responder: 

a) ¿Cómo impactan las variables de oportunidades en las calificaciones 
de NyN de la región? ¿Es este efecto similar para NyN pobres y no 
pobres? Para responder a estas preguntas se estima por mínimos 
cuadrados (MC) una regresión múltiple, la que permite evaluar la 
relación de cada variable independiente sobre la calificación en 
Lenguaje y Matemática y para NyN situadas/os en estratos so-
cioeconómico diferentes. 

b) ¿Los coeficientes estimados (los β son representativos del proceso 
O→R) impactan con la misma fuerza entre los estudiantes con bajas 
calificaciones y los que obtienen calificaciones más elevadas? Para 
obtener una respuesta a esta interrogante se estima una regresión 
por cuantiles (RC) y se evalúa la estabilidad y robustez de los β es-
timados.

c) ¿Cuánto pesa, por un lado, la desigualdad de oportunidades y, por 
otro, la de conversión de oportunidades en resultados, en la brechas 
de resultados académicos entre pobres y no pobres? Se aplican en 
este caso dos tipos de descomposiciones: la tradicional de Blinder-

9  Se podrían haber incluido muchas más variables, pero hay que tener en cuenta que a 
medida que se incorporan, se pierden casos u observaciones. Entonces se optó por el modelo 
más económico, desde la perspectiva del uso de la información disponible.
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Oaxaca (Blinder, 1973) y Oaxaca (1973) para los valores obtenidos 
en a) y la de Machado-Mata (Machado y Mata, 2005) para los va-
lores computados en b).

Las RC se estimaron partiendo del enfoque propuesto por Koenker y 
Bassett (1978). Este modelo supone que el percentil n-ésimo de (en este caso) 
las calificaciones, condicionado por un conjunto de variables de control o de 
oportunidades (educación, tipo de escuela, género de docente, etcétera), es 
lineal. Con lo cual, para una muestra de un tamaño dado, el percentil es defi-
nido como la solución a un problema de optimización que se puede resolver 
por programación lineal. En este estudio se estimaron dos RC, una por cada 
estrato socioeconómico de NyN, en el convencimiento de que el enfoque de 
regresión tradicional proporciona una imagen parcial de la relación entre 
las calificaciones y sus determinantes.

El enfoque de Machado-Mata es similar al de Blinder-Oaxaca, pero 
parte de la RC y no de los parámetros (β) obtenidos con MCO. Consiste en 
estimar una distribución contrafáctica de las calificaciones suponiendo que 
las oportunidades son las mismas en ambos grupos. Así se trataría de cono-
cer cuál sería la calificación de NyN pobres de registrar éstos los valores de 
idénticas oportunidades que NyN no pobres. Si toda la diferencia provinie-
ra de oportunidades diferentes que enfrentan pobres y no pobres entonces 
la distribución contrafáctica debería ser igual a la observada.

iv. resultaDos

1. Pobreza en ALC

El primer paso de este estudio consistió en obtener algún indicador que 
permitiera estratificar hogares de residencia de NyN que asisten al sexto 
grado de la educación primaria en los países de ALC.10 El gráfico 1 muestra 
el porcentaje de NyN que residen en viviendas que carecen de servicios de 
agua y electricidad. Nótese que si bien las medidas de intervención basadas 
en el modelo canónico presentado y discutido en la sección II tratan a la 
región como un todo homogéneo (Paz, 2010), se aprecia una variedad de 
situaciones que claramente define y diferencia a ALC de otras regiones más 
desarrolladas del mundo.

10 También se probó con el máximo nivel educativo del padre, que es un indicador de la 
capacidad de generación de ingresos de la población (Mincer, 1974). La correlación entre los 
ingresos familiares y el nivel educativo del cabeza de hogar está analizada en Deaton (1997). 
El ordenamiento no difiere.
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Los servicios de la vivienda, así como la calidad de los materiales con que 
está construida, son indicadores usados de manera corriente para identificar 
hogares pobres, tanto en los estudios más tradicionales (Feres y Mancero, 
2001), como en los aportes recientes de pobreza multidimensional (CEPAL-
UNICEF, 2010; Alkire y Foster, 2008; Delamónica y Minujin, 2007; Gordon 
et al., 2003; entre otros). Si bien la base de datos disponible proporciona in-
formación de varios de estos indicadores, se usó sólo el desagüe y la luz eléc-
trica, dado que se trata de servicios que están en la base de los demás y cuya 
carencia no permite el acceso a tantos otros.11 Por datos que provienen de 
otros estudios pudo constatarse que el ordenamiento de países que resulta 
de usar una medida alternativa de pobreza (pobreza monetaria, por ejem-
plo) no se modifica en lo sustancial (CEPAL, 2013).

El indicador seleccionado permite diferenciar al menos tres grandes 
grupos de países: los de pobreza elevada (como Guatemala y Nicaragua), los 
de nivel intermedio (como Brasil, Paraguay y Ecuador) y los de baja pobre-
za (como Chile, Uruguay y Cuba). Como podrá constatarse en breve este 
indicador produce un ordenamiento de países similar al que genera las cali-
ficaciones de los estudiantes, lo cual tienta a pensar en una correlación entre 
los niveles de pobreza vigentes en ellos y el desempeño académico de NyN.

2. El nivel y la distribución de las calificaciones

En desempeño académico Cuba tiene primacía sobre el resto de los 
países de la región (gráficos 2A y 2B), particularmente en Matemática.12 Le 
siguen Uruguay, Nueva León (México) y Costa Rica, mientras que en un 
tercer grupo podría incluirse a México, Chile, Argentina, Brasil y Colom-
bia, que puntúan como la media regional. Por último, están los países con 
menores niveles de desempeño: Perú, El Salvador, Paraguay, Nicaragua, 
Guatemala, Panamá y República Dominicana. Este último se sitúa, al igual 
que Cuba, en la parte alta de la distribución, a una gran distancia del resto 
de los países.13

11 Por ejemplo, no se puede acceder a la computadora si no se dispone de electricidad 
en la vivienda.

12 Esta clasificación se hace con base en la inspección visual que surge de los datos de los 
gráficos 3a y 3b y coincide con la propuesta por otros estudios basados en esta fuente de datos 
(por ejemplo Treviño et al., 2010).

13 Cabe aclarar que esta clasificación, si bien arbitraria, puede aplicarse al puntaje pro-
medio de los países en Lenguaje. La correlación de la calificación obtenida por los alumnos 
en las dos disciplinas examinadas fue muy fuerte.
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Dados los objetivos del presente estudio interesan, más que el nivel, las 
diferencias de calificaciones en Lenguaje y Matemática según el estrato so-
cioeconómico de origen de NyN. En los gráficos 3A y 3B puede verse que la 
condición del hogar de origen de NyN de ALC marca diferencias importan-
tes y significativas en la calificación obtenida en las pruebas internacionales. 
Las brechas van desde los 4.7 (Uruguay) a los 63.3 (Perú) puntos SERCE en 
Lenguaje y entre los 0.7 (Cuba) y 64.7 (Perú) puntos SERCE en Matemá-
tica. Dado que los desvíos estándar computados para muestras complejas 
están por debajo de 3 (y casi siempre por debajo de 2) las diferencias obte-
nidas son altamente significativas, no pudiéndose rechazar la hipótesis que 
establece diferencias entre grupos.

La apertura por disciplina (Lenguaje y Matemática) no cambia sustan-
cialmente el orden de los países. Cuba y Nicaragua aparecen como los paí-
ses con menores brechas en ambas disciplinas; Uruguay y República Do-
minicana son países con brechas bajas; Colombia, Chile, Argentina y otros 
con brechas intermedias; Perú, Brasil y México arrojan las brechas más 
elevadas. Estos gráficos advierten sobre la manera de analizar e interpretar 
los resultados educativos, dada la gran heterogeneidad de situaciones que 
presenta la región. 

Una última situación de interés en esta introducción descriptiva, es la 
mirada sobre las distribuciones más que sobre los valores medios. En los 
gráficos 4A y 4B pueden apreciarse las densidades de Kernel obtenidas para 
los puntajes en Lenguaje y Matemática. Una alternativa al enfoque gráfico 
consiste en computar los valores consignados en la tabla 1, donde se mues-
tran los percentiles 5, 25, 50, 75, 95 y 99 de las calificaciones en las discipli-
nas Lenguaje y Matemática.

Las densidades amplían el panorama analítico y permiten inferir que 
las diferencias por estrato socioeconómico de origen de NyN se dan no sólo 
en los promedios sino que generan masas diferentes, aunque con superpo-
siciones considerables. También puede apreciarse que las mayores brechas 
entre estratos socioeconómicos se registran para estudiantes con mejor des-
empeño (situados en la parte derecha de las distribuciones de Kernel) y que 
la dispersión es mayor entre NyN que provienen de estrato socioeconómico 
clasificado aquí como “alto”.

Un resumen de lo anterior: las diferencias socioeconómicas en el des-
empeño se amplifican a medida que el desempeño aumenta, lo que implica 
que NyN de los estratos socioeconómicos más bajos enfrentan una especie 
de “techo de cristal” a su desempeño académico, a pesar de lo cual también 
se verifican diferencias importantes y significativas en NyN situadas en la 
parte más baja de calificaciones.
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3. Oportunidades diferentes

En la tabla 2 se muestran los valores medios de las variables incluidas 
en el examen del desempeño académico en Lenguaje y Matemática de NyN 
de ALC. La proporción de repitentes es mayor entre aquellas/os que resi-
den en hogares pobres, comparados con las/os que residen en hogares no 
pobres. Los primeros tienen también una incidencia significativamente más 
elevada de trabajadoras/es tanto dentro como fuera del hogar, sus madres 
tienen un nivel educativo menor y son más también entre ellas/os las/os 
que hablan lengua indígena. Por otra parte, las/os pobres van a escuelas 
donde hay una proporción más elevada de docentes hombres, que tienen 
menos estabilidad en el puesto laboral y menos nivel educativo. A su vez, 
NyN residentes en hogares pobres viven en países cuyo ingreso per cápita es 
menor que aquéllas/os que residen en hogares no pobres.

Debido a que todos los factores mencionados están relacionados con el 
desempeño académico (como se comprobará más adelante) es lógico espe-
rar que la calificación promedio de NyN residentes en hogares pobres sea 
menor que aquellas/os que residen en hogares no pobres: en Lenguaje 486 
puntos versus 521; en Matemática 481 versus 515 (estos valores pueden ver-
se también en la tabla 1).

Si se apela al paradigma de la IOP una alternativa de política pública 
sería proporcionar a NyN pobres con idénticas dotaciones que NyN no po-
bres: disminuir la repitencia y el trabajo infantil, mejorar el nivel educativo 
de sus madres y de sus docentes, promover la estabilidad laboral de estas/
os últimos y el crecimiento económico, entre otras cosas. Luego, reducir a 
cero la pobreza estructural. La pregunta es ¿si esto sucediera se cerraría la 
brecha de desempeño entre pobres y no pobres? 

4. Análisis condicional

Para responder a la pregunta formulada en el párrafo anterior es nece-
sario primero saber cómo impacta cada oportunidad, independientemente 
del resto, sobre las calificaciones. Luego observar si dicho impacto difiere 
entre estratos socioeconómicos.

A. Consideraciones para la regresión mediana (tablas 3A y 3B)

En términos muy generales (inferencia válida para Lenguaje y Mate-
mática, y para NyN provenientes de hogares de ambos estratos), el/la estu-
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diante promedio de sexto grado registra un menor desempeño académico 
cuanto más edad tiene, si habla una lengua extranjera o una lengua indíge-
na y si tiene un maestro hombre. Mejora significativamente el desempeño 
de NyN en ALyC el nivel educativo materno, la mayor edad del maestro, su 
mayor dedicación a la escuela, su formación académica y la estabilidad en 
el puesto laboral. La condición económica general, expresada en el nivel del 
PIB por habitante, también ejerce un efecto neto positivo. Estos hallazgos 
valen para el/la estudiante mediana/o (percentil 50 de la distribución de las 
calificaciones). 

Si se clasifican NyN en “pobres” y “no pobres” (columnas 2 y 3, tablas 
3A y 3B) puede verse que la calificación en Lenguaje es más sensible a la edu-
cación de las madres entre los pobres (que entre los no pobres) y a la estabili-
dad laboral de los maestros (entre los no pobres el parámetro estimado para 
esta variable no resulta significativamente diferente de cero). En Matemática 
se encuentra que la educación de las madres impacta más en las calificacio-
nes de los no pobres, mientras que la edad de los maestros, su género y la 
estabilidad laboral, favorecen a los pobres. El efecto del PIB del país es, en 
ambos casos, más importante para NyN pobres.14

B. Diferentes tramos de la distribución

Ahora se analizará el efecto diferencial de cada variable sobre las distin-
tas partes de la distribución de calificaciones corriendo una RC para las dos 
competencias: Lenguaje y Matemática, y para los dos estratos: pobres y no 
pobres. Lo que se pretende con esto es saber si los parámetros considerados 
se comportan de la misma manera entre aquellos que obtienen diferentes 
calificaciones en el SERCE en los países de la región. Así, un parámetro es 
“neutral” si la diferencia de calificaciones entre pobres y no pobres es la 
misma entre los que obtienen baja calificación, como en los que obtienen 
alta calificación. Esto es, se analiza la brecha entre pobres y no pobres no 
sólo en el promedio de calificaciones, sino a lo largo de toda la distribución.

La respuesta a esta pregunta se encuentra en los gráficos múltiples (5A 
para Lenguaje y 5B para Matemática) para toda la muestra. En la tabla 4 
se resumen estos hallazgos diferenciando por estrato. En el gráfico apare-
cen los coeficientes estimados β ̂_i (θ),i=1,…,k para θϵ(L,M) (la mayoría 
de los cuales son neutrales al tramo de la distribución en el que impactan), 
y los intervalos de confianza (95%) para cada uno de ellos. 

14 Esto puede estar reflejando los recursos de los que dispone cada país para dedicar, 
entre otros usos, a la educación.
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Llama la atención en la tabla 4 el número de parámetros no neutrales 
al diferenciar por estrato socioeconómico. Así, entre NyN provenientes de 
hogares pobres hay más parámetros neutrales que entre NyN no pobres: 
31/40 versus 24/40 (última fila, tabla 4). Además, los parámetros que afec-
tan el desempeño, crecen en valor absoluto al desplazarse de la parte baja 
(izquierda) a la parte alta (derecha) de la distribución de calificaciones. Lo 
primero implica que las oportunidades que generan igualación de resul-
tados15 son menos entre los pobres. Lo segundo significa que cuando son 
negativos empeoran más a los situados en la parte alta de la distribución y 
mejoran más a lo de la parte baja, y cuando son positivos mejoran más a la 
parte alta y menos a la parte baja de la distribución.

C. Descomposición de las diferencias

¿Qué sucedería si a través de una acción de política pública se ubicara a 
NyN pobres en idénticas condiciones que NyN no pobres? Es decir, ¿qué su-
cedería con la calidad educativa si se dotara a las/os primeras/os de vivien-
das con electricidad y desagüe, similares a aquellas donde habitan las/os 
segundas/os? ¿Las diferencias desaparecerían o todavía quedaría por hacer 
algo más en términos de política pública? En este apartado se propone un 
ejercicio orientado a responder estos interrogantes, para lo cual se usan dos 
técnicas de descomposición microeconométrica: la de Blinder-Oaxaca y la 
de Machado-Mata.

La descomposición de Blinder-Oaxaca (tabla 5) permite constatar que 
entre un 40% y un 42% la brecha media de calificaciones se explica por las 
diferentes dotaciones (oportunidades) de NyN pobres y no pobres, mientras 
que el resto estaría explicado más por procesos internos de conversión de 
oportunidades en resultados. Desde una perspectiva conceptual, lo anterior 
significa que aún dotando a las/os alumnas/os de idénticas oportunidades 
la diferencia de rendimiento no se anularía: por ejemplo, en Lenguaje, la 
diferencia de 34 puntos SERCE entre pobres y no pobres se reduciría a 21 
puntos (tabla 5), pero de ninguna manera desaparecería.

En los gráficos 6A y 6B se muestran los resultados de la descomposi-
ción de Machado-Mata para Lenguaje y Matemática, respectivamente. Las 
conclusiones para ambas competencias no difieren en lo sustantivo, así que 
a continuación se comentan los resultados más llamativos que pueden ge-
neralizarse. 

15 Se hace notar que al menos en este caso no se discuten las acciones que generan 
igualdad de oportunidades.
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En primer lugar, la estimación por MCO no representa lo que sucede 
a lo largo de la distribución de calificaciones. La brecha general entre po-
bres y no pobres aumenta conforme se avanza en la escala de calificacio-
nes.16 Esto está representado por la línea “Original” en los gráficos mencio-
nados. Contribuyen a este comportamiento tanto las características (línea 
“Carac”) como los coeficientes (“Coefic” y las dos líneas de “IC 95%”). La 
distribución contrafáctica obtenida (Línea “Predicha” en los gráficos), esto 
es la brecha que resultaría si NyN pobres y no pobres tuviesen idénticas 
características,17 da como resultado una brecha menor para todos los cuan-
tiles. La diferencia entre “Original” y “Predicha” es la parte de la brecha 
que podría ser explicada por las oportunidades que enfrentan NyN pobres 
y no pobres.

Si se compara la brecha predicha con la obtenida por MCO pueden 
constatarse dos cosas: a) que aún igualando las oportunidades la brecha 
persiste; b) que la brecha se comporta de manera diferente según los tramos 
de la distribución de las calificaciones, y c) la brecha es más pronunciada 
a medida que se avanza en la escala de calificaciones (la diferencia entre 
“MCO” y “Predicha” es más amplia a medida que se observan los datos 
moviéndose de izquierda a derecha). La conclusión c) podría considerarse 
una variante de la conclusión b). Por último, el intervalo de confianza indica 
mayor variabilidad de las calificaciones en los extremos de la distribución. 
Pero, a pesar de esto, la estimación para la media queda fuera del intervalo 
en la parte más baja de la distribución, aproximadamente entre los percen-
tiles 10 y 30, por lo que así la brecha entre pobres y no pobres para el grupo 
de menor desempeño es significativamente más elevada que la registrada 
para el promedio.

v. consiDeraciones finales

En este trabajo se analizó la relación entre el desempeño académico, la 
pobreza y la igualación de oportunidades en América Latina, en el periodo 
2005-06, fecha para la cual se contaba con los datos del SERCE. Este bienio 
se sitúa a la mitad de un periodo de reducción de la pobreza en la región: 
2000-2010/11. Pero a pesar de esa reducción, la pobreza en la niñez sigue 

16 Las razones del proceso de I → R para este comportamiento para cada uno de los 
coeficientes estimados puede verse en el apartado D.2.

17 Para obtener esta línea se consideraron las características del promedio (pooled). Las 
alternativas metodológicas consistían en tomar las correspondientes a NyN pobres o a NyN 
no pobres.
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siendo muy alta, como bien lo muestra el detallado estudio de la CEPAL 
(2013). Esto significa que los PTC no están logrando, al menos a nivel ma-
cro, los objetivos que persiguen.

Por otra parte pudo verse que de no disminuir la pobreza, la igualación 
de oportunidades en variables atacadas por los PTC no cerraría por com-
pleto las brechas de desempeño académico entre estratos de pobreza, por 
lo cual es factible la reproducción de la pobreza y la desigualdad que las 
diferencias escolares predicen (Heckman et al., 1996) y que conllevan en el 
largo plazo. Es decir que tales brechas obedecen a factores que van más allá 
de los condicionamientos sociales de NyN de la región. La pobreza afecta 
no sólo el resultado (efecto directo o composición como se le llamó en este 
trabajo), sino también el proceso (efecto parámetro o capacidad de conver-
sión de oportunidades en resultados). Esto hace que las políticas compen-
satorias no ejerzan los efectos esperados o que no sean totalmente eficaces. 
Además, si se toman las calificaciones en la escuela como una proxy de las 
condiciones que NyN arriban al mercado laboral, aunque las/os pobres 
tuvieran las mismas oportunidades que las/os no pobres, llegarían igual-
mente con desventaja, y que muy pocos de aquéllas/os pueden obtener las 
calificaciones que obtienen éstas/os. En igualdad de condiciones (oportu-
nidades) las/os pobres con mejor desempeño, tienen una calificación me-
nor que las/os no pobres con mejor desempeño.

Entre las políticas que tendrían efecto sobre el/la alumno/a prome-
dio, el control sobre el trabajo infantil doméstico y externo (o de mercado) 
aparece como muy importante. Dentro de la escuela sería importante dis-
minuir la sobreedad y reforzar el trabajo con NyN que provienen de hoga-
res indígenas. Sería importante diseñar políticas que promuevan la estabi-
lidad laboral y la dedicación de maestras y maestros. Esto ayudaría más a 
NyN que provienen de estratos bajos, mientras que la capacitación docente 
tendría un efecto desigualador, pues impactaría más en los estratos altos. 
Todas las acciones orientadas a mejorar la educación materna, tendrían 
también efectos positivos e importantes sobre el desempeño académico de 
NyN en general, aunque el efecto sobre pobres y no pobres sería ambiguo: 
favorecería más a los pobres en Lenguaje y más a los no pobres en Mate-
mática. Las condiciones económicas generales favorecen más a NyN más 
pobres. Es decir que habría que incorporar a los beneficios de las políticas 
macroeconómicas contracíclicas, como así también (y muy especialmente) 
aquellas que promuevan el crecimiento, un componente ligado a la iguala-
ción de resultados entre NyN.

Buena parte de estas acciones podrían incluirse entre los condiciona-
mientos de los PTC vigentes (por ejemplo, el control del trabajo infantil, la 
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asistencia escolar de madres, etcétera) mientras que otras deberían pensarse 
como políticas sectoriales: mercados laborales de docentes o programas de 
becas orientadas a determinados grupos de población.18 Pero todas ellas 
tienen en común el objetivo: la igualación de dotaciones u oportunidades 
de NyN, y en ese sentido no difieren demasiado del objetivo de los PTC 
vigentes en la región. ¿Qué quedaría de ser efectivas las acciones menciona-
das? Una brecha de más de 20 puntos entre pobres y no pobres para NyN 
de bajo desempeño y de más de 40 para los de mejor desempeño. Es decir, 
persiste el techo de cristal para los más pobres.

Para seleccionar políticas y programas de IRE, más allá de la IOP, ha-
bría que tener en cuenta la neutralidad de las oportunidades a lo largo de 
la distribución de los resultados. Así, entre los pobres, las oportunidades no 
neutrales son: la repitencia de grado, los estudios superiores de la madre, la 
dedicación docente y el PIB per cápita. Habría que tener en cuenta que la 
igualación de oportunidades en estos aspectos generaría desigualdad de re-
sultado, por lo cual serían necesarias medidas compensatorias a fin de vitar 
las diferencias entre pobres y no pobres. Estas diferencias compensatorias 
deberían provenir de las escuelas y estar focalizadas principalmente en NyN 
con calificaciones superiores a la media de grupo.

Este artículo pone en evidencia que la pobreza es el resultado de la ac-
ción concreta de agentes y procesos que actúan en contextos estructurales 
históricos a largo plazo (Cimadamore y Cattani, 2008). Es el fruto de la 
interacción entre estructuras y agentes concretos (en este caso maestras/os, 
padres, directivos) que producen y reproducen, en diferentes niveles, las 
condiciones que generan y multiplican la pobreza y la desigualdad.
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vii. apénDice De Gráficos

Gráfico 1. Porcentaje de NyN que vive en viviendas sin luz eléctrica ni desagüe

Fuente: Construcción propia con datos del SERCE.

Gráfico 2. Promedio de calificaciones por países
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Gráfico 3. Brecha socioeconómica de calificaciones por países

Fuente: construcción propia con datos del SERCE.

Gráfico 4. Densidades de Kernel de las calificaciones 
según servicios (luz y desagüe) de las viviendas

           A. Lenguaje                   B. Matemática

Fuente: construcción propia con datos del SERCE.

Diferencia de puntaje Diferencia de puntaje
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Gráfico 5A. Diferencias en los parámetros de las calificaciones en Lenguaje 
para toda la distribución

Fuente: Construcción propia con datos del SERCE.
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Gráfico 5B. Diferencias en los parámetros de las calificaciones en Matemática 
para toda la distribución

Fuente: construcción propia con datos del SERCE.
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Gráfico 6A. Descomposición Machado-Mata de la diferencia en calificaciones: 
Lenguaje

Fuente: construcción propia con microdatos del SERCE.
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Gráfico 6B. Descomposición Machado-Mata de la diferencia en calificaciones: 
Matemática

Fuente: construcción propia con microdatos del SERCE.
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viii. apénDice De tablas

Tabla 1. Calificaciones por percentiles según estrato socioeconómico de origen NyN

Competencia/
Servicios

Percentil de la calificaciones

10 25 50 75 99

Lenguaje

1. Ninguno 340.3 384.5 431.5 488.8 668.3

2. Uno 384.5 431.5 486.9 547.3 724.7

3. Ambos 413.8 459.4 522.1 595.2 786.9

Diferencia (3)-(1) 73.5 74.9 90.6 106.4 118.6

Matemática

Ninguno 343.5 392.7 434.2 496.9 660.7

Uno 381.7 427.8 482.6 540.8 734.2

Ambos 406.2 459.5 518.3 582.6 787.4

Diferencia (3)-(1) 62.7 66.8 84.1 85.7 126.7

Fuente: construcción propia con datos del SERCE.
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Tabla 2. Descriptivos de alumnos 6o. grado, varios países de ALC

Variable
Lenguaje Matemática

Todas/os Pobres
No 

pobres
Todas/os Pobres

No 
pobres

Hogar pobre 0.344 0.345

Característica de 
NyN

Calificación pro-
medio 505.701 486.590 521.140 508.209 481.073 515.054

Edad 12.095 12.763 12.326 12.100 12.817 12.348

Varón 0.502 0.468 0.517 0.502 0.467 0.518

Menor de 12 años 0.329 0.201 0.213 0.330 0.199 0.213

Repitió de grado 0.244 0.356 0.249 0.244 0.356 0.250

Trabaja fuera de 
la casa 0.091 0.137 0.094 0.092 0.138 0.095

Trabaja dentro de 
la casa 0.311 0.416 0.308 0.312 0.416 0.309

Lengua extranjera 0.016 0.012 0.008 0.016 0.012 0.008

Lengua indígena 0.056 0.058 0.013 0.056 0.058 0.013

Educación de la 
madre

Primaria 0.343 0.456 0.355 0.343 0.454 0.355

Secundaria 0.385 0.346 0.424 0.385 0.346 0.423

Superior 0.221 0.102 0.192 0.222 0.101 0.192

Característica de 
maestra/o

Hombre 0.295 0.369 0.261 0.295 0.371 0.262

Edad 40.880 38.256 40.111 40.876 38.239 40.091

Dedicación 0.301 0.172 0.132 0.300 0.171 0.131

Estable en el 
puesto 0.837 0.753 0.807 0.839 0.752 0.807

Educación media 0.674 0.658 0.630 0.674 0.662 0.632

Educación supe-
rior 0.168 0.221 0.267 0.168 0.220 0.267

Escuela pública 0.837 0.706 0.756 0.837 0.708 0.757

PIB por habitante 5898.811 6016.562 6359.686 5880.602 6009.537 6356.776

Total de observa-
ciones 44882 15422 29460 44847 15458 29389

Fuente: Construcción propia con datos del SERCE.
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Tabla 3A. Determinantes del desempeño en Lenguaje alumnos 6o. grado, 
varios países de ALC

Característica/variable
Grupo considerado en la RP

Todos Pobres No pobres

(1) (2) (3)

Hogar pobre -20.119***

(1.759)

Característica de NyN

Edad -0.665 -0.724 -0.225

(0.533) (0.710) (1.162)

Varón 0.025 -0.803 -0.668

(1.622) (3.222) (2.266)

Menor de 12 -8.186*** -7.125* -8.098***

(1.887) (3.718) (2.819)

Repite grado -14.968*** -9.279** -18.721***

(2.081) (3.776) (3.167)

Trabaja fuera -16.176*** -5.293 -18.301***

(2.827) (5.231) (4.143)

Trabaja dentro -16.869*** -12.772*** -17.084***

(1.774) (3.468) (2.502)

Habla lengua extranjera -22.927*** -1.046 -32.419***

(5.613) (9.405) (8.525)

Habla lengua indígena -37.888*** -33.219*** -45.868***

(3.120) (4.626) (5.633)

Madre con primaria 4.742 7.537 0.541

(3.979) (5.816) (7.329)

Madre con secundaria 9.918** 14.016** 5.354

(4.068) (6.214) (7.340)

Madre con superior 25.548*** 25.583*** 21.983***

(4.283) (7.096) (7.530)
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Característica del maestro

Hombre -19.548*** -19.944*** -19.834***

(1.724) (3.274) (2.473)

Edad 0.222** 0.280 0.226*

(0.093) (0.187) (0.129)

Dedicación 8.759*** 9.401** 8.753***

(2.137) (4.009) (3.094)

Tiene estabilidad laboral 4.807** 11.088*** 0.668

(2.209) (4.147) (3.177)

Educación media 25.823*** 23.214*** 29.294***

(1.989) (3.797) (2.822)

Educación alta 39.482*** 37.337*** 43.076***

(2.685) (5.201) (3.802)

Otras características

Gestión pública 0.770 -1.220 3.409

(2.226) (4.242) (3.178)

PIB del país 6.075*** 8.480*** 4.851***

(0.293) (0.604) (0.402)

Ordenada 451.444*** 405.870*** 457.902***

(9.756) (15.325) (18.318)

Pseudo R2 0.052 0.052 0.032

Observaciones 44882 15422 29460

Nota: Significativamente distinto de cero al: *** 1%; ** 5%; * 10%. Entre parénte-
sis el error estándar de la estimación del cual se ignora el signo.
Fuente: construcción propia con datos del SERCE.

Característica/variable
Grupo considerado en la RP

Todos Pobres No pobres

(1) (2) (3)
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Tabla 3B. Determinantes del desempeño en Matemática alumnos de sexto grado, 
varios países de ALC

Característica/variable
Grupo considerado en la RP

Todos Pobres No pobres

(1) (2) (3)

Hogar pobre -19.098***

(1.998)

Característica de NyN

Edad -0.907 0.862** -3.187***

(0.637) (0.434) (0.912)

Varón 0.368 -2.897 1.248

(1.840) (1.870) (2.162)

Menor de 12 -2.275 3.053 -6.015**

(2.167) (2.177) (2.587)

Repite grado -17.186*** -11.065*** -18.094***

(2.359) (2.178) (2.938)

Trabaja fuera -9.157*** -11.216*** -8.729**

(3.208) (3.013) (3.944)

Trabaja dentro -11.309*** -14.803*** -8.799***

(2.014) (2.014) (2.391)

Habla lengua extranjera -17.172*** -9.664* -28.565***

(6.376) (5.422) (8.395)

Habla lengua indígena -29.348*** -24.335*** -41.433***

(3.547) (2.695) (5.335)

Madre con primaria 11.180** 11.250*** 11.289

(4.535) (3.394) (6.950)

Madre con secundaria 19.500*** 12.071*** 23.674***

(4.639) (3.621) (6.961)

Madre con superior 31.106*** 29.367*** 33.215***

(4.913) (4.182) (7.144)

Característica del maestro

Hombre -12.389*** -14.133*** -11.767***

(1.959) (1.893) (2.357)

Edad 0.583*** 0.816*** 0.462***

(0.106) (0.107) (0.124)
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Dedicación -1.193 -5.658** 0.084

(2.435) (2.337) (2.938)

Tiene estabilidad la-
boral

-4.626* -0.147 -7.162**

(2.508) (2.399) (3.036)

Educación media 22.360*** 15.444*** 25.924***

(2.259) (2.208) (2.701)

Educación alta 25.737*** 18.875*** 27.751***

(3.051) (3.024) (3.632)

Otras características

Gestión pública 11.096*** 8.687*** 12.391***

(2.530) (2.465) (3.031)

PIB del país 7.324*** 8.813*** 6.197***

(0.334) (0.351) (0.384)

Ordenada 421.535*** 370.337*** 457.238***

(11.419) (9.087) (15.387)

Pseudo R2 0.052 0.045 0.037

Observaciones 44847 15458 29389

Nota: significativamente distinto de cero al: *** 1%; ** 5%; * 10%. Entre paréntesis 
el error estándar de la estimación del cual se ignora el signo.
Fuente: construcción propia con datos del SERCE.

Característica/variable
Grupo considerado en la RP

Todos Pobres No pobres

(1) (2) (3)
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107PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LA POBREZA DE NIÑAS Y NIÑOS

Tabla 5. Descomposición Blinder-Oaxaca de la diferencia 
en el desempeño escolar alumnos de sexto grado

Puntajes y descomposición Lenguaje Matemática

Puntaje no pobres
521.140
(0.554)

515.054
(0.558)

Puntaje pobres 486.590
(0.743)

481.073
(0.732)

Diferencia 34.550
(0.927)

33.981
(0.921)

Descomposición

Oportunidades 14.565
(0.528)

42.2%
13.550
(0.516)

39.9%

Conversión O→R 20.649
(0.991)

59.8%
18.662
(0.993)

54.9%

Interacción -0.664
(0.634)

-1.9%
1.768

(0.643)
5.2%

Total 100.0% 100.0%

Fuente: construcción propia con datos del SERCE.
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DERECHOS HUMANOS, HEGEMONÍA Y UTOPÍA EN AMÉRICA 
LATINA: LAS DIMENSIONES INTERCULTURALES 

DE LA POBREZA Y LA MIGRACIÓN INDÍGENA 
EN MÉXICO COMO ESTUDIOS DE CASO

Camilo pérez bustillo*

Y yo pregunto a los economistas políticos, 
a los moralistas, si han calculado el número 
de individuos que es necesario condenar a 
la miseria, al trabajo desproporcionado, a la 
desmoralización, a la infancia, a la ignoran-
cia crapulosa, a la desgracia invencible, a la 
penuria absoluta, para producir un rico.

Almeida Garret, epígrafe de Levantado del 
suelo por José Saramago (Alfaguara, 2000)

suMario: I. Introducción. II. Marcos de referencia. III. Contexto de los 
flujos migratorios en territorio mexicano. IV. Orígenes y características de la 

migración indígena ecuatoriana. V. Conclusión. VI. Bibliografía.

i. introDucción

Este capítulo está dedicado a la memoria de 
Noemí Álvarez Quillay, una niña ecuatoriana 
migrante de 12 años, indígena, originaria de una 
de las comunidades quechua-hablantes más po-

* Profesor visitante, Department of  Government and Department of  Criminal Justice, 
New Mexico State University, 2013-2015; profesor-investigador, Posgrado para la Defensa 
y Promoción de los Derechos Humanos, Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 
CROP Fellow desde 2009; nombrado a la primer cátedra regional de derechos humanos 
“Emil Bustamante” de CLACS0, 2010.
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112 CAMILO PÉREZ BUSTILLO

bres del Ecuador, en el distrito de El Tambo de la región del Cañar (NY Times, 
abril de 2014; FNS, abril de 2014), al sur del país. Noemí murió —supuesta-
mente por suicidio— bajo circunstancias aún no esclarecidas, en un albergue 
para menores migrantes ubicado en Ciudad Juárez, al norte de México, el 
11 de marzo de 2014, inmediatamente después de haber sido interrogada 
agresivamente por agentes de la Policía Federal (id.). Ciudad Juárez tiene la 
triste distinción de ser el escenario de cientos de feminicidios impunes de 
mujeres jóvenes, muchas de ellas trabajadoras migrantes de origen indígena, 
durante los últimos 20 años, cuyos casos sirvieron como fundamento de una 
sentencia histórica de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH, 2010).

Noemí y el “coyote” (traficante) que la había guiado durante una tra-
vesía de 10,000 kilómetros desde el inicio de su camino el 4 de febrero, en 
su lugar de origen, en el altiplano andino, habían sido interceptados en los 
días previos a su muerte por agentes policiales (id.). El gobierno ecuatoriano 
ha insistido reiteradamente (La Jornada, 2014) en una investigación a fondo 
en cuanto al caso, denunciando el hecho de que no se le informó al con-
sulado ecuatoriano sobre la presencia de Noemí en México hasta que fue 
notificado de su muerte, en violación de la normatividad internacional que 
establece el derecho a la asistencia consular bajo circunstancias de este tipo.

Noemí estaba a cargo de sus abuelos desde que sus padres emigraron a 
Nueva York, primero su padre poco después de que nació, y luego su madre, 
cuando tenía 3 años. Sus padres son migrantes indocumentados que residen 
y trabajan en los Estados Unidos, y por ende es imposible que viajen fuera 
del país sin perder lo poco que han logrado con ese exilio. Es frecuente dado 
este contexto, que las familias ausentes ahorren y se endeuden masivamente 
para poder solventar el costo cobrado por los traficantes, calculado entre 15 
y 20 mil dólares por persona (entre 3000 y 5000 desde Centroamérica), para 
poder reunificar a sus familias (id.). 

Noemí murió en el segundo intento, después de uno previo que terminó 
en fracaso a menos de la mitad del camino, por Nicaragua (NY Times, 2014). 
En la segunda ocasión, la fatal, estaba a menos de una hora de la frontera 
estadounidense cuando fue interceptada (id.). La versión oficial es que su 
muerte fue un suicidio, pero muchos observadores cuestionan la confiabili-
dad de este dictamen dada su edad, y dadas sus esperanzas y motivaciones 
para ser reunificada con sus padres (id). Se siguen investigando mientras 
tanto las causas de su muerte. Hay pocas bases empíricas para confiar en 
la eficacia de tales investigaciones por las autoridades mexicanas, dado el 
patrón recurrente de impunidad que caracteriza a miles de casos de viola-
ciones graves de derechos humanos (asesinatos, secuestros, desapariciones 
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113DERECHOS HUMANOS, HEGEMONÍA Y UTOPÍA EN AMÉRICA LATINA

forzadas, violaciones sexuales, extorsiones y asaltos) cometidas contra mi-
grantes en tránsito en territorio mexicano en los últimos años (Amnistía 
Internacional, 2010; Centro Pro/WOLA, 2011). 

El caso de Noemí refleja un fenómeno migratorio de jóvenes y menores 
de edad mucho más generalizado, cuyas dimensiones inéditas plantean un 
desafío complejo para los países de destino (Estados Unidos), tránsito (Mé-
xico) y origen (Honduras, Guatemala, El Salvador) involucrados de manera 
más directa; 53% de estos menores han viajado sin el acompañamiento de 
un padre, tutor, o pariente mayor de edad (El Universal, julio de 2014a). El 
gobierno estadounidense declaró la existencia de una “crisis humanitaria” 
en la frontera con México a principios de junio de 2014 en respuesta a este 
éxodo, principalmente de origen centroamericano —55% de los jóvenes y 
menores detenidos durante este periodo tenían orígenes en Honduras, 27% 
en Guatemala, y 18% en El Salvador (id.)—. Este flujo inició a partir de oc-
tubre de 2013, y hasta la fecha (julio de 2014) ha incluido a más de 57,000 
menores no acompañados —la mayoría de ellos entre los 12 y 17 años de 
edad, pero por los menos 20% de estos entre los 0 y 11 años— detenidos 
bajo condiciones inhumanas en esa frontera entre octubre de 2013 y mayo 
de 2014 (id.). 

Estos flujos en 2013-2014 representaron un aumento de 97% en com-
paración con el mismo periodo del año anterior, que se proyecta sumará 
más de 90,000 menores en estas condiciones para fines de 2014 (id.). Se 
detuvieron también a 39,000 mujeres durante este mismo lapso, que viaja-
ban con niños/as generalmente menores de 12 años (id.). El caso de Noemí 
señala que el aumento notorio en la migración de jóvenes y niños/as no 
implica un fenómeno restringido al ámbito centroamericano; casos como el 
de Noemí de hecho reflejan la reproducción en la región andina de patro-
nes característicos de este tipo de procesos en la región mesoamericana, que 
comparten las mismas causas estructurales.

Se ha señalado también recientemente un flujo muy significativo de 
migrantes menores de edad de origen ecuatoriano en búsqueda de reunifi-
cación con sus familiares en Estados Unidos (FNS, 2014). Muchos de estos 
menores, sean de la región mesoamericana o la andina —48% en el caso 
guatemalteco (ACNUR, 2014)— son de origen indígena.

Las niñas y los niños están situados/as singularmente dentro del escena-
rio de cualquier sociedad al ser los que literalmente le dan concreción a, y 
proyectan su potencial y futuro. En este sentido, al reconocerse que las con-
diciones materiales asociadas con la pobreza y la desigualdad vulneran se-
riamente múltiples dimensiones de los derechos de la niñez, y de la sociedad 
como un conjunto desde la perspectiva de la integralidad e interrelación de 
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114 CAMILO PÉREZ BUSTILLO

estos derechos, las políticas e iniciativas en defensa de sus derechos asumen 
su verdadera dimensión esencial como acciones literalmente “en defensa 
del futuro”. Cada niña y cada niño en este sentido implica un horizonte 
utópico potencial, configurado por los límites y alcances de sus contextos 
políticos y culturales, y por su estado y condición socioeconómica. 

Este capítulo abordará los temas relacionados con la pobreza infantil 
y los jóvenes indígenas y sus procesos migratorios en América Latina, y 
en cuanto a sus complejidades e implicaciones, a partir de un marco con-
ceptual más amplio e interdisciplinario centrado en la relación dinámica 
entre los derechos humanos, la hegemonía, y la utopía a escala continental 
y mundial. El enfoque estará en la exploración de la migración de niño/
as y jóvenes indígenas —tanto los de origen mexicano, como los de origen 
centroamericano y andino en tránsito hacia Estados Unidos por territorio 
mexicano— y de sus dimensiones interculturales, como un estudio de caso 
de la relación compleja entre la violencia estructural, la pobreza, los pueblos 
indígenas, y los procesos migratorios en estos contextos.

Esta perspectiva incluye el reconocimiento de que la verdadera esencia 
de la pobreza está en estas violencias convergentes, y en la vulneración múl-
tiple de derechos que implican, y fundamenta su caracterización como un 
crimen de lesa humanidad. En este sentido hablar de la “pobreza” sin re-
ferirse a la condición inherente de violencia que la constituye y caracteriza 
implicaría caer en un eufemismo.

ii. Marcos De referencia

La historia de México, y de toda América Latina, es la historia de la 
pobreza y la desigualdad. También es la historia de los gobiernos y élites 
dominantes que han acumulado poder y riquezas como los frutos de esas 
injusticias históricas, y que siguen asumiéndose como los ejecutores legíti-
mos de sus procesos de reproducción. Estos son los mismos sectores que han 
estado celebrando el vigésimo aniversario en 2014 de la entrada en vigor del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en escenarios 
como la cumbre trinacional realizada en México (febrero de 2014) durante 
los mismos días que el seminario que motiva este libro. 

Pero esos mismos sectores suelen olvidar que la historia en estos rinco-
nes de la tierra es también la de la resistencia y rebelión persistente entre 
sus pueblos, desde abajo, que han configurado sus aportes más decisivos al 
escenario mundial emergente de las luchas contemporáneas por la dignidad 
y la justicia. Estos son los sectores cuyo accionar ha estado permeado por los 
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115DERECHOS HUMANOS, HEGEMONÍA Y UTOPÍA EN AMÉRICA LATINA

hilos conductores de una imaginación política vibrante capaz de vislumbrar 
algún tipo de liberación de su propio sufrimiento mediante la construcción 
de alternativas más esperanzadoras para sus hijo/as. Este capítulo se posi-
ciona desde ese espacio colectivo de enunciación.

1. Derechos humanos, hegemonía y utopía en América Latina

Hay una larga tradición que vincula la construcción de visiones utó-
picas en América Latina con la defensa de los derechos humanos (Dussel, 
1998). Esta tradición se refleja en procesos recurrentes de resistencia y rebe-
lión entre sus pueblos indígenas, afrodescendientes, u otros sectores exclui-
dos contra el colonialismo, la esclavitud, el racismo, el imperialismo, y otras 
formas afines de dominación durante los últimos 500 años, incluyendo sus 
equivalentes contemporáneos en el contexto de la globalización neoliberal 
capitalista y el “libre comercio”. Estos legados de rebelión y resistencia y 
sus expresiones culturales e intelectuales tuvieron una relevancia especial 
al reunirse el seminario que motiva este libro durante la misma semana en 
febrero de 2014 cuando se realizaba la cumbre trinacional conmemorando 
y celebrando el vigésimo aniversario de la entrada en vigor del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. 

Todo esto sienta las bases para el énfasis en este capítulo en la centra-
lidad de las luchas por el reconocimiento de los derechos de los pueblos in-
dígenas en el contexto de la pobreza y de los procesos migratorios, que im-
plican un desafío implícito o explícito a las construcciones hegemónicas en 
cuanto al Estado-nación, la ciudadanía, la democracia, la participación, y los 
derechos humanos, y la necesidad de repensarlas. Esto se agudiza cuando se 
abordan estos conceptos de manera crítica desde la perspectiva de la niñez 
y juventud migrante de origen indígena, en contextos muy diversos como 
las regiones del Cañar en Ecuador, de Guerrero en México, o del altiplano 
maya en Guatemala, y su presencia creciente en las calles de Nueva York. 

Las políticas sociales latinoamericanas enfocadas en el combate a la 
pobreza reconocen de manera diversa que la identidad indígena ha estado 
asociada con la producción y reproducción de la pobreza y la desigualdad, 
y que las iniciativas en contra de la pobreza como tal en la región deben 
tomar en cuenta factores relacionados con esta identidad en términos de su 
diseño, contenido y alcance. Esto también refleja el hecho de que la iden-
tidad indígena en América Latina tiene una correlación muy significativa 
con las dimensiones espaciales en cuanto a la concentración de la pobreza 
entre ciertos sectores de la población, como por ejemplo en el campo, y en 
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ciertas regiones (por ejemplo la región de la Montaña en Guerrero, los Al-
tos de Chiapas y de las regiones mayas de Guatemala, el Norte del Cauca 
en Colombia, el altiplano andino en Ecuador, Perú, y Bolivia, las tierras de 
origen de los pueblos Mapuche en Chile y Argentina, la región de la costa 
Atlántica de Nicaragua, etcétera). Todo esto queda aparente en los análisis 
desagregados de variantes en los niveles del Índice de Desarrollo Humano 
(IDH) del PNUD. 

Pero hay variantes importantes en la región en cuanto a hasta dónde y 
de qué manera los programas en contra de la pobreza y otros programas 
sociales específicamente reconocen las dimensiones indígenas de la pobreza 
nacional, y también en cuanto a su grado de reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas plasmados en el derecho internacional (dentro 
del marco de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de 2007 y su borrador aún no aprobado, equivalente en el con-
texto del sistema interamericano, del Convenio 169 de la OIT, y a la luz de 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como 
fuentes claves, además de las variantes significativas en los marcos jurídicos 
nacionales correspondientes).

2. Niñez y jóvenes indígenas, pobreza y migración

Las niñas y niños de origen indígena han sido reiteradamente identifica-
dos como sectores especialmente vulnerables a la pobreza y a la muerte como 
resultado del hambre, enfermedades prevenibles, y otras condiciones atribui-
bles a las desigualdades estructurales y patrones de discriminación racial y 
étnica, en el contexto de México y América Latina (y del resto del mundo). 
Esto ha estimulado la priorización de medidas diagnósticas y sustanciales en-
focadas a la niñez indígena dentro del marco de esfuerzos más generalizados 
dirigidos a la prevención, reducción y erradicación de la pobreza.

El énfasis aquí está en la pobreza y desigualdad como factores estruc-
turales precipitantes de la decisión de migrar, comúnmente asumida en la 
mitología liberal como si implicara una “elección racional”, individual y “vo-
luntaria”, y entendida aquí más bien como resultado de un proceso de “mi-
gración forzada” (Castles, 2003; Pérez Bustillo, 2012). Es a la luz de este tipo 
de reflexión que el Centro de Derechos Humanos de la Montaña (CDHM) 
“Tlachinollan” en Tlapa, Guerrero, ha desarrollado el proyecto “Migrar o 
Morir” enfocado a la defensa de los derechos de las y los migrantes de ori-
gen indígena de esa región, una de las más pobres del país (CDHM Tlachi-
nollan, 2005, 2011). Estos procesos migratorios están caracterizados no sólo 
por la migración interna, masiva, “tradicional” de familias enteras de jor-
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naleros agrícolas a los campos de la agroindustria en estados al norte como 
Sinaloa y Baja California, sino por un flujo creciente hacia Estados Unidos, 
y específicamente hacia la ciudad de Nueva York. 

Otras fuentes importantes de la perspectiva crítica sobre temas migra-
torios reflejada aquí incluyen las demandas actuales de los movimientos de 
migrantes y sus defensores en países o regiones claves de destino de los prin-
cipales flujos mundiales contemporáneos como los Estados Unidos, Euro-
pa occidental, y Australia (Pérez-Bustillo, 2009), reflexiones teóricas afines 
(Benhabib, 2004), y aportes imprescindibles como los del Frente Indígena 
de Organizaciones Binacionales (FIOB; véase Fox y Rivera-Salgado, 2004), 
la Sociedad Civil de Las Abejas de Acteal (organización de indígenas ma-
yas tzotziles víctimas de la Masacre de Acteal en Chiapas), y la Asamblea 
de Migrantes Indígenas del Distrito Federal (México). También incluye los 
razonamientos que han caracterizado la presentación de casos relacionados 
con estos temas dentro del marco del Tribunal Internacional de Conciencia 
de los Pueblos en Movimiento (TICPM 2011), y del Tribunal Permanente de 
los Pueblos (TPP) en su consideración del caso mexicano (2011-14), y otros 
afines presentados o en vías de presentarse ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Este capítulo entiende a la migración y al desplazamiento como “forza-
dos” cuando son el producto de la convergencia entre estructuras, políticas y 
procesos que reflejan tres tipos de violencia: 1) la estatal; 2) la estructural, y/o 
3) la sistémica. La estatal es la más visible, atribuible directa o indirectamente 
a actores, políticas o prácticas estatales. Esto incluye por ejemplo tanto a las 
acciones estatales que contribuyen a producir o reproducir la pobreza y la 
desigualdad, como a la ineficacia de sus políticas supuestamente dirigidas 
a combatirla. La violencia estructural incluye el hambre, las enfermedades 
prevenibles, todos los diversos tipos de discriminación, y todas las violacio-
nes graves de los derechos económicos, sociales y culturales —a la salud, vi-
vienda, trabajo, educación, etcétera— y además las violaciones del derecho 
a la autonomía y a la libre determinación de los pueblos indígenas, la devas-
tación ecológica, etcétera. La violencia sistémica es, a su vez, la inherente al 
modo de producción capitalista y a las políticas neoliberales, y a los meca-
nismos y efectos característicos del “libre comercio” y del “libre mercado”. 

Los temas relacionados con la pobreza infantil y de los jóvenes indíge-
nas en México y América Latina no pueden ser abordados y comprendidos 
sin referencia a las persistentes inequidades en toda la región en cuanto a 
la condición y los derechos de los pueblos indígenas. Estas condiciones re-
lejan la tendencia general inherente a las políticas neoliberales de producir, 
reproducir e intensificar las estructuras y patrones subyacentes de discrimi-
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nación y estratificación racial, étnica y cultural profundamente arraigadas 
en su historia. Los avances y retrocesos en cuanto al reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas son temas centrales en reflexiones con-
temporáneas sobre el papel protagónico jugado por expresiones diversas de 
las demandas, discursos, políticas, y prácticas de derechos humanos tanto 
en el ámbito de las acciones estatales como de los movimientos sociales con-
trahegemónicos. 

Se ha argumentado con frecuencia también que el estado de la infancia 
y/o de los jóvenes en una determinada sociedad, y las dimensiones relativas 
de sus vulnerabilidades —por ejemplo, en términos de tendencias en cuanto 
a la mortalidad infantil, el hambre, los niveles de vacunación y de salud, tasas 
de asistencia escolar, aprendizaje y graduación, en cuanto a la persistencia 
del trabajo infantil, etcétera— constituyen indicadores especialmente signi-
ficativos del rango de un dado país en cuanto al cumplimiento de normas 
internacionalmente aceptadas sobre niveles de desarrollo, la implantación 
de políticas sociales deseables, y con normas internacionales de derechos 
humanos.

Esta perspectiva centrada en la niñez y la juventud también tiene im-
plicaciones epistemológicas y metodológicas, que incluyen la insistencia en 
evaluar los niveles de cumplimiento de una sociedad con las normas inter-
nacionales desde la perspectiva del bienestar vigente entre esos sectores, y 
en la medición de sus avances o retrocesos desde este punto de partida. Este 
enfoque centrado en la niñez y/o la juventud tiene convergencias por lo 
menos en parte con otros derivados de planteamientos arraigados en la filo-
sofía, ética, teología y política de la liberación y/o de las “epistemologías del 
sur, como la insistencia de pensadores como Enrique Dussel o Boaventura 
de Sousa Santos, que enfatizan la importancia de abordar la crítica de cual-
quier sistema social, económico o político, o de cualquier política, «desde la 
perspectiva de sus víctimas»” (Dussel, 1998, 2006).

3. Migración, pobreza y derechos humanos

En el caso de los migrantes de origen indígena la condición de vulne-
rabilidad se construye además en términos de su reconocimiento como un 
grupo racial y/o étnico diferenciado por su identidad cultural y/o lingüísti-
ca. El hecho de que las y los migrantes puedan ser identificados como grupo 
nacional o social por su condición migratoria, por su género, edad, disca-
pacidad, condición social, u otras características susceptibles de medidas de 
protección, y los migrantes de origen indígena como pertenecientes a un 
grupo racial y/o étnico diferenciado por su identidad cultural y/o lingüísti-
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ca, ha sido señalado por diversas instancias del sistema universal de los dere-
chos humanos, de los sistemas regionales, y de los sistemas nacionales como 
bases para reconocer su vulnerabilidad, como “categoría sospechosa”, a los 
efectos discriminatorios de políticas públicas y actos de autoridades a todos 
los niveles de gobierno, y para otorgarles medidas especiales de protección. 

iii. contexto De los fluJos MiGratorios en territorio Mexicano

El contexto mexicano en cuanto a procesos migratorios incluye su papel 
preponderante a escala mundial y regional, tanto como estado de origen 
como estado de tránsito. Se sabe de un mínimo de 30 millones de perso-
nas de origen mexicano (7 millones de ellos con ciudadanía mexicana) resi-
diendo en los Estados Unidos, con aproximadamente 400,000 intentando 
migrar cada año (más de mil por día). Esto da como resultado cálculos que 
indican que una de cada dos familias mexicanas tienen parientes viviendo 
“del otro lado” de la frontera más larga entre el “primer” mundo (o “Nor-
te”) y el “tercero” (el “Sur mundial”), en todo el planeta. Pero su papel clave 
adicional como estado de tránsito nace evidentemente de su ubicación geo-
gráfica en camino hacia Estados Unidos desde el resto de América Latina, y 
se refleja en que las cifras sobre el número de migrantes en tránsito (princi-
palmente centroamericanos de origen hondureño, salvadoreño y guatemal-
teco) han sido también de entre 250,000 y 400,000 por año desde 2007 
(TICPM, 2010). 

La migración masiva y el tránsito por México de personas de origen 
centroamericano reflejan la continuación, por otros medios, del terroris-
mo de estado y de las guerras regionales libradas durante los años setenta 
y ochenta en Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Honduras dentro del 
marco de las intervenciones militares estadounidenses en esa época. Los 
estragos de los conflictos armados en Centroamérica se han profundiza-
do posteriormente a través de las políticas neoliberales de “libre comercio” 
(CAFTA) que han devastado y mermado sistemáticamente las condiciones 
materiales necesarias para hacer posible y sostenible una vida digna en las 
comunidades y países de origen de estos flujos. La migración centroameri-
cana y los crímenes cometidos contra sus protagonistas constituyen en este 
sentido la continuación de estas guerras por otros medios, que hoy implican 
una guerra regional contra las y los migrantes, atizada por la imposición y 
aplicación extraterritorial de las políticas migratorias estadounidenses fun-
damentadas en la criminalización de las y los migrantes. Las condiciones y 
vulnerabilidades actuales de las y los migrantes de origen centroamericano 
de estos países por ende son el fruto de la criminalidad continuada de estas 
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intervenciones e imposiciones, y representan el intento del traslado ilegítimo 
de la responsabilidad estatal y de sus costos a los países y pueblos de origen, 
y al pueblo mexicano. 

Todo esto se refleja en el hecho de que México ha sido el escenario en 
los últimos años de un movimiento masivo forzado de unas 800,000 perso-
nas o más por año, sumando las de origen mexicano y las de otros países 
que transitan hacia el norte por su territorio. La criminalización de estos 
movimientos las convierte en un mercado cautivo para las peores depre-
daciones de actores estatales y particulares coludidos para su explotación y 
abuso. Esto nutre el terror estatal contra estos sectores, y produce una catás-
trofe humanitaria creciente caracterizada por la violación recurrente de la 
dignidad y los derechos de los seres humanos que son las y los protagonistas 
fundamentales de estos procesos, y que constituyen el equivalente contem-
poráneo de la esclavitud y de la trata de esclavos. 

La tendencia prevaleciente en este contexto es el intento de reducir las 
y los migrantes a fuentes súper-explotadas de mano de obra barata, “sin pa-
peles” y “sin derechos”, a través de los paradigmas hegemónicos de políticas 
migratorias. De esta manera las y los trabajadores migrantes a la misma vez 
son estructuralmente esenciales pero coyunturalmente prescindibles: esenciales en tér-
minos estructurales para la generación de las riquezas y remesas valoradas 
por los estados de destino y de origen, pero se les considera prescindibles 
en situaciones coyunturales por pertenecer a un sector fácilmente reprodu-
cible. Su carácter supuestamente “desechable” se refleja tanto en los crí-
menes de lesa humanidad que constituyen las decenas de miles de muertes 
impunes de migrantes en tránsito en los desiertos y en los mares en camino 
hacia Estados Unidos y Europa, y como resultado de condiciones peligro-
sas e insalubres de trabajo, y de modalidades emergentes de terror estatal y 
paraestatal, que estimulan y manipulan las condiciones que producen la mi-
gración forzada y el desplazamiento forzado como parte de sus estrategias 
de dominación y despojo. Todo esto se potencia en términos de una verda-
dera multiplicación de las vulnerabilidades en cuanto a las y los migrantes 
menores de edad, dada la atracción funesta que constituyen para las redes 
transnacionales de tráfico y trata.

1. El TLCAN y sus complementos como contexto

La corresponsabilidad y complicidad que abordamos aquí tienen su 
origen, entre otros factores, en el marco económico y jurídico del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN, entrada en vigor el 1o. 
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de enero de 1994) y sus efectos. Esto incluye patrones intensificados de mi-
gración forzada y desplazamiento forzado a partir de 1994, como resultado 
de la convergencia entre procesos de violencia estatal, estructural y sisté-
mica, incluyendo la pobreza, la desigualdad, la discriminación y el despojo 
de tierras, territorios y recursos, propiciados por las políticas neoliberales de 
“libre comercio”, por los megaproyectos, y por la devastación ecológica y 
cambio climático. Estos procesos generan condiciones que hacen imposible 
una vida digna en las comunidades de origen.

El TLCAN y las políticas neoliberales que lo caracterizan incluyen tam-
bién como complemento a políticas de “cooperación” en temas de “seguri-
dad nacional” (y “anti-terrorismo”) entre los Estados Unidos de América, 
México y Canadá reflejadas en el Acuerdo sobre la Seguridad y Prosperidad 
de América del Norte (ASPAN) y en la Iniciativa Mérida (como parte de 
estrategias “anti-drogas”), que se han extendido a las políticas migratorias. 
Esto ha incluido la “securitización” (subordinación a los supuestos impera-
tivos de la “seguridad nacional”) de estas políticas, y la militarización de las 
fronteras (en el caso de México, referidas específicamente a sus fronteras 
norte y sur). 

Este enfoque en la “securitización” y militarización de las políticas mi-
gratorias ha sido extendido a los países y pueblos de origen y tránsito, por 
conducto de su “externalización” (aplicación e implicaciones extraterritoria-
les) y “regionalización” (su generalización e implantación a través de marcos 
jurídicos y políticas públicas afines en países claves del continente americano, 
pero además a escala mundial en contextos como Europa, África y Medio 
Oriente, y el de Australia y Asia oriental). Estas tendencias están en vías de 
profundizarse e intensificarse como resultado de la llamada “reforma migra-
toria” en curso en los Estados Unidos. Las muertes en el desierto y en cami-
no hacia Estados Unidos resultantes de estas políticas (más de 6000 desde 
el inicio de la militarización de la frontera como contraparte invisible de la 
entrada en vigor del TLCAN en 1994), y el número creciente de asesinatos 
de migrantes y de otros por la Patrulla Fronteriza estadounidense, pertene-
cen a la misma maquinaria criminal de destrucción regional y transnacional 
que la masacre de San Fernando, las fosas clandestinas, las víctimas migran-
tes de crímenes afines como la masacre de Cadereyta, y las decenas de miles 
de migrantes secuestrados, desaparecidos y violados en territorio mexicano 
desde 2007.

Esto a su vez refleja la imbricación profunda entre el TLCAN, el 
ASPAN, la Iniciativa Mérida, sus diversas expresiones, y sus implicacio-
nes para las políticas migratorias, y marcos equivalentes en el contexto de 
los países y pueblos de Centroamérica, el Caribe, y Suramérica, como el 
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CAFTA, CARICOM, la Alianza del Pacífico, el Plan Colombia y el Acuer-
do de Libre Comercio entre Colombia y los Estados Unidos. Estas mismas 
tendencias se impusieron en Ecuador y El Salvador a partir de la “dolari-
zación” formal de sus economías, que intensificaron patrones migratorios 
expulsores ya bien arraigados en ambos contextos; la “dolarización” a la 
misma vez parte del papel protagónico de las remesas como fundamento 
(Larrea/Clacso, 2007; Gaborit et. al/BID, 2012).

2. Dimensiones empíricas

A. Niñez, jóvenes, y migración indígena

Cada vez es mayor el número de estos migrantes en el contexto mexi-
cano, mesoamericano y latinoamericano que son mujeres, de origen indí-
gena y/o menores de edad. La oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para Refugiados/as (ACNUR) acaba de publicar (marzo de 2014) 
un informe documentando las dimensiones y características de la migración 
de niños/as y jóvenes menores de edad, muchos de ellos no acompañados o 
separados de sus familias, de origen mexicano, guatemalteco, salvadoreño y 
hondureño hacia Estados Unidos, de aproximadamente unos 60,000 meno-
res por año (id.). La cifra correspondiente de migrantes menores de origen 
mexicano se ha duplicado en este mismo periodo (NY Times, 2014), e incluye 
un aumento muy significativo en el número de menores migrantes deteni-
dos en la frontera estadounidense, de 13,000 en 2011 a 15,709 en 2012 y 
18,754 en 2013 (ACNUR, 2014). 

Las dimensiones de los flujos por territorio mexicano desde Centroa-
mérica y la región andina se reflejan en el aumento notorio en el número 
de menores migrantes detenidos y deportados por autoridades mexicanas de 
4,160 en 2011 a 6,107 en 2012, y 9,813 en 2013, un aumento de 137% entre 
2011 y 2013; las cifras más recientes señalan la persistencia actual de estos 
flujos, con 855 detenidos y deportados sólo en un mes, en enero de 2014 
(id., ACNUR). La intensificación de estos flujos, se reflejó por ejemplo en la 
detención en una sola semana (entre el 17 y el 24 de marzo de 2014) de 370 
migrantes menores (163 de ellos/as no acompañados, principalmente de ori-
gen guatemalteco, salvadoreño, y hondureño) abandonados sobre la ruta por 
los que los traficaban (La Jornada, 2014).

Estas tendencias se reflejan también en el crecimiento en el número de 
menores no acompañados o separados de sus familias de origen guatemal-
teco, salvadoreño y hondureño que han sido detenidos por autoridades es-
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tadounidenses, de 4,059 en el año fiscal 2011 a 10,443 en 2012 y 21,537 en 
2013, que representa un aumento de 432% entre 2011 y 2013; con las cifras 
duplicándose de 2011 a 2012 y de nuevo entre 2012 y 2013 (ACNUR, 2014). 

Datos del Instituto Nacional de Migración (INM) de 2010 indicaban 
que alrededor de 40,000 niñas y niños mexicanos eran deportados o repa-
triados “voluntariamente” cada año de los Estados Unidos, y que casi la 
mitad llegaban hasta allá sin acompañamiento familiar; a esto había que 
sumar otros 12,000 que son interceptados cada año antes de cruzar la fron-
tera, aproximadamente 142 por día (“Migración infantil y catástrofe”, edi-
torial en La Jornada, 12 de noviembre de 2010: 2). En 2009 uno de cada 12 
migrantes en tránsito por México era menor de 18 años, en tanto que las 
autoridades migratorias de Estados Unidos deportaron 16,000 mexicanos 
menores de 18 años, de los cuales el 79% viajaban no acompañados (id.).

El informe de ACNUR también subraya la correlación entre las vio-
lencias multidimensionales asociadas a la pobreza (tanto de origen estatal 
como la vinculada a las mafias y delincuencia), el impacto de la privación 
material, y los orígenes de los flujos migratorios. El estudio se construyó 
sobre la base de una muestra representativa de más de 400 entrevistas con 
niñas, niños y jóvenes migrantes menores de edad de origen mexicano, gua-
temalteco, salvadoreño y hondureño. Una de sus conclusiones más perti-
nentes para este capítulo es que el factor de privación material tiene un 
peso importante en general a través de la muestra, pero que su impacto más 
contundente fue entre los entrevistados de origen indígena, principalmente 
de origen guatemalteco (48% de la muestra de los entrevistados con oríge-
nes en ese país) (ACNUR); 55% de los entrevistados guatemaltecos señala-
ron a la “privación” como el principal factor precipitante de su decisión de 
migrar (id.).

B. Pobreza, pueblos indígenas, y migración en México y Ecuador

En general los datos sobre la pobreza en México señalan tendencias 
preocupantes en cuanto a su profundización y concentración a partir de 
2010, reflejando el impacto de la crisis mundial que se agudizó entre 2008 y 
2009, y la persistencia de estas mismas tendencias en 2013 y 2014. Esto in-
cluye un aumento en los niveles de pobreza en los hogares de 42.7 a 51.3% 
entre 2006 y 2010 (un nivel más alto que el reportado en 2004, por ejemplo, 
abarcando 52 millones de personas), y de 13.8 a 18.8% en los niveles de 
seguridad alimentaria (que en México se considera equivalente como indi-
cador al de “pobreza extrema”) (2012, 2013; WDR, 2013). Mientras tanto, 
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de acuerdo con el indicador definido en términos de la falta de acceso a una 
dieta adecuada, una categoría más amplia configurada por la canasta de 
productos básicos en combinación con otros indicadores, también empeoró 
entre 2008 y 2010 de 21.7% a 24.9% (México Social, octubre de 2012: 6), 
conjuntamente con un aumento de 16.7 a 19.4% entre 2008 y 2010 en el 
porcentaje de la población con ingresos por debajo de la línea establecida 
por el umbral de la canasta básica (México Social, octubre de 2012: 7). A 
la vez 128 de los 2,456 municipios del país concentraban 50% de la pobla-
ción con déficits alimentarios (ibid.: 8), incluyendo 28 millones de personas 
viviendo en condiciones de hambre (La Jornada, octubre de 2012), 5 millones 
de estos menores de edad, incluyendo un millón de desnutridos/as (id.: 52).

Mientras tanto México en 2006 era (y sigue siendo) el país de América 
Latina con el mayor número de menores desnutridos (no obstante el hecho 
de que Brasil tiene una población total mucho mayor) (México Social, octu-
bre de 2012: 47), mientras otro estudio (citado por Enciso en La Jornada, 
octubre de 2012) realizado por el Instituto Nacional de Nutrición Salva-
dor Zubirán en México proyecta una cifra de por lo menos 10,000 muertes 
prevenibles de menores mexicanos por año (que implica un aumento de los 8,450 
registrados en 2010, véase México Social, octubre de 2012: 4) por causas atri-
buibles a la desnutrición crónica. 

Esto se traduce en aproximadamente 25 menores muertos cada día (ibid.: 
52), que incluye 1 de cada 3 muertes relacionadas con desnutrición, proce-
sos de parto, o enfermedades contagiosas, registradas en los 100 municipios 
con los niveles más altos de marginación (ibid.: 24). Este mismo estudio cal-
cula que el monto acumulado de estas muertes prevenibles durante los últimos 30 años 
suma unas 1.3 millones de muertes prevenibles entre niño/as menores de 5 años. Du-
rante todo el periodo referido aquí, y hasta la actualidad (abril de 2014), la 
tasa de mortalidad infantil entre la niñez indígena ha excedido por mucho 
la tasa equivalente entre la niñez no-indígena, especialmente entre las y los 
menores de 5 años. 

Los datos del Banco Mundial (id.) subrayan dimensiones adicionales del 
panorama, que incluyen una disminución generalizada en los ingresos entre 
una mayoría de los hogares mexicanos a partir de la crisis de 2008-2009, y 
durante el mismo periodo una pérdida de 30% en el acceso al empleo (con-
centrado entre personas excluidas ya definitivamente del mercado laboral), 
y una disminución de 20% en los niveles de acceso a servicios de salud. 

El estudio de RIMISP/IDRC/IFAD también señala cómo los progra-
mas focalizados de transferencias condicionadas vinculados al proceso de la 
llamada “Segunda Reforma Agraria” mexicana (iniciados en 1992) como 
Oportunidades, Progresa, y Procampo han contribuido a aumentos genera-
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lizados en pobreza y desigualdad en el país precisamente porque su diseño 
focalizado no toma en cuenta las inequidades pre-existentes arraigadas en 
las configuraciones territoriales y de las regiones en México, que principal-
mente afectan a sus pueblos indígenas (ibid.: 9-11, 13). El resultado es que 
la pobreza rural en general, y sus expresiones más extremas, están fuerte-
mente concentradas entre los pueblos indígenas del país, en regiones como 
Chiapas, Oaxaca y Guerrero donde la concentración de esa población es 
más alta. 

De acuerdo con un informe de 2010 del PNUD, esto significa en la 
práctica que la totalidad de los 257 municipios con una población indígena 
mayor a 55% fueron clasificados como municipios donde tasas concentra-
das de pobreza afectan a la mayoría de su población, y que en general 85% 
de la población indígena del país vive en la pobreza (id.). Esto incluye varios 
municipios en la región de La Montaña de Guerrero que no solo son los 
municipios con las tasas más altas de pobreza y niveles de IDH más bajos en 
el país, sino también los más pobres en toda América Latina (PNUD, 2010). 
La tasa más alta de pobreza extrema —32.8%— caracteriza al estado de 
Chiapas, seguido por Guerrero con una tasa de 28% y Oaxaca con 26.6%; 
estos tres estados combinados son los que tienen la mayor concentración de 
la población indígena en el país (México Social, octubre de 2012: 4).

Indicadores de este tipo también hacen posible el discernimiento de 
correlaciones implícitas a niveles más profundos de análisis, reflejados por 
ejemplo en el hecho de que los municipios con los niveles más bajos de IDH 
y más altos de pobreza en el estado mexicano de Guerrero, y con las ta-
sas correspondientemente más altas de mortalidad infantil y maternal, bajo 
peso al nacer, crecimiento físico limitado, hambre, enfermedades infantiles 
fatales pero completamente prevenibles, son precisamente los municipios 
con mayor concentración de población indígena (80 o 90%) —ubicados en 
la región de La Montaña—. 

Esta región incluye a 8 de los 50 municipios en el país con los niveles 
más bajos de IDH, que tienen: 1) niveles de IDH más o menos equivalentes 
a algunos de los países más pobres de África como Gambia o Ruanda (que 
con sus IDH de 0.390 y 0.385 respectivamente ocupan los rangos 154 y 155 
de 172 en el informe del PNUD de 2012, entre los 18 países de índices más 
bajos, un poco más altos que Sudán y Afganistán), y 2) que son también las 
mismas comunidades de origen que expulsan al mayor número y propor-
ciones de sus habitantes hacia circuitos entrelazados de migración interna 
(nacional) e internacional dirigida hacia regiones más prósperas en México 
en el norte del país, y hacia Estados Unidos, por ejemplo Nueva York. 
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C. Implicaciones del éxodo centroamericano

El éxodo de los menores centroamericanos en 2013-2014 ha planteado 
la necesidad de extender un trato humanitario a cada uno/a de estos me-
nores y familias, que debería incluir medidas especiales transitorias de pro-
tección y/o el reconocimiento de su derecho al refugio o asilo, en aras del 
“interés superior” de los menores de edad involucrados/as, y de su derecho 
a la reunificación de sus familias, que han sido divididas en gran parte como 
consecuencia del endurecimiento de las políticas migratorias estadouniden-
ses. Todo esto rebasa los límites tradicionales de la definición del “refugio” 
o “asilo” en el derecho internacional, que tampoco se adecuaron a los flujos 
masivos de Centroamérica como resultado de las guerras regionales entre 
1979 y 1996 (Aguayo, 1985). Mientras, tanto el gobierno de Estados Unidos 
como el de México insisten en aplicar una interpretación muy restringida 
del concepto de “refugio” que excluye a estos menores; por ejemplo, en 
2013 sólo se le otorgó esta condición en México a 50 menores migrantes de 
un total de 9,893 que fueron interceptados —84% de éstos fueron deporta-
dos a sus países de origen (El Universal, julio de 2014b)—.

El gobierno estadounidense se empecinó en una política de mano dura 
ante estos flujos que combinó medidas transitorias de detención y procesa-
miento de estos flujos con la intención de acelerar los mecanismos necesarios 
para su deportación masiva, ante la pasividad y acción fragmentaria de los 
gobiernos de los principales países de origen. Esta crisis ha generado una 
amplia convergencia entre organizaciones de migrantes y sus defensores y 
otros sectores no gubernamentales en toda la región, que demandan medi-
das integrales de protección de los derechos de estos migrantes en tránsito a 
través del establecimiento inmediato de un “corredor humanitario” .

Se realizaron una serie de cumbres regionales sobre el tema en el trans-
curso de junio y julio de 2014 involucrando a mandatarios y funcionarios 
de los países claves de origen y de México, incluyendo la visita del vice-
presidente estadounidense Joseph Biden a Guatemala y de los mandatarios 
centroamericanos a Washington para reunirse con el presidente Obama, 
pero estas reuniones no han logrado acordar medidas integrales contun-
dentes de protección de los menores migrantes. La respuesta del gobierno 
de Obama a la crisis ha incluido la apertura de albergues improvisados con 
altos niveles de hacinamiento, malas condiciones de higiene, y pocos o nulos 
servicios de atención psicosocial ubicados en la región fronteriza y en bases 
militares estadounidenses en Texas, Oklahoma y California, y la insistencia 
convergente de los gobiernos de Estados Unidos y México en activar los 
mecanismos correspondientes para deportar miles de estos jóvenes. Estas 
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medidas reproducen respuestas similares de Estados Unidos ante los flujos 
masivos de haitianos y cubanos por el Caribe en los años ochenta y noventa, 
que incluyeron el estreno de la base militar estadounidense de Guantánamo 
como centro de detención.

iv. oríGenes y características 
De la MiGración inDíGena ecuatoriana

El Cañar es una de las regiones de origen más recurrentes de los flujos 
masivos de migrantes indígenas ecuatorianos hacia Estados Unidos y Espa-
ña (UNICEF, 2008), disparados por la crisis económica de 1999-2000 en ese 
país, que culminó en su “dolarización”. La trabajadora social de la escuela 
de bachillerato regional correspondiente al distrito de El Tambo calcula que 
un mínimo de 60% de los alumnos son hijos de migrantes que están siendo 
cuidados por sus abuelos, tíos o hermanos mayores (id.), mientras esperan 
la eventual reunificación de sus familias. Este proceso de desarraigo y frag-
mentación familiar por causas relacionadas con la migración incluye a 48% 
de los hogares indígenas en la región de El Cañar (UNICEF, 2008: 10).

Cientos de miles de migrantes menores de edad, como Noemí, han em-
prendido el camino azaroso del reencuentro con sus padres en Estados Uni-
dos, que pasa necesariamente por territorio mexicano, y que muchas veces 
incluye un tramo por mar entre las costas de Ecuador y las de Guatemala 
(NY Times, Denver Post, 2004). Es allí, al llegar a Guatemala, que los flujos 
desde Ecuador convergen hacia México con los que tienen su origen en 
Honduras y El Salvador, y son estos migrantes los que resultan ser después 
transportados —o mutilados— por el tren de carga conocido como “La 
Bestia” que transita México de sur a norte (Martínez, 2010).

La región de El Cañar en Ecuador, lugar de origen de Noemí Álvarez 
Quillay, comparte muchos elementos con los descritos aquí en cuanto a la 
Montaña de Guerrero. Según un estudio de UNICEF (2008), es una de las 
regiones del Ecuador donde persisten los efectos de los “procesos de exclu-
sión social” (ibid.: 11) históricos en ese país, y donde este legado se refleja en 
la prevalencia de “condiciones más desfavorables que la mayoría de los ho-
gares ecuatorianos” (id.). Esto incluye niveles más bajos de educación, salud, 
y nutrición: “los niños cañarenses tienen alto riesgo de desnutrición” (33% 
expuestos en el Cañar vs. 18% en el resto del país); “en el caso de la niñez 
indígena y campesina el riesgo es aún mayor (42% y 37% respectivamente). 
Estas cifras colocan a El Cañar dentro de los cinco cantones (municipios) 
con mayor desnutrición de la niñez en el país” (id.). 
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v. conclusión

La región del Cañar en Ecuador, lugar de origen de Nohemí Álvarez 
Quillay, comparte muchos elementos con los descritos aquí en cuanto a la 
Montaña de Guerrero y la región mesoamericana, dentro de un marco cen-
trado en las vulnerabilidades de la niñez y de los jóvenes en contextos de 
pobreza indígena, y su susceptibilidad a procesos de migración forzada. La 
región de la Montaña de Guerrero en México y la del Cañar en Ecuador 
por ende reflejan un escenario continental convergente mucho más am-
plio caracterizado por la violación recurrente de los derechos de las y los 
migrantes. Los efectos más concentrados de este patrón generalizado de 
violencia estructural son especialmente evidentes en contextos de pobreza 
indígena, y más aún entre la niñez y los jóvenes. Estos procesos reflejan los 
efectos combinados de la agudización de injusticias ancestrales (pobreza, 
desigualdad, racismo y discriminación) por las políticas neoliberales asocia-
dos al TLCAN, CAFTA, y sus equivalentes. Todo esto resulta exacerbado 
por los procesos de migración forzada y desplazamiento forzado atribuibles 
a la militarización promovida tanto por la llamada guerra “anti-drogas” y 
por políticas contra-insurgentes, y por los efectos de los mega-proyectos de 
desarrollo, la devastación ecológica, y el cambio climático. El carácter sis-
témico de las vulneraciones de derechos resultantes requiere una respuesta 
sistémica en el ámbito de las políticas sociales y anti-pobreza que tome en 
cuenta adecuadamente la especificidad social y cultural de sus víctimas, y 
las demandas representativas de su resistencia permanente.

Estas niñas, niños y jóvenes migrantes, y sus esperanzas y desafíos, son 
la concreción hoy del espíritu de la “arrasadora utopía de la vida” invoca-
da por Gabriel García Márquez en su discurso de aceptación del Premio 
Nobel de Literatura en diciembre de 1982 (García Márquez, 1982), como 
síntesis de las aspiraciones libertadoras de nuestros pueblos:

Sin embargo, frente a la opresión, el saqueo y el abandono, nuestra respuesta 
es la vida. Ni los diluvios ni las pestes, ni las hambrunas ni los cataclismos, ni 
siquiera las guerras eternas a través de los siglos y los siglos han conseguido 
reducir la ventaja tenaz de la vida sobre la muerte. Una ventaja que aumenta 
y se acelera: cada año hay 74 millones más de nacimientos que de defun-
ciones, una cantidad de vivos nuevos como para aumentar siete veces cada 
año la población de Nueva York. La mayoría de ellos nacen en los países con 
menos recursos, y entre éstos, por supuesto, los de América Latina. 

Ante esta realidad sobrecogedora que a través de todo el tiempo humano 
debió de parecer una utopía, los inventores de fábulas que todo lo creemos, nos 
sentimos con el derecho de creer que todavía no es demasiado tarde para em-
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prender la creación de la utopía contraria. Una nueva y arrasadora utopía de la 
vida, donde nadie pueda decidir por otros hasta la forma de morir, donde de 
veras sea cierto el amor y sea posible la felicidad, y donde las estirpes con-
denadas a cien años de soledad tengan por fin y para siempre una segunda 
oportunidad sobre la tierra.

Esta es la segunda oportunidad que merece Noemí, y todos los migran-
tes menores de edad que han compartido su camino.
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DERECHOS DEL NIÑO: UN MARCO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES Y ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Yedith Guillén fernánDez*

suMario: I. El enfoque de los derechos de la infancia y la necesidad de 
desarrollar protección social para los niños. II. TMC vs. esquemas de pro-
tección universal para erradicar la pobreza y la privación infantil en Amé-
rica Latina. III. Un análisis de los factores socioeconómicos que inciden en 
la privación infantil para el caso de México. IV. Modelo de política social 
comparada y derechos del niño para la erradicación de la pobreza infantil en 

América Latina. V. Conclusiones. VI. Bibliografía. VII. Apéndice.

i. el enfoQue De los DerecHos De la infancia 
y la necesiDaD De Desarrollar protección social para los niños

El tratado internacional sobre los “Derechos del Niño” ha surgido de un con-
senso universal por parte de la comunidad internacional en la Convención de 
1989 de Naciones Unidas (Convención sobre los Derechos del Niño, por sus 
siglas CDN), el cual considera a los niños y niñas como sujetos de protección 
y por tanto, promueve el cumplimiento de estos derechos (AGNU, 1989). 
Este marco se deriva de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

* Candidata a doctora en política social por la Universidad de Bristole; investigadora de 
posgrado para el proyecto “Pobreza Infantil y Calidad de Gobierno-Un análisis global”, pro-
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y el “Centro Townsend para la Investigación Internacional de la Pobreza” de la Universidad 
de Bristol.
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(DUDH), aprobada en 1948, en donde existe un reconocimiento universal 
de que todo ser humano es titular de los derechos y de las libertades que han 
sido acordados universalmente; entre ellos el derecho a un nivel de vida ade-
cuado para cada persona y su familia, a través del acceso a la alimentación, 
al vestido, a la vivienda, a los servicios sociales necesarios, la seguridad social, 
educación y la protección social para todos los niños (AGNU, 1948; artículos 25 y 
26). Bajo el marco específico de los derechos del niño (1989), la Convención de 
las Naciones Unidas ha establecido obligaciones del Estado, la sociedad y las 
familias con el fin de garantizar la protección y el cuidado para el bienestar del 
niño. Por ejemplo, en el artículo 26 de la CDN se encomienda a los Estados 
parte otorgar el derecho a la seguridad social para los niños, además se señala 
que se deben adoptar las medidas necesarias para su realización y conforme 
a sus legislaciones nacionales. 

De esta manera, las Naciones Unidas reconocen que la pobreza infantil 
y la privación significan la violación de los derechos del niño y para ello definen el 
conjunto de necesidades y servicios básicos a los que los niños deben tener 
acceso para garantizarles sus derechos:

...Los niños que viven en la pobreza se ven privados de nutrición, agua y sa-
neamiento, acceso a servicios básicos de atención de salud, vivienda, educa-
ción, participación y protección, y que si bien una carencia grave de bienes 
y servicios afecta a todo ser humano, es más amenazante y perjudicial para 
los niños, lo que les impide disfrutar de sus derechos, para alcanzar su pleno 
potencial y para participar como miembros plenos de la sociedad (UNGA, 
2006: 46).

Gordon et al. (2003) afirman que la privación severa de los derechos 
básicos tiene consecuencias adversas graves que pueden ser irreparables en 
el corto o largo plazo, para la salud, el bienestar y el desarrollo de los niños. 
Entonces, la ratificación de los tratados y declaraciones internacionales de 
derechos humanos conlleva a los Estados-nación a ser partes y a asumir 
obligaciones en virtud del derecho internacional, para garantizar el cum-
plimiento de los derechos humanos; por lo que los gobiernos deben coo-
perar para este fin, proporcionando los procedimientos para implementar 
los tratados internacionales a su ámbito jurídico interno. Esto implica que 
si la protección jurídica nacional no puede resolver los abusos cometidos en 
la realización de los derechos humanos, entonces sí existe un mecanismo 
a nivel regional e internacional para la aplicación de las normas interna-
cionales de derechos humanos al nivel local (AGNU, 1948). Por lo tanto, 
una vez que se ofrecen estructuras legales, los mecanismos adecuados para 
la judicialización de los derechos humanos, sociales y del niño deben ser 
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implementados a través de la cooperación de los gobiernos locales y na-
cionales. Aproximadamente 191 Estados-nación definieron algunos meca-
nismos para el cumplimiento de los derechos de la infancia. Los Estados 
determinaron sanciones en la CDN de 1989 para proteger a los niños de la 
desnutrición, maltrato, negligencia, abuso y explotación para impedir que 
se les prive de los servicios públicos a los que tienen derecho, incluyendo la 
educación y la información. Además acordaron que deben crearse las insti-
tuciones adecuadas para conferir a sus ciudadanos el derecho a la seguridad 
social (AGNU, 1989). 

Pemberton et al. (2012) han descrito el valor del enfoque de derechos 
humanos para la reducción de la pobreza infantil y fundamentan su ar-
gumento en Robinson (ex alta comisionada de la ONU para los derechos 
humanos), quien destacó en 2002 durante la Cumbre Mundial para el De-
sarrollo Sostenible, la importancia de las convenciones sobre los derechos 
humanos, ya que éstas imponen deberes trascendentales a los Estados-na-
ción. Ella menciona en su discurso que “... un enfoque de derechos humanos 
aporta un valor, ya que proporciona un marco normativo de las obligacio-
nes que tiene el poder legal, para hacer que los gobiernos rindan cuentas” 
(Robinson, 2002: 1). Dado que el marco de los derechos humanos establece 
normas universalmente acordadas, y que son violadas por la existencia de 
la pobreza infantil, entonces, este marco sugiere modelos de protección so-
cial comprehensivos y mecanismos de evaluación para el proceso de formu-
lación e implementación de políticas sociales (CDESC, 2001; UN, 2004; 
Townsend, 2009; Pemberton et al., 2012; Donald y Mottershaw, 2009). 

1. Política social y mecanismos para la protección de los derechos del niño

Los principios de los derechos humanos que se han establecido en la 
DUDH son universalidad, interdependencia, indivisibilidad, igualdad y no 
discriminación (1948). Despouy (1996) argumenta a partir de este punto de 
vista que la pobreza no es considerada como una negación de un derecho 
o de una categoría de derechos en particular, sino como negación de los 
derechos humanos en su conjunto; por lo tanto, los sistemas de protección 
social deben desarrollarse con base en esta perspectiva. Townsend (2009) 
reconoce que las políticas ofrecidas para proteger el bienestar de los niños 
en el mundo en desarrollo no han sido suficientes para lograr el Objetivo de 
Desarrollo del Milenio de 2000 de erradicar la pobreza extrema, el hambre 
y la mortalidad infantil para 2015; asimismo el autor identifica el problema 
de que la seguridad social de los niños se aborda considerando la unidad fa-
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miliar, es decir, a partir de los beneficios sociales a los que el hogar puede o 
no por derecho acceder en su conjunto, por lo que el niño no es reconocido 
como sujeto de derecho, por sí mismo.

En este sentido, la OIT (Organización Internacional del Trabajo) (ILO, 
2001) señala que hay un problema importante con respecto a la cobertura 
de la seguridad social, en particular en el mundo en desarrollo, donde una 
gran parte de la población desarrolla actividades informales. Si esto es cier-
to, entonces muchos niños no tienen derecho a la seguridad social y a la 
atención médica, ya que dependen de sus padres; en este sentido, el derecho 
para el acceso a estos servicios públicos, en particular de la salud debe ser 
visto como un derecho de cada individuo, desde su nacimiento. Estas cues-
tiones nos llevan a abordar el problema del acceso a la seguridad social para 
todos los ciudadanos, como se estipula en la DUDH, es así que Cichon y 
Scholz (2009) han analizado los países de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos) en su correlación entre el creci-
miento económico y el aumento del gasto en protección social, los autores 
mostraron que se necesita un mecanismo de redistribución a través de sistemas de 
seguridad social y de transferencias sociales,1 con el fin de encontrar un incenti-
vo para la reducción de la pobreza y, por tanto, un efecto en el desarrollo 
social; por lo que el crecimiento económico no es un mecanismo directo o 
automático para aliviar la pobreza, se tiene que gastar en protección social 
para incentivar la economía, evitar y erradicar la pobreza.

Las siguientes cifras (cuadro 1) muestran un cambio en la incidencia de 
la pobreza como una medida del ingreso,2 antes y después de transferencias 
(incluye prestaciones sociales y transferencias monetarias), para los países de 
la OCDE, entre ellos Chile y México. Así, podemos observar que estos dos 
países latinoamericanos muestran que el porcentaje de gasto social y públi-
co como porcentaje del PIB es bajo y por tanto reducen la tasa de pobreza 
por ingresos en una pequeña proporción, antes y después de transferencias 
en 2011, con respecto a los países europeos, los cuales se observa que gastan 
un mayor porcentaje. Este es un ejemplo de cómo las transferencias sociales 
pueden tener un impacto en la reducción de la pobreza, como medida del 
ingreso, si se invierte en gasto social en una mayor proporción, sin embargo, 
el resto del estudio sostiene que la pobreza es multidimensional y se mues-
tra que el sistema de protección social es más amplio y programas sociales 

1 Transferencias sociales de acuerdo a la definición de OECD (2003) incluye prestacio-
nes de seguridad social, otras prestaciones de seguridad social en especie, prestaciones de 
asistencia social en especie, transferencias individuales de bienes y servicios que no son del 
mercado.

2 El umbral de pobreza se fija en el 50% del ingreso medio de la población.
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como las TMC en AL no han reducido sustancialmente la pobreza y la pri-
vación en la infancia.

Cuadro 1. Pobreza de ingresos entre los países de la OCDE, 
antes y después de transferencias sociales, 2011

País

Gasto social 
total neto 

como porcen-
taje del PIB*

Gasto públi-
co en familia 
como porcen-
taje del PIB**

Gasto públi-
co en salud 

como porcen-
taje del PIB

Tasa de pobreza de la pobla-
ción total***

Antes de trans-
ferencias 

Después de 
transferencias

Chile 13.2 1.5 3.7 0.23 0.18

México 9.2 1.1 3.1 0.27 0.21

Reino Unido 27.6 3.8 8.1 0.30 0.10

Suecia 26.3 3.7 7.3 0.27 0.10

Noruega 20.5 3.2 6.2 0.26 0.08

Fuente: elaboración propia con base en estadísticas de la OCDE (OECD, 2014).
Nota: la información de los tipos de gastos es de 2009.

* La información incluye transferencias monetarias y prestaciones. 
** La información incluye beneficios en especie y en dinero. 

*** La línea de pobreza se fija al 50% del ingreso medio de la población, antes/después de 
transferencias y de impuestos. La información de los datos para México es de 2012.

Townsend propone que se desarrollen mecanismos para cumplir con 
el principio de progresividad, como estrategia para hacer frente a la ase-
quibilidad en la cobertura de la seguridad social y los servicios públicos de 
salud. Por ejemplo, Tailandia se caracteriza por iniciar con un enfoque frag-
mentario que comenzó atendiendo a los pobres a través de un esquema de 
bajos ingresos implementado en 1975 y que además implicó una iniciativa 
progresista que permitió posteriormente en 2002 una cobertura universal. 
Sudáfrica ha puesto en marcha desde su transición democrática en 1990, 
estrategias para el cumplimiento progresivo de los derechos humanos y la 
seguridad social, y no se ha impedido el crecimiento económico (Townsend, 
2009). En América Latina, Costa Rica cuenta con la más extensa cobertura 
del sistema de seguro social en salud y es obligatorio para toda la población 
(Ginneken, 2003). En Noruega se han considerado dos tipos generales de 
planes sociales, de éstos, el esquema universal, el cual es particularmente 
importante para ofrecer educación gratuita, atención médica, así como el 
desarrollo de infraestructura, y por otro lado, la focalización que significa 
dar asistencia social únicamente a aquéllos que clasifican como pobres de 
acuerdo a un determinado umbral de la pobreza (Villanger, 2008). Enton-
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ces se plantea que las políticas deben ser progresivas con el propósito de 
respetar los derechos sociales de los ciudadanos, la cuestión de la asequibili-
dad de los planes de protección social puede ser superada a través de varias 
estrategias económicas, especialmente relacionadas con la recaudación y 
redistribución de impuestos, pero también esta cuestión está vinculada a 
otros factores sociales, como la solidaridad (Lister, 2007; Townsend, 2008).

2. Derechos en la infancia y ciudadanía

Esta sección muestra que el reconocimiento de la ciudadanía infantil 
permite avanzar al cumplimiento de los derechos del niño. Uno de los as-
pectos del reconocimiento de la ciudadanía infantil es el ejercer justicia para 
los niños que viven en pobreza, lo cual implica compromiso social, partici-
pación política, toma de decisiones, entre otros aspectos, con el fin de que 
los niños accedan a los recursos económicos, sociales y públicos. Por esto, 
la accesibilidad de los servicios, la disponibilidad de información y asesora-
miento es crucial en la reducción de la brecha entre los derechos formales y 
el goce de los derechos en la práctica, en especial para los grupos que viven 
en pobreza (Lister, 2008). El vínculo que existe entre ciudadanía y derechos 
favorece hallar nuevas vías para aplicar la democracia y por consiguiente, 
a través del reconocimiento de la ciudadanía se impulsa la lucha contra la 
pobreza, la exclusión social, la discriminación y las desigualdades sociales 
(Gibbons, 2006). Varios estudiosos han argumentado la necesidad de consi-
derar a los niños como ciudadanos de pleno derecho para que éstos puedan 
acceder a los servicios públicos que provee el Estado e igualmente partici-
pen de los beneficios sociales que proporcionen sus sociedades. La pobreza 
infantil significa la violación de los derechos del niño, la negación de las ga-
rantías y libertades mínimas que han sido establecidas en la CDN. Los niños 
que sufren la pobreza y la privación social no participan como miembros 
plenos de la sociedad, y consecuentemente, el Estado y la sociedad no pro-
porcionan los medios para su desarrollo personal y social (UN, 1948, 1989; 
Townsend, 1979, 2008; Gordon et al., 2003; Minujin et al., 2006). 

Minujin (2009) afirma que la pobreza más acuciante es la que surge de 
la negación de los derechos como ciudadano, y la ciudadanía integra los 
derechos sociales, culturales, económicos, civiles y políticos. Asimismo, la 
ciudadanía incluye el pleno goce de los derechos sociales además de la for-
ma de garantizarlos para que puedan hacerse efectivos. El autor se basa en 
T. H. Marshall (1998) para argumentar que es la condición de ciudadanía 
que permite que todos tengan igualdad de derechos y deberes en la socie-
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dad; en particular, la participación, que es uno de los principios definidos en 
la CDN y captura la esencia del significado de la ciudadanía; el concepto se 
refiere a “la capacidad de expresar las decisiones que son reconocidas por el 
entorno social y que afectan a la vida de todos y a la vida de la comunidad 
en la que uno vive”. Por lo tanto podemos deducir de esta afirmación que 
los niños son parte de toda la comunidad y, por tanto, son ciudadanos por 
derecho propio (Minujin, 2009, cita a Hart, 1993:23-4). Esto permitiría la 
posibilidad de implementar un mecanismo para la justicialización de los 
derechos del niño. Bustelo (2011) señala que la manera de ampliar la ciuda-
danía en América Latina, donde aún prevalecen grandes disparidades en la 
distribución del ingreso y la riqueza, es a través del respeto de los derechos 
sociales y económicos, ya que su dominio es el lugar donde la ciudadanía 
puede converger hacia la igualdad. Entonces, la agenda de la política social 
en América Latina debe orientarse en el avance hacia la ciudadanía social, 
con el propósito de evitar la pobreza, la exclusión social y las desigualda-
des. Además, el autor sostiene que esto implica una concepción de gober-
nanza con respecto a los derechos sociales, y depende de un compromiso 
global para la expansión y el fortalecimiento de una democracia participa-
tiva. Pero la ciudadanía también puede orientarse a través de esquemas de 
universalismo como un sistema de protección social que pueda contribuir a 
la construcción de naciones democráticas estables donde se respeten los de-
rechos sociales, civiles y políticos, como se ha visto en los procesos históricos 
de la mayoría de los países desarrollados (Neubourg, 2009).

Se distingue un proceso de democratización en Latinoamérica desde la 
década de los años noventa en donde la CDN que entró en vigor en 1990, 
influyó en la creación de leyes nacionales para la realización de los derechos 
humanos en estos países. La CDN representa un esfuerzo trascendental en 
la contribución del cambio social en los países de AL en favor de los niños, 
ya que la pobreza se ha criminalizado para aquellos niños que no tienen los 
medios suficientes para un nivel de vida adecuado. En Brasil, por ejemplo, 
los derechos de los niños fueron codificados en la Constitución de 1988 en 
su artículo 227, y en Chile, después de 20 años de reducción del gasto social 
durante la dictadura, el Estado llevó a cabo una reforma a la educación, 
establecidos en su Constitución desde 2003, que garantiza a todos los niños 
el derecho a completar 12 años de educación gratuita. A partir de este mo-
mento, la UNICEF emprendió el compromiso de participar en el desarrollo 
de políticas sociales para cumplir con las normas mínimas establecidas en 
la Convención (CDN). En consecuencia, Chile se benefició de la consolida-
ción de estos procesos y de la creación de instituciones democráticas, por lo 
que comenzó a corregir diferentes disparidades sociales (Gibbons, 2006). La 
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importancia de considerar a los niños como ciudadanos de pleno derecho 
conlleva a la posibilidad de que el niño, o en su nombre, pueda exigir sus 
derechos sociales, y la posibilidad de que la sociedad y el Estado construyan 
mecanismos jurídicos y de política social para el respeto de los derechos de 
los niños y que puedan participar en sociedad. 

ii. tMc vs. esQueMas De protección universal para erraDicar 
la pobreza y la privación infantil en aMérica latina

El sistema de protección social se define por las Naciones Unidas (2000) 
como un conjunto de políticas y programas públicos y privados aprobados 
para diferentes contingencias para compensar la ausencia o reducción del 
ingreso por trabajo, así como para ayudar a las familias con niños y proveer 
acceso a los servicios de salud y vivienda. Cecchini y Martínez (2011) ex-
plican que la falta de seguridad social es un problema y puede ser causa de 
pobreza: los autores mencionan que con base en datos proporcionados por 
la CEPAL (2010), había 183 millones de personas que viven en la pobreza 
en AL durante 2009, es decir, un tercio de la población de esta región, de 
estos, 74 millones de personas vivían en pobreza extrema o indigencia, y 
entre 2008 y 2009, tres millones de personas cayeron en la pobreza extrema, 
debido a la crisis económica mundial, el aumento del desempleo, la infor-
malidad y los mecanismos de protección social insuficientes.

Además, menos de la mitad de la población ocupada está incluida en 
el mercado de trabajo formal y cuenta con algún tipo de protección social 
contributiva para hacer frente a contingencias y riesgos estructurales; sin 
embargo, esto no es cierto para la población que queda excluida del mer-
cado formal de trabajo y por lo tanto no tienen acceso a este tipo de meca-
nismos. Asimismo, hay otros grupos de población que no están incluidos en 
el régimen contributivo, por lo que, si no pertenecen a otro tipo de protec-
ción social, pueden estar en grave riesgo de caer en la pobreza, como por 
ejemplo, en circunstancias económicas adversas, estos grupos de población 
son personas de la tercera edad, niños y personas con discapacidad. Los sistemas de 
protección social no contributivos, como los programas de transferencias 
sociales se diseñaron para cubrir esta población. De acuerdo con esto, el 
sistema de protección social en América Latina se puede clasificar en dos 
tipos principales: los regímenes no contributivos, conocidos como programas 
de asistencia social, que pueden incluir medidas universalistas o focalizadas, 
y el sistema de protección social contributiva, conocido como el régimen de 
seguridad social (Román, 2012). Sin embargo, los distintos países de la región 
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tienen una historia particular en la ejecución de su sistema de protección 
social en su conjunto, así como para el diseño de políticas de lucha contra 
la pobreza.

La evidencia muestra que los programas de transferencias monetarias 
condicionadas (TMC) tienen algunos impactos positivos en sólo algunas ra-
mas del capital humano, como la educación y la nutrición, como en Ni-
caragua con la implementación del programa “Red de Protección Social” 
(RPS).3 Sin embargo, estos programas no reducen o alivian la pobreza, su 
impacto se encuentra más en la reducción de la brecha de pobreza en algu-
nos países de América Latina, como por medio del programa “Oportunida-
des” de México, que tiende a tener un efecto importante en la gravedad de 
la pobreza, pero el impacto en la proporción de hogares pobres es mínimo 
(Skoufias y Parker, 2001; Godoy, 2004; Maluccio y Flores, 2004). Algunas 
otras evaluaciones de impacto para el caso de Brasil, en la aplicación del 
programa “Bolsa Escola”, muestra que las becas de Brasil han tenido un im-
pacto bajo en la reducción de la pobreza debido a la cantidad baja de trans-
ferencias que se ha destinado, así mismo, el programa no ha tenido efectos 
positivos para que las familias puedan generar ingresos autónomos (Godoy, 
2002). También, Rawlings (2002) plantean que para Colombia, el progra-
ma “Familias en Acción” muestra incapacidad para cubrir las zonas rurales 
y aisladas, ya que las zonas seleccionadas deben cumplir con los criterios 
básicos de elegibilidad, tales como la existencia de un banco y la presencia 
de una adecuada oferta en educación y salud, lo que resulta en una probabi-
lidad importante de exclusión, o en el caso de Nicaragua en la aplicación del 
programa RPS donde la distancia geográfica es un factor determinante para 
que los niños asistan a la Escuela (Villatoro, 2005). No está clara la viabili-
dad de los programas de TMC para asegurar que los beneficiarios puedan 
superar la línea de pobreza, en el corto plazo depende de la cantidad de las 
transferencias recibidas; así como en la focalización del programa, entre más 
pobres sean los hogares será más complejo que puedan superar el umbral 
de la pobreza, y sobre la no ocurrencia de crisis económicas. En el mediano 
plazo dependerá de la capacidad de las familias para generar ingresos de ma-
nera independiente, que depende a su vez de la calidad de la educación, las 
tasas de empleo, tasas generales de retorno de la educación, etcétera (Villato-
ro, 2004; Britto, 2006). Podemos deducir de esto que los programas de TMC 
son orientados a la población pobre y tienen el propósito de mitigar el efec-

3 De acuerdo con el estudio de evaluación de impacto de la “Red de Protección Social” 
(RPS) en Nicaragua, hubo una estimación de doble diferencia de los cambios en la matrícula 
entre el grupo de intervención y el grupo control de 22% entre 2000 y 2001y un 18% entre 
2002 y 2000 (Maluccio y Flores, 2004). 
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to de las crisis económica, mientras que el universalismo tiene una lógica 
diferente, ya que implica el respeto de los derechos sociales de las personas.

Sin embargo, el panorama es más prometedor en cuanto a la erradica-
ción de la pobreza infantil para Chile, Costa Rica y Uruguay. Las cifras de 
pobreza infantil y las privaciones pueden ser analizadas teniendo en cuenta 
su sistema de protección social. CEPAL y UNICEF (2010) estiman que la 
pobreza infantil, medida por los ingresos del hogar muestra las tasas más 
bajas de pobreza para Costa Rica con 21% de los niños, en Chile con un 
23% de los niños y 24% en Uruguay. Además, cuando las privaciones mo-
deradas y severas se calculan conjuntamente, Chile, Costa Rica y Uruguay 
muestran tasas más bajas que el promedio en AL, se consideran la privación 
en acceso a educación (5%), salubridad (6  %), agua potable (5%), calidad de 
la vivienda (12%) y de información (3%), como promedio de los tres países. 
El sistema costarricense de seguridad social, en comparación con otros siste-
mas de América Latina muestra una serie de logros significativos; mientras 
que la cobertura de la seguridad social es muy baja en dos terceras partes 
de los países de América Latina, Costa Rica es el país de la región con la 
mayor cobertura de seguridad social en salud, con el 87% de la población 
total (Mesa-Lago, 2008). De acuerdo con Robles (2009), los programas de 
asistencia social universal en AL han sido iniciativas por parte de los gobier-
nos de Chile, Argentina, Uruguay y Costa Rica.4

iii. un análisis De los factores socioeconóMicos Que inciDen 
en la privación infantil para el caso De México

Varios pioneros en los estudios de pobreza como Townsend (1979), Alti-
mir (1979), Sen (1982), etcétera, argumentan que la pobreza y las privacio-
nes son de naturaleza multidimensional; por lo que se deben desarrollar me-
diciones pertinentes y orientadas a la construcción de las políticas sociales 
que busquen el cumplimiento de los derechos con el fin de aliviar la pobreza 
infantil. El diseño de la política social actual para el combate de la pobre-
za en América Latina en general no ha considerado medidas de privación 
infantil específicas, es decir, los niños no son identificados directamente 
cuando presentan violaciones a sus derechos; la pobreza infantil es estima-

4 Por ejemplo, Chile implementa el programa “Chile Crece Contigo”, por lo que pro-
porciona a los niños menores de 5 años el acceso universal a los servicios públicos en los 
ámbitos de cuidado a la salud, educación para la primera infancia, entre otros. Este progra-
ma se basa en la Ley núm. 20.379 en donde se establece que todo niño es tratado como un 
individuo con derechos propios (Ministerio de Planificación, 2009).
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da indirectamente, tomando en consideración a los niños como parte de sus 
hogares, por ejemplo, el programa Oportunidades en México selecciona la 
población objetivo de acuerdo al umbral de pobreza medido por el ingreso 
mensual per cápita y no de acuerdo a indicadores específicos de la infan-
cia que den cuenta de sus carencias sociales (Gordon, 2008; Minujin et al., 
2006; DOF, 2013). No todos los recursos se pueden expresar en términos 
monetarios, existen bienes y servicios públicos distribuidos en áreas que no 
son del mercado y que comprenden igualmente el bienestar social (Ringen, 
1985; Boltvinik, 2000).

Coneval (2010)5 ha desarrollado un índice de medición multidimensio-
nal de la pobreza infantil que involucra el bienestar económico y los dere-
chos sociales. Los resultados se muestran en UNICEF y Coneval (2013) y se 
estima que para 2012 el 76.2% de los niños en México presentaban al me-
nos una carencia social, y por consiguiente señalan que las políticas sociales 
no han sido suficientes para erradicar la privación infantil. Asimismo, se ha 
planteado que la población infantil en pobreza y privación es un conjunto 
heterogéneo que presenta diferentes características, que se encuentran re-
lacionadas con las múltiples facetas de la desigualdad, como: el estatus del 
ingreso, el género, la etnicidad o la ubicación geográfica (UNRISD, 2011). 
Por lo tanto, este estudio propone indagar sobre los factores que se asocian a 
las carencias sociales en la infancia, por ejemplo, un factor determinante es 
el tamaño de la localidad en la que viven los niños en pobreza y privación, 
ya que la incidencia de la pobreza muestra una diferencia de 26% entre lo-
calidades rurales y urbanas, pero esta diferencia se acentúa en 35% cuando 
se trata de carencias por acceso a la seguridad social. De la misma forma la 
población infantil indígena de 0-17 años presenta mayores desventajas con 
respecto al total de la población, es decir, 94% de los niños y niñas indíge-
nas presentan una o más carencias sociales. Por el contrario, el número de 
perceptores de ingresos en el hogar tiende a reducir la pobreza, destaca en 
particular el caso de los hogares donde al menos dos personas están ocu-
padas, ya que esto se asocia a la posibilidad de que los miembros del hogar 
cuenten con seguridad social. Igualmente, el mayor nivel educativo del jefe 
del hogar guarda una relación inversa con respecto a la incidencia de la po-
breza en la infancia, es decir, la cifra de pobreza infantil se reduce de 65% a 

5 El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México, fue 
creado con base en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) para la implementación de 
mecanismos institucionales de evaluación y seguimiento de las políticas de desarrollo social 
(Coneval, 2010) .
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37% cuando el jefe del hogar cuenta con secundaria o mayor nivel educati-
vo (UNICEF y Coneval, 2013). 

Por consecuencia, es imprescindible explorar cuáles son los factores aso-
ciados con la privación infantil, con el propósito de conocer no sólo las ca-
rencias sociales que presentan los niños, sino también las condiciones en las 
que ellos viven, y de esta forma proveer los servicios públicos adecuados e 
implementar políticas acorde con el cumplimiento de los derechos del niño. 
Para este análisis se considera el caso de México usando los datos que pro-
porciona el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH (En-
cuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares) 2012, y se estima un 
modelo de regresión logística. Como variable dependiente se toma el índice 
de privación social de la infancia con base en la metodología de medición de 
pobreza desarrollada por el Coneval6 para los niños de edades comprendi-
das entre 3 y 17 años de edad. Esta medida indica si el niño carece con al 
menos uno de este conjunto de derechos sociales, en este caso la variable 
dependiente toma el valor de 1 y toma el valor de 0 cuando el niño no pre-
senta alguna carencia social. Las variables explicativas o factores asociados 
a la privación infantil que fueron significativas en el modelo de regresión 
logística son:

1) El género del jefe de hogar que controla si la mujer sostiene el hogar
2) El tipo de localidad, urbano o rural.
3) La tasa de dependencia que muestra la capacidad de los hogares 

para generar ingresos.
4) Las beneficios (transferencias monetarias) provenientes de progra-

mas gubernamentales, incluido se encuentra el programa Oportu-
nidades. 

5) El nivel educativo del jefe de hogar.
6) El número de perceptores de ingreso en el hogar.

(El apéndice 1 muestra la construcción operativa de las variables).

6 Para la construcción de la variable dependiente, se consideraron indicadores específi-
cos de la infancia, tales como el acceso a los alimentos y el nivel de instrucción, sin embargo, 
el acceso a la salud, seguridad social, indicadores de la calidad y cantidad de la vivienda se 
definen de acuerdo con el acceso de los hogares.
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Cuadro 2. Modelo logístico: coeficientes beta, significancia 
y las razones de momio de presentar privación infantil 

Variables βi Razones de 
momio

p>|z|

Constante 2.733 15.385 0.000

Género del jefe del hogar .082 1.085 0.001

Tipo de localidad 1.033 2.810 0.000

Tasa de dependencia .215 1.240 0.000

Beneficios gubernamentales .000 1.000 0.000

Nivel educativo del jefe del hogar -.318 0.728 0.000

Número de perceptores de ingreso -.138 0.871 0.000

Fuente: modelo estimado con base en datos de la encuesta ENIGH 2012.
Nota: el nivel de significancia de los regresores es P<0.05.

Se observa en el cuadro 2 que los coeficientes βi de la regresión son 
significativos y de acuerdo al signo de los mismos se indica la relación direc-
ta o inversa, que existe entre los diferentes factores asociados y la variable 
dependiente (privación infantil). Asimismo, las razones de momios estima-
das muestran la razón de probabilidades de experimentar privación infantil 
frente a no presentarla, dado un determinado factor de riesgo y mantenién-
dose todo lo demás constante. Obsérvese la gráfica 1, la cual nos permite 
identificar que cuando el intervalo de confianza para las razones de momios 
cae en 1 significa que no existe diferencia en la ocurrencia de presentar 
privación infantil frente a la no ocurrencia dado un factor de riesgo; pero 
cuando el intervalo rebasa 1 significa que se incrementa dicha ocurrencia, 
por el contrario, un valor menor a 1 significa que ésta se reduce (Morris y 
Gardner, 1988) (el apéndice 2 muestra los valores de los intervalos). Por lo 
tanto, las razones de momios reflejan una mayor probabilidad de incidencia 
de que aquellos menores de 18 años presenten privación infantil cuando vi-
ven en zonas rurales con respecto a los que viven en zonas urbanas. Igualmen-
te, la ocurrencia del evento se incrementa, pero en menor medida por cada 
persona adicional en el hogar que sea considerada como no económicamente 
activa, y cuando los niños viven en hogares donde hay mujeres jefas de familia 
que cuando los hombres son los jefes de familia. 
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Gráfica 1. Intervalos de confianza para las razones de momios 
de experimentar privación infantil

Fuente: elaboración propia con base en resultados obtenidos del modelo logístico 
estimado para obtener las razones de momios de presentar privación infantil y con 
datos que proporciona la ENIGH 2012. 

Por el contrario, el número de perceptores de ingreso y el nivel de instrucción 
adicional del jefe del hogar son factores que inciden en la disminución de la priva-
ción infantil en México. Sin embargo, los beneficios gubernamentales medi-
dos como transferencias monetarias no inciden en el aumento o disminución 
de las carencias sociales en la infancia. Esto corrobora que para la erradica-
ción de la privación infantil se requiere que el Estado cumpla con la provisión 
de los servicios públicos asociados a los derechos del niño, con política social 
universal y ésta debe implementarse considerando no sólo las carencias socia-
les que presentan los niños, sino también el entorno en el que viven, es decir, 
considerando los factores de mayor riesgo.

iv. MoDelo De política social coMparaDa y DerecHos Del niño 
para la erraDicación De la pobreza infantil en aMérica latina

El modelo comparativo que se presenta en esta sección es resultado 
de la revisión de los sistemas de protección social y de algunas cuestiones 
sobre el marco jurídico para la aplicación de los derechos del niño en los 
países de América Latina. Teorizar los procesos de diseño e implementa-
ción de las políticas sociales para combatir la pobreza en América Latina 
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implica profundas reflexiones sobre la relación entre los derechos del niño, 
los mecanismos de política para el cumplimiento de los mismos, su relación 
con la pobreza y la privación social; así como la evaluación de los estudios 
empíricos con respecto a los regímenes de protección social y programas de 
asistencia social que se hayan implementado en AL. Tag (2013) señala la im-
portancia del desarrollo de estrategias de análisis, por lo que en este estudio 
se plantean algunas directrices para los países de América Latina con el fin 
de ayudar a encontrar mecanismos viables para la aplicación de las políticas 
de lucha contra la pobreza infantil y garantizar los derechos en la infancia.7

Las estrategias para implementar los esquemas de protección social 
para el cumplimiento de los derechos de los niños pueden tomar caminos 
diferentes en cada país. Varios estudiosos han clasificado a los países de 
América Latina de acuerdo a los esquemas de protección social y el rol del 
Estado en la implementación de las políticas de la lucha contra la pobre-
za, conocidos como “tipologías de regímenes de bienestar”. Filgueira et al. 
(2002) identifican en Uruguay y Chile la capacidad de sus Estados de asumir 
compromisos para beneficiar a sus ciudadanos sobre la base de un contenido 
de derechos; su sistema de protección social se identifica como un sistema de 
seguridad social universal y como un tipo de sistema de bienestar incremental, respec-
tivamente. Chile comenzó en la década de 1990 con un sistema neoliberal e 
implementó un tipo de esquema social centrado en grupos de personas que 
viven en pobreza extrema; su sistema es incremental porque actualmente se 
encuentra expandiendo su esquema de protección social sobre la base de la 
ciudadanía, implementa programas de asistencia social para los grupos más 
vulnerables y de tipo universal centrado en la primera infancia en el área de 
salud, educación, discapacidad, bienestar para la comunidad, entre otros, a 
través de su legislación nacional (Ministerio de Planificación, 2009).8 Robles 
(2009) identifica tres componentes importantes en estos dos países: asisten-
cia social, seguridad social y regulación de los mercados de trabajo; a través 
de esta perspectiva, el Estado es capaz de coordinar el suministro de los ser-
vicios públicos incorporando marcos normativos y legales que soportan los dere-

7 Tag (2013) se basa en la idea de la teorización para la difusión y cita a Strangy Meyer 
(1993), quienes argumentan que las entidades sociales, los individuos, las organizaciones y los 
estados se construyen en la política mundial como actores modernos en formas teóricamente 
complejas, estandarizadas y comparables, por lo que estas formas teorizadas ganan legitimi-
dad (Tag, 2013: 32). Teorizar los procesos de política social para implementar políticas más 
adecuadas, permite a la sociedad y al Estado, influir en las diferentes instituciones para hacer 
cumplirlos derechos del niño.

8 El programa es Chile Crece Contigo, el cual es un programa para la primera infancia, 
creado bajo la Ley núm. 20.379 que ampara los derechos del niño (Ministerio de Planifica-
ción, 2009).
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chos sociales establecidos en la Convención CDN. En general los países de 
AL han incorporado en su legislación interna el marco de los derechos del 
niño, sin embargo, en la región del Caribe existen restricciones debido a que 
los tratados internacionales de derechos humanos no son plenamente apli-
cables en el derecho interno en estos países, a pesar de su ratificación por 
los Estados-nación caribeños. Haití es la excepción, ya que su Constitución 
reconoce que los tratados internacionales ratificados por el Estado deben 
ser incorporados en la ley (Morlachetti, 2010, 2013).

Por otra parte, Filgueira (1998) también identifica dos tipos de sistemas 
de seguridad social y regímenes de bienestar que no son universales: los dua-
les y los excluyentes. México y Brasil se pueden clasificar dentro de los regí-
menes duales, ya que son heterogéneos en la distribución de los recursos, lo 
que implica diversidad para la implementación de planes de protección so-
cial, como formas estratificadas en zonas urbanas y formas de exclusión en 
áreas rurales. Los regímenes de exclusión están representados por Bolivia, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República Do-
minicana, donde existen grupos específicos o de élite que son seleccionados 
como beneficiarios, según Martínez (2008), estos se pueden clasificar como 
Estados residuales caracterizados por una inexistente redistribución pública 
de los recursos. 

Con base en la experiencia latinoamericana se pueden deducir algunas 
estrategias para transitar a un sistema integral de protección social, que han 
sido definidas desde la década de los noventa por la CEPAL (2006), como lo 
es la puesta en marcha de un pacto social y fiscal, que incluye el desarrollo 
de instituciones sociales con objetivos de equidad, solidaridad y eficiencia, y 
que se puedan materializar en la legislación nacional y en las políticas públi-
cas. Norton et al. (2009) agregan la supervisión de la aplicación de derechos 
sociales dentro de la política social, lo cual implica informar a los ciudada-
nos acerca de sus derechos sociales, beneficios y normas obligatorias, de tal 
manera, menciona Robles (2009) que los derechos básicos sean explícitos, 
garantizados y exigibles, lo cual es compatible con la idea de justiciabilidad 
de los derechos.

El cuadro 3 sintetiza los elementos discutidos en este apartado sobre el 
análisis de los esquemas de protección social de algunos países de Latinoa-
mérica y se comparan con respecto a porcentajes de gasto social e inciden-
cia de la pobreza infantil; asimismo se nombran las leyes nacionales que 
estipulan los derechos del niño y por lo cual reconocen en su legislación lo 
establecido en la CDN. Se seleccionaron algunos países de acuerdo a niveles 
bajos, medios y altos de pobreza en la infancia, como medida de privaciones 
moderadas y severas:
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Cuadro 3. Modelo de política social comparada 
y los derechos del niño en América Latina

País
Tipo de esquema de protección social*

Esquema universal

Costa Rica

Gasto social 
como % del PIB 

2011**

Incidencia de la 
pobreza infantil 

(%)
2011***

Leyes promulgadas para el respeto de los 
derechos sociales del niño

23 20
-Ley 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia 
(1998)

Chile 

14 16
-Ley 20.032 Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia

Uruguay

23 19
-Ley N 17823 Código de Niñez y Adolescencia 
(2004)

Esquema dual

Brasil

26 34
-Ley 8.242 (1991) y Decreto 5089 (2004) Con-
sejo Nacional de Derechos del Niño y del Ado-
lescente (CONANDA)

México

12 38
-Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes (2000)

Esquema excluyente

Ecuador

9 41 -Código de la Niñez y Adolescencia, Ley 100 
(2003)

Honduras

11 63 -Código de la Niñez y la Adolescencia (1996)

Fuente: elaboración propia con base en CEPAL, 2013: 101; CEPAL, 2012: 173; 
Morlachetti, 2013, y Filgueira et al., 2002. 

* La clasificación de los regímenes de protección sociales de acuerdo a Filgueira et al. 
se consideran Costa Rica y Chile en el esquema universal ya que implementan sistemas de 
protección social integrales.
** El gasto social para Brasil se refiere a 2010.

*** La pobreza infantil se mide en relación con la privación infantil moderada y extrema. 
La incidencia de pobreza infantil para México y Honduras es de 2010.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



150 YEDITH GUILLÉN FERNÁNDEZ

Si se considera el gasto social como un componente indispensable para 
la realización del principio de progresividad establecido en la CDN (artícu-
lo 44), se observa que aquellos países que han implementado esquemas de 
protección universal y destinan un porcentaje importante de gasto social 
como proporción del PIB cumplen con este objetivo, ya que muestran nive-
les más bajos de pobreza infantil, como el caso de Costa Rica, Chile y Uru-
guay con una incidencia promedio de pobreza infantil de 18% y un gasto 
social promedio de 20% en 2011. Brasil y México conforman el esquema 
dual y para estos países se observa una incidencia de pobreza infantil del 
36% en promedio, pero un nivel de gasto social distinto, cabe destacar que 
Brasil presenta altas tasas de pobreza rural con respecto a los países de la re-
gión, 82% con respecto a 61% observada para México (CEPAL, 2013: 196); 
sin embargo, México presenta niveles de gasto social similares a Ecuador y 
Honduras que han implementado esquemas de protección social excluyen-
tes y revelan niveles altos de pobreza infantil. La provisión de los bienes y 
servicios públicos para el cumplimiento de los derechos básicos de los ni-
ños depende también de mecanismos de transparencia y eficiencia para la 
puesta en marcha de la política social. Por consiguiente, se plantea estable-
cer un compromiso entre los países de América Latina que han ratificado 
la Convención para que se implementen las medidas de evaluación de los 
esquemas de protección social de acuerdo con el principio de progresividad.

v. conclusiones

Finalmente, se dará respuesta a las preguntas de investigación plantea-
das en este estudio. En primer lugar, se reconoce que la pobreza en la in-
fancia es la violación de los derechos de los niños, la forma para evitar que 
los niños presenten privaciones sociales es mediante la implementación de 
sistemas de protección social universal en Latinoamérica que permitan la 
provisión de los bienes y servicios públicos para todos los niños, con el fin de 
cumplir con los derechos básicos de nutrición, agua y saneamiento, acceso 
a servicios básicos de atención a la salud, vivienda, educación, participación 
y protección, definidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(UNGA) y establecidos en la CDN. La evidencia muestra que la implemen-
tación de los programas de TMC y focalizados en la región no han redu-
cido la pobreza infantil y privaciones en la infancia. Por el contrario, las 
experiencias de países como Chile, Uruguay y Costa Rica muestran bajos 
niveles en la incidencia de pobreza y privación infantil y se destacan por la 
implementación de esquemas de protección social universal que se orien-
tan al cumplimiento de derechos. Igualmente, se propone que la política 
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de combate a la pobreza se diseñe de acuerdo a indicadores específicos del 
niño que den cuenta de sus carencias sociales y de la presencia de factores 
de riesgo asociados a la privación infantil, como son el entorno rural, una 
tasa de dependencia alta y un nivel educativo bajo del jefe de hogar, ya que 
estos factores muestran estar relacionados de manera importante con la ca-
rencia de los servicios públicos.

Asimismo, se concluye que la erradicación de la pobreza infantil no 
podrá lograrse si no se trabaja en los mecanismos de política social y jurí-
dicos necesarios para la construcción de la ciudadanía de los niños, y por 
ende para el respeto de sus derechos. Se recomienda también que los países 
miembros de la CDN lleven a cabo iniciativas progresistas que puedan con-
verger a una cobertura universal de los derechos de la infancia, mediante 
mecanismos de recaudación y redistribución de impuestos y de solidaridad, 
así como la provisión de seguridad social y transferencias sociales. Los as-
pectos de política comparada analizados en la región latinoamericana per-
mitieron distinguir que aquellos países como Costa Rica, Chile y Uruguay 
que muestran los niveles de pobreza más bajos de LA han implementado 
esquemas de protección social universal sustentados en códigos para la in-
fancia donde se reconocen los derechos del niño; es necesario que los Esta-
dos miembros de la CDN reconozcan en sus marcos legales nacionales estos 
derechos para que puedan ser respetados e incorporados a la política social 
en todos sus niveles, y de manera que el niño o en su nombre se reclamen 
los derechos sociales que le corresponden como ciudadano y cumplir con la 
idea de justiciabilidad de los derechos básicos. 
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vii. apénDice

Cuadro 1. Modelo de regresión logística. Definición operacional de las variables

Variable dependiente Operacionalización de las variables

Probabilidad de presentar privación en 
la infancia

Dummy 
1 = Privación infantil (el niño presenta 
al menos una carencia social)
0 = Otro caso

Variables independientes*

Género del jefe del hogar 1= Si el jefe del hogar es mujer
0 = Si el jefe del hogar es hombre

Tipo de localidad 0 = Urbano
1 = Rural

Tasa de dependencia Número de personas en edad de 0 a 
14 años y aquéllas en edad de 65 años 
y más, entre el número de personas en 
edad de 15 a 64 años

Beneficios gubernamentales Beneficios provenientes de programas 
gubernamentales (transferencias mone-
tarias)

Nivel educativo del jefe del hogar 1 = sin instrucción
2 = preescolar
3 = primaria incompleta
4 = primaria completa
5 = secundaria incompleta
6 = secundaria completa
7 = preparatoria incompleta
8 = preparatoria completa
9 = profesional incompleta
10 = profesional completa
11 = posgrado

Número de perceptores de ingreso del 
hogar

Variable discreta

Fuente: elaboración propia con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómi-
cas de la encuesta ENIGH 2012.

* Otras variables independientes fueron ajustadas al modelo: el género de los ni-
ños, el ingreso familiar por sectores agrícola y no agrícola. Estas variables no fueron 
estadísticamente significativas, por lo que fueron retirados del modelo para evitar la 
pérdida de grados de libertad y de mantenerla parsimonia en el modelo.
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Cuadro 2. Intervalos de confianza para las razones 
de Momios de experimentar privación infantil

Factores asociados Exp (β)

Intervalo de confianza para 
Exp (β)

Inferior Superior

Nivel educativo jefe del hogar 0.728       0.722 0.734

Número de perceptores ingresos en 
el hogar

0.871 0.849 0.893

Beneficios gubernamentales 1.000 1.000 1.000

Género del jefe hogar (mujer vs. 
hombre)

1.085 1.033 1.140

Tasa de dependencia 1.240 1.203 1.278

Localidad (rural vs. urbano) 2.810 2.651 2.980

Fuente: elaboración propia con base en resultados obtenidos del Modelo Logístico 
estimado para obtener las razones de momios de presentar privación infantil y con 
datos que proporciona la ENIGH 2012.

Nota: los intervalos de confianza se estimaron al 95%.
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POBREZA Y POBREZA INFANTIL: 
ELEMENTOS PARA EL DEBATE EN LA ELABORACIÓN 

DE UNA POLÍTICA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN HAITÍ

Jorge I. vásQuez*

suMario: I. Breve panorama de la situación económica, social y política de 
Haití previo y posterremoto de 2010. II. Pobreza, pobres y empobrecimiento; 
propuesta de un marco analítico para la reflexión. III. Pobreza en Haití: 
conceptos claves y medición. IV. Pobreza infantil en Haití. V. Resumiendo 
aspectos políticos y explorando condiciones que reproducen empobrecimiento. 
VI. Haití posterior al terremoto de 2010: preguntas en relación con la posi-
bilidad de una política de protección social para la infancia. VII. Preguntas 

finales. VIII. Bibliografía.

i. breve panoraMa De la situación econóMica, social y política 
De Haití previo y posterreMoto De 2010

La situación económica de Haití se ha visto fuertemente impactada en las 
últimas décadas, tanto por coyunturas políticas como por el efecto de desas-
tres humanitarios, como fue el terremoto de enero de 2010. De acuerdo al 
Índice de Desarrollo Humano de 2012, elaborado por el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, Haití se encuentra en el lugar 161 de una 
medición de 180 países, siendo el más bajo de América Latina y el Caribe 
(PNUD, 2013). Dimensionar dicho indicador implica comprender en térmi-
nos histórico-económicos su devenir, y por consiguiente, contextualizar cómo 
se estructura su condición actual de pobreza.    

Según señala Enel Vil:

* Sociólogo por Universidad de Chile, Máster en Metodologías de Investigación So-
cial, Universidad de Bristol, Inglaterra; profesional cooperante en la Fundación América 
Solidaria y coordinador de la Oficina de Planificación y Desarrollo de Foi et Joie Haití. 
Agradezco a Felipe Lagos Rojas por sus comentarios, críticas y aportes para la elaboración 
del documento final.
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160 JORGE I. VÁSQUEZ

Después del periodo de recesión de 1981-1982, el PIB ha seguido una fase de 
estancamiento para llegar a una disminución crónica de 8 por ciento entre 
1991 y 1994, período en el cual la comunidad internacional aplicó sanciones 
comerciales a Haití por el golpe de Estado en 1991. A partir de 1995, hubo 
una desviación favorable del PIB, pero entre el 2000 y el 2004 particularmen-
te, su comportamiento se parece mucho más a un estancamiento con una tasa 
de crecimiento promedio de -0.8 por ciento, lo cual provocó una caída del 
PIB per cápita de 529 dólares en 2000 a 449 dólares en 2004; dato que revela 
un retroceso considerable en el nivel de vida de la población (2009: 42).

Así también, de acuerdo al análisis anual de las cifras económicas rea-
lizado por el Institut Haïtien de Statistique et d’Informatique (IHSI), se ob-
serva un crecimiento neto inferior entre los años 2007 (3.4%) y 2008 (1.2%), 
producto del excesivo aumento de los precios de los productos de consumo 
básico en una economía altamente dependiente de los precios mundiales de 
alimentos y del petróleo; esto debe sumarse al impacto del huracán Dean 
en el país, donde el sector productivo primario sufriera las consecuencias 
del desplazamiento de personas, la devastación de amplias plantaciones, 
infraestructura y materiales de producción vegetal y animal.

Luego de un breve repunte durante los años 2008-2009, para el año fis-
cal 2010 —posterior al devastador terremoto—, la economía haitiana sufre 
una caída de -5% en el crecimiento del PIB, marcando el punto de mayor 
contracción en los últimos 15 años, comparable sólo con el efecto del em-
bargo de 1993. 

Si bien para 2011 se observa un repunte considerable del crecimiento 
(5.6%), este resultó inferior a la meta fijada por las autoridades haitianas en 
marzo de 2010 de un 10%, debido a los retrasos en la reconstrucción, las 
perturbaciones políticas a causa de los procesos electorales (2010-2011) y 
las incertidumbres derivadas de la inestabilidad económico-política. Si bien 
todas las áreas de la economía presentaron mejoras, es destacable el efecto 
de dos factores en el crecimiento; a saber, el 20.7% de aumento de la inver-
sión extranjera directa —posiblemente explicable por la ayuda humanitaria 
masiva a las víctimas del sismo—, y el hecho de que las exportaciones hayan 
tenido un crecimiento de un 18% en términos reales. Sin embargo, el efecto 
adverso de dicho proceso ha sido un importante aumento de la inflación, lo 
que en el mediano plazo tiene un impacto en la calidad de vida de las per-
sonas de menores ingresos. Como señala el Institut Haïtien de Statistique et 
d’Informatique:

La economía haitiana en 2011 también estuvo marcada por el retorno de la 
inflación, que alcanzó el 10,7% interanual y un 7,5% de media anual, frente 
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161POBREZA Y POBREZA INFANTIL

al 4,1% y 4,7%, respectivamente, en 2010. La presión inflacionaria puede 
atribuirse, entre otras cosas, al aumento de los precios mundiales —después 
de la recuperación (aunque precaria) de las principales economías del mundo 
después de la recesión de 2009/2010— y una desaceleración en el suminis-
tro de los productos locales en el mercado (2011: IHSI, traducción propia).1

En resumen, es posible sostener que luego del terremoto de 2010 el 
nivel de dependencia de la economía haitiana a las fluctuaciones de la eco-
nomía de mercado global ha aumentado, lo cual viene a reforzar la tendencia 
anterior evidenciada a partir de la liberalización radical de la economía 
durante la década de los ochenta. Este es un factor muy importante de vul-
nerabilidad para la población en general, y en relación con ello, Lamaute-
Brisson señala que:

[e]l debilitamiento de las capacidades productivas debido a las políticas de 
apertura comercial iniciadas en 1987, que no fueron acompañadas por un 
reforzamiento de la oferta (Cuharde, 2005), ha dado lugar a una reestructu-
ración de la actividad económica. El sector agrícola ha perdido mucho peso 
en el valor agregado mientras que se ha acentuado la tercerización de una 
economía que no logra satisfacer la demanda interna. Las importaciones lle-
garon en efecto a representar más del 50% de la oferta global a precios cons-
tantes en 2000 y casi el 60% en 2011. Después de los ingresos laborales, el 
segundo pilar del consumo de los hogares lo constituyen las remesas que no 
dejaron de crecer desde 1994 y representan en 2011, a precios corrientes, el 
doble de las exportaciones del país y más del 30% del PIB (2013: 9).

En relación con el empleo, es posible observar algunas magnitudes para 
hacerse una idea de la situación laboral del país. De acuerdo con resultados 
de la encuesta de empleo de 2007 (IHSI, 2010), destaca el elevado desem-
pleo en la población joven, mayor al 30% entre las y los jóvenes de 20-24 
años. Según señala Lamaute-Brisson, “[a]l tomar en cuenta las personas 
inactivas disponibles para trabajar, se ha calculado que la tasa de desem-
pleo ampliado era especialmente alta entre las mujeres (el 48,7% contra el 
32,3% entre los hombres) y los jóvenes (casi el 60% de las personas entre 20 
y 24 años)” (2013: 10). Así también, la informalización de la actividad eco-
nómica se encuentra altamente extendida, especialmente en áreas urbanas. 

En este panorama general, un tercer y último punto a considerar es el 
bajo nivel de confianza en las instituciones públicas. Esto resulta relevante 

1 En http://www.ihsi.ht/pdf/comptes_economiques_en_2011.pdf (consultada el 19 de abril de  
2014). Vale la pena destacar el análisis del efecto de la inflación en la pobreza realizado por 
Vil en un análisis de la variación del IPC y el impacto en los salarios reales entre los años 
1995 y 2005.
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162 JORGE I. VÁSQUEZ

para un análisis de la pobreza en el país, si se considera que su dimensión 
política (es decir, la capacidad que pueda tener un Estado en direccionar el 
bienestar y la calidad de vida para sus ciudadanos, y por ende, la determi-
nación de los umbrales de un buen vivir en un Estado de derecho) es parte 
integral del combate a la pobreza. Los estudios realizados muestran que 
la situación de Haití en este respecto es sumamente compleja.2 La gober-
nabilidad, entendida como “el conjunto de tradiciones e instituciones que 
determinan cómo se ejerce la autoridad en un país” (Vil, 2009:53),  históri-
camente se ha visto puesta en cuestión. Es posible demarcar al menos tres 
momentos históricos en la conformación de la estructuración de la sociedad 
haitiana durante el siglo veinte, en los que importantes aspectos de su go-
bernabilidad han sido mermados: primero, la intervención e invasión de 
Estados Unidos de 1915 hasta 1934 y la impronta orientada a la moderni-
zación (explotación) del país derivada de ella,3 segundo, la impresionante 
sucesión de golpes de estado que desemboca en los gobiernos autoritarios 
de la dinastía de François Duvalier en 1956, y el asenso al poder de su hijo 
Jean-Claude Duvalier en 1971, y tercero, el surgimiento y posterior desen-
canto de los movimientos sociales conducidos por el movimiento “Lavalas” 
y canalizados por el gobierno de Jean Bertrand Aristide, que durará hasta 
el golpe de estado del general Cedras en 1991. Todos estos momentos han 
polarizado los diversos segmentos de la sociedad haitiana, desembocando 
en el rotulo peyorativo de Estado fallido para describir la falta de gobernabi-
lidad estructural del Estado, así como el descrédito y la desconfianza en sus 
aparatos.4

Luego del terremoto de 2010 y sus impactantes consecuencias,5 que de-
rivara en una nueva merma en la confianza de las capacidades del Estado 

2 De acuerdo al estudio realizado por Kaufmann, D. Kraay, Aart y Zoido-Lobaton 
(1999) Haití forma parte de los cinco países junto con Colombia, Cuba, Paraguay y Uruguay 
que presentan los más bajos índices en aspectos de gobernabilidad (Vil, 2009: 55). Según los 
resultados de dicho estudio, la percepción de la población sobre la corrupción, la criminali-
dad y la inestabilidad son muy graves (Vil, 2009: 53).

3  Para la utilización de la mano de obra haitiana en la producción de caucho.
4  Como señala Bourjolly, se vuelven communes expresiones tales como “Gens de la 

ville et gens des mornes, analphabètes et gens instruits, gens de bien et « vagabonds », peaux 
foncées et peaux claires, français et créole, vaudou et christianisme, Haïtiens vivant en Haïti 
et Haïtiens vivant à l’étranger, « roches dans l´eau » et « roches au soleil »…” (2010: 26).

5 Según Brutus y Chalmers, “Dentro de los tres departamentos geográficos afectados, 
el número de personas afectadas se estima en 3 millones y la pérdida de vidas humanas en el 
orden de las 220,000, el número de heridos se eleva a más de 300,000, los mutilados a más de 
45,000 mientras que aquellos con algún grado de trauma sicológico imposibles de evaluar. 
Un gigantesco movimiento de la población sobrevenido... La amplitud de los daños se estima 
en 56% del PIB: destrucción de las redes de servicio público Ed´H, Teleco, SNEP; destruc-
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(no sólo interna, sino además, por gran parte de la comunidad internacio-
nal), diversos autores han llegado a plantear que más que un proceso de 
reconstrucción, en la actualidad se requiere de una verdadera refundación del 
Estado, de sus capacidades de organización y de su visión y modelo de desa-
rrollo, una que comprenda de manera holística la refundación de la idea de 
lo público y del bien público (Saint-Éloi, Trouillot et al., 2010; Rainhorn et al., 
2012). Se trataría entonces de una refundación que permita transitar desde 
una “lógica de emergencia” a “planes y políticas de desarrollo de largo pla-
zo”; de lo contrario, se perpetuará la asistencia puntual para cubrir necesi-
dades de subsistencia, la que si bien es importante, en sí misma no permite 
el desarrollo de políticas públicas basadas en un debate y acuerdo en torno 
a los estándares de vida socialmente aceptados.      

De este modo, los factores que conforman la situación actual del país 
son diversos y complejos. Sin duda es posible encontrar un gran número de 
otros factores que complementan el diagnóstico de la situación que enfrenta 
la sociedad haitiana contemporánea, tales como las duras condiciones de 
vida en los asentamientos de desplazados, el éxodo masivo de profesionales 
calificados, las dificultades de la vida rural, la presencia de tropas militares 
extranjeras (MINUSTAH), las tensas relaciones político-económicas con 
República Dominicana, entre otras. Se ha buscado delimitar, empero, al-
gunos puntos estructurales para el contexto posterior al terremoto de 2010, 
permitiendo una perspectiva general ante la dificultad de ejecución de pro-
puestas de desarrollo de sistemas de protección universal y de cuidado de la 
infancia —y, como veremos a continuación, de la delimitación de la pobre-
za general, de la pobreza infantil, y de las propuestas de gobierno desarro-
lladas a la fecha en relación con el bienestar de niños y niñas—. 

ii. pobreza, pobres y eMpobreciMiento; propuesta De un Marco 
analítico para la reflexión

El desarrollo desigual del sistema mundo ha conllevado actualmente 
a repensar qué entendemos hoy día por pobreza. Qué es la pobreza es una 
pregunta ontológica sobre su condición de realidad, y sobre los distintos 
elementos que son comprendidos en dicha realidad, desde los materiales y 
tangibles como no tener agua potable, casa o comida, el hecho de sufrir vio-

ción de infraestructura y empresas que exacerba la fragilidad del país; dramática debilitación 
de las instituciones, las estructuras estatales y un crecimiento acelerado de la dependencia 
económica (CCI, DSNCRP, deuda), financiera (transferencias de la diáspora, deuda pública 
externa) alimentaria y política (MINUSTAH) (2010: 34, traducción propia).   
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lencia física, sexual o simbólica, o el no desarrollo de suficientes capacidades 
para ejercer una ciudadanía activa. También se plantea la pregunta de si la 
pobreza dice relación a los individuos o a los colectivos —y dependiendo del 
contexto histórico-social, se privilegiará hablar de una u otra—. 

El desarrollo de teorías sobre pobreza se encuentra profundamente en-
raizado en el nacimiento de los Estados-naciones modernos, acompañando 
así las diferentes nociones de desarrollo y bienestar de estos Estados. Por 
tanto, se parte de la base de que las definiciones de pobreza se han construi-
do a través de la búsqueda por delimitar umbrales de desarrollo, bienestar 
y  un  determinado ideario de justicia social. En otras palabras, la pobreza se 
concibe como un problema social cada vez que se ponen en entredicho ciertos 
principios basales y generalmente compartidos de justicia social con siste-
mas que reproducen pobreza, desigualdad y vulnerabilidad. De no existir 
dicha relación de cuestionamiento, la pobreza no será vista como un tema 
prioritario, su superación no implicará un esfuerzo colectivo, y se asumirá 
como funcional al sistema de producción vigente o se naturaliza con ar-
gumentos ad-hoc. En el caso particular de Haití, el análisis de la pobreza 
presenta una amplia historia, siendo un referente central el estudio de Vil 
(2009). Según Vil:

La pobreza, sobre todo en contextos de injusticia social y falta de canales de 
participación política, puede llevar a estallidos sociales, e incluso a violencias 
sostenidas que afectan de manera negativa el crecimiento. En este sentido, a 
las personas no se les debe permitir llegar a ser tan pobres como para ofender 
o causar dolor a la sociedad (2009: 13).

Como se desprende de lo señalado por Vil, el análisis de la pobreza 
implica una toma de posición política en relación con un ideario de justicia 
social, participación y/o responsabilidad asumido por una estructura estatal 
relacionada con el tema.6

En relación con concebir la importancia de la dimensión política de la 
pobreza, un punto de referencia común en el debate contemporáneo es 
la declaración de que un justo desarrollo humano debería ser la finalidad de 
una sociedad fundada en principios democráticos.7 Desde una perspecti-

6  Así por ejemplo, de un punto de vista neoliberal no existe tal cosa como la justicia social, 
ya que cualquier ejercicio redistributivo de un Estado por asegurar umbrales de bienestar 
para su población es entendido como un acto intervencionista, que atenta contra las liberta-
des negativas de la autodeterminación individual. Si no hay principio de justicia violado (de 
acuerdo a un particular marco ideológico), la pobreza no es un problema y se remite a una 
responsabilidad individual. 

7  Y no asumir una relación exclusiva y lineal entre superación de pobreza y crecimiento 
económico, como en décadas pasadas. Pareciera ser que se han puesto en juego nociones 
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va como ésta, la pobreza es re-interpretada en nuestros días en un sentido 
más amplio y relativo, no sólo como carencia de ingresos para cubrir nece-
sidades básicas sino de acuerdo a una comprensión holística y amplia del 
desarrollo humano. Por consiguiente, es cada vez más frecuente escuchar 
hablar, al interior de la comunidad científica, sobre acuerdos o consensos 
en al menos dos piedras angulares del problema: la pobreza sería un fenó-
meno multidimensional y dinámico, y su existencia pareciera amenazar el 
desarrollo humano colectivo (Thorbecke, 2005; Alcock, 2006; Byrne, 2008; 
Addison et al., 2009).

En relación con el caso haitiano, de acuerdo con Vil “la eficacia de las 
políticas de lucha contra la pobreza necesita no solamente de una iden-
tificación sutil y profunda de los pobres, sino también de los factores que 
condicionan la degradación del nivel de vida” (2009: 14). Ésta es la línea de 
análisis que desarrolla el presente artículo, no solo relevando los aspectos 
cuantificables del fenómeno sino que, además, añadiendo los factores his-
tóricos y  el conjunto de relaciones sociales que estructuran las condiciones 
materiales y simbólicas para su reproducción.

iii. pobreza en Haití: conceptos claves y MeDición

En relación con una definición contemporánea de pobreza, David Gor-
don ha planteado que el debate entre Amartya Sen y Peter Twonsend en 
la década de los ochenta entre pobreza relativa y pobreza absoluta “puede 
ser considerado resuelto por los acuerdos del World Summit [Copenhague] 
1995”.8 En estos acuerdos, se define al “pobre «absoluto» como aquellos 
que sufren peor o más profundas condiciones de pobreza que el pobre «re-
lativo». En efecto, la definición de «pobreza general [overall]» y «pobreza 
absoluta [absolute]»... hace esta distinción clara” (Gordon, 2006: 35).

Es así como en 1995 las Naciones Unidas comienzan a utilizar dos de-
finiciones de pobreza: “pobreza general” (overall) y “pobreza absoluta” (ab-
solute). Esta última es entendida como la condición caracterizada por una 
privación severa de las necesidades básicas humanas, tales como comida, 

más amplias de justicia social que llevan a concebir la pobreza como algo que debe ser rede-
finido no tan solo en una dimensión económica (Ranis et al., 2000-2001,  Grusky y Kanbur, 
2006; Alkire, 2002-2008; UN, 2000-2011) Para una perspectiva crítica de este supuesto, 
véase McGillivray, 1991.

8  Para mayores referencias sobre dicho debate en relación con una de las principales 
discusiones sobre el tema en el siglo veinte, ver Sen, 1983; 1985; 2003; y Twonsend, 1979; 
1985; 2006; 2007.
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agua potable, sistema de eliminación de excretas, salud, techo, educación e 
información. No depende sólo del ingreso, sino también del acceso a servi-
cios básicos. Por su parte, pobreza general refiere a una definición relativa 
de pobreza que comprende una serie de mínimos como estándares de vida 
al interior de una sociedad. La falta de ingresos y recursos productivos para 
asegurar una calidad de vida sustentable, la falta de acceso a educación y 
otros servicios, un medio ambiente inseguro, la discriminación y la exclusión 
social, junto con la falta de participación en la toma de decisiones públicas y 
en la vida social y cultural, forman parte de esta definición. Por consiguien-
te, se trata de privaciones relativas, cercanas a la lógica planteada en la dé-
cada de los ochenta por Twonsend.9  

Para el caso de Haití, el contexto socio-histórico ha llevado a prestar 
mayor atención a los indicadores de pobreza absoluta. Los indicadores vi-
gentes se resumen, según Vil, en “las líneas internacionales de un dólar y 
dos dólares per cápita convertidas en moneda local (gourde) empleando 
los factores de conversión del Banco Mundial para el año 2000”. Debido 
a estas consideraciones, la incidencia de la pobreza general y extrema, en 
ambos casos desde un enfoque monetario indirecto,  es respectivamente de 
76.1 y 55.7% (Vil, 2009:71).10 Si bien estas cifras son anteriores al terremoto 
de 2010, las tendencias económicas presentadas permiten suponer que, ante 
la existencia de procesos inflacionarios, un amplio margen de la población 
(más de la mitad, realizando cálculos conservadores) viviría en condición de 
pobreza extrema.11

Complementando el enfoque de pobreza monetaria, es posible conside-
rar además al enfoque de las necesidades básicas12 como un reflejo de con-

9  Dichas definiciones se tratan con mayor detalle en http://www.poverty.ac.uk/definitions-
poverty/absolute-and-overall-poverty (consultada el 2 de enero de 2014). 

10  De acuerdo a cifras del Banco Mundial, la incidencia de la pobreza para Haití el año 
2001 se estimaba en 77%, una población de 10.17 millones para el año 2012 y una esperan-
za de vida al nacer de 63 años, en http://datos.bancomundial.org/pais/haiti (consultada el 20 de 
abril de 2014).  

11  Preocupante si se considera además una estructura de consumo de la sociedad haitia-
na en la cual los gastos en alimentación son los mayoritarios (45%) y donde se han logrado 
observar a partir de diversos estudios signos de deficiencia nutricional enfrentando episodios 
de inseguridad alimentaria desde 1950 (Vil, 2009: 67). 

12  Las necesidades básicas se definen como “el conjunto de requerimientos de índole 
físico, psíquico o cultural, cuya satisfacción es la condición necesaria para el funcionamien-
to de los seres humanos en una sociedad determinada”. El índice de necesidades básicas 
insatisfechas (INB) se construye de acuerdo a cinco con indicadores, a saber: “i) vivienda fí-
sicamente inadecuada, ii) vivienda hacinada, iii) vivienda con servicio higiénico inadecuado, 
iv) hogares con niños que no asisten a la escuela y v) hogares con alta dependencia econó-
mica” (Vil, 2009: 74).
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diciones de pobreza estructural, es decir, pobreza material independiente de 
las fluctuaciones en el mercado del valor de los ingresos. Según señala Vil:

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Condiciones de Vida en Haití, 
96.2 por ciento de los hogares haitianos tienen al menos una necesidad básica 
insatisfecha y 70.1 por ciento, al menos dos, lo cual significa que los pobres 
extremos por necesidades básicas insatisfechas alcanzan 70.1 por ciento de la 
población (Vil, 2009: 74).

Estas cifras nos ofrecen una idea general de las condiciones de pobreza 
previas al terremoto de 2010. Por su parte, la enorme magnitud que tuvo 
este evento para la calidad de vida de las personas hacen que estas mismas 
cifras justifiquen un enfoque de pobreza absoluto y de cobertura de nece-
sidades básicas insatisfechas, considerando además el efecto negativo que 
pueden haber tenido las pérdidas en infraestructura, acceso a servicios y 
condiciones de hacinamiento en campamentos sobre dichas cifras.

Además de establecer la pertinencia de un enfoque de pobreza abso-
luta, se propone considerar alguna forma de aproximación a una idea de 
pobreza general, es decir, de aquellos aspectos de participación ciudadana, 
desarrollo de capacidades y de acceso a la estructura de oportunidades, 
tomando en cuenta que se trata de un tejido social en el que los recursos 
económicos y culturales están concentrados en un pequeño segmento de la 
población.13 Desde una perspectiva crítica, es importante notar que “la elec-
ción de una cierta definición [de pobreza] es comúnmente realizada en base 
a argumentos pragmáticos de la existencia de información [datos], como 
una decisión política o en base a argumentos históricos” (Hagenaards, 1987: 
212). Las buenas prácticas podrán ser entonces seguidas y reproducidas en 
países donde se cuente con la sistematización de información confiable, 
siendo esto, justamente, un problema importante en países con condiciones 
de pobreza más duras. Para el caso particular de Haití, resulta sumamente 
difícil contar con cifras de pobreza posterior al terremoto de 2010, lo que es 
más grave aún para la medición de la pobreza general. Sin embargo, en este 
argumento se considera fundamental tomar en cuenta la pobreza general 
para entender la reproducción histórica de la pobreza. 

En concordancia con esta búsqueda por expandir el concepto de po-
breza, Gordon rechaza la idea de la existencia de una inconmesurabilidad pa-
radigmática entre ambas perspectivas, y por el contrario, argumenta que pue-

13  Reflejo de ello es el índice de Gini para el país, ya que “alcanza el 66 por ciento en 
2001, según la Encuesta Nacional Sobre Condiciones de Vida; y 61 por ciento, según la En-
cuesta Nacional Ingreso y Gasto del año 2000” (Vil, 2009: 80).   
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den ser utilizadas al mismo tiempo, como diferentes programas de investigación 
aplicables a diferentes aspectos (anomalías) en la continua reformulación 
sobre qué comprender por pobreza. Más aún, como ha sido señalado an-
teriormente, presenta el tema como finalizado y resuelto por la comunidad 
científica y política, desde el momento en que ambas perspectivas, aunque 
diferentes, son complementarias para el desarrollo de políticas públicas. De 
aquí en adelante, el problema sería entonces cómo definir la mejor línea 
de demarcación entre aspectos de una pobreza absoluta y general.

iv. pobreza infantil en Haití

Decíamos más arriba que la comunidad científica ha alcanzado ciertos 
consensos en, por lo menos, dos puntos angulares para la investigación en 
pobreza: i) concebir ésta como un fenómeno multidimensional y dinámico, 
y además ii) en relación con una idea de desarrollo humano colectivo. 

Así también, en relación con la determinación de pobreza infantil —ha-
ciendo eco de las definiciones adquiridas en Copenhague—, UNICEF, sin 
necesariamente formular una definición, hace referencia a la particularidad 
de la pobreza infantil en los siguientes términos:

Los niños experimentan pobreza en cuanto están insertos en un medioam-
biente que es dañino para su desarrollo mental, físico, emocional y espiritual. 
Por tanto, ampliar la definición de pobreza infantil más allá de la tradicional 
conceptualización, tal como bajos ingresos por hogar o bajos niveles de con-
sumo es particularmente importante. Así también la pobreza infantil raras 
veces es diferenciada de una idea de pobreza general y sus dimensiones parti-
culares raras veces son reconocidas... Por medio de la discriminación en con-
tra de su participación en la sociedad e inhibiendo su potencial, la pobreza 
no es tan solo una medición del sufrimiento de los niños, sino también de su 
desempoderamiento (UNICEF, 2005).14  

Relacionado con lo señalado en el párrafo anterior, destacan los traba-
jos realizados por UNICEF para determinar condiciones multidimensiona-
les de pobreza infantil desde un enfoque de derechos. El estudio Child Poverty 
in the Developing World (Gordon et al., 2003) es uno de los que apuntan a un 
desarrollo de la investigación en pobreza en esta línea. 

Para el caso particular de Haití, Gordon y Shailen realizan un ejerci-
cio de medición de la pobreza infantil (2007). Utilizando información de 

14  En http://www.unicef.org/sowc05/english/povertyissue.html (consultada el 2 de enero de 
2014).
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la Encuesta de Demografía y Salud (2005) y la metodología de privaciones 
múltiples, destacan que “4 de cada 10 niños en Haití (1.62 millones) viven 
en condición de pobreza absoluta (2 o más privaciones), mientras que 7 de 
cada 10 niños (2.66 millones) experimentan al menos una forma de priva-
ción de las consideradas en el estudio” (Gordon et al., 2007: 11).15    

De acuerdo a los resultados del estudio de Gordon y Shailen: 

1) Más de la mitad de los niños/as (2.1 millones) están severamen-
te vulnerados en términos de vivienda. Esto significa que viven en 
casas de piso de tierra o barro, o en condiciones severas de hacina-
miento, con más de cinco personas por habitación.

2) Cuatro de cada diez niños/as (1.7 millones) están severamente pri-
vados de algún sistema de eliminación de excretas, viviendo en ca-
sas donde no existe ninguno.  

3) Un tercio de los niños/as (1.2 millones) se encuentran severamente 
privados en condiciones de salud. No han recibido inmunización 
con relación a ninguna enfermedad, ni han recibido atención mé-
dica en caso de enfermedad.

4) Cerca de uno de cada cinco niños/as (861,000) se encuentra seve-
ramente privado de acceso a agua potable.

5) Más de 100,000 niños/as menores de cinco años están tan 
severamente privados de alimentos y buena alimentación que, de 
sobrevivir, su salud se verá afectada por el resto de sus vidas. 

6) Un cuarto de millón de los niños/as entre 7 y 18 años nunca han 
asistido a la escuela.

7) 5% de niños/as entre los 3 y los 18 años se encuentran severamente 
privados de información y no cuentan con acceso a medios de 
comunicación en sus hogares (por ejemplo, radio, televisión, diarios) 
(Gordon y Shailen, 2007: 12). 

v. resuMienDo aspectos políticos y exploranDo conDiciones 
Que reproDucen eMpobreciMiento

Para los objetivos de este artículo, el aspecto significativo a considerar 
en términos de los autores revisados (particularmente aquellos basados en 
los postulados teóricos de Amartya Sen y Peter Townsend) es que, por lo 
general, se trata de propuestas críticas al reduccionismo dogmático de los 

15  Las privaciones consideradas son: i) vivienda, ii) higiene, iii) Salud, iv) acceso a agua, 
v) acceso a comida, vi) educación y vii) información.
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aspectos observables de pobreza y de las pretensiones de neutralidad cientí-
fica en la materia. Sin embargo,  en mi consideración ellos se mantienen en 
el marco de lo que Habermas denomina “conocimiento nomotético-positi-
vista”, esto es, el tipo de razonamiento que permite el control técnico de la 
operacionalización de un conjunto de relaciones causales (cit. en Giddens, 
1997: 81). A la luz de lo anteriormente expuesto, una definición holística de 
pobreza (con su correlato en términos de medición) sería adecuada  para un 
determinado Estado en función de diseñar planes para su superación, en el 
contexto de gobernabilidad que dicho Estado presenta. Sin embargo, ello 
implica al menos una discusión previa sobre los estándares de vida espera-
dos, un ideario de desarrollo y un debate sobre cuáles son los principios de 
justicia en juego; de lo contrario, las propuestas metodológicas en el mejor 
de los casos continuarán reproduciendo prácticas asistenciales, paliativas 
y de corto plazo. En definitiva, lo que se quiere proponer es que no hay la 
forma universal ni optima de medir pobreza: no se trataría exclusivamente de un 
debate técnico, sino, depende finalmente de cuáles son los temas relevantes 
definidos por una particular comunidad política.

Si bien la pobreza (y, de manera derivada, la pobreza infantil) se puede 
expresar en los indicadores presentados por Gordon y Shailen, considero 
que es importante no perder de vista su reformulación actual, en cuanto 
constructo ideológico en el marco general de un sistema de producción que 
justifica la acumulación de riqueza. La precariedad y la vulnerabilidad ante 
desastres naturales, la violencia social y de Estado, el desplazamiento forza-
do de personas, la inseguridad alimentaria, el analfabetismo, la estigmatiza-
ción y el racismo, son a la vez causas y consecuencias de una muy desigual 
distribución de recursos y oportunidades, lo cual evidencia la importancia 
de considerar el problema de la pobreza mas allá de delimitaciones que lo aíslan 
y alienan del conjunto de relaciones sociales, relaciones que son las que fi-
nalmente estructuran las condiciones materiales y simbólicas que permiten 
su reproducción. 

En otros términos, se requieren interpretaciones que permitan abrir el 
debate a las causas de su reproducción, más que a la determinación de cuán-
tos son los recursos para paliar tal o cual indicador. Analizadas las condicio-
nes implicadas en la reproducción de empobrecimiento en el caso de Haití, 
propongo entender la pobreza y exclusión social como resultado de intereses 
conflictivos de múltiples y diversos grupos sociales que no necesariamente 
llegan a consensos.
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vi. Haití posterior al terreMoto De 2010: 
preGuntas en relación con la posibiliDaD 

De una política De protección social para la infancia

En esta sección se presenta el estudio de caso de Haití en el actual con-
texto que, como mencionamos, evidencia la necesidad de un tránsito en la 
búsqueda de políticas sociales que tiendan a superar la etapa de respuestas 
contingentes a situaciones de emergencia, para dar paso a perspectivas 
de desarrollo de largo plazo. Para ello, se analiza la complicada situación de 
gobernabilidad que afecta al país, así como el rol que juega la cooperación 
internacional en este plano. 

1. Dificultades para el desarrollo de una política de desarrollo de la infancia en Haití

En relación con el desarrollo de una política de protección social en 
Haití, cabe destacar la investigación de Natalie Lamaute-Brisson (2013), 
que expone las principales características de los programas del Estado orien-
tados a la protección y promoción social. De acuerdo con Lamaute-Brisson:

Creados a fines de los sesenta, los organismos públicos de seguridad social (se-
guro y asistencia social) se han desarrollado poco hasta la fecha. Después de 
la dictadura (1986), se crearon nuevas instituciones y programas. Se destaca 
así la creación en 1990 del fondo de inversión social denominado Fondo de 
Asistencia Económica y social (FAES). Se dio entonces una extensión y diver-
sificación de los mecanismos de protección social. De igual manera, se han 
desarrollado políticas de promoción social en educación, salud, seguridad ali-
mentaria, vivienda y empleo (Lamaute-Brisson, 2013:8). 

Sin entrar a detallar todo el sistema de protección y promoción social 
del Estado haitiano, es necesario destacar, para el caso de la infancia, el 
desarrollo del Instituto de Bienestar Social y de Investigación (IBESR) cuya 
función principal es la protección de menores de edad, servicio social y con-
trol de la prostitución; el Programa de Escolarización Universal Gratuita y 
Obligatoria (PSUGO) que subsidia la escolarización en las escuelas públicas 
y privadas, y el Programa Nacional de Comedores Escolares (PNCS) que 
distribuye y regula la entrega de comidas en las escuelas públicas. Así tam-
bién destaca:

La creación reciente (mayo 2012) del puesto de Ministro Delegado para los 
Derechos Humanos y la Lucha contra la Pobreza Extrema, bajo la autoridad 
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del Primer Ministro. Su misión consiste en velar por la organización de los 
programas de protección social y asegurar en esta materia, así como en la lu-
cha contra la pobreza, la coherencia de la acción gubernamental y el apoyo 
interinstitucional requerido (Lamaute-Brisson, 2013: 17). 

Si bien la puesta en marcha de estas iniciativas alienta el desarrollo futu-
ro —al menos en términos institucionales— de un sistema integrado de pro-
tección, destaca que “el gasto social disminuyó entre 2002 y 2011, pasando 
del 2.7% al 1.5% del PIB... Esta volatilidad se asocia a las frágiles coyunturas 
políticas y a la propia volatilidad del crecimiento del PIB” (Lamaute-Brisson, 
2013: 18).

No obstante, es posible encontrar algunos puntos de inflexión que po-
nen en riesgo la sostenibilidad del sistema, planteando interrogantes a con-
siderar en el futuro desarrollo de una política integral de cuidado a la infan-
cia. Señala Lamaute-Brisson los siguientes puntos: 

a) El respaldo financiero y operacional de los donantes bilaterales y multila-
terales es decisivo, aunque faltan evaluaciones precisas. Este apoyo permi-
te al Estado haitiano asumir funciones de protección y promoción social 
que, de otra manera, serían inexistentes o extremadamente restringidas, 
particularmente tras el sismo de 2010.

b) Asimismo, la delegación de funciones al sector privado ha sido una de 
las estrategias del Estado para eludir su propia ineficacia o inercia. Esto 
queda ilustrado por la contratación de una empresa privada para proveer 
un seguro de salud a los funcionarios públicos mientras que, por ley, es una 
misión propia de la OFATMA.

c) Si bien las organizaciones no gubernamentales (ONG) se han instalado 
desde la década de los sesenta con el fin de suplir las carencias del Estado 
con apoyo de donantes externos, varias de ellas fungen en la actualidad 
como maestros de obra del Estado en los ámbitos de la asistencia y promo-
ción social (Lamaute-Brisson, 2013: 17). 

Así también, se requiere de un desarrollo importante del enfoque de 
derechos para el cuidado de la infancia. Un caso a prestar atención es el tra-
bajo doméstico infantil en Haití, donde se observan prácticas culturales que 
ponen en riesgo la integridad física y mental de niñas y niños. En relación 
con esto,  destaca cómo “el empleo doméstico de las niñas llega a justificarse 
culturalmente cuando los patrones las envían a la escuela, les otorgan ves-
timenta y vivienda, manteniendo relaciones de servidumbre y explotación 
al margen de la ley, pero toleradas socialmente” (Montaño y Milosavjlevic, 
2009: 8). Esta práctica, conocida en Haití como restavék (“que vive con otro” 
en creole) implica una condición de servilismo en la cual niñas provenientes 
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del mundo rural realizan trabajo doméstico en casas supuestamente mejor 
acomodadas de sectores urbanos. Como señalan Montaño y Milosavjlevic, 
la tolerancia social a la práctica se origina en la justificación de que a las 
niñas se les envía a la escuela y se les da vivienda y comida; sin embargo, 
ellas son las primeras en sufrir las consecuencias ante cualquier crisis que 
pueda sufrir el hogar, más aún en aquellos casos en los cuales la supuesta 
mejor condición de vida de la familia receptora no es real.16 Este es un claro 
ejemplo de una práctica que genera empobrecimiento, ya que, como hemos 
argumentado anteriormente, implica una reproducción de relaciones socia-
les que reproducen a su vez claras desventajas de género, estratificación so-
cial, y una serie de vulneración de derechos: alejamiento del núcleo familiar, 
exposición a violencia física, sexual y simbólica, maltratos y explotación. Sin 
duda debería ser un elemento importante a considerar en el desarrollo de 
una política de desarrollo de la infancia en Haití, como un aspecto cultural 
a ser identificado, descrito y analizado con mayor precisión.       

2. El rol de la cooperación internacional

Además de lo anterior, es un debate común el rol que juega la coope-
ración internacional en Haití, desde posiciones que realzan la existencia de 
prácticas poscolonialistas a aquellos que plantea la enorme importancia que 
ha tenido en la situación de emergencia (Grünewald, 2012; Salignon, 2012; 
Ramachandran y Waltz, 2012). 

En cuanto contexto, podemos afirmar, de acuerdo con Andrews, Prit-
chett y Woolcock (2012), que uno de los retos más difíciles de asumir radica 
en la construcción de capacidades, más aún, cuando dichas capacidades 
remiten a las de un Estado. Como dichos autores señalan:

Mucha de la literatura en [desarrollo] de capacidades y corrupción se centra 
en el rol que los agentes juegan en dicha situación. Es común escuchar ase-
veraciones como: “el país sólo progresará si tiene lideres menos corruptos y 
funcionarios públicos conscientes y capacitados”. De esta manera, culpando 

16  Según señala Myriam Merlet, “en mayo del 2003, el Parlamento derogó mediante 
una ley el capítulo IX del código laboral de Haití, que autorizaba el trabajo doméstico de 
los niños restavék. Si bien el proyecto de ley prohíbe explícitamente el trabajo infantil, alienta 
a las familias haitianas a continuar con la tradición de la adopción informal de niños des-
favorecidos para ofrecerles una educación y una atención de salud de igual calidad que la 
de sus propios hijos, tal como lo establece el título X de la Constitución” (Merlet, 2009: 10) 
Se pueden ver además los estudios de caso: “Les enfants restavek” de Miguel Jean-Baptiste 
(2007) y “The Uses of  Children: A Study of  Trafficking in Haitian Children” de Glenn R. 
Smucker y Gerald F. Murray (2004). 
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a los agentes se personaliza el problema en vez de tomar una perspectiva sis-
témica sobre por qué los países se mantienen pobres (Andrews et al., 2012: 9, 
traducción propia).

Socavamiento que ciertamente tiene efectos concretos, como señalan 
Ramachandran y Waltz,

a partir de las cifras disponibles, parece ser que ONG’s y contratistas privados 
son los intermediarios de los fondos de asistencia y reconstrucción, con muy 
poco dinero yendo al gobierno de Haití... Agencias humanitarias, ONG’s, 
contratistas privados y otros servicios tercereados por el Estado recibieron el 
99 por ciento de la ayuda humanitaria, menos del 1 por ciento fue al gobierno 
de Haití (2012: 10, traducción propia).17

La pregunta entonces es cómo la cooperación internacional permite o 
no el desarrollo de mayores grados de gobernabilidad, considerando ésta 
como un aspecto clave para la reducción de condiciones de empobrecimien-
to, y en particular para la elaboración de una estrategia articulada desde el 
Estado para la mitigación de la pobreza infantil en largo plazo.

vii. preGuntas finales

A partir de los principales argumentos presentados en este artículo, 
se presentan algunas preguntas a ser consideradas en el horizonte de una 
preocupación institucional-estatal sobre el devenir de la condición de po-
breza infantil en Haití. 

Asumiendo los postulados de Gordon sobre la existencia de un acuerdo 
generalizado del debate sobre pobreza absoluta y relativa, junto con el he-
cho de que el problema en la actualidad sería cómo definir la mejor línea 
de demarcación, la educación debería ser una de las dimensiones a considerar 
en ambos casos. En este plano, resulta relevante considerar al menos una 
discusión sobre los estándares de vida esperados en educación, tanto en 
su acceso como en cuanto a su calidad. Las consecuencias del terremoto 
motivan, finalmente, a prestar especial atención al sistema educativo como 
aspecto clave a considerar en términos de pobreza infantil, más aún si tene-
mos en cuenta la importancia del desarrollo del sistema educativo como un 

17  Estos autores realizan un exhaustivo estudio sobre el destino monetario de la ayuda 
internacional en Haití en los últimos años. Sostienen que el flujo de dinero actual, eludiendo 
la administración estatal, socaba en el largo plazo la capacidad de liderazgo del Estado para 
realizar inversión en políticas públicas. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



175POBREZA Y POBREZA INFANTIL

factor relevante tanto para el desarrollo futuro de bienestar como para la 
integración social. Según señala Lamaute-Brisson, luego del sismo “más de 
cuatro mil escuelas (4.268) fueron destruidas o dañadas, es decir, un 77% 
de la infraestructura escolar pública y un 79% de las escuelas no públicas” 
(GTEF, 2011) (2013: 34).

Con miras a un sistema integral de protección a la infancia, el reforza-
miento del sistema educativo, ya sea en los niveles preescolar, fundamental, 
secundario o técnico es una tarea a potenciar y financiar desde programas 
de carácter universal del Estado, con base en derechos tales como el PSU-
GO, con apoyo de la comunidad internacional en alianza con el Estado, y 
que evite replicar aquellas iniciativas privadas (al margen del accionar del 
Estado) que no son sostenibles en el largo plazo.   

En relación con la medición de la pobreza infantil en el país, la propues-
ta de grados de privación desarrollado por Gordon parece ser una buena 
alternativa para dar cuenta de una condición absoluta de pobreza a partir 
de grados de acceso a privaciones severas y vulneración de derechos bási-
cos de niños y niñas. Sin embargo, en relación con la operacionalización 
de la pobreza general, se puede avanzar en indicadores que pongan de re-
lieve la particularidad de la pobreza infantil, como por ejemplo el tipo de  
educación recibida, las diferencias de género en relación con la deserción 
escolar, la exposición al trabajo infantil y algún grado de exposición a vio-
lencia física o simbólica, en tanto factores presentes en la reproducción de 
pobreza infantil en particular.

Para el desarrollo de políticas públicas, se podrían tomar en considera-
ción tanto las recomendaciones de expertos en términos de buenas prácticas, 
como además la promoción de instancias de participación, mesas de trabajo 
intersectoriales, públicas y privadas, que permitan el debate en torno a la 
pertinencia y aplicabilidad de las propuestas y que consideren un enfoque 
de derechos como base para el diálogo en pos de la determinación de están-
dares de vida generalmente compartidos. 

Así también, se hace necesario pasar de prácticas de emergencia a polí-
ticas de desarrollo de largo plazo. Esto se observa como un elemento clave 
para hacer frente a las lógicas estructurales en juego en la reproducción del 
empobrecimiento. Indagar la forma en que la cooperación internacional 
potencia hoy, y puede llegar a potenciar a futuro, las capacidades de gober-
nabilidad y soberanía para la toma de decisiones de la sociedad haitiana, 
constituye una tarea que requiere de un análisis en mayor profundidad. 

En definitiva, el despliegue de líneas de investigación en relación con la 
pobreza infantil en Haití requiere del esfuerzo mancomunado de diversos 
actores; tales como técnicos, políticos y grupos sociales que permita contex-
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tualizar el problema a la realidad coyuntural que vive el país y a la capa-
cidad del Estado y sus aparatos de gobierno para ir paulatinamente cons-
truyendo una política estructural de protección a la infancia con base en 
derechos. La tarea no es fácil en virtud de las carencias de gobernabilidad, 
económicas y características culturales descritas que dificultan el logro de 
consensos y debates de condiciones de bienestar y desarrollo a lograr, sin 
embargo, se defiende como una propuesta de camino a seguir en cuanto 
una superación paulatina que venga a fortalecer la soberanía y la autodeter-
minación de la sociedad haitiana en el tránsito de acciones de emergencia 
a políticas de largo plazo.      
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INFANCIAS VULNERABLES Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
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suMario: I. Introducción. II. Los sistemas de seguridad social en Argentina: 
cobertura, evolución y focalización. III. Antecedentes de los impactos mixtos 
de los sistemas de trasferencia. IV. Efectos de la AUH en el bienestar económico 
e indicadores de desarrollo humano. V. Reflexiones finales. VI. Bibliografía. 

VII. Anexo metodológico.  

i. introDucción

A mediados de los años noventa en países como Brasil y México se comen-
zaron a implementar los llamados programas de transferencia de ingresos, 
que en sus versiones actuales conocemos como “Bolsa Familia” y “Oportu-
nidades”, respectivamente. Estas iniciativas, como tantas otras desarrolladas 
en los países de la región, tuvieron como principal objetivo de corto plazo 
reducir la pobreza, y como objetivo de mediano y largo plazo el desarrollo de 
capital humano a través de la tríada alimentación, salud y educación. 

En el caso de la Argentina, el antecedente asimilable a las experiencias 
latinoamericanas mencionadas fue el programa “Familias para la inclusión 
social” de 2004, que surge como un desprendimiento de lo que fue el primer 
programa de transferencia de ingresos masivo y que se conoció como “Plan 
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Jefes y Jefas de Hogares Desocupados”. El programa “Familias para la in-
clusión social” fue un programa focalizado, de alcance geográfico y cober-
tura limitado en comparación con las experiencias regionales mencionadas. 

En el marco de la crisis internacional de 2009, y un progresivo estan-
camiento de la creación de pleno empleo, el Estado argentino amplió el 
régimen de protección social dirigido a la población en situación de vulne-
rabilidad a través de la “Asignación Universal por Hijo para la Protección 
Social” (AUH). Esta asignación fue establecida por medio de un decreto de 
necesidad y urgencia (Decreto 1602/2009),1 y constituye un punto de in-
flexión en el sistema de protección social.

A través de la AUH el Estado argentino reconoce la desigualdad social 
en el acceso a la protección social que se expresa en la dualidad entre la 
población que pertenece al sector formal (con acceso a cobertura de salud, 
aportes jubilatorios, seguro contra accidentes de trabajo), y aquella que tiene 
un acceso restringido por ser parte del mercado informal, desocupados o in-
activos. El empleo informal en la Argentina en promedio entre 2010 y 2012 
afectaba al 35% de la población económicamente activa (PEA). Sin dudas, 
aquí reside una de las principales diferencias respecto de otros programas 
antecedentes y vigentes en la región. Los criterios de elegibilidad de la po-
blación los define la relación de los progenitores con el mercado de trabajo. 

Esta transformación del sistema de seguridad social fue acompañado de 
la reestructuración de los programas de asistencia económica pre-existentes, 
en la medida que la creación de la AUH estuvo acompañada por la inmedia-
ta incorporación de los hijos/as menores de 18 años de hogares que hasta ese 
momento recibían ingresos de programas sociales. Se estima que a través 
de la reestructuración del sistema, más de 2.2 millones de niños/as pasa-
ron de manera inmediata a ser beneficiarios directos del nuevo esquema. 
En 2012, había 3.5 millones de niños/as con AUH (1.9 millones de hoga-
res participantes). Las transferencias monetarias de esta asignación, más las 

1 Para lograr el beneficio de la AUH el adulto responsable (padre, madre o tutor) y el 
niño/a deben tener Documento Nacional de Identidad y, además, cumplir con un míni-
mo de 3 años de residencia en el país si fueran extranjeros. Asimismo, no deben recibir 
otros programas de asistencia no contributiva o asignaciones familiares contributivas, y ser 
desocupados, trabajadores de temporada, monotributistas sociales, trabajadores no regis-
trados o empleadas domésticas cuyos ingresos no superan el salario mínimo vital y móvil. La 
modalidad de pago de la AUH se ajusta al cumplimiento por parte de los padres de ciertos 
requisitos que actúan como incentivos para la inversión en el capital humano de sus hijos 
(fundamentalmente, educación y salud). El 80% de la contribución económica es abona-
do de manera mensual y el 20% restante es acumulado y abonado anualmente cuando se 
demuestre que el niño/a concurrió a la escuela durante el ciclo escolar y cumplió con los 
controles sanitarios y el plan de vacunación.
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Pensiones Familiares y los aportes de otros programas de transferencia de 
ingresos de gestión municipal, representan entre 0.6-0.8% del PBI.

En el marco de estos antecedentes, cabe preguntarse, ¿cuál es la co-
bertura que alcanza cada uno de los subsistemas de seguridad social y qué 
infancias aún quedan por fuera de los mismos?, ¿cómo se expresa la frag-
mentación del sistema de protección en la vulneración de derechos básicos 
de la infancia? De modo adicional, y tratándose de un programa con con-
dicionalidades, parece obligada la pregunta sobre el impacto. Es de esperar 
que, como efecto de las “condicionalidades” del sistema de asignaciones, se 
adviertan efectos positivos en la inclusión educativa, y en particular, en los 
adolescentes donde se advierte un mayor déficit de escolarización.2 Ahora 
bien, resulta relevante preguntarse en qué medida la mayor inclusión edu-
cativa estuvo asociada a las “condicionalidades” planteadas por la AUH o 
si, por el contrario, la misma habría sido independiente de los beneficios 
ofrecidos por el sistema de asignaciones.3

También es esperable un impacto positivo a nivel de los ingresos per-
cápita como efecto de la transferencia directa de ingresos, y por ende, en 
indicadores como la indigencia; así como en aspectos que están vinculados 
a los recursos materiales pero no únicamente como lo es la inseguridad 
alimentaria. Además, nos preguntamos sobre el efecto en la propensión al 
trabajo infantil.4 En este aspecto, el sistema de AUH no registra ninguna 

2 Según el último Censo de Población en Argentina (2010) sólo el 1% de los niños/as en 
edad de cursar la educación primaria a nivel total del país no asistía a un centro educativo 
formal. Asimismo, la no asistencia a la educación secundaria era de 10.9%. En el primer 
ciclo del secundario alcanzaba al 3.5%, mientas que en el segundo ciclo se incrementaba al 
18%. La evolución de la no asistencia en el segundo ciclo del secundario a lo largo del pe-
riodo 1981-2010 permite advertir que en 1980, 48.2% de los adolescentes no asistía al nivel 
secundario, esta cifra se redujo casi 11 puntos porcentuales hacia finales de la década, alcan-
zando valores en torno al 37.4%. Esta tendencia continúo y se acentúo en la década de los 
noventa, en tanto la inasistencia descendía al 20,6% en el año 2001. Por último, en el periodo 
2001-2010, si bien se redujo la inasistencia escolar, lo hizo en apenas 2 puntos porcentuales.

3  En el caso particular de las políticas educativas se reconocen diferentes iniciativas 
orientadas de modo directo o indirecto a alcanzar mayor inclusión y mejorar la calidad. En 
efecto, la Ley Nacional de Educación 26206 sancionada en 2005 establece la obligatoriedad 
de la educación secundaria. Al mismo tiempo la Ley de Financiamiento Educativo estableció 
un incremento de la inversión educativa del 4 al 6% del PBI 2005 y 2010, meta con la que 
se cumplió y que se ha mantenido en los últimos años. También cabe considerar como un 
estímulo a la escolarización de los adolescentes el programa Conectar Igualdad, programa 
del Estado nacional que se propone entregar una computadora portátil a todos los estudian-
tes de escuelas públicas de nivel secundario, así como los sistemas de becas y programas que 
tienen por objetivo la inclusión y terminalidad de la escuela media.

4 La Ley 26390 prohíbe el trabajo infantil en la Argentina y eleva a 16 años la edad mí-
nima de admisión al empleo. El trabajo en los adolescentes mayores de 15 años está regulado 
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condicionalidad; sin embargo, por su vínculo con la escolarización y su po-
tencial capacidad de compensar ingresos pudo tener impacto positivo.

Responder a estos interrogantes parece relevante en sí mismo, no obs-
tante lo cual se ofrece una reflexión sobre el alcance de los impactos espe-
rados desde un enfoque de derechos y en términos del desarrollo humano y 
social de la infancia. Es así que, de modo adicional, nos preguntamos: ¿cuál 
es el potencial de los programas de transferencia de ingresos para propiciar 
la autonomía económica de las familias, la equidad distributiva y la inclu-
sión social de las infancias?

ii. los sisteMas De seGuriDaD social en arGentina: 
cobertura, evolución y focalización

Tal como fue descrito, en Argentina existen diferentes subsistemas públi-
cos de asistencia económica para la infancia. Sin embargo, el sistema nacio-
nal de mayor cobertura e impacto económico es el Régimen de Asignaciones 
Familiares. Éste se basa en un sistema contributivo fundado en los principios 
de reparto (dirigido a niños/as cuyos padres son trabajadores en relación de 
dependencia, que perciben un salario por debajo de un umbral mínimo no 
imponible, beneficiarios del Sistema de Riesgos del Trabajo y beneficiarios 
del Sistema Integrado de Prestaciones por Desempleo), y un sistema no 
contributivo (dirigido a niños/as de familias pobres o discapacitados, el cual 
comprende el régimen de AUH). Por otra parte, se encuentra un sistema di-
rigido a hogares con niños/as cuyos padres perciben ingresos en relación de 
dependencia y/o autónomos superiores a una escala mínima con derecho 
a deducir del impuesto anual a las ganancias una suma fija en concepto de 
crédito fiscal por hijo/a. 

A continuación, en la tabla 2A, se presenta la cobertura alcanzada por 
cada uno de los subsistemas mencionados, los programas sociales y la pobla-
ción que aún no tiene cobertura por ninguno de los regímenes. 

Los datos evidencian, por un lado, que el incremento salarial del perio-
do interanual 2011-2012 entre los trabajadores formales no estuvo acom-
pañado por el correspondiente aumento de la escala mínima no imponible 
del régimen impositivo de ganancias, que experimentó un incremento en su 
cobertura de 7.7 p.p. Por otra parte, la infancia que recibe asistencia eco-
nómica a través de la AUH y otros planes sociales en la Argentina urbana 
entre 2010 y 2012 estuvo en promedio en torno al 36%. En este sentido, 

en su tiempo y condiciones porque se reconoce que el trabajo dificulta la inclusión educativa 
y el trayecto educativo obligatorio en Argentina desde 2005.
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parecería no haber cambios en el periodo en la cobertura estatal, crece le-
vemente la cobertura de la AUH y baja la asistencia por otros programas 
sociales. A pesar de la creciente cobertura tanto del nuevo régimen, como 
los cambios ocurridos en la seguridad social en general, se estima que casi 
un 20% de la población infantil —en promedio en el periodo 2010-2012— 
no recibe asistencia económica del Estado. 

Tabla 2A. Evolución de la cobertura de los diferentes sistemas públicos de asistencia 
económica para la infancia en la Argentina urbana. Años: 2010, 2011 y 2012. 

Porcentaje de niños/as entre 0 y 17 años

2010 2011 2012

Crédito fiscal por hijo 6.9 9.5 17.2

Régimen de Asignaciones familiares 38.0 35.9 26.0

Asignación Universal por hijo (AUH) 29.0 30.3 30.8

Otros programas sociales 7.8 5.9 5.6

Sin cobertura 18.3 18.4 20.4

Fuente: EDSA-Bicentenario 2010-2012. Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina.

Ahora cabe preguntarse cuál es la incidencia de las infancias vulnera-
bles en términos del bienestar económico familiar, el acceso a los alimentos, 
la escolarización y el trabajo infantil, en cada uno de los subsistemas de 
protección económica. Es fácil advertir, que las infancias más vulnerables en 
términos del ingreso per-cápita familiar —debajo de una y dos canastas bá-
sicas alimentarias (CBA)—, y en situación de inseguridad alimentaria como 
medida directa de pobreza, en más de un 45% se encuentran bajo el sistema 
de la AUH. Sin duda, ello es indicador de una adecuada focalización en la 
pobreza infantil, pero también del desafío de inclusión que supone el 16% 
en hogares que no alcanzan ingresos equivalentes a una CBA, o el 19% en 
situación de inseguridad alimentaria. 

Las infancias en situación de déficit educativo, y/o expuestas al trabajo 
económico presentan una clara fragmentación en el interior de los sistemas 
de asignaciones. A partir del reconocimiento de esta heterogeneidad, cabe 
preguntarse sobre el impacto de la AUH en la pobreza económica y en los 
indicadores de capital humano analizados. 
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Tabla 2B. Segmentación del sistema de asignaciones por pobreza económica 
de los hogares e indicadores de desarrollo humano de la infancia. 

Porcentaje de niños/as entre 0 y 17 años*

1 CBA
0-17 años

**

2 CBA
0-17 años

***

Inseguridad 
Alimentaria 
0-17 años

No asiste a 
la escuela 
5-17 años

Trabajo 
económico 
5-17 años

Crédito fiscal por hijo -- 0.4 2.7 5.5 7.0

Régimen de 
Asignaciones familiares

14.5 19.8 19.9 24.5 28.2

Asignación universal 
por hijo (AUH)

49.9 46.1 47.2 28.0 29.6

Otros programas 
sociales

19.6 12.3 11.1 15.1 12.7

Sin cobertura 16.0 21.5 19.1 27.0 22.6

Fuente: EDSA-Bicentenario 2010-2012. Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina.

* Promedios bases EDSA apiladas 2010-2011-2012.
** Población por debajo de 1 Canasta Básica Alimentaria per cápita con un va-

lor de U$S77,6.
*** Población por debajo de 2 Canasta Básica Alimentaria per cápita con un va-
lor de U$S155.

iii. anteceDentes De los iMpactos Mixtos 
De los sisteMas De trasferencia

Los programas de pensiones no contributivas y las transferencias con-
dicionadas de ingresos en América Latina, se han expandido en la última 
década en términos de cobertura e inversión (Cecchini et al., 2011). La li-
teratura reporta resultados mixtos en términos de su impacto. Existe con-
sensos en torno a los efectos positivos en la escolarización, en la cantidad y 
composición nutricional del consumo de los hogares (Fiszbein et al., 2009; 
González de la Rocha, 2010; Bastagli, 2008); así como en la reducción de 
la pobreza y la indigencia por ingresos (Fiszbein et al., 2009). Con respecto 
a la salud, se han registrado mejoras en la utilización de los centros de aten-
ción primaria, y en cuidados preventivos como la vacunación (Veras Soares, 
2009). Si bien la reducción del trabajo infantil no suele ser un objetivo ex-
plícito de estos programas, las evaluaciones que se han realizado indican un 
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impacto que es algo mayor en los niños/as más pequeños que en los adoles-
centes, se ha dado tanto en zonas urbanas como en las rurales, y en algunos 
casos se ha podido advertir un mayor impacto en el trabajo doméstico que 
en el económico (Cecchini et al., 2011).

A nivel local, y a poco tiempo de haberse implementado la AUH, se 
realizaron un conjunto de ejercicios de simulación a partir de la Encuesta 
Permanente de Hogares (EPH-INDEC) que mostraron el potencial de la 
política de transferencia en diferentes indicadores sociales (Gasparini et al., 
2010; Basualdo et al., 2010; Maurizio et al., 2011). El estudio de Bustos et al. 
(2011) reconoce un impacto positivo de la AUH en los ingresos de los hoga-
res beneficiarios frente a los no beneficiarios.

Estudios propios muestran que los impactos distributivos positivos de la 
AUH (Salvia et al., 2013), produjeron una mejora significativa en los ingre-
sos de los hogares, lo que implicó una reducción en las tasas de indigencia 
y pobreza. Asimismo, la AUH habría tendido a reducir el riesgo a padecer 
eventos de inseguridad alimentaria, al tiempo que habría tenido un eventual 
efecto positivo sobre la escolaridad secundaria. 

Con respecto al primero de los hallazgos, se advirtió entre puntas del 
periodo 2010-2012, una mayor reducción de la inseguridad alimentaria en 
los hogares que recibieron ingresos por AUH respecto de quienes no los 
percibieron, adicionalmente se incrementó la participación de hogares con 
seguridad alimentaria que reciben ingresos por estos programas sociales. En 
general, este impacto positivo por parte de la asignación habría sido mayor 
en momento de crecimiento económico (2010-2011), mientras que en la 
etapa recesiva y más inflacionaria del periodo (2011-2012) se observó una 
caída de este efecto. Con respecto al segundo de los hallazgos, se advirtió 
que la inclusión educativa a través de la escolarización entre los adolescen-
tes, no habría tenido respuesta inmediata frente a la ampliación del sistema 
de protección sino en el periodo interanual 2011-2012 en el que se registra 
un efecto más evidente en materia de inclusión escolar adolescente. Este 
efecto positivo parcial habría tenido como principal fuente el “retorno” y/o 
“retención” de beneficiarios no asistentes. Asimismo, una parte de los ado-
lescentes beneficiarios no escolarizados como de no beneficiarios no esco-
larizados habrían migrado hacia la situación de doble exclusión asociada a 
no ser participantes del régimen de AUH ni asistir a la escuela secundaria 
(Salvia et al., 2013; Tuñón et al., 2012).

Sin embargo, lo cierto es que estas múltiples aproximaciones a la esti-
mación de los efectos de la AUH, han podido reconocer efectos modestos 
en la reversión de las condiciones estructurales de exclusión de la infancia. 
En parte se ha podido reconocer un efecto tiempo en los procesos de imple-
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mentación del sistema, pero también cabe reconocer un problema no me-
nor en cuanto a la confianza de los resultados, relacionado con el hecho de 
que, además de no tratarse de estudios cuasi-experimentales o de panel, las 
diferencias observadas no resultan por lo general estadísticamente significa-
tivas, por lo que estos resultados deben ser, en general, interpretados como 
indicadores de efectos plausibles, y no como relaciones estadísticas robustas. 

En función de estas aproximaciones previas, es que se decidió realizar 
en esta ocasión un estudio cuasi-experimental que permitiera homogenei-
zar las características del grupo de comparación (control) respecto del que 
recibe la AUH, y en tal sentido ganar mayor confianza en las comparacio-
nes y en la evaluación de posibles impactos.5

iv. efectos De la auH en el bienestar econóMico 
e inDicaDores De Desarrollo HuMano

1. Estimación del impacto en la indigencia e inseguridad alimentaria

Si bien el beneficio aportado por las transferencias por AUH al ingre-
so per-cápita familiar (IPCF) promedio de los hogares participantes fue de 
U$S22.2, el impacto real sobre el IPCF, controlado/controlando o contro-
lada la acción contrafáctica de los hogares no participantes, se estima en 
U$S8.9 (véase tabla 4.1A). Sin embargo, este efecto no controla el impacto 
agregado indirecto de la AUH/7H6 sobre la capacidad de los hogares (no 
participantes) de generar ingresos adicionales por vía del mercado de traba-
jo y/o recepción de transferencias inter-familiares.

5  Ver en el anexo de este trabajo las especificaciones metodológicas del estudio.
6  El grupo de tratamiento incluye a los niño/as bajo los regímenes no contributivos de 

AUH y pensión por siete hijos en tanto se trata en ambos casos de transferencias condicio-
nadas de montos similares. 
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Tabla 4.1A. Impacto de la AUH sobre el promedio del ingreso per-cápita familiar 
(IPCF) por grupo de estudio. En dólares estadounidenses

IPCF de los 
participantes 

con 
AUH/7H

(1)

IPCF de los 
participantes 
sin aportes 
AUH/7H

(2)

IPCF del 
grupo de 

comparación 
(contra fáctico)

(3)

Beneficio de 
la AUH/7H 

al IPCF de los 
participantes

(1)-(2)

Impacto 
neto de la 

AUH/7H en 
el IPCF de los 
participantes

(1)-(3)

116.5 94.3 107.5 22.2 8.9

Fuente: EDSA-Bicentenario 2010-2012. Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina.
Nota: el tipo de cambio utilizado fue USD1 = AR$5.8.

El efecto positivo observado a nivel del ingreso per-cápita familiar per-
mite conjeturar un impacto positivo en la situación de indigencia e insegu-
ridad alimentaria de la infancia. Dada una CBA per cápita con un valor de 
U$S77.6, la tasa de niños/as y adolescentes con AUH —para el periodo 
2010-2011-2012— con IPCF ubicados por debajo de ese valor es de 13%; 
mientras que para el grupo de comparación es de 19.9%. Es decir, parti-
cipar del programa AUH redujo en 34.9% (6.9 p.p.) el riesgo de pobreza 
extrema en favor de la población beneficiaria.

Pero tomando como parámetro el valor de dos CBA per cápita (U$S155), 
la tasa promedio de niños/as y adolescentes participantes con IPCF por de-
bajo de ese valor es de 62.5%; mientras que para el grupo de comparación 
es de 65.6%. Es decir, el programa AUH redujo en este caso menos de 5% 
(3.1 p.p.) el riesgo de pobreza ampliada en favor de la población participan-
te (véase tabla 4.1B).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



188 IANINA TUÑÓN / AGUSTÍN SALVIA

Tabla 4.1B. Reducción del riesgo de estar por debajo del valor 
de una/dos CBA per cápita y/o de sufrir inseguridad alimentaria por grupo de estudio. 

En porcentaje de niños/as 0-17 años

Grupo 
Participantes 

AUH/7H

Grupo de 
comparación 

(contra 
fáctico)

Impacto de la 
AUH/7H

En p.p. En %

Una CBA 13.0 19.9 -6.9 -34.9

Dos CBA 62.5 65.6 -3.1 -4.8

Inseguridad Alimentaria 10.9 13.5 -2.6 -19.2

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina (ODSA-UCA). Año 2010-2012

2. Estimación del impacto en la inasistencia escolar y el trabajo económico

La AUH tiene como condicionalidad la asistencia de los niños/as y ado-
lescentes al sistema educativo formal de gestión pública obligatorio entre 
los 5 y 17 años. Tal como fue mencionado, la escolarización entre los 5 y 
12 años en la Argentina urbana es casi plena, mientras que el desafío de 
inclusión se localiza en los adolescentes en edad de cursar la educación se-
cundaria. 

El análisis de la tabla 4.2A permite estimar un impacto positivo de la 
AUH/7H en la escolarización del 61.6% entre los 5 y 17 años en el grupo 
participante respecto del grupo de comparación. En efecto, mientras la ina-
sistencia fue de 3.6% en el grupo participante en el de comparación era de 
9.5% (una diferencia de 5.9 p.p. en favor del primero). Si bien el impacto 
en términos relativos fue similar en los niños/as en edad de asistir a la edu-
cación primaria (5 a 12 años) y de los adolescentes en edad de asistir a la 
educación secundaria (13 a 17 años) (59.4% y 61.2%, respectivamente), el 
impacto absoluto fue significativamente mayor en la reducción de la inasis-
tencia en los adolescentes. 

Si bien el sistema de asignaciones no tuvo como objetivo explícito la 
reducción del trabajo infantil, se conjetura que pudo haber tenido un efec-
to positivo como consecuencia de la condicionalidad de escolarización que 
supone una tensión con el trabajo infantil y la mejora de los ingresos fami-
liares. Lo cierto es que el presente estudio identifica un efecto positivo en la 
reducción de trabajo económico entre 5 y 17 años. La diferencia entre pro-
porciones arroja un efecto positivo para el grupo participante de 2.4 p.p., 
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una reducción del 14.3% (tabla 4.2A). El efecto en términos porcentuales 
fue mayor entre los 5 y 12 años que entre 13 y 17 años (15% y 12%, respec-
tivamente); mientras que en términos del impacto absoluto, la reducción fue 
mayor entre los adolescentes. 

El impacto de la AUH en la reducción de la inasistencia escolar en tér-
minos relativos cuadruplicó el impacto relativo en la reducción del trabajo 
económico. Esta diferencia no sorprende en la medida que la inclusión edu-
cativa es una “condicionalidad” del sistema y no se incluyó ninguna restric-
ción asociada al trabajo infantil. Si bien las diferencias relativas registran 
un mayor impacto en los niños/as que en los adolescentes, tanto en la esco-
larización como en el trabajo infantil, el impacto absoluto claramente fue 
superior entre los adolescentes que son el grupo poblacional más vulnerable 
a la exclusión educativa y la explotación económica. 

Tabla 4.2A. No asistir a la escuela y realizar trabajo económico por grupo de estudio. 
En porcentaje de niños/as 5-17 años

Grupo de 
edad

Grupo 
Participantes 

AUH/7H

Grupo de 
comparación 

(contra 
fáctico)

Impacto de la 
AUH/7H

En p.p. En %

No asiste a 
la escuela

5-17 3.6 9.5 -5.9 -61.6

5-12 1.3 3.2 -1.9 -59.4

13-17 7.7 20 -12.2 -61.2

Realiza 
trabajo 

económico

5-17 14.3 16.7 -2.4 -14.3

5-12 8.3 9.8 -1.5 -15.1

13-17 25.1 28.5 -3.4 -12.0

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina (ODSA-UCA). Año 2010-2012

v. reflexiones finales

La AUH confirma una tendencia hacia políticas de transferencias de 
ingresos de base más amplias. Su impacto distributivo, aunque insuficiente 
para superar la indigencia por ingresos en la infancia, ha sido fuertemen-
te progresivo. Ahora bien, el importante papel de protección económica 
que desempeña la asignación es también demostrativo de la persistencia y 
reproducción de una población excluida sin acceso a un empleo pleno de 
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derechos y a un sistema de protección más integral, por lo que la recepción 
de tales programas de transferencia de ingresos no deja de ser también un 
indicador del déficit en materia de autonomía económica, equidad distribu-
tiva e inclusión social que pesa sobre amplios sectores de la población y que 
afecta de modo particular a la infancia. 

La AUH ha alcanzado una amplia cobertura en la población objeti-
vo, sin embargo se estima que 20% (aproximadamente 2,600,000) de la 
infancia estaba excluida de los regímenes de asignaciones en 2012. En este 
sentido, existe un desafío pendiente de protección social a la infancia y de 
revisión de los criterios de elegibilidad y universalidad. 

En el marco un sistema de protección social fragmentado, la AUH rea-
firma la condición de informalidad laboral de gran parte de la población 
argentina, y que no logra ser revertida en el periodo a juzgar por el porcen-
taje de cobertura de la asignación que no ha variado. Las trayectorias labo-
rales de los sectores vulnerables son cambiantes e inestables, pero desde el 
Estado debe ser promovida su inclusión plena. En tal sentido, la condición 
laboral no debería ser el criterio de elegibilidad sino la situación de vulnera-
ción de derechos básicos en la infancia. 

El impacto de la AUH en los ingresos per-cápita familiares ha sido mo-
desto pero positivo. Sin embargo, cabe preguntarse sobre la capacidad de 
consumo a partir de dichos ingresos, en el marco de los altos niveles de in-
flación registrados en los últimos años, que tienen un efecto de licuación del 
monto de la prestación. De alguna manera el parcial impacto que ha tenido 
la asignación en los ingresos se evidencia en el porcentaje de reducción de la 
tasa de indigencia e inseguridad alimentaria en la infancia en situación de 
vulnerabilidad social que fue del 34.9 y 19.2% respectivamente. El análisis 
de los efectos diferenciados permitió advertir la paradoja de efectos relati-
vos superiores sobre la indigencia que no guarda correlato con la merma de 
la inseguridad alimentaria. Claro está que la mejora de los ingresos de los 
hogares mejora la capacidad de consumo de los mismos, y en particular, en 
alimentos; sin embargo, parece complejo que certifique el valor nutricional 
de los mismos, y garantice el acceso en cantidad y calidad. 

La escolarización en el ámbito de la educación de gestión pública es 
una de las condicionalidades del sistema de AUH. En este estudio se ha es-
timado un efecto positivo sobre la escolarización del 61.6% en la población 
entre 5 y 17 años en situación de vulnerabilidad social. Si bien el efecto 
relativo fue similar entre los grupos de edad, el efecto absoluto fue significa-
tivamente mayor en la reducción de la inasistencia en los adolescentes que 
es la población más afectada por el rezago y exclusión educativa. Sin em-
bargo, cabe preguntarse sobre el efecto de los sistemas de transferencia de 
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ingresos en el capital humano, en la medida que no son acompañados por 
transformaciones más sustantivas del sistema educativo en su capacidad de 
integración de las nuevas generaciones. En el marco de un sistema educati-
vo fragmentado, ¿cómo esperar que regímenes de asignaciones garanticen 
la inversión en capital humano si la escolarización no es sinónimo de apren-
dizajes valiosos, ni de resultados educativos equivalentes?

En el marco de hogares con inestables y precarias formas de integra-
ción al mercado de trabajo se suele apelar a la fuerza de trabajo secundaria, 
entre los cuales se encuentran los niños/as y en particular los adolescentes. 
Si bien la AUH no establece una condicionalidad explícita en relación con 
el trabajo infantil, en este estudio se ha estimado un efecto positivo en la 
reducción del mismo. Probablemente, el aporte económico que realizan los 
niños/as al hogar con la asignación, junto a la restricción de tiempo dispo-
nible para el trabajo como consecuencia de la condicionalidad de asistir a la 
escuela, hayan coadyuvado a producir el efecto del 14.3% que claro está es 
insuficiente y evidencia que la asignación logra compensar parcialmente los 
ingresos que genera el trabajo infantil. 

Sin duda, los programas de transferencia de ingresos cumplen un rol 
fundamental en una sociedad en la que aún persiste un núcleo duro de po-
breza a la que pertenece una proporción relevante de la infancia. Sin em-
bargo, los límites que este sistema muestra en la reducción de la indigencia 
y la inseguridad alimentaria plantea la urgencia de definir los límites que 
tienen estos programas, incluida la AUH, para cumplir el objetivo mínimo 
que es erradicar la pobreza extrema. 

En tal sentido, desde la perspectiva de los derechos sociales, cabe llamar 
la atención que las mejoras alcanzadas en el nivel de vida y bienestar de los 
hogares con niños/as, a través de esta asistencia económica, aunque por de-
más imprescindible, está lejos de ser una plataforma para la inclusión social 
ni un indicador de desarrollo humano sustentable e integrado socialmente. 
Los logros positivos de los programas de transferencia podrían mantenerse 
y, al mismo tiempo, ampliarse si estuviesen acompañados de políticas más 
integrales de desarrollo humano y social.

Principales ejes del debate:

•	 La evaluación de impacto de la AUH objeto del presente artículo 
fue realizada considerando los primeros tres años de su implemen-
tación. El tiempo transcurrido puede ser considerado no suficiente 
para la evaluación. En efecto, los impactos por lo general pueden 
ser apreciados tras un tiempo más prologado. No obstante, en el 
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caso particular de la AUH el objetivo fue alcanzar un impacto in-
mediato sobre los ingresos de los hogares y efectos sobre la escolari-
zación y la atención preventiva de la salud (sus condicionalidades). 
Asimismo, cabe mencionar que esta transferencia de ingresos no 
fue complementada con ninguna otra acción que permitiera conje-
turar que el paso del tiempo puede ser un factor interviniente. De 
todos modos, cabe considerar que los controles en el cumplimiento 
de la condicionalidad demandan de un tiempo de implementación 
y en tal sentido pueden ejercer un efecto en el corto plazo. 

•	 También, cabe preguntarse sobre lo que se propone evaluar como 
efecto de la AUH. Los efectos esperados de la AUH eran el incre-
mento de los ingresos familiares, el incremento de la escolarización 
y los controles preventivos de la salud. Sin embargo, en el marco de 
este estudio se propuso también evaluar el efecto sobre el trabajo 
infantil. Es claro que no se trata de un efecto esperado u objetivo 
del programa y aunque en tal sentido podría no ser legítimo exigir 
a los Estados tal impacto, parece plausible un efecto positivo en la 
medida que la escolarización resta tiempo para el trabajo y al mis-
mo tiempo los hogares compensan ingresos con la transferencia. 

•	 Existe en la región un debate en torno a las condicionalidades de 
los programas de transferencia de ingresos. Este debate tiene dife-
rentes aristas, por un lado, el relacionado con la discriminación que 
supone la exigibilidad de una condicionalidad para el acceso a un 
derecho como es la protección social en la infancia, y por otro lado, 
al efecto real que tiene la exigibilidad de la condicionalidad en las 
estrategias de los hogares. En este caso, la condicionalidad de esco-
larización sirvió en la medida que existió un contralor de la condi-
cionalidad y su efecto se advirtió con mayor claridad en el segundo 
año de implementación de la asignación. 

•	 Aún cabe continuar trabajando sobre los factores externos no ob-
servables que pueden echar luz sobre las causas por las que todavía 
una parte de la infancia argentina en situación de vulnerabilidad so-
cial no participa de la AUH. Justamente, un problema que tiene el 
método cuasi-experimental que aporta el apareamiento (matching), 
incluso corregido por regresión, es cómo captar los factores no ob-
servables relacionados con la motivación, la capacidad de afron-
tamiento, entre otros, que podrían estar asociados. Si bien en el 
apareamiento se consideraron un conjunto importante de variables, 
hay rasgos no observados sobre los cuales no pudimos emparejar 
los grupos. No obstante, parece poco probable que estos factores 
no hayan quedado representados por alguno de los factores obser-
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vables introducidos, pero no se puede descartar con certeza. En ese 
marco, los factores que hacen que una proporción de la infancia 
vulnerable aún no se encuentre bajo ningún régimen de asignacio-
nes son múltiples: origen migratorio, estructura familiar, margina-
lidad extrema, entre otros. Todos factores que fueron introducidos 
en el apareamiento (matching). 
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vii. anexo MetoDolóGico

1. La Encuesta de la Deuda Social Argentina (EDSA)

La Encuesta de la Deuda Social Argentina, es una encuesta multipro-
pósito que se realiza a nivel nacional desde 2004 hasta la actualidad una vez 
por año. Los estudios de la EDSA del Bicentenario 2010-2016 dieron inicio 
a una nueva etapa en la que la muestra amplió su marco de referencia y cuya 
medición anual se realiza cada tercer trimestre del año. La EDSA se basa en 
un diseño muestral probabilístico polietápico con estratificación no propor-
cional y selección sistemática de viviendas y hogares en cada punto muestra. 
La muestra abarca 17 aglomerados urbanos de más de 80,000 habitantes: 
Área Metropolitana del Gran Buenos Aires (Ciudad de Buenos Aires y 24 
Partidos del Conurbano Bonaerense), Gran Córdoba, Gran Rosario, Gran 
Mendoza, Gran Salta, Gran Tucumán y Tafí Viejo, San Rafael, Mar del 
Plata, Gran Paraná, Gran San Juan, Gran Resistencia, Neuquén-Plottier, 
Zárate, Goya, La Rioja, Comodoro Rivadavia, Ushuaia y Río Grande. Se 
trata de una muestra de hogares con un tamaño muestral de 5,700 casos. A 
partir de esta encuesta se releva información de hogares, adultos de 18 años 
y más y de los niños/as y adolescentes entre 0 y 17 años. Los formularios 
de la EDSA y especificaciones técnicas sobre el diseño muestral se pueden 
consultar en www.uca.edu.ar/observatorio.
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La muestra a partir de la cual se conformó el grupo de tratamiento y 
el grupo de comparación a partir del procedimiento de apareamiento fue 
realizado con base en las muestras apiladas 2010, 2011 y 2012. En estas tres 
mediciones se incluyeron preguntas que buscaban identificar los diferentes 
tipos de sistemas de protección social a la niñez y adolescencia y en particu-
lar a la población perceptora de la AUH/7H. 

2. Metodología utilizada en la evaluación de impacto

En el presente estudio se realizó un diseño evaluativo a partir de un mo-
delo cuasi-experimental que consistió en la conformación de un grupo de 
tratamiento y un grupo de comparación que permita estimar el impacto de la 
AUH, como la diferencia entre el indicador del resultado con la percepción 
de la asignación y su valor contrafáctico para los perceptores en ausencia de la  
asignación. La estimación del contrafáctico se basó en la conformación de 
un grupo de comparación de no perceptores apareados (matched).

En primer lugar, se seleccionaron a los niños/as entre 0 y 17, en cuyos 
hogares el adulto responsable (padre o madre) tenía un empleo asalariados 
sin descuentos jubilatorios y no asalariados que no realizaban aportes, o 
desocupados e inactivos que no recibían otros programas de asistencia no 
contributiva. En el interior de esta población que cumple con los criterios de 
elegibilidad del programa se procedió, por un lado, a la conformación del 
grupo de tratamiento con los niños/as entre 0 y 17 años que percibían, se-
gún expresaron sus adultos de referencia, la AUH/7H,7 y por otro lado, con 
aquellos que no percibían la AUH/7H se procedió a la conformación de un 
grupo de control o de comparación a través del método de apareamiento 
(propensity score matching), que permitió identificar un grupo de niños/as es-
tadísticamente similar al seleccionado para el grupo de tratamiento. Para 
la selección del grupo de comparación se consideró un conjunto amplio de 
variables independientes que formaron parte de la regresión logística que 
permitió estimar los puntajes de propensión para el apareamiento.8

7  Esta pensión no contributiva está dirigida a madres de 7 hijos o más en situación de 
vulnerabilidad social, que no se encuentren bajo el amparo previsional o no contributivo. 
Asimismo, no deben poseer propiedad, ni bienes, ni ingresos que les permita la subsistencia. 
Tampoco deben tener parientes que estén obligados por ley a proporcionar alimentos a sus 
hijos o en caso de tener debe estar impedido de hacerlo. Por último, las madres beneficiarias 
no podrán estar detenidas o a disposición de la justicia. Véase Ley núm. 23.746 y al Decreto 
núm. 2360/90.

8 A los efectos de “emparejar” los grupos, se estimó a través de un modelo logit un índice 
de propensión (Rosembaun et al., 1983, 1985) a ser perceptor de la AUH, que permitiera 
seleccionar del grupo control a aquellos niños/as entre 0 y 17 años con “iguales” caracterís-
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Esta metodología permitió un adecuado “emparejamiento” del grupo de 
comparación a las características del tratamiento,9 que permite evaluar en 
qué medida la AUH/7H tiene el efecto esperado en aspectos claves como 
los ingresos per-cápita familiar, la indigencia, la inseguridad alimentaria se-
vera, la inclusión educativa a través de la escolarización y la propensión al 
trabajo económico. 

El análisis de los datos construidos se realiza a través de tablas en las 
que se presentan las diferencias de medias y proporciones y su significancia 
según corresponda, entre el grupo participante (tratamiento) y el grupo de 
no participantes (comparación), para cada una de las variables dependien-
tes consideradas, bajo el matching y por estimación a través de modelos de 
regresión lineal y logística (impacto estimado por ajuste de regresión).10

El método permitió aparear 3,562 casos participantes (de los 5.476 ca-
sos originales) con un resultado de igualación óptimo: ninguna de las varia-
bles observadas introducidos en el modelo mostró diferencias significativas 
menores a p=0,10 entre la población con AUH/7H y el grupo de compara-
ción (ver pruebas t de diferencias de medias en tabla 2.A). 

ticas a la de cada uno de los perceptores de la AUH (miembros del grupo experimental). De 
esta forma cada perceptor es comparado con las características promedio de sus n individuos 
más parecidos en el grupo control. Véase en anexo tablas 1 y 2 A.

9 Se utilizó como criterio de apareamiento el vecino más cercano (nearest neighbour 
matching), es decir, un (1) control seleccionado sobre la base más cercana del coeficiente 
de propensión. En este caso el individuo seleccionado por el matching debía cumplir con el 
requisito de que la diferencia cuadrática entre el índice de propensión de ser perceptor de la 
AUH y el índice de propensión del individuo del grupo de control debía ser menor al 0.05. 
Los grupos de estudio (experimental y control) conformados a partir de este criterio de em-
parejamiento descrito, fueron sometidos a una prueba de diferencia de medias en cada una 
de las variables independientes consideradas en el modelo de regresión logit a partir del cual 
se calculó el coeficiente de propensión utilizado en el “apareamiento”. Dichas pruebas de di-
ferencia de medias, indicaron que las variables independientes consideradas no presentaban 
diferencias significativas entre los grupos de estudio bajo el criterio seguido en el matching. 

10 El matching sólo distribuye equitativamente las características observables. En otras 
palabras, asume que no hay ninguna variable relevante no observable que difiera sistemá-
ticamente entre el grupo experimental y el de comparación y que, por tanto, el resultado 
del grupo experimental si no hubiera participado o no se hubiera beneficiado del programa 
(es decir, el contrafactual) equivale al resultado del grupo de comparación que, realmente, 
no ha participado. Es decir, que no hay nada que garantice que el “emparejamiento” haya 
generado muestras de grupo experimental y de comparación equilibradas en lo que respecta 
a estos factores no observados, la medida del impacto que obtenemos puede sufrir un sesgo 
importante respecto a su auténtico valor (Dehejia R. et al., 1998). Una regresión puede po-
tencialmente mejorar la precisión de las estimaciones. 
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3. Modelos de regresión: variables y definiciones operativas 

A continuación se presenta un cuadro resumen con las variables de-
pendientes e independientes incluidas en los modelos de regresión lineal y 
logística según correspondieran a partir de los cuales se realizó el ajuste de 
las estimaciones de impacto. 

Se realizaron seis (6) modelos de regresión a partir de los cuales se bus-
có realizar las estimaciones de impacto de la AUH/7H en indicadores de 
bienestar económico y de desarrollo humano y social. 

Tabla 7.3A. Variables dependientes consideradas en los modelos de regresión

Variables dependientes Escala Valores y categorías

Ingreso per-cápita familiar (a) Métrica

Una CBA (b) Métrica

Dos CBA (c) Métrica

Inseguridad alimentaria (d) Categorial
0. Resto (c) 

1. Déficit severo

Escolarización Categorial
0. Asiste a la escuela (c)

1. No asiste a la escuela

Trabajo infantil (e) Categorial
0. No trabaja (c)

1. Trabajo económico

Fuente: EDSA-Bicentenario 2010-2012. Observatorio de la Deuda Social Argen-
tina.

(a) Los ingresos se han sido normalizados a pesos de diciembre de 2012.
(b) Población por debajo de 1 canasta básica alimentaria per cápita con un 

valor de U$S77,6.
(c) Población por debajo de 2 canastas básicas alimentarias per cápita con un 

valor de U$S155.
(d) Inseguridad alimentaria severa: niños/as en hogares en los que se expresó 

haber sentido hambre por falta de alimentos en los últimos 12 meses por problemas 
económicos (Salvia et al., 2012)

(e) Niños/as entre 5 y 17 años que ayudaron en un trabajo a un familiar o co-
nocido, o hicieron alguna actividad por su cuenta para ganar dinero desempeñán-
dose como empleado o aprendiz en los últimos 12 meses.
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Tabla 7.3B. Pruebas T de diferencias de proporciones de los factores considerados 
en el modelo logit para el cálculo del índice de propensión 

entre el grupo participante AUH y el grupo de comparación

 
Grupo participante 

AUH
Grupo 

comparación
Dif. 
(p.p.)

Significancia 
(prueba t)

Sexo del niño (Varón/Mujer) 49,2% 49,1% 0,1 ,962

Grupo de edad del niño     

0-1 año 10.8% 10.9% -0.1 .881

2-4 años 21.9% 23.2% -1.3 .184

5-12 años 43.1% 41.4% 1.7 .152

13-17 años 24.3% 24.5% -0.2 .807

Cantidad de niños en el hogar     

1 niño 14.2% 14.7% -0.5 .524

2 o 3 niños 25.1% 23.5% 1.6 .108

4 o más niños 31.1% 32.7% -1.6 .149

Entorno emocional de crianza 
(Con déficit/Sin déficit) (a)

37.7% 39.1% -1.5 .198

Configuración familiar 
(Hogar parental completo / 
Hogar parental incompleto)

68.6% 69.8% -1.2 .244

Núcleo familiar 
(Extendido / No extendido)

34.1% 32.9% 1.2 .268

Grupo de edad de la madre     

Hasta 24 años 14.4% 14.1% 0.3 .759

Entre 25 y 34 años 41.3% 42.8% -1.4 .227

Entre 35 y 44 años 30.9% 30.8% 0.1 .936

45 años y más 13.3% 12.3% 1.1 .177
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Máximo nivel educativo de la 
madre

    

Hasta Secundaria Incompleta 70.7% 70.8% -0.1 .893

Secundaria Completa 23.4% 23.5% -0.1 .914

Terciario o universitario 5.9% 5.6% 0.3 .646

Origen migratorio del padre/madre   0.0  

Nativos 76.5% 75.7% 0.7 .472

Migrantes limítrofes 3.9% 4.4% -0.5 .287

Otros migrantes no limítrofes 19.6% 19.8% -0.2 .814

Situación laboral padre/madre     

Empleo regular 66.0% 65.5% 0.5 .665

Subempleo 19.2% 18.9% 0.3 .761

Desocupados e inactivos 14.8% 15.6% -0.8 .366

Cantidad de ocupados en el hogar
(Hasta 1 ocupado/ Más de 1 
ocupado )

47.9% 47.2% 0.7 .549

NBI 
(Con déficit / Sin déficit) (b)

38.4% 38.9% -0.5 .656

Espacio socio-residencial 
(Urbanización informal / 
Urbanización formal) (c)

9.2% 9.2% 0.0 .998

Régimen de tenencia de la vivienda
 (Propietarios / No 
propietarios)

59.6% 57.9% 1.7 .140

Aglomerado urbano     

Ciudad de Buenos Aires 2.4% 3.0% -0.6 .110

Conurbano Bonaerense 28.1% 26.8% 1.2 .247

Otras grandes áreas 
metropolitanas del interior

44.8% 44.3% 0.5 .699

Resto urbano interior 24.7% 25.8% -1.1 .302
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Año del relevamiento     

Año 2010 34.2% 35.6% -1.4 .230

Año 2011 32.7% 32.7% -0.1 .963

Año 2012 33.1% 31.7% 1.4 .204

Fuente: EDSA-Bicentenario 2010-2012. Observatorio de la Deuda Social Argentina. 
(a) Niños/as en hogares en los que los adultos de referencia expresaron utilizar 

formas de violencia física y/o verbal como forma de disciplinar a sus hijos/as (en-
señar lo que está mal). 

(b) Urbanización informal: forma de urbanización en donde no intervino la 
planificación y la regulación estatal, sino que se produjo a partir de la toma de 
tierras (privadas o fiscales) y la autoconstrucción del hábitat y la vivienda, predo-
minando la modalidad irregular sobre la tenencia de la vivienda y el terreno. Ur-
banización formal: forma de urbanización en la que intervino la planificación y la 
regulación estatal, la construcción y la infraestructura urbana. 

(c) Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI): niños/as en hogares que presentan 
al menos uno de las siguientes privaciones: 1- tres o más personas por cuarto habi-
table, 2- habitar una vivienda de tipo inconveniente (pieza en inquilinato, vivienda 
precaria), 3- hogares sin ningún tipo de retrete, 4- hogares con algún niño en edad 
escolar (6 a 12 años) que no asiste a la escuela, 5- hogares con cuatro o más per-
sonas por miembro ocupado y, 6- además, cuyo jefe tuviera como máximo hasta 
primaria completa.
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PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA A TRAVÉS 
DEL SUBSISTEMA “CHILE CRECE CONTIGO” (CHCC): 
ANÁLISIS DE UNA POLÍTICA PARA ROMPER EL CICLO 

INTERGENERACIONAL DE LA POBREZA Y LA INEQUIDAD
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suMario: I. Introducción. II. Objetivo. III. Metodología. IV. Resultados. 
V. Lecciones aprendidas. VI. Bibliografía. VII. Anexos.

i. introDucción

1. Situación de la pobreza e inequidad infantil en Chile

El Subsistema de Protección Integral a la Infancia, “Chile Crece Contigo” 
nace frente a la necesidad de generar mayor equidad entre los niños y niñas 
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Fabra, Barcelona. Profesor asistente del Departamento de Salud Pública de la Pontificia Uni-
versidad Católica de Chile, e investigador asociado del Centro para el Desarrollo Urbano 
Sustentable (CEDEUS), ‘Conicyt/Fondap/15110020’.
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chilenos/as. La inequidad es uno de los principales problemas que hoy en día 
debe enfrentar nuestro país. A modo de contextualización, la pobreza infantil 
en Chile ha disminuido de manera significativa desde el retorno del país a la 
democracia (aproximadamente en un 60% entre 1990 y 2006 para niños me-
nores de 17 años). Sin embargo, y a pesar del crecimiento del PIB per cápita, 
a partir de 2009 la tendencia decreciente en la incidencia de la pobreza en 
Chile se estancó para todos los grupos de edad (figura 1). 

Chile es un país de contrastes y paradojas. Si bien la pobreza infantil 
está presente y su descenso es mucho más lento que para la población ge-
neral, los indicadores de salud y nutrición son comparables a los de países 
con ingresos per cápita más altos. La cifra de mortalidad infantil en 2013 
fue de 7.4 por 1000 nacidos vivos, lo que pone a Chile como el país con 
más baja mortalidad infantil de América Latina. También la tasa de des-
nutrición infantil es muy baja y, en la mayoría de los casos, está asociada 
a enfermedades crónicas del niño o niña. A la inversa, se ha producido un 
aumento progresivo del sobrepeso y obesidad, lo que al igual que la gran 
mayoría de los daños en salud, es más prevalente en la población de más 
bajo nivel socioeconómico.

Sin embargo, en Chile existe una importante desigualdad en el ingreso: 
de entre los países con índice de desarrollo humano alto y muy alto (PNUD, 
2011), tiene una de las mayores desigualdades en la distribución de los in-
gresos. En relación con el ingreso autónomo per cápita de los hogares, los 
hogares del decil más rico concentran alrededor del 40% de los ingresos, 
mientras los hogares pertenecientes al decil más pobre concentran apenas 
el 1%.

Así también, existe una importante brecha en los niveles de pobreza 
entre los adultos y los niños y adolescentes del país. De acuerdo con datos 
de 2011, el 22.8% de los niños, niñas y adolescentes eran pobres en Chile, 
prácticamente el doble que la población mayor de 17 años, entre quienes la 
pobreza alcanzaba al 11.5%.
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Figura 1. Tendencias de la pobreza en infancia (%), adolescencia y adultos. 
Chile 1990-2011

Fuente: elaborado con base en datos del Ministerio de Desarrollo Social 2012.

Esto se explica porque la incidencia de pobreza es 3.3 veces mayor en los 
hogares que tienen niños, niñas y adolescentes entre sus miembros (18.3%), 
en comparación con los hogares donde no los hay (5.4%) (Ministerio de De-
sarrollo Social, 2012). Entre los motivos que pueden contribuir a esta mayor 
pobreza entre las familias con niños o adolescentes, posiblemente se cuenten 
la mayor tasa de fecundidad y menor participación femenina en el mercado 
de trabajo entre los hogares de más bajos ingresos. En los hogares del decil 
más pobre, apenas el 24% de las mujeres participan del mercado laboral, en 
comparación con el 63% del decil más rico (Ministerio de Desarrollo Social, 
2012). Otro motivo puede ser la creciente proporción de mujeres jefas de ho-
gares monoparentales en los niveles socioeconómicos más bajos (Ministerio 
de Desarrollo Social, 2012).

2. Desarrollo infantil en Chile

El desarrollo de niños y niñas no sólo consiste en crecer y madurar. Su-
pone también un conjunto de procesos a través de los cuáles se van formando 
sus funciones, roles y capacidades. Las experiencias cotidianas de los niños 
en intercambio con sus diferentes entornos significativos permiten el des-
pliegue de funciones en diversos dominios: físico, social, emocional, lingüís-
tico, y cognitivo (Bedregal, 2010). El rezago es aquella situación en que un 
niño no ha alcanzado las funciones esperadas para su edad (Bedregal, 2010).
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A pesar de que para 2006 la pobreza se había reducido hasta el 13.7% 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2011), las tasas de rezago y retraso en el 
desarrollo infantil eran altas. La Encuesta de Calidad de Vida y Salud, En-
cavi 2006, levantó una muestra de representación nacional en la cual evaluó 
el desarrollo infantil temprano (Vallebuona, 2011). De acuerdo a los datos 
ahí recogidos, el rezago afectaba al 29.9% de la población entre 2 meses y 5 
años, siendo marcadamente más alto en el quintil más pobre que en el más 
rico (Molina, Cordero, & Silva, 2008) (Figura 2). 

Figura 2. Rezago del desarrollo infantil para quintiles I y V de ingresos, según grupos 
de edad. Chile 2006

Fuente: elaborado con base en datos de ENCAVI 2006.

Teniendo en cuenta diversos criterios que permitan medir las condicio-
nes para un buen desarrollo infantil en Chile, la Encuesta Longitudinal de 
la Primera Infancia (ELPI) 2010 constató que el 21% de los niños no salía 
de casa para distraerse al menos cuatro veces por semana, 19% no contaba 
con al menos un juego que le implicara actividad muscular, el 21% no con-
taba con material literario ni musical en el hogar, el 28.5% no tenía tres o 
más libros de su propiedad o compartidos con sus hermanos, y el 27% no 
tenía equipos de aprendizaje apropiados para su edad, como móviles, mesa 
y silla, silla alta, corral, etcétera (Behrman J. et al., 2010). Según la Encues-
ta Nacional de la Primera Infancia, ENPI 2010, alrededor de 20% de los 
niños habitan en barrios donde los espacios públicos, la cercanía de plazas o 
áreas verdes y de canchas o centros deportivos son juzgados como malos 
o muy malos por sus cuidadores. Peor aún, el 40% juzga que los espacios 
recreativos o zonas de juego para los niños menores de 6 años son malos o 
muy malos (JUNJI, UNICEF, & UNESCO, 2010).
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3. El Subsistema de Protección Integral a la Infancia, “Chile Crece Contigo”

Como una forma de generar las condiciones más adecuadas para que 
los niños y las niñas logren su óptimo potencial de desarrollo y romper el 
ciclo intergeneracional de la pobreza, se crea en 2006 el Subsistema de Pro-
tección Integral a la infancia, Chile Crece Contigo (ChCC). El subsistema 
formaría parte de la red de protección social chilena, “Protege” (figura 3). 
El Sistema de Protección Social es el conjunto de políticas y programas 
cuya finalidad es enfrentar la pobreza, las inequidades y sus causas estruc-
turales, a través de la protección de los grupos más vulnerables. Asimismo 
se busca que éste genere mayor independencia de las familias respecto del 
Estado, promoviendo la generación de competencias y entornos adecuados. 
El sistema de protección social en Chile otorga protección a lo largo del 
curso de vida, mediante diversos componentes, entre los cuáles se cuenta el 
Subsistema de Protección Integral a la Infancia “Chile Crece Contigo”. Las 
medidas que considera el subsistema son de carácter protector y preventivo 
y se basa en el enfoque de derechos de la niñez, entendiendo al Estado como 
garante en el cumplimiento de dichos derechos. 

Figura 3. El sistema de protección social chileno. Principales componentes

Fuente: Chile Crece Contigo, gobierno de Chile.
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El propósito de ChCC entonces, es asegurar, desde una lógica intersec-
torial, el logro del óptimo potencial de desarrollo integral (biopsicosocial) de 
cada niña o niño, independiente de las condiciones socioeconómicas, etnia, 
locación geográfica u otra en las que haya nacido. ChCC busca avanzar 
hacia la igualdad de derechos y oportunidades y la reducción de las brechas 
de equidad equiparando las oportunidades y apoyando el desarrollo biopsi-
cosocial desde el periodo del embarazo hasta los 4 años de edad, momento 
de inicio de la etapa escolar.

Con la instauración del Subsistema ChCC, las prestaciones y apoyos 
a la infancia se organizaron en tres niveles: aquellos destinados a todos los 
niños y niñas del país, los destinados aquellos niños y niñas que se atienden 
en el sistema público de salud (aproximadamente el 80%), y finalmente, 
aquellas que se destinan a los niños y niñas en quienes se detecta alguna 
situación de vulnerabilidad física, psicosocial o económica. Las prestaciones 
otorgadas se organizan a su vez en tres componentes: salud, educación y red 
social. Considerando el modelo ecológico del desarrollo, las acciones están 
dirigidas al niño, su familia y la comunidad.

Así, todos los niños y niñas de Chile, y los adultos responsables, tienen 
acceso a las prestaciones universales, consistentes en programas de educa-
ción masivos (véase figura 4 y anexo 1), y se benefician de propuestas de me-
joramiento legislativo para la protección de los niños y niñas y sus familias 
(Silva y Molina, 2010). 

El programa eje para los niños y niñas que se atienden en la red pública 
de salud es el programa de Apoyo al Desarrollo Biosicosocial (PADB), que 
consta de distintos componentes según la edad y condición del niño (véase 
anexo 1). El PADB constituye la puerta de entrada al subsistema, teniendo 
como hito de ingreso el primer control prenatal, siendo ejecutado desde el 
Ministerio de Salud a través de los Servicios de Salud a lo largo del país. 

Finalmente, para aquellos niños y familias que se atienden en la red 
pública de salud y que presentan alguna situación de vulnerabilidad, ChCC 
ofrece prestaciones diferenciadas “generalizadas”, y para aquellos en situa-
ción de vulnerabilidad extrema, prestaciones de acceso preferente (figura 4 
y anexo 1) (Chile Crece Contigo, 2014).
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´

Figura 4. Prestaciones del Subsistema de Protección Integral a la Infancia

Fuente: presentación ChCC año 2012 (http://www.crececontigo.gob.cl/)

En la lógica de un acompañamiento longitudinal a la trayectoria del 
desarrollo del niño o niña en sus primeros años, el hito de salida del ChCC 
es su entrada a prekínder (pre-jardín) a los 4 años de edad (Silva y Molina, 
2010). 

ii. obJetivo

Habiendo descrito la situación actual de la infancia en Chile y los prin-
cipales componentes de ChCC, sabemos que son múltiples los actores y en-
tidades que estuvieron y están involucrados en el nacimiento y desarrollo de 
este programa. El camino para obtener un espacio en la discusión pública, 
aprobarse, y ejecutarse ha sido complejo e informado por múltiples factores. 
En este contexto, ChCC ha tenido un proceso de política pública cuya do-
cumentación estructurada puede servir para su futura revisión y mejora, así 
como también, como reseña para su uso en otros países en la lucha contra 
la pobreza en la infancia. Este artículo busca explorar el proceso de desa-
rrollo del ChCC y los factores influyentes en su evolución, contenido final 
y actuales resultados.
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iii. MetoDoloGía

1. Marco conceptual

El proceso de política pública se refiere a la manera en que las políticas 
son iniciadas, desarrolladas o formuladas, negociadas, comunicadas, imple-
mentadas y evaluadas (Buse, Mays y Walt, 2005). Basándose en el marco 
conceptual de análisis de política de Walt y Gilson (1994) nos enfocamos en 
describir cuatro elementos del desarrollo del ChCC: 

i) El contexto en que la política fue formulada y ejecutada, que se 
refiere a los factores sistémicos —políticos, económicos y sociales, 
tanto nacionales como internacionales— que pueden tener un efec-
to sobre ella. Leichter (1979) los divide en cuatro factores: 

a) Situacionales: condiciones transitorias, no permanentes, o idio-
sincráticas que pueden tener impacto en una política. Por ejem-
plo, guerras, desastres naturales, llegada de alguien en particu-
lar al poder, etcétera.

b) Estructurales: elementos relativamente no modificables de la so-
ciedad. Por ejemplo, el sistema político, económico o de em-
pleo, el avance tecnológico, las características demográfico-epi-
demiológicas, etcétera.

c) Culturales: tradiciones, costumbres y reglas sociales y morales 
predominantes en un país. Por ejemplo, diferencias étnicas o 
lingüísticas, religiones.

d) Internacionales: componentes exógenos que llevan a una mayor 
inter-dependencia entre Estados y que influencian las políticas.

ii) Los actores involucrados en la formulación de la política, ya sean 
individuos, grupos u organizaciones, públicas o privadas, naciona-
les o internacionales, y el poder percibido o real que puedan ejercer. 

iii) Los pasos asociados al desarrollo mismo de la política, desde su 
ingreso a la agenda, formulación, negociación y decisión, comuni-
cación, implementación y evaluación. 

iv) El contenido de la política, lo cual se refiere a cómo las distintas 
alternativas de políticas aparecieron, se movieron e interactuaron 
para finalmente llegar a las definiciones finales. 

Las interacciones son múltiples y variadas entre estos cuatro elementos, 
por lo que si bien el marco conceptual servirá para sistematizar el proceso 
del ChCC, debe considerarse el dinamismo propio de toda política pública.
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2. Método de recolección de datos

En primer lugar, recopilamos documentos, informes, publicaciones, et-
cétera, relacionadas con el programa ChCC, considerando todo lo concer-
niente a desarrollo infantil, protección social y políticas públicas en Chile 
y el extranjero. Esto incluyó la revisión de páginas web gubernamentales, 
búsquedas generales en Google Scholar y consultas a expertos.

Para explorar el proceso de concepción y desarrollo del ChCC, lleva-
mos a cabo entrevistas semiestructuradas con personas que estuvieron de 
cerca involucradas en el tema, considerando la perspectiva de tres sectores: 
Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Social (ex Ministerio de Pla-
nificación) y la academia. Las entrevistas fueron realizadas cara a cara o por 
videoconferencia, registrando todo lo dicho por los entrevistados, y cuidan-
do su confidencialidad. 

iv. resultaDos

1. Análisis de política

A. Contexto

a. Antecedentes relevantes

El primer antecedente relevante para la formulación de ChCC fue la 
creación de una Política Nacional a Favor de la Infancia y la Adolescencia 
entre 2001 y 2010. En esta política nacional se plantea que la integralidad 
del modelo de gestión de la política pública es un desafío que exige que las 
acciones orientadas a la promoción y protección de los derechos superen las 
limitaciones de las visiones sectoriales. A partir de esta política nacional se 
plantea la necesidad de establecer una institucionalidad y un marco regula-
torio en temas de primera infancia. 

Esta política nacional se acompañó en 2003 de un Consejo de Ministros 
para la Infancia y la Adolescencia. Éste debía informar al presidente de la 
República sobre los avances en el ámbito de protección y cumplimiento de 
los derechos de este grupo etario. Sin embargo, este Consejo de Ministros, 
liderado por el Ministerio de Planificación, sólo emitió un informe que fue 
presentado ese mismo año, tuvo un funcionamiento irregular y no contó 
con apoyo político entre los ministerios involucrados. Finalmente se desacti-
vó sin concretar una propuesta de institucionalidad (Duarte y Torres, 2010). 
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Un antecedente relevante para la implementación posterior de Chile 
Crece Contigo es Chile Solidario, que se inicia en 2002 y busca acompa-
ñar y proporcionar apoyo psicosocial a las familias chilenas en situación de 
extrema pobreza, dándoles herramientas para que salgan de esa situación. 
Éste es el principal antecedente para la formulación del Subsistema de Pro-
tección de la Infancia, en tanto la lógica de interdisciplinariedad y utiliza-
ción de las prestaciones disponibles. 

ChCC también se basa en la existencia previa de una red de servicios 
de apoyo a la infancia, sobre los cuáles construye una serie de servicios que 
dan integralidad y coherencia a la oferta existente, además de entregarle 
las herramientas para la detección e intervención precoz en casos de riesgo, 
rezago o retraso.

Dentro de la oferta chilena de servicios para la infancia sobre los cuales 
se apoyó el subsistema, destacan aquellos destinados a la salud materno-
infantil. Existen programas de larga data destinados a la reducción de daños 
como la mortalidad y a la prevención de enfermedades. El país ha alcan-
zado hace ya varios años una amplia cobertura de atención profesional del 
parto (99%) y de atención prenatal de calidad en el sector público (60%).1 
La atención de salud infantil en el sistema público de salud, articulada en 
torno al Programa del Niño, se otorga en la red de consultorios de atención 
primaria por medio de equipos profesionales (médicos, enfermeras, matro-
nas, nutricionistas, kinesiólogos, psicólogos y asistentes sociales) donde algu-
nos actúan como parte del programa de controles de salud periódicos del 
niño, y otros en caso de detectarse necesidades específicas. 

Como parte del control de salud de niño, se incluía la aplicación de una 
evaluación del desarrollo psicomotor y pesquisa de factores de riesgo, pero 
se estima que antes de instalarse en ChCC la cobertura de la evaluación del 
desarrollo no alcanzaba al 20% y no contaba con una guía ni una red clara 
para las derivaciones en caso de detectarse algún problema (Bedregal, 2010).

En cuanto a los factores culturales, previo a la creación de ChCC los 
niños eran bastante invisibles para las políticas públicas y distribución de 
recursos, con excepción del sistema de salud donde el binomio madre-hijo 
tenía una gran relevancia para la atención primaria de salud (APS), lo cual 
facilitó la decisión de que esto comenzara por el sector salud.

Desde los factores estructurales, en el país se evaluaba que la mortali-
dad infantil estaba en cierta medida “controlada”, por lo que se comenza-
ban a explorar nuevos desafíos donde el desarrollo infantil tomaba relevan-
cia a través del abordaje de los determinantes sociales. 

1 En Bedregal, 2010, con datos de Minsal, 2006.
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Desde la influencia internacional, para que el tema de la protección 
social de la infancia comenzara a ser discutido, los eventos (por ejemplo, 
seminarios) organizados por organismos internacionales como el Banco 
Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo y UNICEF aportaron los 
primeros espacios para tratar, discutir y eventualmente hacer abogacía por 
el tema. De la misma manera, sirvieron para difundir y acumular evidencia 
científica sobre la importancia de los primeros días de vida para futuro de 
toda persona.

b. Los primeros pasos hacia un sistema de protección

Durante el gobierno del presidente Ricardo Lagos, se inicia el proceso 
de diseño de la política pública de protección a la infancia. Desde el Minis-
terio de Planificación (Mideplan) surge la iniciativa de generar un Sistema 
de Protección de la Infancia que utilizara las mismas redes que para la insta-
lación de Chile Solidario. En ese Ministerio se reunieron un grupo de técni-
cos para diseñar una propuesta. En paralelo, en el Ministerio de Hacienda 
surgía la preocupación por aumentar la participación femenina en el mun-
do laboral, por lo que estaba el interés de financiar el proceso de creación 
de una política pública en materia de primera infancia, que además fuese 
un proceso participativo que incluyera temas de género. 

En 2004 se presenta el segundo informe sobre los avances en el ámbito 
de la protección y cumplimiento de los derechos de la infancia y de la ado-
lescencia, el cual revela grandes déficits en el cumplimiento de la Conven-
ción de los Derechos del Niño. Es por esto que ya en 2005 comienzan los 
estudios de costos para la implementación de esta política pública por parte 
de Mideplan. Al mismo tiempo, algunos académicos presentan al PNUD un 
proyecto para incorporar a la Encuesta Nacional de Calidad de Vida (2006) 
un módulo que permitiera medir la situación de los niños y niñas chilenos 
menores de 5 años. La encuesta se realizó en 4997 hogares con representa-
tividad nacional, regional y urbano-rural. Esta encuesta dio cuenta de las 
profundas inequidades que se vivían en el país. 

Como factor situacional, la llegada de Michelle Bachelet a la presiden-
cia del país fue muy relevante. Ella como médico pediatra, estaba muy sen-
sibilizada con los temas de infancia y comprometió buena parte de su capi-
tal político en sacar este subsistema adelante. Por otra parte, en paralelo al 
desarrollo de ChCC se conformó una Comisión Asesora Presidencial para 
la reforma del sistema de previsión social, la cual se llevó la mayor atención 
mediática, política y social, lo que permitió un avance más tranquilo para el 
sistema de protección social de la infancia. Adicionalmente, en 2006 comen-
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zó la llamada “revolución pingüina” en la que los estudiantes de educación 
secundaria en Chile exigieron con manifestaciones y actividades públicas el 
establecimiento de la educación de calidad como un derecho asegurado por 
el Estado, entre otras cosas. Esto llevó, entre otros factores como el finan-
ciero, a que el foco del sistema de protección social inicialmente pensado 
hasta los 8 años, se redujera a los 4 años que es la edad en la cual los niños y 
niñas ingresan al sistema escolar formal, el cual debía ser reformado previo 
a incluirlo en un Sistema de Protección a la Infancia.

El Consejo Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas de In-
fancia comienza a funcionar el 30 de marzo de 2006, con una duración de 
tres meses de trabajo en total. Sus 14 miembros más la Secretaría Técnica 
se reúnen en la Moneda, lo que da cuenta de la importancia que tenía el 
tema infancia para la presidenta. La Comisión era liderada por Jaime Cris-
pi, economista que había estado involucrado en temas de infancia y partici-
pación laboral femenina. 

B. Actores involucrados en el proceso del ChCC

Como se mencionaba, la presidenta Bachelet tuvo un rol de líder polí-
tico central en el impulso y desarrollo del ChCC. Entre otras varias “comi-
siones presidenciales” formadas durante su mandato, se creó el “Consejo 
Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas de Infancia” el cual 
en 2006 reunió a 14 profesionales de la salud, la economía, la psicología, 
la sociología y las políticas públicas, con distintas visiones políticas y expe-
riencia en políticas sociales desde distintos enfoques. El edicto era elaborar 
propuestas para generar un sistema de protección social y reducción de in-
equidades en la infancia. 

Este Consejo convocó a otros grupos para escuchar sus experiencias y 
opiniones, entre ellos sociedades científicas, universidades, familias, niños en 
situación de calle, gremios, etcétera, para recoger sus propuestas. Los ciu-
dadanos aportaron sus opiniones a través de un sitio web que atrajo 22,000 
contribuciones de adultos y 11,000 de niños. Adicionalmente, los miembros 
se distribuyeron en cada una de las regiones del país, realizando talleres sobre 
el tema con organizaciones de la sociedad civil, de modo de las necesidades 
locales. Desde el tercer sector, ONG como el Centro de Estudios de Desa-
rrollo y Estimulación Psicosocial (CEDEP), el Centro de Estudios y Aten-
ción del Niño y la Mujer (CEANIM) y el Hogar de Cristo participaron, pero 
su influencia fue más bien de tipo asesoría. El sector privado con fines de 
lucro no tuvo mayor involucramiento en el trabajo de la comisión. 
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A su vez, la conformación de un Comité de Ministros por la Infancia 
dio un impulso político y de toma de decisión al ChCC. Estaba integrado 
por el Ministerio de Planificación (actual Ministerio de Desarrollo Social), 
de Salud, de Educación, de Trabajo, de Justicia, de Vivienda y Urbanis-
mo, de Hacienda, de la Secretaría General de la Presidencia y el Servicio 
Nacional de la Mujer.

C. El proceso político del CHCC

El avance cronológico se muestra a continuación: 

•	 2004-2005: se llevan a cabo estudios pre-inversionales aislados so-
bre algunas alternativas relacionadas a un sistema de protección 
social para la infancia. En la campaña presidencial se comienza a 
esbozar el tema. A su vez, los organismos internacionales generan 
los espacios de debate y difusión de información.

•	 2006: se crea el Consejo Asesor Presidencial y el Consejo Intermi-
nisterial.

•	 2007: se comienza la implementación en 100 comunas a lo largo de 
Chile, con la intención de hacer un piloto del programa.

•	 2008: el ChCC se extiende a todas las comunas del país. A su vez, 
ingresa al Parlamento el proyecto de ley de protección social de la 
infancia.

•	 2009: se promulga la ley y entra en vigencia el marco institucional 
y regulatorio del ChCC.

•	 2010-2013: se llevan a cabo una serie de evaluaciones de proceso y 
cualitativas, sin realizar un estudio experimental para evaluar una 
de las intervenciones relacionadas a mejorar las capacidades de los 
padres en cuanto a crianza y desarrollo infantil.

El proyecto de ley que crea el Sistema de Protección y el Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia ingresa a la Cámara de Diputados el 4 
de diciembre de 2008 y es finalmente promulgada el 17 agosto de 2009, lo 
que da cuenta de la rapidez con la cual fue discutida al interior del Congreso.

2. Agenda política

El ingreso a la agenda política fue en gran medida determinado por el 
impulso de la presidenta Bachelet, quien, junto con poner prioridad polí-
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tica al tema, creó tanto el Consejo Asesor Presidencial como el Comité de 
Ministros por la Infancia, lo que impulsó la discusión que posteriormente se 
trasladaría al Parlamento. Es decir, fue la vertiente política la que finalmen-
te consiguió que se abriera una “ventana de oportunidad” (Kingdon, 1995) 
a la cual se hicieron llegar las alternativas de políticas para dar sustento y 
contenido a la discusión participativa que tuvo la elaboración del ChCC.

3. Negociaciones y toma de decisión

El principal lugar de negociaciones y deliberación ocurrió en el Comité 
de Ministros por la Infancia, donde se revisaron las propuestas del Consejo 
Asesor Presidencial y se tomaron las definiciones de políticas públicas más 
trascendentales, incluyendo las asignaciones presupuestarias. En el Parla-
mento, la discusión y aprobación pasó sin mayores contratiempos, convir-
tiéndose en una política aprobada unánimemente tanto en la Cámara de 
Diputados como en el Senado.

Al interior del Consejo Asesor Presidencial se promovió un ambiente de 
consensos. Uno de los puntos en los cuales se produjeron mayores divergen-
cias fue precisamente en educación. La selección al interior de los colegios y 
liceos fue un punto de discusión, el que finalmente fue zanjado a través de la 
limitación de esta práctica, con la oposición de algunos de los presentes. Asi-
mismo, la cancelación de la matrícula de los niños y niñas también fue un 
punto de discusión, frente a la cual finalmente se decidió que se haría sólo 
en casos extremos, con la oposición de algunos consejeros quienes expresa-
ron que en la etapa preescolar y en primer ciclo básico no existe ninguna 
razón que pueda justificar la cancelación de la matrícula. Estas oposicio-
nes quedaron expresadas en el documento final “El futuro de los niños es 
siempre hoy” (Consejo Asesor Presidencial para la Reforma de Políticas de 
Infancia, 2006). 

Otro punto de discusión al interior de Consejo Asesor Presidencial fue 
el carácter de este sistema, el cual se planteaba que debía ser universal, pero 
algunos de los presentes defendían debía ser focalizado en los más vulnera-
bles de la población. El Consejo finalmente acuerda en una combinación de 
políticas universales y focalizadas. Otra negociación que se dio fue en torno 
a la incorporación y articulación del Servicio Nacional de Menores (Sena-
me) con el Sistema. Esta última discusión fue compleja en tanto implicaba 
regular la relación público-privada que se da en esta institución en Chile. 
Finalmente, se decide proponer que el Sename sea parte del Ministerio de 
Desarrollo Social y dependiente del Sistema, con la oposición de algunos 
consejeros. 
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Finalmente, al interior del Consejo Asesor Presidencial también se dis-
cutió acerca del rol de la mujer y su inserción al mundo laboral. Discusión 
en la cual hubo diferencias tanto valóricas como de política pública relacio-
nada, por ejemplo, con los jardines infantiles y el rol del cuidado. A pesar 
de que éste era un tema central en la formulación de la política, no hay 
propuestas concretas ligadas a la inserción laboral de la mujer, en apoyo al 
cuidado, o la corresponsabilidad. 

Al interior de Comité de Ministros se realizaron modificaciones a la 
propuesta realizada por el Consejo Asesor Presidencial. Mientras que algu-
nas modificaciones responden al contexto político de la época, otras pueden 
explicarse desde el punto de vista económico. Ejemplo de esto es la limita-
ción al posnatal de seis meses, el cual fue aprobado en Chile algunos años 
después, durante el gobierno de Sebastián Piñera. 

Al interior del Congreso, como se señalara, el nivel de consenso fue muy 
alto. Un tema que se discutió fue la necesidad de una nueva institucionali-
dad para políticas públicas de infancia, como la creación de una subsecreta-
ría. Asimismo, algunos parlamentarios cuestionaron la necesidad de la crea-
ción de este subsistema, argumentando la existencia previa de programas 
que trataban temas de primera infancia principalmente desde la salud. Esto 
debido a que más que crear nuevos programas, el ChCC venía a articular 
programas ya existentes, y desde este rol articulador es que se argumentaba 
la necesidad de creación de esta política pública. También aquí surgió la 
necesidad de incluir el posnatal de seis meses al proyecto, y de realizar cam-
bios a la institucionalidad del Sename. Finalmente, las únicas modificaciones 
realizadas al proyecto en esta etapa fueron el aumento de la cobertura de las 
prestaciones, del 40% al 60% de los más vulnerables, y la incorporación de 
un apartado que solicitaba la evaluación sistemática del subsistema por una 
institución externa al gobierno de turno.

4. Implementación

El diseño del Subsistema de Protección Integral a la Infancia se basaba 
en la exitosa instalación del Chile Solidario. Sin embargo, la instalación de 
ChCC tuvo mayores dificultades que este último. 

Los entrevistados destacaron las dificultades encontradas en esta parte 
del proceso de la política, donde podemos enumerar:

•	 Los recursos humanos carecían de las competencias necesarias para 
un abordaje integral y para un adecuado trabajo en red dentro 
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del espacio territorial del centro de salud. Además, el modelo de 
atención primaria en salud imperante (principalmente biomédico, 
asistencialista) se enfrentó a un modelo biosicosocial que buscaba 
implantar el ChCC. La capacitación y recursos en línea no eran 
suficientes. Por otro lado, el personal contratado para ChCC está 
bajo un régimen contractual que no da estabilidad laboral ni acceso 
a una carrera funcionaria, lo que ha determinado una alta rotación 
de trabajadores.

•	 Para el trabajador del sistema de salud, el ChCC en muchos casos 
fue visto como un apéndice, algo extra, personal nuevo haciendo 
tareas nuevas, por tanto, un problema nuevo. Incluso, algunos equi-
pos locales lo rechazaban pues lo veían como una imposición.

•	 El sistema de información para seguimiento longitudinal de los ni-
ños para evaluar la realización de las acciones, ha visto un deterioro 
progresivo, tanto del sistema de registro y monitoreo como del siste-
ma de derivaciones. Actualmente el sistema de información está en 
desuso a nivel nacional.

•	 Si bien existen variaciones de acuerdo a las diferentes comunas a 
lo largo del país, de los protocolos entregados por escrito una parte 
importante en la práctica no se sigue. Por ejemplo, una recomenda-
ción es que las visitas domiciliarias las realice personal técnico, pero 
la mayor parte es realizada por profesionales.

•	 La conexión de los profesionales y del sistema con los padres y co-
munidad aún es deficiente.

•	 A pesar de existir una ley que se aprobó en 2009, a agosto de 2014 
aún existe un reglamento, a cargo del Ministerio de Desarrollo So-
cial, que establezca la regulación del Subsistema.

•	 En los últimos años ha existido una desarticulación del trabajo entre 
los sectores salud, educación y desarrollo social. Esto mayormente 
se ha visto en el trabajo práctico de los equipos de los distintos sec-
tores involucrados.

•	 Las diferencias abismales de funcionamiento del Subsistema entre 
una comuna y otra, particularmente las diferencias entre comunas 
con mayores recursos humanos versus aquellas comunas, principal-
mente rurales, que no han contado con el apoyo suficiente de parte 
del gobierno central.

Entre los factores que han facilitado la implementación de lo que ac-
tualmente se tiene, están los convenios con transferencia de recursos aso-
ciados a indicadores de resultados, lo que resultó ser un buen incentivo 
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para armonizar a los equipos. También, el Ministerio de Desarrollo Social 
cuenta con un presupuesto protegido para hacer las veces de coordinador 
intersectorial, debiendo destacarse que en los últimos años el incremento 
porcentual anual ha ido disminuyendo (véase anexo 2). Esto marca una di-
ferencia en la prioridad que se le daba ChCC entre el gobierno que le dio 
origen y el gobierno que le siguió, en el cual la línea política cambió. Por otro 
lado, el Ministerio de Salud en sí mismo es una institución con cultura de 
procesos y protocolos, lo que junto con tener presencia en todo el país, ha 
ayudado a su ejecución. Y por último, el sello impuesto al inicio ha ayudado 
para mantener el espíritu de ChCC a pesar de las dificultades experimenta-
das en los últimos años.

Para apoyar e impulsar una mejor implementación, se creó un plan 
de comunicación social muy importante, que se compuso de variadas es-
trategias. Se creó una página web dirigida a padres, profesionales, niños, 
etcétera, la cual instaló la política pública en las redes sociales virtuales. Se 
implementó un programa de radio nacional, lo cual fue coordinado por el 
Ministerio de Desarrollo Social. También se puso a disposición de la ciuda-
danía un “Fono infancia”, con número de teléfono gratuito al cual se podía 
llamar para obtener información y orientación sobre ChCC. Por último, se 
trabajó la bajada de la política a nivel local con un discurso lo más homogé-
neo posible usando materiales de difusión como dípticos-trípticos, afiches, 
CD de música, cuentos, postales, que buscaban instalar la marca ChCC. 
Por ejemplo, estos materiales se entregaban cada vez que la madre o el niño 
tenían contacto con el sistema de salud, y también significaron fuentes de 
información para el propio personal del sistema público. 

Como apoyo al Sistema se creó una Secretaría Ejecutiva de ChCC, la 
cual funcionó entre los años 2007 y 2011 y fue la encargada de informar al 
Comité Técnico de ChCC y al Comité de Ministros. Este modelo fue eli-
minado en 2011, lo que perjudicó al modelo de interlocutores técnicos de 
apoyo. 

5. Evaluación

La evaluación del ChCC estuvo instalada desde el diseño, incluyendo 
qué se iba a medir y cuáles eran los resultados o desenlaces. Pero el modelo 
de evaluación se desarrolló en el andar. En particular, en los círculos políti-
cos se decidió el camino que tendría que seguir la evaluación. Así, se resolvió 
intervenir a todos los niños, sin establecer un grupo control, y se optó por 
hacer evaluaciones aisladas con un esquema de evaluación de programas, 
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por ejemplo, visitas domiciliarias, habilidades parentales, etcétera. Además, 
se monitoreó las coberturas obtenidas por el programa y sus servicios, las 
cuales han sido más bajas que lo esperado. El modelo de evaluación gene-
ral se puede observar en la figura 5. Los entrevistados señalaron que en la 
actualidad, los resultados que existen no están informando la evolución de 
la política, y que la ejecución de algunas evaluaciones no ha sido lo suficien-
temente rigurosa.

Figura 5. Modelo de evaluación del programa Chile Crece Contigo

Fuente: presentación doctora Helia Molina, Departamento de Salud Pública PUC.

Algunas de las evaluaciones llevadas a cabo hasta ahora se relacionan 
con el uso e identificación de nudos críticos y mejoras al Sistema de Regis-
tro, Derivación y Monitoreo (EKOS, 2013), la implementación del taller 
grupal de competencias parentales “Nadie es Perfecto” (CEDEP, 2013), un 
análisis cualitativo del PADB (Moviliza, 2009), y el seguimiento de casos de 
usuarias del Sistema Chile Crece Contigo (Galerna, 2012), entre otros. 
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A. El contenido de la política

Dentro de todas las alternativas de políticas públicas posibles para un 
sistema de protección social nacional para la infancia, se pensó en el con-
texto de realidad del país. Todos los niños/as y embarazadas van al sector 
salud, donde hay cultura de confianza en el equipo médico, controles pre-
natales y posnatales, y una red pública de atención primaria en salud insta-
lada y que cubre a más del 80% de la población, incluyendo las familias y 
niños más vulnerables. En ese sentido, se convirtió en el brazo ejecutor de 
una buena parte de las políticas del ChCC. Se decía que en el sector salud 
ya estaban los niños/as, y que sólo había que cambiar la manera de hacer 
algunas cosas. 

Con esto en mente, todas las medidas fueron basadas en la mejor evi-
dencia disponible en la literatura internacional y latinoamericana (muy 
poca) sobre cuáles podrían ser las mejores intervenciones. Cabe destacar 
que no hubo asistencia técnica formal proveniente de agencias internacio-
nales.

a. Discusión

Este es el primer análisis de política del ChCC, el sistema de protec-
ción social de la infancia en Chile, del que tengamos conocimiento. Entre 
los principales hallazgos destaca que el actor principal para impulsar polí-
ticamente el ChCC fue la presidenta Michelle Bachelet durante su primer 
periodo presidencial (2006-2011), quien ya desde su campaña presidencial 
le dio prioridad. Es interesante también el mecanismo de diseño de las po-
líticas, con un componente técnico en el “Consejo Asesor Presidencial” y 
uno político en el Comité Interministerial, donde los ministros políticos de 
los sectores involucrados deliberaron sobre las características y componen-
tes finales del programa, junto con impulsar su ejecución. El contar con un 
Consejo Asesor permitió que los principales espacios de participación ciu-
dadana y de grupos de interés se dieran en esta instancia, lo que ayudó a or-
ganizar de manera más estructurada el proceso de diseño de la política del 
ChCC. Posterior a esto, la toma de decisión más concreta y definitiva ocu-
rrió a nivel de Ministros, quienes tuvieron más libertades para decidir dado 
el proceso previo que había otorgado legitimidad y aceptación por parte 
de los grupos de interés. En el proceso deliberativo, destaca la aprobación 
unánime en el Parlamento, el que tuvo un rol mayormente de ratificación, 
ya cuando el ChCC llevaba casi dos años implementándose. 
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Otro punto relevante tiene que ver con la estrategia de comunicación 
social, la cual en los primeros años tuvo una gran relevancia para impulsar 
de manera efectiva el ChCC, sobre todo para informar a la ciudadanía, 
particularmente a los padres. Sin embargo, con el tiempo esto ha ido deca-
yendo, lo que afecta no tan solo a la ciudadanía sino que también a los equi-
pos que implementan la política. Sobre esto último, varios problemas en la 
implementación se han ido identificando, los que se habrían profundizado 
en los últimos años. 

Adicionalmente, cabe destacar que el ChCC ha vivido la transición de 
un Gobierno de la Concertación de Partidos por la Democracia (centro iz-
quierda), a uno de la Alianza por Chile (centro derecha), lo que ha hecho 
que la prioridad del programa haya cambiado, tal como vimos en cuanto 
al presupuesto, los esfuerzos de coordinación en terreno y las iniciativas de 
evaluación.

v. lecciones aprenDiDas

Entre las lecciones aprendidas de este proceso de una política pública de 
protección social de la infancia, podemos destacar:

•	 El compromiso político, en este caso de la presidenta de la Repúbli-
ca, fue un componente central para el éxito en el inicio, delibera-
ción y desarrollo de la política.

•	 La existencia de un Consejo Asesor, transversal en términos polí-
ticos, y altamente capacitado en términos técnicos, que canalizó 
tanto la evidencia científica como la participación ciudadana y de 
la sociedad civil organizada.

•	 La participación de la ciudadanía en el proceso de formulación de 
la propuesta. 

•	 La existencia de un sistema único de información a nivel nacional, 
clave para hacer un monitoreo de la política e ir supervisando su 
marcha.

•	 La puesta en marcha de las políticas es un aspecto que debe ser 
abordado desde el inicio con mayor cercanía a los equipos locales 
y con persistencia en el tiempo. Especial atención se debe poner en 
la capacitación del recurso humano y el modo o modelo de trabajo 
que se tiene en la práctica. De no tener instalada una visión biosi-
cosocial en el trabajo, esto debe trabajarse con medidas específicas.
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•	 La evaluación debe ser definida desde el inicio y con participación y 
acuerdo de los tomadores de decisión de más alto nivel, con el fin de 
que ésta se lleve a cabo de manera efectiva y según lo planificado.

Chile aún tiene desafíos pendientes en temas de infancia y la garantía 
de los derechos de todos los niños y niñas. Uno de ellos es claramente la 
falta de una Ley de Protección Social del niño, niña y adolescente, que ar-
ticule todas las políticas de infancia. Este es un compromiso que debe cum-
plirse de forma urgente por nuestro país. La falta de una Ley de Protección 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes repercute en el funcionamien-
to de ChCC, considerando que una de las principales críticas que se reali-
zan al Subsistema es la falta de articulación entre las prestaciones y entre 
las instituciones involucradas en su implementación. Esta Ley de Protección 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es parte de los compromisos 
que asumió Chile con la Convención de los Derechos del Niño, compro-
miso que aún está pendiente. Una Ley de Protección de Derechos viene a 
establecer cuáles son los derechos y las prestaciones para garantizar dichos 
derechos que tienen los niños/as chilenos/as, algunos de los cuales deberán 
ser entregados por el ChCC. Asimismo se plantea la necesidad de que la 
Ley 20.379, que crea el Subsistema de Protección Integral a la Infancia, 
tenga un reglamento que permita llevar a aspectos concretos lo que allí se 
establece, a modo de garantizar efectivamente los derechos comprometidos 
en la Convención de los Derechos del Niño. 

Existen otros desafíos que se presentan para ChCC, entre ellos la ne-
cesidad de avanzar en igualdad de género, de corresponsabilidad en el cui-
dado y mejorar en determinados aspectos del desarrollo de niños y niñas, 
como el lenguaje, donde se observan mayores rezagos. Asimismo se plantea 
la necesidad de avanzar desde el desarrollo de habilidades parentales y a 
través de la formación del personal que realiza las prestaciones. 

Finalmente también se ha discutido la necesidad de expandir el subsis-
tema hacia los niños de 8 años o de generar un nuevo subsistema de pro-
tección que proteja a niños y adolescentes. El aumento hasta los 6 años es 
un desafío que ha asumido la presidenta Bachelet en su segundo periodo 
presidencial. 

En la situación actual, el principal desafío para el programa ChCC está 
en recuperar su enfoque integral e intersectorial, tomar un nuevo impulso 
para llegar de mejor manera a los equipos y las familias, y evaluar de mane-
ra más metódica y profunda sus avances y resultados.
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vii. anexos

1. Detalle de prestaciones ChCC según población objetivo y tipo de programa

Población 
objetivo

Nombre programa 
de prestaciones

Prestaciones

TODOS 
LOS NIÑOS 

Y NIÑAS
UNIVERSALES

Programa semanal de radio, “Creciendo Juntos”.

Crece Contigo TV

Fono Infancia

Sitio web

Redes sociales

Colección de cartillas educativas

Colección de música como apoyo al desarrollo 
infantil temprano

Colección de cuentos infantiles de apoyo al 
lenguaje y la lectura en primera infancia.

NIÑOS Y 
NIÑAS DEL 
SISTEMA 
PÚBLICO 

DE SALUD 
(81.6%*)

Programa 
de apoyo al 
desarrollo 

biopsicosocial 
(PADB)

FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO 
PRENATAL: 1. Protocolo estandarizado para el 
ingreso al control prenatal. 2 .Entrega de la Guía 
de la Gestación y el Nacimiento. 3. Entrega de 
bebida láctea Purita Mamá. 6. 4 sesiones en aten-
ción primaria y 1 o 2 sesiones en la maternidad, 
entre otras prestaciones. 

ATENCIÓN PERSONALIZADA DEL PRO-
CESO DE NACIMIENTO: 1.Atención integral 
y personalizada a la mujer gestante y su acompa-
ñante en los diferentes momentos del proceso de 
nacimiento (preparto y parto). 2. Generar condi-
ciones adecuadas para la atención de la mujer y 
favorecer el primer contacto físico con el hijo/a. 
4. Entrega de atención integral que favorezca el 
desarrollo del vínculo madre, padre e hijo/a. 5. 
Fortalecimiento de la lactancia. Coordinación 
oportuna con el equipo de salud de atención pri-
maria

Entrega de 4 paquetes de implementos para el 
recién nacido en las maternidades del sistema pú-
blico de salud.
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ATENCIÓN INTEGRAL AL NIÑO O NIÑA 
HOSPITALIZADA, QUE ENFATIZA LOS 
CUIDADOS PARA EL DESARROLLO

Atención personalizada tanto de niños hospita-
lizados en Servicios de Neonatología como de 
Pediatría

FORTALECIMIENTO DES DESARROLLO 
INTEGRAL DEL NIÑO

Primer control de salud madre, padre, cuidador-
hijo, hija de ingreso a la atención primaria.

Ingreso al Control de Salud del niño y la niña: 
1. Aplicación del protocolo neurosensorial. 
2. Identificación de factores de riesgo. 3. participa-
ción activa del padre en el cuidado del niño o niña. 
4. Entrega de material educativo.

Control de salud con evaluación y seguimiento 
del desarrollo integral del niño o niña.

Intervención psicoeducativa grupal o individual 
enfocada en el desarrollo de competencias paren-
tales: 1. Taller Nadie es Perfecto. 2. Entrega de 
material Educativo.

NIÑOS Y 
NIÑAS EN 
VULNERA-

BILIDAD 
(74%*)

Programa 
de apoyo al 
desarrollo 

biopsicosocial

Formulación de plan de salud personalizado para 
cada gestante y su familia. Incorporación al pro-
grama de Visita Domiciliaria Integral. Activación 
de la Red Comunal Chile Crece Contigo.

Programa de 
Apoyo al Recién 

Nacido

Visita domiciliaria integral para el desarrollo 
biopsicosocial del niño o niña: 1. Programa de 
visita domiciliaria integral de acuerdo a las prio-
ridades definidas. 2. Implementación de plan de 
continuidad de las intervenciones.

Atención de salud al niño y niña con déficit en su 
desarrollo integral.

Sala de estimulación en el centro de salud.

Población 
objetivo

Nombre programa 
de prestaciones

Prestaciones
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NIÑOS Y 
NIÑAS EN 

SITUA-
CIÓN DE 

VULNERA-
BILIDAD 

(60%*)

Prestaciones 
diferenciadas 

de acuerdo a las 
características 
particulares de 

los niños y niñas 
GENERALIZA-

DAS

Acceso a ayudas técnicas para niños y niñas que 
presenten alguna discapacidad.

Acceso gratuito a sala cuna o modalidades equi-
valentes (niños y niñas cuya madre, padre o 
guardador/a se encuentren trabajando, estudian-
do o buscando trabajo).

Acceso gratuito a jardín infantil de jornada exten-
dida o modalidades equivalentes (niños y niñas 
cuya madre, padre o guardador/a se encuentren 
trabajando, estudiando o buscando trabajo).

Acceso a jardín infantil de jornada parcial o 
modalidades equivalentes para los niños y niñas 
cuyos padre, madre o guardadores no trabajan 
fuera del hogar.

Acceso garantizado al Chile Solidario a las fami-
lias de niños y niñas en gestación y que cumplan 
con los requisitos de acceso a Chile Solidario.

NIÑOS Y 
NIÑAS EN 

SITUA-
CIÓN DE 

EXTREMA 
VULNERA-

BILIDAD 
(40%*)

Prestaciones 
diferenciadas 

de acuerdo a las 
características 
particulares de 

los niños y niñas 
DE ACCESO 

PREFERENTE

Subsidio Familiar (SUF) garantizado a contar 
del 5to mes de gestación y hasta que el niño o 
niña cumpla los 18 años de edad, en la medida 
que cumplan con los requisitos establecidos por 
la ley para este beneficio.

Acceso preferente a la oferta de servicios públicos 
de acuerdo a las necesidades de apoyo al desarro-
llo de sus hijos, en programas tales como:
Nivelación de estudios.
Inserción laboral.
Mejoramiento de las viviendas y condiciones de 
habitabilidad.
Atención de salud mental.
Dinámica familiar.
Asistencia judicial.
Prevención y atención de la violencia intrafami-
liar y maltrato infantil.

* Los porcentajes corresponden a los niños y niñas en dicha situación que 
están cubiertos por esas prestaciones.
Fuente: elaboración propia a partir de http://www.crececontigo.gob.cl/.

Población 
objetivo

Nombre programa 
de prestaciones

Prestaciones
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¿LA “MUJER/MADRE” COMO ÚNICA RESPONSABLE 
DE LA POBREZA INFANTIL? ETNOGRAFÍA CRÍTICA 

DE ALGUNOS PROGRAMAS DE SALUD CONTRA 
LA MALNUTRICIÓN DEL NIÑO 

(EJEMPLOS LATINOAMERICANOS)

Charles-Édouard De sureMain*

suMario: I. Introducción: mujeres, madres, niños ¿una tríada que se refuer-
za mutuamente? II. Confinamiento, devaluación, estigmatización. III. ¿El 
empoderamiento refuerza la exclusión y la pobreza? IV. Conclusiones: ¿cuáles 

enseñanzas a partir de la etnografía crítica? V. Bibliografía.

i. introDucción: MuJeres, MaDres, niños 
¿una tríaDa Que se refuerza MutuaMente?

Desde hace un par de décadas, las mujeres ocupan el centro de la atención 
de gran parte de los medios de comunicación y de la atención política. Esta 
categoría de actores tiene en particular un lugar central y privilegiado en los 
programas de lucha contra la pobreza y para el desarrollo. Por lo tanto, la 
asociación sistemática de los términos “mujeres” y “madres” es mucho más 
antigua y se relaciona estrechamente con las funciones reproductivas y do-
mésticas que se otorgan desde hace siglos a las mujeres. Hasta el punto que 
no fue sino hasta las grandes guerras del siglo XX que se transformaron las 
representaciones basadas en la maternidad y que se aprecia el papel político 
y económico fundamental de las mujeres en la sociedad global.

A esta asociación, se cuelga ahora otra categoría de actores igualmente 
problemática: la de los “niños”. Hoy en día, es imposible pensar por separa-
do las categorías de “mujeres”, “madres” y “niños” en los proyectos de salud 
y de planificación familiar. Sería impensable actuar sobre un solo grupo sin 
afectar al otro: lo que beneficia a las mujeres debe tener un impacto positivo 

* Investigador en Antropología. UMR 208 “Patrimonios Locales y Gobernabilidad”. 
Email: suremain@ird.fr.
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232 CHARLES-ÉDOUARD DE SUREMAIN

en las madres y en los niños; inversamente, lo que beneficia a los niños tiene 
que redundar en el mejoramiento de la vida de las madres y de las mujeres. 
Cualquiera que sea la categoría de actores hacia quien se dirige el progra-
ma, el resultado debe ser una “relación transitiva” —es decir, una relación 
entre dos categorías de actores que siempre implica una relación con una 
tercera categoría—.

Este “axioma de desarrollo” se basa en la idea de que todas las catego-
rías de actores involucradas tienen un punto en común —la “vulnerabili-
dad”— y comparten supuestos económicos, culturales, psicológicos y cien-
tíficos. En los programas de lucha contra la pobreza, la vulnerabilidad se 
refiere a un estado inmutable o pensado como potencialmente muy difícil 
de evolucionar. Utilizada como un sustantivo, la vulnerabilidad contribuye 
a esencializar los actores en un papel determinado, congelando fenómenos 
dinámicos en situaciones estables y permanentes.

Mi hipótesis es que la tríada esposa/madre/hijo, y la vulnerabilidad, 
son conceptos que se refuerzan mutuamente. La contradicción llega al pun-
to de tener al menos dos consecuencias contradictorias: la esterilización del 
debate sobre la responsabilidad de la salud y la repetición idéntica de las 
intervenciones basadas en los mismos supuestos. Estas contradicciones po-
drían explicar varias resistencias y rechazos vis-à-vis las intervenciones de 
salud. A través de ejemplos tomados de la antropología y la nutrición, me 
pregunto aquí cómo los programas contra la pobreza pueden desbloquear 
los supuestos económicos, culturales, psicológicos y científicos que los sub-
tienden. ¿Cómo finalmente la etnografía crítica permite considerar otras 
medidas de acción para mejorar los programas de lucha contra la pobreza?

ii. confinaMiento, Devaluación, estiGMatización

En la esfera del desarrollo, como en el mundo científico, parece eviden-
te que la lucha contra la desnutrición infantil tiene que ser relacionada con 
la lucha contra la pobreza. ¿No es la desnutrición una de las “enfermedades 
de la pobreza”, así como el VIH/SIDA, la malaria o la tuberculosis? Esta 
etiqueta no deja de tener consecuencias sobre la naturaleza de las interven-
ciones realizadas. Orienta de hecho la identificación de algunos agentes res-
ponsables de la desnutrición, favoreciendo la construcción de grupos meta 
limitados en que se focalizan los programas de salud contra la desnutrición.

1. “Entorno nutricio” y malnutrición

En el caso de la lucha contra la desnutrición, las mujeres/madres son 
los principales agentes responsables de la condición del niño. Debido a una 
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inversión aparentemente exclusiva en la alimentación, se les apuntan y se 
les designan como “responsables de negligencia”.1 En las entrevistas que 
realicé en el tema de la supuesta negligencia maternal, está claro que, para 
los promotores de los programas de salud, la asunción de la nutrición y de 
la salud de los niños por parte de las mujeres se acompaña de una gran falta 
de conocimientos acerca del tema. En otras palabras, las mujeres/madres 
están a la vez incompetentes y solas en involucrarse no sólo en la alimenta-
ción del niño, sino en toda su salud.

Tal prejuicio sobre la negligencia materna se vincula a una interpreta-
ción caricaturizada de la distribución de las funciones alimenticias en la so-
ciedad. Mientras que se supone que las mujeres/madres tienen una relación 
privilegiada y casi exclusiva con el niño, los estudios etnográficos muestran 
que las relaciones madre/niño son mucho más complejas y cambiantes.

Entre un año y medio y dos años y medio,2 es decir, antes del destete 
definitivo, los protagonistas del niño pueden ser hombres o mujeres; adultos 
o niños; parientes, vecinos o amigos...3 Con diferentes alimentos, de acuerdo 
con ritmos que varían, por muchas y variadas ocasiones, cada protagonista 
participa en la alimentación del niño. Esta es la razón por la que propuse el 
concepto de “entorno nutricio” para describir la extensión y la intensidad 
de las relaciones sociales en las que el niño que come ocupa el centro.

En mis investigaciones en Bolivia y Perú, tuve la oportunidad de demos-
trar que la desnutrición infantil no se vincula sistemáticamente con la pobre-
za y la falta de educación de la madre. Un niño puede ser desnutrido, mien-
tras que su madre es educada y relativamente cómoda; por el contrario, un 
niño puede ser saludable mientras que su madre es pobre y sin educación... 
La situación del niño sigue siendo sujeta a la amplitud y calidad de la red 
de relaciones sociales que goza —o no— a través de la inversión (en tiempo, 
dinero, afección...) de sus principales protagonistas.

De ahí la importancia de estudiar las formas de familia en el que está 
inscrito el niño. Esta familia puede ampliarse o reducirse; el niño puede te-
ner una relación especial con el lado patrilineal, matrilineal o ambos lados 
de su parentela o selectivamente... Sería contraproducente limitar el análisis 
a la familia consanguínea del niño. En los Andes, como en Mesoamérica, el 
“parentesco ritual” (compadrazgo) es una institución cuya función principal 
es proporcionar una red de seguridad social para el niño. Está claro que los 

1  En el Perú, se hace referencia abiertamente a la palabra “culpable”.
2  Es decir, cuando los “picos de desnutrición”, relacionados con cambios alimentarios y 

características digestivas de los niños, son los más importantes.
3 Véase también los estudios de Lallemand (1997), Gruénais (1990) Jaffré (1996), Bonnet 

(1996), Dettwyler (1989) Sheper-Hughes (1992) y Pelto (2001) sobre el tema.
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234 CHARLES-ÉDOUARD DE SUREMAIN

padres rituales se movilizan en gran medida durante su alimentación, no 
sólo en caso de hambruna.

En Bolivia, recuerdo el ejemplo de un niño desnutrido cuya madre vivía 
con su madre en relativa facilidad. Nuestra investigación etnográfica mos-
tró que la madre y el niño estaban mantenidos de forma voluntaria por la 
suegra en un constante estado de aislamiento social. En realidad, la suegra 
mostraba su desacuerdo con su propio hijo —el padre del niño desnutri-
do— que no había cumplido con los pasos de los procesos matrimoniales. 
En otras palabras, el hijo no había formalizado el periodo de “matrimonio 
de prueba” (sirvinakuy en Quechua) que obliga a todos los hombres llevar a 
cabo una serie de acciones vis-à-vis su familia y su futura familia, ya que se 
prevé una relación duradera con una mujer. Siendo completamente aislada, 
la madre de su hijo, y por lo tanto su propio hijo, fueron objeto de represa-
lias directas de su comportamiento socialmente indeseable. En este contex-
to, la alimentación y la salud del niño se alteraron hasta el punto de que él 
sufría de desnutrición.

2. Carné de salud, desnutrición infantil y estigmatización de los agentes responsables

Pero el cuestionamiento de las mujeres/madres no se detiene a la des-
nutrición. También los profesionales de salud les designan culpables cuan-
do se considera, más generalmente, la cuestión de la salud de los niños, en 
particular su crecimiento y desarrollo.

Durante las consultas de pediatría en los centros de salud de áreas rura-
les y urbanas pobres de Bolivia y Perú, he podido observar el fuerte estigma 
que sufren las mujeres/madres que utilizan el carné de salud del niño. En 
forma recurrente, las consultas se limitaban a una muy corta auscultación 
del niño. Al final de la misma, los médicos revisaban rápidamente el carné de 
salud para detenerse en las curvas de peso y tamaño del niño. De este modo, 
señalaban su falta de crecimiento en comparación con su edad y las normas 
internacionales —sabiendo que son cuestionables—. Invariablemente, los 
médicos orientaban sus discursos sobre lo que “hizo” y “no hizo” la madre 
para cumplir con estos estándares. Más o menos abruptamente, hacían hin-
capié en la responsabilidad de la madre en la falta de crecimiento y desa-
rrollo del niño.

Numerosas consultas terminaban con la restitución del carné de salud 
al cual se pegaba un parche adhesivo de color rojo o verde, dependiendo 
de la severidad de la condición del niño. Por esta restitución, el médico 
sancionaba el más o menos “buen comportamiento” de la madre, de hecho 
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su capacidad de ser —o no— una “buena madre”.4 Pero, en los ojos de 
las mujeres/madres, tal restitución no sólo les devalúan sino les condenan 
abiertamente a los ojos de la sociedad.

En la medida en que se considera que son ellas las principales respon-
sables de la salud del niño, es toda su aptitud como madre y esposa que se 
cuestiona: sin reconocimiento fuera de su función social de crianza y de 
su función de protección, las mujeres/madres se sienten fuertemente estig-
matizadas. Se sentían sólo reconocibles a través de la etiqueta de “madre 
descuidada” que, literal y figurativamente, les pega a su piel. Por otra parte, 
el estigma aún refuerza la dominación masculina: ni mencionados ni cues-
tionados, los hombres son plenamente “impotentes”. Se basaron en el diag-
nóstico de los médicos para echar la culpa a sus esposas.

La estigmatización de las mujeres/madres tiene muchos efectos nocivos 
en el funcionamiento de los sistemas de salud. Conduce a muchas de ellas a 
abandonar por un tiempo las estructuras de salud, a pesar de las sanciones 
que se aplicaron a ellas. En Bolivia, no atender al control de salud infantil 
obligatorio implica el no reembolso de los gastos de salud del niño; en Perú, 
una falla de atendimiento causa una multa y, en caso de reincidencia, la pri-
vación de la ciudadanía con la cancelación de la tarjeta electoral...

En última instancia, parece que la pobreza y la mala salud que caen 
sobre los niños resultan de la actitud de las mujeres/madres, al menos por 
parte. En ese momento, la deserción puntual de los servicios de salud se in-
terpreta por trabajadores de la salud como una reacción de rechazo o resis-
tencia más o menos activa de las mujeres / madres a la biomedicina, y por 
lo tanto, al “progreso” y a la “modernidad”. Dentro de este marco teórico, 
las mujeres/madres muestran claramente su incapacidad y negligencia para 
cuidar a los niños —ya que se supone que son ellas los principales agentes 
responsables de la salud—. El círculo vicioso en el que se conduce el sistema 
en sí mismo apenas se cuestiona...

iii. ¿el eMpoDeraMiento refuerza la exclusión y la pobreza?

¿Cuáles podrían ser los posibles orígenes del devalúo y del estigma ha-
cia el grupo meta conformado por las mujeres/madres? Ya vimos que los 
supuestos políticos e ideológicos subyacentes a los programas de lucha con-
tra la pobreza son importantes pero no determinantes. Posiblemente, el uso 
irreflexivo del concepto de empoderamiento, que está muy de moda actual-

4  Las expresiones entre comillas pertenecen a los actores que trabajan en programas de 
salud. Las entrevistas se llevaron a cabo durante diferentes investigaciones antropológicas en 
África y América Latina.
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236 CHARLES-ÉDOUARD DE SUREMAIN

mente, podría ir en contra de sus propios objetivos. La pregunta es ahora 
la siguiente: en el ámbito de la salud, ¿es el empoderamiento compatible 
con la designación de un agente responsable único, en este caso la mujer/
madre?

1. Empoderamiento y comunidad

El concepto de empoderamiento es tanto una teoría, un plan de acción, 
un proceso y un resultado; actúa a nivel tanto individual como colectivo; 
postula la importancia de la “comunidad” como un nivel intermedio entre 
el individuo y la política pública. Todo el enfoque está basado en el “forta-
lecimiento de la comunidad” y el hecho de aumentar la capacidad analítica 
de sus miembros. Se supone que ayuda a identificar mejor los problemas 
que los individuos van a ser capaces de resolver; animándoles a aumentar su 
participación en la intervención y proporcionando los medios para sostener 
mejor “su” desarrollo y la lucha contra la pobreza.

Los principios que inspiran el concepto de desarrollo de la comunidad 
se refieren a valores como el compartir, el consenso, la solidaridad, la redis-
tribución, la igualdad o el intercambio. En la medida en que la aplicación 
de estos valores permite suavizar las divisiones y las fuerzas centrífugas que 
destruyen la cohesión general, cualquier cosa que promueva la comunidad 
sería funcional, conduciendo a la paz social y, por tanto, al desarrollo.

El problema es que el proceso de empoderamiento se basa en una vi-
sión muy idealista y consensuada de la comunidad que no se corresponde 
a la realidad social. De hecho, es todo lo contrario: estudios etnográficos 
demuestran que la comunidad muy a menudo se rige por divisiones, con-
flictos y desigualdades mantenidas por un grupo social a expensas de otros 
grupos sociales.5

En el mundo del desarrollo, la comunidad es un fuerte desafío político, 
económico y cultural tanto de los desarrolladores como de las poblaciones 
locales. Mientras que los desarrolladores tienen todos los incentivos para 
identificar las formas de organización colectiva en que pueden apoyarse 
con mayor facilidad para implementar sus programas, la población local 
moviliza a la comunidad para aumentar su poder o mejorar su posición 
dentro de ella.

5  Vease la “perspectiva por los actores”. Cfr. Long y Long (eds.) (1992), Olivier de Sar-
dan (1997), Berche (1998), Biershenk (1988) o d’Hont (2005).
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2. Empoderamiento y grupos meta

También se puede preguntar cómo la visión social, política y cultural 
inclusiva que sostiene el empoderamiento puede acomodarse con la visión 
excluyente que guía la construcción de los grupos meta. Uno puede pregun-
tarse ¿cómo es posible “construir comunidad” mientras que las intervencio-
nes se dirigen a un solo grupo, aquí las mujeres/madres, lo que consiste en 
excluir más de la mitad de la población (hombres, niños, ancianos...)?6

El exceso de focalización de los grupos metas podría explicar la supues-
ta “resistencia cultural” invocada por los desarrolladores cuando se trata de 
comprender el comportamiento de desviación o renuencia de las mujeres 
/ madres. En realidad, parece que estas conductas revelan más la falta de 
adherencia de los actores a las intervenciones que algún tipo de resistencia 
cultural, que en sí mismo no explica nada.

Me acuerdo de un grupo de discusión centrado en la promoción de la 
salud con madres de niños menores de cinco años en Perú. La discusión fue 
interrumpida cuando una de las madres ha leído la carta de protesta que su 
marido le había pedido que lea públicamente. En esta carta, explicó que él 
no entendía “por qué no había sido invitado a la discusión” para discutir 
un tema “¡que también le involucre!”. Él escribió que “aunque las mujeres 
cuidaban a los niños”, le preocupaba “no ser tomado en cuenta por las acti-
vidades del programa”; explicó que sentía una “falta de consideración” por 
los médicos; también pidió que “se le invite a ser escuchado”. El padre, en 
otras palabras, no quería que los médicos le consideraran como “impoten-
te” sino como un agente “real” de la salud de la familia.

Más allá de la articulación de las nociones de empoderamiento y de 
grupo meta, el problema de la inclusión y exclusión de categorías de actores 
en los programas de lucha contra la pobreza se plantea. Al afirmar que las 
mujeres/madres son los principales agentes responsables de la desnutrición 
infantil, parece que los desarrolladores aíslan y cosifican a las mujeres/ma-
dres: las consideran como cabezas de turco. Al hacerlo, podrían cavar una 
gran brecha entre las mujeres/madres y sus hijos por una parte y el resto de 
los actores de la comunidad por el otro —además de destacar los mecanis-
mos discriminatorios que ya pesan sobre ellas localmente—.

Se podrían multiplicar los ejemplos. La exclusión que resulta de una 
construcción demasiado excluyente de los grupos meta es claramente un 
reto que enfrentan muchos de los programas de salud y, en general, muchos 

6  Sobre la exclusión de sectores enteros de la población en un programa contra la des-
nutrición en el Congo, cfr. Suremain (2009).
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238 CHARLES-ÉDOUARD DE SUREMAIN

de los programas contra la pobreza al manipular los conceptos de empo-
deramiento, comunidad y grupo meta sin enfoque crítico. ¿Podría la “de-
orientación” de las intervenciones ayudar a pensar las cosas de manera di-
ferente?

iv. conclusiones: 
¿cuáles enseñanzas a partir De la etnoGrafía crítica?

En cuanto a programas de desarrollo en el campo de salud, todo sucede 
como si una mujer era necesariamente una madre o una “madre potencial”. 
Como resultado de un proceso de naturalización de larga duración, esta 
afirmación es cuestionable y conduce a una tautología: las mujeres, las ma-
dres y los niños son “vulnerables” precisamente porque son mujeres, madres 
y niños... y viceversa. En su vulnerabilidad, la tríada esposa/madre/hijo es 
postulada como la principal fuente de bienestar del niño. Lógicamente, esta 
idea postula que si el niño no se siente bien, es “natural” buscar las causas y 
las responsabilidades de su estado del lado de la mujer/madre. 

En este contexto, ¿cuáles son los espacios para mejorar los programas 
de lucha contra la desnutrición que la etnografía crítica permite resaltar? 
Como lo hemos visto, la etnografía crítica permite examinar supuestos me-
todológicos, teóricos y éticos que sustentan los programas de desarrollo.7

En primer lugar, es necesario avanzar en el debate sobre los agentes 
causales de la desnutrición. En este punto, los debates no han cambiado sig-
nificativamente desde hace décadas. Ellos se centran principalmente en la 
tríada esposa/madre/hijo, a pesar de las lecciones de las evaluaciones y los 
exámenes realizados por los estudios etnográficos sobre la cuestión de la res-
ponsabilidad del niño. Sin duda, uno debe también dejar de tener en cuenta 
que las mujeres/madres “no saben muy bien lo que es la desnutrición”, que 
“no tienen buenas prácticas de alimentación y cuidado del niño”, o que “no 
tienen una visión clara del crecimiento y desarrollo del niño”... Estos supues-
tos encierran, devalúan y estigmatizan a las mujeres/madres. Con el tiem-
po conducen a la resistencia y al rechazo de las mujeres/madres no tanto 
vis-à-vis el contenido de los programas en sí pero el enfoque excluyente que 
sostiene su aplicación. De manera más o menos explícita, según los casos, el 
cuestionamiento de la crianza y de las aptitudes educativas de las mujeres/
madres suele ir acompañado de una gran violencia real y simbólica. Muje-
res/madres, percibidas como “negligentes”, se sienten culpables. Esta acu-

7  Se deriva de lo que yo llamo la “antropología involucrada” (Suremain 2013).
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sación es particularmente injusta debido al papel nutricio que la sociedad 
les asignan y que se les recuerdan constantemente.

En estas condiciones, los programas de salud harían bien en tener más 
en cuenta las estructuras de parentesco y las relaciones de género en el ámbi-
to local. El desconocimiento del funcionamiento de las sociedades donde las 
intervenciones se llevan a cabo a toda prisa conduce a erróneas interpretacio-
nes sobre los supuestos “actos de resistencia” y rechazos de los actores. Muy 
a menudo, los actores tienen buenas razones para oponerse a un programa 
que se supone que va a mejorar su vida cotidiana. El programa tiene más 
posibilidades de tener éxito si es coherente con los valores y normas de fun-
cionamiento de la sociedad y si se basa en las preocupaciones de los actores.

Por último, el reto de la causalidad demasiado simple que se establece 
entre desnutrición y pobreza recuerda que la pobreza infantil no puede re-
ducirse a variables cuantificables, económicas o educativas —aunque sí son 
dimensiones importantes—. La etnografía crítica muestra que la situación de 
pobreza en la que se ve sometido el niño se debe a la extensión y calidad de la 
red de relaciones sociales de que se beneficia —o no— a través de sus prin-
cipales protagonistas. Estas consideraciones nos llevan a reconsiderar la 
construcción e implementación de las políticas públicas de lucha contra 
la pobreza, mediante la cuestión central del aislamiento social del niño.
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS PROGRAMAS 
DE ESTANCIAS INFANTILES EN MÉXICO (2007-2012)

Juan Antonio veGa báez*

suMario: I. Desigualdad en las políticas de cuidado infantil. II. Agenda 
para el cuidado democrático: cuerpo, tiempo y ciudadanía. III. Bibliografía.

i. DesiGualDaD en las políticas De cuiDaDo infantil

La mañana del 5 de junio de 2009, era un día ordinario en el que millones 
de madres de familia, familias extensas y excepcionalmente algunos padres 
cuidadores, ejercieron actividades de cuidado y crianza de sus hijos menores 
de cuatro años en México. 

Cientos de miles de mujeres trabajadoras en el país, tanto del sector for-
mal como del informal de la economía, utilizaron alguno de los tres sistemas 
de dispositivos o establecimientos de guarda, estancia o desarrollo infantil 
en la primera infancia.1

* Doctorante en estudios latinoamericanos por la UNAM. Es autor de artículos y pu-
blicaciones sobre políticas de infancia, derechos humanos, asuntos humanitarios y violencia: 
consultoriadh.3@gmail.com. Agradezco el aporte inicial del doctor Pablo Yanes Rizo (CEPAL) 
y de las y los asistentes al Seminario “Pobreza Infantil, Políticas Públicas y Democracia”, 
organizado por Equidad para la Infancia, CROP, FLACSO, IIJ-UNAM e IFE en febrero de 
2014, en la Ciudad de México.

1 Es pertinente recordar el criterio propuesto por el Comité de los Derechos del Niño 
para definir la “primera infancia”, en su Observación General núm. 7 (2005) Realización de los 
derechos del niño en la primera infancia: “En su examen de los derechos en la primera infancia, el 
Comité desea incluir a todos los niños pequeños: desde el nacimiento y primer año de vida, 
pasando por el periodo preescolar hasta la transición al periodo escolar. En consecuencia, 
el Comité propone, como definición de trabajo adecuada de la primera infancia, el periodo 
comprendido hasta los 8 años de edad”. Para el caso de México, una definición operativa de 
primera infancia abarcaría de 0 a 5 años, cuando concluye la etapa de educación preescolar, 
dado que la educación primaria inicia precisamente a los 6 años (edad obligatoria). Sin em-
bargo, en esta comunicación queremos centrarnos en los servicios de cuidados para niños y 
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242 JUAN ANTONIO VEGA BÁEZ

Pero esa mañana en Hermosillo, Sonora, los mecanismos de protección 
contra riesgos en un centro de cuidados infantiles, denominado “guarde-
ría”, fueron ineficaces para detectar un incendio, precisamente en un es-
tablecimiento concesionado a operadores privados por la seguridad social 
gubernamental. El desenlace fue 49 cuerpos infantiles sin vida y 76 con 
quemaduras graves, afectación en aparatos respiratorios y otros daños.

El incendio de la “Guardería ABC” fue un hecho trágico a partir del 
cual la opinión pública mexicana se centró en el análisis de los sistemas de 
guarda y custodia de niños menores de 4 años. Especialmente se colocó en 
la mira las falencias en los estándares de supervisión y de protección civil 
(prevención de riesgos de desastres), pero se pasaron por alto otros asuntos 
estructurales como la desigualdad en la cobertura, en la asignación de re-
cursos y en la calidad de los servicios.

Lo anterior resultó paradójico, puesto que hasta ese momento las guar-
derías del “Seguro Social” gozaban de un amplio prestigio entre la pobla-
ción, y de hecho se trataba de uno de los sistemas de cuidado infantil más 
solicitado por padres y madres de familia con trabajos formales. La pregun-
ta pública que flotó en el aire fue: “Si esto sucedió con los cuerpos infantiles 
bien cuidados, ¿qué sería del resto de infantes en estancias de menor cali-
dad, al cuidado de vecinos o conocidos o, en el peor de los escenarios, ence-
rrados en sus hogares solos o al cuidado de hermanitos mayores?”.

1. El aporte del Programa de Estancias Infantiles

El caso de la “Guardería ABC”, de 2009, aconteció en el contexto de un 
gobierno que había lanzado un ambicioso proyecto para elevar la cobertura 
de servicios del cuidado y atención en la primera infancia. Nos referimos 
a la iniciativa para el establecimiento de espacios colectivos de cuidado in-
fantil con participación social de madres y padres de familia, denominado 
Programa Estancias Infantiles para Madres Trabajadoras (PEI), y que tan 
solo en los primeros dos años de operación llegó a duplicar la cobertura del 
sistema tradicional de estancias y guarderías (IMSS-ISSSTE, véase 1.2), de 
más de tres décadas de antigüedad, con una red de poco más de 9000 esta-
blecimientos activos.

El PEI fue implementado a partir de 2007 por la Secretaría de Desa-
rrollo Social (Sedesol) en coordinación con el DIF Nacional (Sistema para 

niñas de los grupos de lactantes (45 días a 18 meses) y maternales (19 a 35 meses), periodo al 
que podemos denominar como primera infancia temprana; no se hace un análisis del grupo 
de preescolares (3 a 5 años), cuya escolaridad es obligatoria para la edad de 4 y 5 años.
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el Desarrollo Integral de la Familia), como entidad capacitadora y certifi-
cadora del personal, por el gobierno de Felipe Calderón (2006-2012). Su 
objetivo era “Contribuir a abatir el rezago en acceso y/o permanencia en 
el trabajo de madres y padres solos que trabajan, buscan empleo o estudian 
con hijos entre 1 y 3 años 11 meses, aumentando la oferta de servicios de 
cuidado y atención infantil”.

Fue considerado el eje de la política social para el cuidado de la primera 
infancia, mediante la entrega de apoyos a las madres trabajadoras y a los 
establecimientos afiliados a la “Red de Estancias Infantiles de Calidad”.2

De acuerdo con la justificación argumentada por la Sedesol, con datos 
de la Encuesta Nacional de Empleo de 2004, sólo el 35% de la población 
femenina ocupada tenía acceso a esquemas de seguridad social, incluyen-
do el servicio de guarderías. Y, paralelamente, se señalaba un “rezago” en 
la “oferta de guarderías de trabajadoras que no disponían de prestaciones 
de seguridad social y que, si bien había opciones de guarderías y Estancias 
Infantiles operadas por particulares, éstas no siempre estaban a su alcan-
ce” (Sedesol, s. f.: 2). Es decir, el programa planteaba la necesidad de ata-
car el problema de baja disponibilidad de recursos para afrontar los costos 
del cuidado y la atención infantil y, simultáneamente, apoyar a las madres 
trabajadoras que no contaran con seguridad social, en especial quienes se 
encontraban en situación de pobreza, del sector informal, pero también del 
sector formal de la economía pero sin prestaciones.

De acuerdo con la evaluación de impacto practicada en 2011 por el 
Instituto Nacional de Salud Pública, a solicitud del Coneval, el principal 
hallazgo en el nivel programático fue que “El 78% de los exbeneficiarios 
está de acuerdo con la frase «Mientras el niño estuvo en la estancia infantil 
pude obtener un empleo»”. Y por otro lado, 34% de beneficiarios activos 
contestaron que ante una suspensión del apoyo “dejarían sus empleos de 
inmediato, para cuidar a sus hijos”.

En poco tiempo el PEI se convirtió en un programa pertinente y opor-
tuno, con participación social o comunitaria, para brindar acceso a servicios 
de cuidado institucional para los hijos e hijas de madres trabajadoras del 
sector informal de la economía, así como para multiplicar la disponibilidad 
de establecimientos de cuidado para madres en empleos formales pero en 
zonas de nula o limitada existencia de “guarderías infantiles” de los dos sis-
temas formales de seguridad social, creados por el estado social-benefactor 
de la posguerrra: el IMSS y el ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios 

2  Un estándar de calidad a nivel nacional está establecido en la “Norma Oficial Mexi-
cana para la prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores”, 
de 1997.
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Sociales de los Trabajadores del Estado), para personas trabajadoras de em-
presas privadas o sociales y para aquellas de la burocracia estatal, respecti-
vamente.

2. Irrupción privada y mercantil frente al cuidado estatal 

Las llamadas “guarderías” del IMSS se basaban en un modelo de cui-
dado infantil de tipo estatal-sanitarista, es decir, con altos estándares sani-
tarios centrados en la operación por parte de personal profesional y técnico 
contratado por esa institución estatal, pero con baja participación social y 
rendición de cuentas, dentro de un estilo de gestión subordinado a una ló-
gica burocrático-política de corto plazo que impidió su sostenibilidad finan-
ciera y su expansión como prestación universal, dada su orientación como 
un sistema de baja cobertura y costos relativamente altos.

Esta prestación social se incorporó en 1973 a la Ley del Seguro Social 
(actualmente artículos 201 a 207) y operó con base en el pago de cuotas 
de los trabajadores y las empresas, es decir, desde el acuerdo tripartito de 
solidaridad social entre patrones, trabajadores y gobierno. El derecho del 
cuidado infantil institucional fue ofrecido exclusivamente a las mujeres ma-
dres trabajadoras afiliadas al IMSS, excluyendo a los padres trabajadores 
con y sin pareja, partiendo de un enfoque familista y machista que adjudi-
ca esa tarea a las mujeres-madres, y que además flexibilizaba la obligación 
patronal para grupos como las y los trabajadores del campo o jornaleros 
agrícolas,3 por lo general miembros de pueblos indígenas o de comunidades 
rurales sin tierra.

Y con respecto a las y los trabajadores del Estado fue una década des-
pués, en 1983, cuando se estableció como una prestación obligatoria por 
parte del ISSSTE a través de “estancias infantiles”, absorbiendo en 1984 
los establecimientos de cuidado de toda la administración pública federal, 
desde un modelo estatista-sanitarista-familista.

Sin embargo, la corrupción institucional y burocrática frenó el creci-
miento de ambos sistemas, en un contexto adverso como la crisis de la deu-
da de los años ochenta del siglo pasado. El limitado crecimiento de la co-
bertura de las guarderías administradas directamente por el IMSS se debió 
a la “transferencia de recursos” entre los distintos ramos de la seguridad 
social: se tomó dinero de los fondos correspondientes al ramo de guarderías 
para apuntalar al ramo de enfermedades y maternidad, “lo que ha limitado 

3  En 2008 sólo existían 10 guarderías del IMSS de prestación indirecta en el campo 
(REDIM, 2008: 40).
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considerablemente a éste su capacidad de crecimiento” (Martínez Monroy, 
2007: 20).4

Y en la década de los años noventa, a partir de la grave crisis financiera 
mexicana de 1994, se cambió el sistema de solidaridad social de orientación 
universal para los trabajadores formales, por uno de acceso individualizado. 
En ese contexto se impulsó un nuevo modelo de gestión con participación 
público-privada, con la creación del modelo de “guarderías subrogadas” 
(IMSS) o de “estancias contratadas” (ISSSTE), es decir, la apertura a la par-
ticipación de capitales de particulares o la llamada iniciativa privada en la 
construcción y operación de guarderías, obligados a cumplir con todos los 
requisitos de ley, a cambio del cobro de una cuota al IMSS por cada niño o 
niña atendido.

Muy pronto la prestación de cuidados a través del sistema subrogado 
a actores privados superó en número a la prestación a través de estableci-
mientos operados directamente por dichos institutos, como en el caso del 
IMSS, donde la proporción llegó a ser de 10 a 1 (1420 subrogadas contra 
135 de administración directa, en 2009).

Sin embargo, como ya se ha mencionado, el incendio de la “Guardería 
ABC” cuestionó la eficacia de los mecanismos de supervisión y el control 
en la aplicación de la normatividad para cuidados concesionados al sector 
privado, además de que reveló la existencia de redes de parentesco entre 
élites políticas y económicas que se beneficiaron de la “asignación directa” 
(sin concurso) de establecimientos y de la administración de los fondos pú-
blicos nada despreciables para el cuidado infantil. Como consecuencia de 
la tragedia ocurrida en Hermosillo en 2009, se hizo público que entre los 
dueños de la “ABC” se encontraban familias del medio político local y fe-
deral, incluyendo a miembros de la familia de la primera dama, la consorte 
del presidente Felipe Calderón.

Sólo este influyentismo explica que dicha guardería estuviera instalada 
en una construcción inapropiada, contigua a un almacén del gobierno local 
que contenía papel, supuestamente “archivo muerto”, sin salidas de emer-
gencia ni alarmas anti-incendio funcionales, ni la capacitación del perso-
nal en materia de protección civil. Y aunque la Suprema Corte de Justicia 
atrajo la investigación y esclareció las responsabilidades institucionales, en 
la práctica no hubo una justicia independiente capaz de fincar responsabili-
dades penales individuales, resultando impunes los propietarios negligentes 

4  Esta toma de decisiones que desdibujó el interés superior de la niñez en la inversión 
pública en la seguridad social, es un claro ejemplo de la debilidad de la protección estatal 
de los derechos del niño frente a los derechos de los adultos, de las burocracias, del sector 
patronal y de los capitales financieros.
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de un establecimiento inseguro junto con los funcionarios y administradores 
responsables directos o indirectos del incendio, y con los responsables de la 
supervisión.

3. Acceso desigual y estratificación en los servicios

México ha sido presentado a otros países de la región como un modelo 
en materia de inversión en la primera infancia (Onochie, 2012: 60), bajo el 
argumento de que destina un 0.8% de su PIB para ese grupo de población, 
porcentaje que es mayor al que destinan los Estados Unidos.

Sin embargo, en la prestación concreta de servicios institucionales de 
cuidado para la primera infancia temprana se puede constatar una tenden-
cia a la estratificación de la oferta y la calidad de los servicios, en detrimento 
de las familias que se encuentran en la esfera de la economía informal y en 
localidades menores a cinco mil habitantes, factores que favorecen la des-
igualdad y pobreza infantil.5

A. Determinantes sociales del acceso desigual

México es una de las economías de América Latina con mayor porcen-
taje de empleo informal, y ese es uno de los principales determinantes que 
condicionan y limitan el acceso al cuidado institucional. De acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la tasa de informali-
dad laboral ha mantenido valores más o menos constantes en la última dé-
cada. En el primer trimestre de 2005 presentaba valores de 59.3%, mientras 
que en el tercer trimestre de 2012 registró un 60.1%. Ese es un factor que 
incide para que la cobertura del cuidado institucional infantil sea tan baja, 
dado que sólo el 10.3% de la primera infancia menor de 4 años, tenía ac-
ceso al IMSS/subrogadas, ISSSTE/contratadas, PEI o recintos privados.6

5  En esta comunicación no podremos abordar la problemática de otros sistemas parale-
los con enfoque más educativo como el de Educación Inicial Indígena y Conafe, cuyas metas 
sólo cubren parcialmente los objetivos del cuidado infantil; tampoco se abordan algunos sis-
temas locales de asistencia o atención comunitaria como los CADIS del DIF, los CENDIS de 
algunas universidades. El sistema de educación para la primera infancia, previo al “boom” 
del Programa de Estancias Infantiles, fue reseñado detalladamente en “La primera infancia 
y sus derechos” publicado por la REDIM (2007: 36-54). Tampoco se abordará la situación 
de la educación preescolar cuya tasa bruta de cobertura pasó de 50.5% en 2001 a 84.6 en 
2012, incremento debido al proceso jurídico y administrativo que la incorporó como parte 
de la educación básica y, por tanto, obligatoria.

6  Antes de 2007, México había informado a nivel internacional que su cobertura de ser-
vicios de cuidado alcanzaba el 20% de la población de la primera infancia. Pero esa cifra se 
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B. Estratificación en la atención

Para 2009, se estimaba que las estancias infantiles afiliadas al PEI de 
la Sedesol lograron representar el 84% de los establecimientos de cuidado 
temprano, dando servicio al 56% de la población infantil que se beneficia 
de este tipo de servicios en establecimientos con presupuesto público. Por su 
parte, los establecimientos atendidos directamente por el IMSS y el ISSSTE 
representaron el 2% dando servicio al 8% de la población. Mientras que las 
guarderías subrogadas al sector privado representaron el 14% del total de 
establecimientos de este tipo, con una participación del 36% de la población 
atendida. Lo anterior significa que el programa PEI tuvo un crecimiento 
explosivo en el arranque de su funcionamiento, logrando duplicar la oferta 
de atención a través de unidades de pequeñas y medianas dimensiones que, 
en total, quintuplicaron el número de establecimientos, logrando una ma-
yor dispersión territorial y una proximidad con núcleos de población en los 
que nunca antes había existido un centro de cuidado infantil para padres 
trabajadores.

Cuadro 1. Comparativos de población atendida, número de guarderías 
o estancias (en porcentajes)

IMSS e 
ISSSTE

Subrogadas 
IMSS-ISSSTE

PEI

Población infantil atendida 8 36 56

Guarderías por sector 2 14 84

Fuente: elaboración propia con base en Gerhard Tuma (2010).

C. Inequidad en la asignación presupuestal

Una guardería del IMSS recibía en 2009, en promedio, 950,000 pesos 
al mes, mientras que una estancia del PEI recibía un promedio de 34,680 
pesos mensuales (incluyendo el aporte económico de los padres de familia), 
aunque las diferencias de cupo pueden ser significativas. Sin embargo, si se 
mide la asignación presupuestal per cápita, las diferencias son abismales: en 

había construido al incluir a todos los niños inscritos en el primer año de educación preesco-
lar, cifra que trataba de disimular la muy baja cobertura de servicios de cuidado institucional 
para niños y niñas lactantes y maternales (Salvador, 2007, vid. infra). La cifra del 10.3% de 
cobertura la aporta Gerhard Tuma (2010: 19).
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las estancias del PEI se destinaba un promedio mensual de 665 pesos por 
niño (51 USD), mientras que en las del IMSS la cifra promedio era de 4,570 
pesos (351 USD), es decir, la diferencia era de casi siete veces.

Gerhard Tuma (2010: 55) constató la inequidad presupuestal global ya 
que a través del PEI se invertía el 23% de los recursos para un 56% de los 
niños y niñas registrados en instituciones de cuidado, mientras que el IMSS 
e ISSSTE invertía el 78% de los recursos del sector para el 44% de la po-
blación beneficiada.

En consecuencia el 8% de la población infantil con acceso a cuidados 
institucionales era atendida con muy altos estándares profesionales y de sa-
lud; el 36% con estándares altos o medios; mientras que el 56% restante 
era atendido por personal con conocimientos culturales-populares sobre los 
cuidados, sin formación profesional (en el caso de las responsables se pide 
que tengan escolaridad mínima de bachillerato), generalmente con interés 
y experiencia empírica, es decir, con perfil de voluntariado, situación que se 
constata con los ingresos bajos o medios que perciben.

Derivado de lo anterior, se puede afirmar que la política social del cui-
dado en la infancia temprana en México ha reproducido las desigualdades 
sociales debido a la ausencia de una política universal del cuidado y al fo-
mento de servicios institucionales de distinta calidad y con presupuestos 
ampliamente inequitativos.

4. Pobreza infantil: cuidar el cuidado

Recientemente el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (Coneval-UNICEF, 2013: 9), en una medición multidimen-
sional de la pobreza con perspectiva de derechos sociales en México entre 
2008 y 2010, detectó que los niveles de pobreza y de pobreza extrema de los 
niños, niñas y adolescentes “fueron más altos en comparación con el resto 
de la población mexicana”.

Mientras que en la población general un 46.2% estaba en situación de 
pobreza, las personas menores de 18 años lo estaban en un 53.8% (21.4 
millones). Y respecto de la pobreza extrema 12.8% de la población infan-
til y adolescente la padecía (5.1 millones) frente al 10.4% de la población 
mexicana.

La medición mostró que el segmento de la población infantil con mayo-
res niveles de pobreza y vulnerabilidad fue el de 0 a 5 años, con 55.5%. Este 
dato no es irrelevante, dado que en una medición de una década atrás, en el 
año 2000, se encontró que el grupo de edad infantil con mayor incidencia 
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de pobreza fue el de 6 a 11 años, tanto en materia de pobreza alimentaria, 
pobreza de capacidades y de patrimonio (Sedesol et al., 2002: 38). 

Una probable explicación tiene que ver con el incremento relativo en el 
acceso al nuevo programa de seguridad social (Seguro Popular) y a la edu-
cación básica incentivada por el Programa Oportunidades aplicado a este 
grupo de edad, pero se requeriría un estudio descriptivo y explicativo ad hoc.

Sin embargo, esta desigualdad y vulneración histórica se recrudece en 
los niños y niñas indígenas entre quienes la pobreza es mayor en una tercera 
parte que en el resto de la infancia mexicana. Al respecto, el estudio señala 
que la incidencia de pobreza en hogares con al menos una persona hablan-
te de lengua indígena es mayor de 76%, contra 53.3% de la población en 
general (indígenas y no indígenas). Y la desigualdad entre los municipios 
ricos y pobres es brutal, como ya lo habían descrito otros estudios que he 
analizado con anterioridad (Vega Báez, 2011: 303), llegando a una brecha 
de diez veces mayor pobreza, dado que en los municipios con muy baja 
marginación sólo el 5.1% de la población infantil y adolescente se encon-
traba en situación de pobreza. Además, más del 90% de las niñas, niños y 
adolescentes indígenas presentaban una o más carencias sociales.

En el país existen procesos de discriminación estructural y múltiple que 
afecta especialmente a cinco subgrupos de población infantil indígena y 
que hasta la fecha no son atendidos por los programas sociales carentes de 
perspectiva de infancia y de derechos:

Las y los infantes indígenas menores de 5 años en poblaciones menores de 5 
mil habitantes, en especial en el sector jornalero, avecindado o migrante. Los 
niños y niñas trabajadores indígenas tanto urbanos como rurales, en especial 
quienes realizan un trabajo migrante temporal o cíclico y quienes son meno-
res de 12 años. [Las y los hijos de] Las niñas y adolescentes en situación de 
embarazo y lactancia en poblaciones menores de 5 mil habitantes. [E hijos 
e hijas de] Las adolescentes indígenas que son objeto de matrimonios tem-
pranos voluntarios o forzados, favorecidos por leyes civiles o penales omisas. 
Las y los niños indígenas que padecen alguna discapacidad motriz o cerebral 
evidente en poblaciones aisladas o con uno o dos de los padres migrantes.

Por la ausencia de indicadores desglosados por identidad étnica, la 
primera infancia indígena sigue siendo invisible para el PEI, el IMSS y el 
ISSSTE, siendo la excepción el monitoreo de los servicios del Conafe y la 
Educación Inicial Indígena.7

7 Los sistemas de guarderías del IMSS e ISSSTE carecen de información sobre la iden-
tidad étnica de sus usuarios, asunto de por sí discriminatorio. En el caso del PEI existe la 
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Pero la preocupación sobre el grupo de población de la infancia tem-
prana en situación de pobreza en México se refuerza si se analiza a detalle 
los rubros a los que se destinaba el 0.8% del PIB asignado a este sector al 
final de la década pasada: en realidad se invertía menos de una cuarta parte 
al cuidado del subgrupo de edad temprana, que en volumen representaba 
alrededor del 50% de esa población, y al menos tres cuartas partes se in-
vertían en educación preescolar, área en la que se deben reconocer avances 
importantes en materia de cobertura.

Además el funcionamiento diferenciado y con amplias diferencias ope-
rativas en los estándares de cada modalidad de establecimientos de cuida-
do en México, es una evidencia que denota la ausencia de “una” política 
coherente, planificada, integral e integrada y que, por el contrario, se ha 
construido a partir de una mezcla de subsistemas con diferente lógica de 
operación donde se ha perdido la meta de la cobertura universal.

Por lo anterior, si tomamos en cuenta la propuesta de inversión mínima 
en primera infancia lanzada por el UNICEF (2008) de destinar el 1% del 
PIB, México tendría que dar nuevos pasos en sus políticas públicas de in-
fancia, superando la inercia de los modelos residuales, estratificados y asis-
tenciales prevalecientes, hacia un verdadero modelo de cuidados infantiles 
universales, con participación fiscal de los actores económicos formales y 
de los informales que se puedan beneficiar de servicios adecuados. Sólo así 
podría ser considerado el país como un “modelo regional” de cuidados no 
estratificados, con igualdad de acceso y sostenibilidad al largo plazo.

ii. aGenDa para el cuiDaDo DeMocrático: 
cuerpo, tieMpo y ciuDaDanía

En América Latina la ausencia del Estado en materia de políticas socia-
les del cuidado de personas y cuidado del hogar ha sido notoria, como difícil 
ha sido el reconocimiento en las últimas dos décadas y media del cuidado 
como un derecho humano de los niños y, por tanto, como un elemento rele-
vante de la construcción democrática de largo aliento.

misma omisión, aunque se trata de suplir con el indicador de estancias localizadas en munici-
pios con alta o muy alta marginación que, como se sabe en México, a nivel nacional más del 
80% de los municipios con mayoría de población indígena se encuentran en esa circunstan-
cias. Por lo que una cuarta parte de las estancias del PEI se encuentran localizadas en muni-
cipios con esas características, aunque no necesariamente atendiendo a población indígena.
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La tendencia histórica ha sido mantener el modelo centrado en las fa-
milias nucleares y extensas, en particular en las mujeres,8 como proveedoras 
y responsables del cuidado infantil, activo que en algunos casos sudameri-
canos ha sido aprovechado para estructurar redes familiares, vecinales o 
comunitarias para la prestación de servicios de cuidado con carácter proxi-
mal. Pero el caso mexicano nos muestra el incremento de la interacción del 
estado con actores del mercado y privados en la región, especialmente entre 
los países que se mantienen en la agenda del Consenso de Washington.

La contribución de los distintos sectores económico-sociales a la cons-
trucción de las políticas públicas del cuidado en la región ha sido abordada 
de forma destacada por los estudios de la economía del cuidado,9 en diálogo 
o debate con la CEPAL y el UNICEF.

No obstante, es pertinente introducir nuevos componentes al debate, 
especialmente desde la mirada de otras disciplinas y perspectivas como la 
ética del cuidado y el trabajo reproductivo, la sociología del tiempo, la pers-
pectiva de derechos y de ciudadanía de la democracia radical, aplicados a 
la primera infancia latinoamericana.

1. Inequidad reproductiva y ética del cuidado

En un estudio realizado en distintos países de América Latina (Salvador, 
2007) se concluyó que la provisión de servicios públicos de cuidado para 
la primera infancia temprana de 0 a 2 años, había sido sumamente insufi-
ciente alcanzando tasas de cobertura muy bajas o, inclusive, no habiendo 
estadísticas públicas por no ser un tema prioritario: Brasil, de 1 a 9%; Chile, 
de 5 a 12%; México, de 10 a 20%; Argentina y Uruguay, no aportaron in-

8  Provoste (2009: 14) ha descrito el paradigma “maternalista” de las políticas sociales: 
las políticas focalizadas son “maternalistas” y las centradas en el salario son “conyugalistas”, 
siendo que “ambas dan por descontado el papel de las mujeres en el espacio del hogar”.

9 Corina Rodríguez (2005) y Laura Pautassi (2007) han contribuido a la corriente de la 
“economía del cuidado”. La llamada “crisis del cuidado” se refiere al aumento del número 
de personas que requieren cuidados familiares y, simultáneamente, a la disminución de la 
proporción de personas (tradicionalmente mujeres) en condiciones de ejercer tal función, 
principalmente por la inserción femenina en los circuitos laborales (CEPAL, 2009). A partir 
de lo anterior se ha dicho que la tesis prevaleciente que define al trabajo doméstico y al tra-
bajo del cuidado como actividades bajo responsabilidad exclusiva de las familias y en dichas 
unidades, responsabilidad tradicional de las mujeres, se encubren formas de explotación y 
sobreexplotación familiar y especialmente femenina. Se puede consultar también el trabajo 
de la fallecida Marina Chávez (2010) y a Rosario Aguirre (2007).
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formación.10 De lo anterior se derivó la ubicación de una deuda pública en 
materia del cuidado infantil remunerado, deuda que es mayor en las áreas 
urbanas marginales sin centros laborales formales y que crece exponencial-
mente en las áreas rurales e indígenas.11

En todos los países existe una brecha notoria de la relación trabajo remune-
rado y no remunerado que realizan hombres y mujeres... En general, las mu-
jeres destinan menos tiempo al trabajo remunerado y no remunerado por la 
necesidad de compatibilizar las responsabilidades dentro y fuera del hogar... 
la carga de trabajo no remunerado que desarrollan las mujeres condiciona 
su inserción al mercado laboral y el tiempo que dedican a esa actividad... Si 
se suma la carga de trabajo remunerado y no remunerado que realiza cada 
sexo, se concluye que las mujeres trabajan más y ello limita su tiempo de ocio 
y su bienestar.12

En materia de cuidado infantil no remunerado que generalmente se 
realiza al interior del hogar son pocos los países que han logrado implemen-
tar sistemas de medición a partir de las encuestas de uso del tiempo, motivo 
por el cual no es posible hacer una comparación entre todos los países.

Las políticas sociales que buscan ajustarse a las leyes del mercado así 
como a la relación patriarcal entre géneros y generaciones, parece que 
apuestan a la sobreexplotación de la reserva del trabajo reproductivo.13 Ade-

10 En cambio la matrícula escolar de 3 a 5 años sí está mayormente atendida, de acuer-
do con el mismo estudio, siguiendo el orden descendiente: Uruguay con cobertura del 42.6 
y 96%, para 3 y 5 años, respectivamente; Argentina, con 39.1 y 78.8%; Chile, con 27.4 y 
77.7%; Brasil, con 21.8 y 62.3%, y México, s/d. Soledad Salvador (2007), p. 16.

11 Pero de manera descriptiva podemos señalar que, en cuanto a las personas responsa-
bles de los hogares en Uruguay y Argentina, son las mujeres, con un 84 y un 78% respectiva-
mente. Siguiendo con el caso argentino, en las familias nucleares con niñas y niños menores 
de 14 años, el 90% de las mujeres se hace cargo de actividades de cuidado y socialización, 
frente al 50% de los hombres; pero si el hogar tiene personas ancianas o enfermas, sólo el 
24% de los cónyuges varones se hace cargo, frente al 86% de las mujeres. En Brasil, por 
su parte, el 91% de las mujeres ocupadas realizan trabajos de cuidado del hogar, frente a 
51% de los hombres ocupados. En materia de trabajo doméstico no remunerado en Méxi-
co, 95.6% de mujeres ocupadas realizan trabajo doméstico, frente al 58% de los hombres, 
aunque esta participación masculina se elevó notoriamente entre 1996 y 2002 en trabajos 
como limpieza, lavado de trastes y de ropa. El peso del trabajo no remunerado de las mujeres 
mexicanas es una condición que limita su acceso al mercado laboral formal.

12 Soledad Salvador (2007: 43-44).
13  Se trata de la extracción de más plusvalor ya no sólo de la fuerza de trabajo producti-

va sino también de la reproductiva. En una dimensión geopolítica, este es frecuentemente el 
argumento para destacar el potencial “competitivo” de la fuerza de trabajo latinoamericana 
frente a la fuerza laboral de otras regiones o pueblos.
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más, denotan un conservadurismo respecto de la dupla derechos laborales-
cultura familiar, que se evidencia en pasos tímidos para alcanzar la igualdad 
de género en el cuidado; externalizan y deprecian el trabajo reproductivo; 
asocian los servicios institucionales de cuidado con la maternidad femeni-
na; excluyen de incentivos a los trabajos del cuidado; limitan o niegan las 
licencias de paternidad; no establecen servicios públicos de preparación y 
acompañamiento psicosocial para el ejercicio del paternaje ni del cuidado.

En el fondo, lo que está en crisis es la división sexual del trabajo repro-
ductivo, derivado de una mayor emancipación de las mujeres, como sostiene 
Montaño (2010). Esta postura hallaría respaldo en el pensamiento de femi-
nistas como Carol Gilligan (2009), quien sostiene que la ética del cuidado,14 
respaldada en nociones como la responsabilidad y cierta alteridad, no entra 
en competencia con los conceptos patriarcales de justicia basada en dere-
chos individuales: “más que la «justicia», pretende una justicia redefinida en 
la que el «cuidado» esté en el centro”.

2. Igualdad cronológica

Las reformas para la flexibilización laboral que olvidan el incremento 
de la deuda del cuidado, como si se tratara de una externalidad suprimible o 
prescindible, arriesgan la capacidad de reproducción social saludable de las 
sociedades latinoamericanas. Lamentablemente, ignorando esta situación, 
los programas de transferencia condicionada de recursos no han impedido 
la sobreexplotación del trabajo reproductivo de las mujeres, como en el caso 
del Programa Oportunidades de México, que ha “institucionalizado” la tri-
ple jornada femenina: el trabajo productivo, el reproductivo y el trabajo 
comunitario.

Frente a este tipo de fenómenos, el pensamiento social crítico y de orien-
tación de colonial,15 ha podido constatar que los pueblos y culturas del sur 

14  En América Latina podemos destacar el debate inaugurado por Leonardo Boff  
(2012) sobre la aplicación de la ética del cuidado a espacios humanos como el medio am-
biente y su sostenibilidad. Se puede consultar también la compilación desde Colombia de 
Arango y Molinier (2011).

15  De acuerdo con Walter Mignolo y Aníbal Quijano (Castro-Gómez y Grosfoguel, 
2007), el pensamiento decolonial, surgido inicialmente en el pensamiento indígena, afroca-
ribeño y latino, busca desenmascarar la lógica de la colonialidad, es decir, el sistema que se 
funda en una idea de clasificación racial/étnica y cultura/epistémica, y que está raizada en 
la retórica de la modernidad, de sus proyectos y sus instituciones, y podríamos añadir que se 
incluiría entre estas construcciones la invención del concepto de niñez de la modernidad. Po-
demos citar, como trabajos pertinentes sobre este apartado, las reflexiones en clave de género 
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Global viven regidos por una hegemonía cronológica bajo el horizonte de 
una temporalidad comprimida, lineal, universal-formal alimentada desde la 
visión liberal-neoliberal.

De acuerdo con Boaventura de Sousa Santos (2009), es posible iden-
tificar las condiciones para hacer posible un régimen de coexistencia de 
tiempos múltiples. Con tal fin, en primer lugar, se requiere ser consciente 
de la imposición de una monocultura del tiempo lineal que prevalece desde 
hace un par de décadas por la noción hegemónica de globalización, que ha 
declarado como “pre moderno”, “atrasado” o “tradicional” cualquier con-
cepto de una temporalidad asimétrica o no ordenada en términos del tiem-
po productivo dominante. A pesar de la hegemonía del tiempo compacto-
lineal-global, Santos abre la posibilidad de recuperar una “ecología de las 
temporalidades”.16

En el cruce entre la ecología del tiempo, la economía del cuidado y la 
ética del cuidado podremos encontrar soluciones nuevas al debate sobre el 
tiempo de la reproducción. La condición de estas nuevas construcciones 
será desmontar la noción de tiempo productivo del capital global como di-
mensión única y hegemónica, para plantear la posibilidad de otras produc-
tividades basadas en conceptos de economía compatibles con el cuidado y 
superadoras de la sobreexplotación, en diálogo con nociones del tiempo pre 
capitalistas y poscapitalistas como las que fundamentan la economía soli-
daria, que integren otras dimensiones diferentes de la mera productividad 
económica: participación democrática, sustentabilidad ambiental, igualdad 
social, construcción de tejido social local.

Contrario a los universalismos cronológicos des-localizados y des-cor-
porizados, la perspectiva ética del cuidado alienta el debate sobre la apro-
piación de las posibilidades humanas e históricas de presente y de futuro, 
afianzando con ello la posibilidad de construcción de alternativas sociales y 

compiladas por Cristina Villalba y Nacho Álvarez (2011) desde la Universidad de Granada, 
y en clave de infancia, el ensayo “Una noche en el museo del niño; miradas decoloniales a los 
derechos de la niñez” (Vega Báez, 2013).

16 Para Santos (2009: 118) esta ecología de las temporalidades implica revisar la multipli-
cidad de formas culturales sobre el tiempo: “La relación entre el pasado, presente y futuro; la 
forma como son definidos lo temprano y lo tarde, el corto y el largo plazo, el ciclo de la vida y 
la urgencia; los ritmos de vida aceptados, las secuencias, las sincronías y diacronías. Así, dife-
rentes culturas crean diferentes comunidades temporales: algunas controlan el tiempo, otras 
viven dentro del tiempo, algunas son monocrónicas, otras, policrónicas; algunas se centran 
en el tiempo mínimo necesario para llevar a cabo ciertas actividades, otras, en las actividades 
necesarias a cumplir a tiempo; algunas privilegian el tiempo-horario, otras, el tiempo-acon-
tecimiento, suscribiendo de esta forma diferentes concepciones de la puntualidad... algunas 
se incluyen en una progresión lineal, otras en una progresión no lineal”.
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civilizatorias: otras relaciones de género son posibles, si otras temporalida-
des (humanizantes, sustentables, ecológicas) son factibles.

3. Democracia del cuidado y ciudadanía temprana

Con cada vez mayor frecuencia, los cuerpos ven inalcanzables los ar-
quetipos del modelo de producción-consumo prevalecientes. El cuidado de 
los cuerpos en la primera infancia desde las perspectivas ética, del género 
incluyente, de la democracia cotidiana y de las cronologías alternas, puede 
convertirse en una perspectiva crítica para construir “otra” agenda pública 
regional para la primera infancia, basada en una apuesta democratizadora 
que supere la lógica del consumo mercantil y del consumo político.

En ese sentido, conviene que en América Latina se revise el paradigma 
de la maximización de la flexibilidad laboral, por ser encubridora de la ex-
plotación reproductiva de las unidades familiares y por incentivar la ruptura 
del tejido familiar y social, que en condiciones de alta polarización social 
y vacíos de Estado nos puede llevar a escenarios como los que se viven en 
Centroamérica, el Caribe y México, con altos niveles de violencia criminal 
y conflictividad social.

Frente al riesgo de barbarie se pueden explorar nuevas formas de apli-
cación de los principios de la democracia y la ciudadanía desde las relacio-
nes económico-laborales hasta las de género-cuidado. Importa explicitar e 
intentar medir el aporte de las políticas de cuidado infantil a la construcción 
de ciudadanía temprana, en sentido cívico y social:

a) Ciudadanía temprana como construcción y reconocimiento de sub-
jetividad: a partir del desarrollo progresivo del sentido de identidad 
y pertenencia como sujeto de hecho, pero también de su construc-
ción subjetiva como sujeto de derecho y de derechos inalienables, 
permanentes, integrales e insuspendibles.17

b) Como elemento del proceso de relaciones intersubjetivas: tomando 
en cuenta el paso de las relaciones objetuales a las intersubjetivas; 
de la dependencia a la autonomía paulatina y progresiva en la re-
solución de necesidades, en el sentido de la autoafirmación y de la 

17 En Mesoamérica esta afirmación es urgente y necesaria frente al incremento de los 
infanticidios violentos, los feminicidios infantiles, la desaparición y robo de niños, la trata y 
el tráfico de niños para distintos propósitos incluyendo el tráfico de órganos, la migración 
infantil y el desplazamiento forzado por la violencia generalizada u otras situaciones de vio-
lencia y muchos etcéteras lamentables pero prevenibles y erradicables.
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alteridad; en la conciencia personal y en el sentido de corresponsa-
bilidad.

c) Como construcción de procesos sociales de reconocimiento de sus 
derechos: tanto en su dimensión formal del reconocimiento jurídi-
co, procedimental de los mecanismos de exigibilidad y justiciabili-
dad, y de condiciones materiales de acceso al ejercicio de derechos 
comenzando por sus padres, tutores o representantes legales.

d) Como construcción de entornos o ambientes democrático-partici-
pativos: mediante el fomento de modelos de relación y educación 
participativos, no autoritarios; la asimilación de la ciudadanía a to-
das las dimensiones de la vida: formación ciudadana y competen-
cias de agencia social, expresión, participación.

Los infantes difícilmente son considerados sujetos de derechos y, mucho 
menos, son vistos como ciudadanos, aunque fuera de los temas duros de 
protección de su integridad, salud personal, y registro de nacimiento. De ahí 
la importancia de invocar la perspectiva de derechos, de igualdad y de par-
ticipación, tres de los principios-pilares definidos por la Convención sobre 
los Derechos del Niño, que es punto de partida, no punto de llegada de la 
reivindicación de derechos.

El derecho del cuidado infantil de los niños/niñas-ciudadanos debe 
ejercerse como una prerrogativa universal, a la luz del principio-derecho de 
la no discriminación. Por ello, debería garantizar la instalación y operación 
de instituciones de cuidado en la infancia primera superando cualquier des-
igualdad basada en las características de los infantes o de sus padres como 
la raza, el idioma, la opinión, origen cultural o social, pertenencia étnica o 
nacional, posición económica, discapacidad o de cualquier otra índole.
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¿PERPETÚAN LAS POLÍTICAS DE PRIMERA INFANCIA 
LAS DESIGUALDADES HISTÓRICAS ENTRE LAS NIÑAS 

Y NIÑOS COLOMBIANOS?

Ma. Cristina torraDo*
Ernesto Durán**

Tatiana casanova***

suMario: I. Introducción. II. La primera infancia colombiana: pobreza 
y desigualdad. III. La primera infancia y el conflicto armado colombiano. 
IV. La política nacional para la primera infancia. V. Políticas orientadas a la 

reducción de la pobreza. VI. Para no concluir. VII. Referencias.

i. introDucción

La atención a la primera infancia ocupa hoy en día un lugar destacado en la 
agenda de la política social colombiana, tal como ocurre en la mayor parte 
de los países de la región. Superando un cierto abandono del tema de varias 
décadas, durante el presente cuatrienio se planearon invertir cerca de 6 bi-
llones de pesos en atención integral a la primera infancia (Presidencia de la 
República, 2013), para expandir y cualificar los servicios orientados a dar 
una “atención integral” a los niños y niñas más pequeños con especial énfasis 
en quienes viven en condición de pobreza y en zonas rurales apartadas. 

Así mismo, como parte de su estrategia de lucha contra la pobreza, 
desde 2002 el gobierno nacional ha puesto en marcha un programa de sub-
sidios condicionados, conocido como Familias en Acción, que hoy en día 
tiene presencia en los 1103 municipios del país beneficiando a 3,000,000 de 
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familias; que tiene entre sus objetivos impactar a la primera infancia través 
de subsidios nutricionales y el fomento a la asistencia a programas de creci-
miento y desarrollo. Las evaluaciones hechas al programa  muestran efectos 
limitados en salud y nutrición en la primera infancia.

En los últimos cuatro años se ha fortalecido la estrategia nacional para la 
superación de la pobreza extrema Red Unidos, orientada a “promover la in-
serción de los más pobres y vulnerables a los servicios sociales, dar una aten-
ción integral a este segmento de la población, y brindar acompañamiento 
y herramientas que permitan a estas familias más pobres generar ingresos 
de manera sostenible y salir definitivamente de su situación de pobreza” 
(DNP 2011: 19). Según datos ofrecidos por la Agencia Nacional de la Supe-
ración de la Pobreza Extrema, en los ocho primeros meses de 2013, 53,374 
familias han salido de la pobreza extrema en Colombia, principalmente en 
las zonas urbanas y 588,731 familias de las zonas rurales están en proceso 
de alcanzar el mismo objetivo (“53,300 familias han salido este año de la 
pobreza extrema”, 2013). El presidente Santos asegura que durante su go-
bierno 1,300,000 personas habían salido de la pobreza extrema y 2,500,000 
habían salido de la pobreza (Presidencia de la República, 2013).

Por otra parte, en la última década algunos gobiernos locales como los 
de Bogotá y Medellín, han implementado políticas sociales orientadas a la 
reducción de la pobreza y la inequidad con buenos resultados en algunos 
indicadores. Dichas políticas se han orientado a mejorar la infraestructura 
urbana y la de los servicios sociales así como a mejorar el acceso de la po-
blación a éstos.

A pesar de estos esfuerzos, el país mantiene una deuda respecto a la 
garantía efectiva de los derechos de niños y niñas menores de cinco años, 
en especial de aquellos pertenecientes a regiones y grupos de la población 
históricamente excluidos de los beneficios del desarrollo nacional. 

Con base en la información disponible, la ponencia propone un análisis 
crítico del papel y el efecto de las políticas orientadas a brindar atención 
integral a la primera infancia, las cuales según el Estado están construidas 
desde una perspectiva de garantía de derechos. La pregunta central es hasta 
qué punto estas políticas, que logran garantizar el acceso de niños y niñas a 
cuidados básicos, generando un mínimo de “capital social”, se convierten o 
no en un factor de reproducción de la pobreza y la desigualdad en un país 
donde estos fenómenos tienen raíces históricas profundas y determinantes 
muy complejos.
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ii. la priMera infancia coloMbiana: pobreza y DesiGualDaD

Según el Censo de 2005 los menores de cinco años representan el 
10.9%  de la población del país (Dane, 2005); este porcentaje muestra una 
tendencia decreciente en las últimas décadas por el impacto de la llamada 
transición demográfica “caracterizada por un descenso en la fecundidad, 
con un crecimiento poblacional de 1.6% anual, menores tasas de nacimien-
to, reducción de la mortalidad infantil y mayor esperanza de vida al nacer” 
(Ministerio para la Protección Social y Profamilia, 2005: 44).

Sin embargo, las tendencias nacionales presentan importantes variacio-
nes entre regiones y grupos de la población, por lo que la proporción de ni-
ños y niñas menores de cinco años varía según el caso. Tal como se aprecia 
en la gráfica 1, un ejemplo de dichas variaciones se observa al comparar la 
pirámide nacional de población con la de los pueblos indígenas. 

Gráfica 1. Estructura de la población por sexo y edad 2005

Fuente: Dane (2007). Colombia: una nación multicultural. Su diversidad étnica.

Para 2013 se estima en 5,150,797 la población de niños y niñas menores 
de 5 años, de ellos el 75.9% habita en zona urbana, y el 24.1% en zona rural 
(República de Colombia-Estrategia de Cero a Siempre, 2013). 

Es importante tener en cuenta que en Colombia coexisten diferentes 
grupos poblacionales donde la población infantil es especialmente nume-
rosa. Así, el 14.4% de la población entre 0 y 5 años pertenece a un grupo 
étnico diferente al mayoritario, porcentaje que supera el promedio nacional 
estimado por Dane para 2005 en 3.2% del total de la población.

Los niños y niñas menores de 5 años pertenecientes a grupos étnicos se 
distribuyen así: afrodescendientes 9.8% (507,272 personas), conformados 
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por 3679 raizales, 663 palenqueros y 502,930 negros y afrocolombianos. 
El 4.6% pertenecen a un grupo indígena y la población room se estima 
en 0,0082% de la población (República de Colombia-Estrategia de Cero a 
Siempre, 2013). El gráfico 2 muestra de manera resumida esta distribución. 

Gráfica 2. Distribución de la población colombiana menor de 5 años

Fuente: República de Colombia-Estrategia de Cero a Siempre (2013).

Sin embargo, la proporción de niños y niñas en primera infancia en rela-
ción con población total no es la misma en todas las regiones del país; siendo 
más alta en departamentos con mayoría de población indígena como Vi-
chada (20.69%), Guajira (19.59%), Vaupés (19.53%), Amazonas (17.65%), 
y Guaviare (15.88%), y en departamentos con mayoría de población afroco-
lombiana como Chocó (17.61%) (Dane, 2005).

Son precisamente estas regiones y grupos de la población donde se en-
cuentran los indicadores más altos de pobreza, y las condiciones de vida de 
mayor inequidad. En este sentido, Colombia a pesar de logros importantes 
de crecimiento económico y más recientemente, de disminución de la po-
breza, mantiene enormes desigualdades de bienestar entre su población. 
Para la medición de la pobreza en Colombia se utilizan actualmente dos 
metodologías: línea de pobreza por ingresos e índice de pobreza multidi-
mensional (IPM), las cuales toman el hogar como unidad de análisis. En el 
caso del IPM se incluyen algunas variables relacionadas con la población 
infantil y sólo hay un indicador relacionado con la primera infancia: acceso 
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a servicios para el cuidado de la primera infancia, obtenido a través de la 
Encuesta de Calidad de Vida (Dane, 2012). 

Entre 2002 y 2012 la incidencia de la pobreza monetaria a nivel nacio-
nal pasó de 49.7 a 32.7%. Entre 2011 y 2012 la pobreza monetaria nacional 
se redujo 1.34 puntos porcentuales, al pasar de 34.1% en 2011 a 32.7% en 
2012, dejando de ser pobres en términos absolutos 428,000 personas (Di-
rección de Desarrollo Social, 2013).

Por IPM, se estima que la condición de pobreza disminuyó a nivel na-
cional entre 2011 y 2012 en 1.4%. Sin embargo, esta disminución no se 
refleja en los datos de las zonas rurales, donde se registró en 2011 un por-
centaje de pobreza de 46.1% y en 2012 subió a 46.8%; de la misma forma 
se incrementó el porcentaje de pobreza extrema de 22.1% en 2011 a 22.8%. 
Por su parte en la zona urbana se reporta una disminución de 30.3% en el 
año 2011 a 28.4% en 2012 (“Pobreza en Colombia se ubicó el año pasado”, 
2013).

Con relación a los datos de pobreza por departamentos del país, la 
Misión para el Empalme de las Series de Empleo, Pobreza y Desigualdad 
(2012) reporta que los departamentos con mayores niveles de pobreza para 
2010, de acuerdo con el índice de pobreza por ingreso, son Cauca (64%), 
Córdoba (64%), Chocó (65%), La Guajira (64%) y Sucre (64%) (Alcaldía 
Mayor de Bogotá, 2012). Estos departamentos concentran una parte impor-
tante de la población indígena y afrodescendiente donde la proporción de 
niños en primera infancia supera el promedio nacional.

La Misión evaluó la variación del coeficiente de Gini el cual da cuenta 
de la desigualdad de los ingresos, registrando 0.57 en 2002, 0.56 en 2005, 
0.57 en 2008, 0.56 en 2010  y en 2012, 0.539 (“Pobreza en Colombia se ubi-
có el año pasado”, 2013; Banco Mundial, 2013; Misión para el Empalme de 
las Series de Empleo, 2012). Como puede observarse la variación durante 
el decenio es muy poca.

Con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares 2010, el Dane 
identificó que el 23.36% de la población en primera infancia se encuentra 
en condiciones de pobreza monetaria extrema y el 60.03% en pobreza (Re-
pública de Colombia-Estrategia de Cero a Siempre, 2013). Como puede 
observarse, mientras en la población general tres de cada diez colombianos 
son considerados pobres cuando se trata de los más pequeños son seis de 
cada diez niños y niñas menores de 5 años quienes están en esta condición. 

En otro orden de ideas, en 2008 se llevó a cabo el estudio “Midiendo 
la desigualdad de oportunidades en América Latina y el Caribe” (Barros et 
al., 2008, citado en Vélez, Azevedo y Posso, 2010), en el cual se midieron 
cinco oportunidades básicas para la población colombiana en los años 1997 
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y 2003 a través de Índice de Oportunidades Humanas (IOH). Este índice 
reúne en un indicador compuesto dos elementos: 

i) Cuántas oportunidades están disponibles, es decir, la tasa de cobertura de 
un servicio básico; y ii) qué tan equitativamente están distribuidas estas opor-
tunidades, es decir, si la distribución de dicha cobertura está relacionada con 
circunstancias exógenas, entendiendo las oportunidades básicas como un 
subgrupo de bienes y servicios útiles para los niños como el acceso a la educa-
ción, agua potable y vacunaciones (Banco Mundial, 2008: 17).

Las oportunidades consideradas fueron: finalización de sexto grado a 
tiempo y la asistencia escolar de niños entre 10 y 14 años, acceso a agua 
potable, saneamiento y electricidad para niños entre cero y 16 años. Esta in-
vestigación concluyó que a pesar de tener una desigualdad de ingreso relati-
vamente alta, el índice de oportunidades en Colombia para 2008 era rela-
tivamente alto, ya que se ubicó en la categoría de países con potencial para 
“transición” con Brasil y Chile (Vélez, Azevedo y Posso, 2010).

En el informe de dicha investigación, se recomendó expandir los IOH a 
cinco aspectos más: primera infancia, resultados de inversión en escolaridad 
básica, acceso a las comunicaciones y a la identidad jurídica y protección 
de la adolescencia. Para la primera infancia se propusieron los indicadores: 
oportunidades relativas a condiciones mínimas de nutrición y seguridad ali-
mentaria, inmunización, parto institucional, identidad jurídica y calidad de 
la crianza (id).

Posteriormente Velez y cols. (2010) realizaron el estudio para calcular el 
índice de oportunidades humanas para la población infantil y adolescente 
en Colombia. Se consideraron diecinueve indicadores adicionales a los cin-
co contemplados por el ejercicio regional desarrollado por el Banco Mun-
dial agrupándolos en los sectores de primera infancia, educación, servicios 
de vivienda, tecnologías de la información y la comunicación, nutrición, 
seguridad alimentaria, seguridad, identidad jurídica e inmunización y vacu-
nación, cubriendo tres etapas del ciclo vital entre el nacimiento y los 17 años 
de edad: la infancia (de 0 a 5 años), la niñez (de 5 a 11 años) y la juventud 
(de 12 a 17 años). 

Para la primera infancia, con datos reportados por la Encuesta Nacio-
nal de Demografía y Salud 2005 y la Encuesta de Calidad de Vida de 2008, 
el estudio de Vélez y cols. encontró: esquema de vacunas (94%), prenatal 
(88%), parto institucional (54%), registro civil (85%), nutrición peso talla 
0-4 (79%), seguro salud (79%), no hacinamiento (78%), control desarrollo 
(75%), interacción padres (73%) y asistencia preescolar entre 4 y 5 años 
(59%) (id).
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Como era de esperarse, la investigación señala que existen diferencias 
regionales significativas, por lo que considera el lugar de vivienda del niño 
como un factor importante para las oportunidades que tiene la población 
infantil. Así, para el indicador de inseguridad alimentaria por regiones, es 
posible observar que las regiones del Atlántico y del Pacífico muestran dife-
rencias significativas con relación a Bogotá tal como se registra en la gráfica 
3 (id).

Gráfico 3. Inseguridad alimentaria por regiones. Colombia, 2008

Fuente: datos de la ECV 2008. Cálculos de los autores.

Para concluir, Vélez, Azevedo y Posso (2010) identifican cuatro circuns-
tancias con un papel determinante en la desigualdad de oportunidades de 
los niños y niñas. Estas circunstancias son: educación de los padres, locali-
zación urbano-rural, la localización por regiones, y la presencia de hijos, 
ancianos y discapacitados en el hogar. Además hay dos circunstancias más 
que se deben considerar, la presencia de los padres y el ingreso per cápita.  

En consecuencia, los autores señalan la importancia de reconocer la sig-
nificativa desigualdad asociada a la localización urbano-rural y a la región 
del país donde vive la población infantil y adolescente al momento de diseñar 
las políticas públicas, prestando especial atención a la situación de inseguri-
dad alimentaria moderada y severa (que en algunas regiones excede el 40% 
de los niños) (Vélez et al., 2010: 88).  
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Finalmente, se encuentra la investigación realizada por García y co. 
(2013) en la cual se desarrolla el Índice de Pobreza Multidimensional en Ni-
ños, Niñas y Adolescentes (IPM-N), a partir del análisis de diferentes varia-
bles con el fin de reconocer las privaciones de la población infantil y adoles-
cente. La formulación se basó en el concepto de pobreza infantil planteado 
por UNICEF: 

La pobreza constituye para las niñas y los niños una situación de riesgo y de 
vulneración de derechos en sí misma. El Estado mundial de la infancia afir-
mó en 2005 que los niños y las niñas que viven en la pobreza sufren una pri-
vación de los recursos materiales, espirituales y emocionales necesarios para 
sobrevivir, desarrollarse y prosperar, lo que les impide disfrutar sus derechos, 
alcanzar su pleno potencial o participar como miembros plenos y en pie de 
igualdad en la sociedad (Unicef, 2005 citado en República de Colombia-Es-
trategia de Cero a Siempre, 2013: 27). 

Igualmente se tuvieron en cuenta las dimensiones propuestas por el De-
partamento Nacional de Planeación (DNP) para la medición de pobreza 
multidimensional (Angulo, Cuervo, Pardo, 2011 citado en García y Co., 
2013) y por CEPAL-UNICEF (2010) para medir pobreza infantil en Amé-
rica Latina (García y co., 2013). A lo anterior, se añadieron variables pro-
ducto de la investigación realizada a través de las voces de los participantes 
de distintas regiones del país; para tal propósito se tuvo en cuenta que se in-
cluirían las privaciones que impidieran desarrollar las capacidades presen-
tes y futuras de los niños, niñas y adolescentes. Las nuevas dimensiones que 
se consideraron para medir la pobreza infantil son: seguridad, integración 
geográfica, afecto y uso del tiempo, cuidado y recreación (id.).

En el IPM-N se hace énfasis en las privaciones en las que el niño o la 
niña es el centro, no el hogar como sucedía en las mediciones tradicionales 
de la pobreza. La razón de esta decisión es la caracterización de necesidades 
particulares de niños y niñas a las que se puede responder con los progra-
mas que requieren, siendo diferentes sustancialmente de las de los adultos 
tanto en grado como en tipo (id.).

Los resultados señalan que más del tercio de la población infantil y ado-
lescentes en 2011 vivía en pobreza de acuerdo con la aproximación multidi-
mensional. Los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de 
pobreza de acuerdo al IPM-N son aquellos con una privación en 30% de las 
variables que componen el índice. Según este criterio, el 28.6% del grupo 
de niños entre 0 y 2 años son pobres; por su parte el grupo de niños entre 3 
y 5 años se identifica con los niveles más críticos (37%). Lo anterior se res-
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palda en que sólo el 8.4% de niños y niñas en este grupo no tienen ninguna 
privación (id.).

De manera más específica se señala que el grupo entre 0 y 2 años tiene 
niveles muy altos de privación por hacinamiento crítico, falta de acceso a 
zonas verdes, falta de acceso a agua potable y eliminación de excretas. Más 
de la tercera parte de este grupo tiene desnutrición crónica y no cuenta con 
el esquema de vacunación completo. Con relación al grupo entre 3 y 5 años 
la dimensión más crítica es la que se refiere a la educación inicial, ya que 
cerca del 80% no cuentan con este indicador (se consideró la asistencia a 
Hogar Comunitario de ICBF como privación). El 40% del grupo no tiene 
acceso a agua potable, el 45% a saneamiento básico y más del 30% tienen 
desnutrición crónica (id.).

De acuerdo con este indicador los departamento más críticos son Cho-
có, Córdoba, Guajira y San Andrés, en los cuales los niveles de pobreza son 
superiores al 50%. Los resultados en estos departamentos se explican por las 
privaciones en agua y saneamiento básico (id.).

Para complementar el análisis sobre la situación de pobreza e inequidad 
en la que viven las y los colombianos más pequeños, se presenta a continua-
ción el comportamiento de algunos indicadores del bienestar de la población 
menor de 5 años:

En relación con el bajo peso al nacer, se estima que para el año 2013 
había 37,498 casos de niños con menos de 2.500 gramos, de los 406,775 
nacidos en el año, lo cual corresponde al 9.2% de la totalidad. Este porcen-
taje sube a 10.5% para el departamento del Chocó y a 10.3% en el caso de 
la Guajira. Paradójicamente Bogotá, alcanza un 10.9% en este indicador 
(DANE).

La desnutrición en los primeros años persiste preocupantemente alta, 
para el año 2010 el porcentaje de niñas y niños menores de 5 años con talla 
baja para la edad (desnutrición crónica) fue de 13.2%, siendo mayor en el 
área rural (17.0% frente a 11.6%) y más alta aun (19.4%) en las familias de 
menores ingresos. Los departamentos más afectados fueron nuevamente los 
de mayoría indígena: Vaupés, Amazonas y La Guajira con más del doble de 
la prevalencia nacional (Profamilia y otros, 2011).

Por su parte la tasa de mortalidad infantil, definida como la probabi-
lidad  de morir durante el primer año de vida, en el país era de 12.76 por 
cada mil nacidos vivos para el año 2010, teniendo la más alta la región de 
Orinoquía-Amazonía con mayoría de población indígena (19.72 por mil) y 
la región pacífica de mayoría afrocolombiana (15.0 por mil). Por departa-
mentos la mortalidad infantil más alta se dio en Guainía, Vichada, Choco, 
Amazonas y San Andrés donde se producen más de 20 muertes en menores 
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de un año por cada 1000 nacidos vivos (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2013).

Otro indicador importante para mostrar la desigualdad entre la pobla-
ción colombiana menor de cinco años, se refiere a la inequidad intraurba-
na. En el caso de Bogotá, se estableció el Índice de Segregación Residencial 
(ISR), en el cual se tienen en cuenta la localidad como dimensión espacial y 
el ingreso como variable de referencia; se encontró que este índice aumentó 
de 13.1 en 2007 a 17.6 en 2011, mostrando que la segregación en la ciudad 
se ha acrecentado. Este hallazgo permite observar la brecha existente en-
tre ricos y pobres, así como las diferencias en el acceso a oportunidades de 
educación, en la exposición a factores de riesgo, calidad de alimentación, 
servicios institucionales de salud y cultura, entre otros (Alcaldía Mayor de 
Bogotá, 2012).

Mediciones como la anterior permiten avanzar en la visibilización de 
un tema que recién aparece en la literatura: el impacto de la desigualdad in-
traurbana en la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes, y en particu-
lar en la del grupo de primera infancia. Si bien, aún no se cuenta con estu-
dios al respecto, es reconocido que al interior de las grandes ciudades como 
Bogotá, Medellín y Cali viven niños y niñas en situaciones muy precarias.

La conclusión salta a la vista: la primera infancia aparece como uno 
de los grupos poblacionales más afectados por la pobreza y la inequidad 
del país. En la situación de muchos niños y niñas pequeñas, se hace visible 
cómo la sociedad colombiana se caracteriza por:

Una profunda exclusión social o, si se quiere, por mantener de manera per-
versa y discriminatoria a amplias capas de su población, a quienes se les im-
pide potenciar y aprovechar sus habilidades y capacidades para el enriqueci-
miento de la vida, la ampliación de las libertades, la solidaridad, el sentido de 
pertenencia, la cooperación, la construcción participativa a través de institu-
ciones y prácticas democráticas, el desarrollo, el bienestar económico y social 
(Garay, 2002: 13).

iii. la priMera infancia y el conflicto arMaDo coloMbiano

No es posible realizar un análisis de la situación de la primera infancia en 
Colombia sin hacer referencia al prolongado conflicto armado interno, 
en el cual participan diversos grupos armados que mantienen complejas 
relaciones con el narcotráfico y han desplegado estrategias atroces contra 
la población civil. 
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A pesar de la abundante literatura relacionada con el impacto del con-
flicto armado colombiano en la calidad de vida y en la realización de dere-
chos de la población infantil y adolescente, son muy pocos los trabajos rela-
cionados directamente con la primera infancia. 

En el trabajo “Colombia: huellas del conflicto en la primera infancia” 
publicado en 2009 se plantea que: 

No puede hablarse de la incidencia del conflicto armado en la primera infan-
cia como si se tratara de un grupo homogéneo sino de impactos diferenciales en 
sectores específicos de la población infantil, debido a las enormes diferencias 
existentes entre regiones geográficas y sectores sociales en materia de dere-
chos y oportunidades, así como en la probabilidad e intensidad del contacto 
entre los niños y niñas, los actores armados y los hechos violentos propios del 
conflicto (Save the Children y OEI, 2009: 59).

A lo largo del libro se aprecia cómo los más afectados por el conflicto 
armado son los niños y niñas menores de cinco años que viven en zonas del 
país donde confluyen: una alta proporción de niños en primera infancia, 
como es el caso de las comunidades indígenas, elevados índices de pobreza 
y una mayor presencia de los actores armados y de acciones violentas, tal es 
el caso de los departamentos de Chocó, Vaupés, Guajira y Amazonía. 

Según Torrado y cols. (2009) puede concluirse que:

El impacto del conflicto sobre la población infantil no es homogéneo pues los 
riesgos y afectaciones son mayores para algunos grupos de la población. En 
algunos casos el conflicto viene a agravar una situación estructural de des-
igualdad que afecta el disfrute de los derechos de los niños y niñas menores de 
seis años haciendo evidente la brecha que existe entre comunidades indígenas 
y afrodescendientes o habitantes de algunos sectores rurales con el resto del 
país (Torrado y Cols, 2009: 82). 

Son estas comunidades las que más sufren de estrategias utilizadas por 
los actores armados, como el confinamiento o la fumigación de cultivos ilí-
citos, en el acceso de la población a alimentos, medicinas o atención médica 
oportuna.

La misma fuente identifica como los grupos más críticos a: los niños y 
niñas menores de seis años de los pueblos indígenas que habitan en regio-
nes con alta intensidad del conflicto como Putumayo, Vichada o Guaviare; 
quienes viven en zonas sembradas de minas antipersona en zonas rurales de 
Antioquia, Caquetá y Guaviare; aquellos pertenecientes a las comunidades 
afrodescendientes víctimas del desplazamiento forzado y por último quie-
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nes viven en condiciones de pobreza y exclusión en zonas rurales con alta 
presencia de actores armados en especial de los departamentos de Nariño, 
Putumayo, Meta y Arauca. 

Los hallazgos y conclusiones de este estudio coinciden con lo señalado 
por el informe mundial de la infancia de 2008 “...las situaciones de emer-
gencia como las que generan los conflictos armados producen inseguridad 
alimentaria y un aumento de la mortalidad infantil causada por deficien-
cias nutricionales, epidemias o brotes de ciertas enfermedades, escasez de 
medicamentos y otras dificultades en la prestación de servicios de salud” 
(UNICEF, 2007: 18). 

Las afectaciones causadas por el conflicto armado en la población in-
fantil, no sólo parecen profundizar las inequidades existentes sino que ade-
más crean unas nuevas: daños físicos y emocionales de quienes por vivir en 
las “zonas en conflicto” conocen por experiencia directa el dolor y los ho-
rrores de la guerra mientras otros los conocen como sucesos relativamente 
lejanos narrados en la televisión. 

Pertenecer a una familia indígena o afrodescendiente y vivir en ciertas 
zonas del país se constituyen en los principales factores de riesgo para que 
un colombiano menor de cinco años pueda morir o resultar herido en un 
enfrentamiento o por acción de minas antipersonales, sufrir desplazamiento 
forzado, perder a sus padres e incluso ser secuestrado.

iv. la política nacional para la priMera infancia

Colombia, como la mayor parte de los países de la región, viene desa-
rrollando desde hace más de 30 años estrategias de atención a la primera 
infancia, éstas se han venido fortaleciendo en los últimos seis años y ocupan 
hoy un lugar relevante en la agenda social y política del país. Son estrategias 
dirigidas a la primera infancia en situación de pobreza, con unos criterios 
claros de focalización en las poblaciones en situación más crítica.

El programa Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB) por su cober-
tura geográfica, la cantidad de usuarios y la inversión, ha sido la principal 
estrategia estatal de atención a la primera infancia en Colombia desde hace 
más de 25 años. Cada HCB cuenta con una madre comunitaria que se 
encarga de la atención y el cuidado de 13 niños y niñas menores de cinco 
años en su propia vivienda.  Las evaluaciones hechas al  programa han en-
contrado dificultades importantes para ofrecer una atención de calidad por 
razones como: condiciones de hacinamiento e inseguridad en los espacios 
físicos, insuficiencia de recursos, deficiente alimentación y poca capacidad 
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de las educadoras para proporcionar a niños y niñas experiencias enrique-
cedoras. 

Al comenzar el siglo XXI el país carecía de una política integral para la 
atención de la primera infancia que articulara los programas existentes y en 
especial de una directriz clara para la educación inicial, existía poca regula-
ción de la oferta privada y un número muy significativo de los niños y niñas 
más pobres del país asistía al programa HCB.

Para el año 2009, HCB obtuvo una inversión total de $729,682,000,000 
para su funcionamiento, el 22.16% de los recursos invertidos por el ICBF 
provenientes de los recursos parafiscales. Tal inversión, permitió alcanzar 
una cobertura de 78,700 hogares comunitarios, donde participan 1,206,287 
niños y niñas. (Unión Temporal Universidad de Los Andes y Profamilia, 
2009).

Luego de un periodo de casi dos décadas caracterizado por la ausen-
cia de discusión sobre el sentido y la orientación de los programas para la 
primera infancia en Colombia, entre 2000 y 2002, nuevamente el tema 
empezó a cobrar vigencia en la agenda política del país y se generaron im-
portantes procesos de movilización que involucraron a actores del sector 
público, privado y de la sociedad civil. Uno de los procesos más visibles y 
reconocidos, fue la realización en 2003 del foro internacional “Primera in-
fancia y desarrollo. El desafío de la década”.

Posteriormente, durante 2005 y 2006, con el liderazgo del ICBF, se im-
plementó el programa de apoyo a la formulación de la política nacional de 
primera infancia, el cual afianzó la movilización de numerosos actores en 
todo el país, con la organización de un segundo foro “Movilización por la 
Primera Infancia” realizado en 2005. Resultado de este proceso durante el 
cual se dieron numerosas discusiones y se desarrollaron algunas investiga-
ciones, se elaboró el documento “Colombia por la primera infancia” (2006). 
Este sirvió de base al documento del Consejo Nacional de Política Econó-
mica y Social Conpes1 109.

Este documento marca un punto de corte en la evolución de la política 
nacional de primera infancia pues busca integrar en un solo marco todas 
las acciones y programas dirigidas a este grupo poblacional bajo la coordi-
nación de diferentes sectores de la institucionalidad pública, a partir de ese 
momento se inicia un proceso que ha colocado la atención de la primera 
infancia en los primeros lugares de las prioridades de la política social.

1 El Conpes es un organismo técnico asesor del gobierno en planeación de política 
económica.
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La política actual, conocida como la “Estrategia de Cero a Siempre” 
ha incrementado de manera significativa la inversión pública en un modelo 
intersectorial que busca garantizar los derechos a los niños y niñas colom-
bianas menores de cinco años. 

A pesar de innegables avances en materia de cobertura, mejoramiento 
de la calidad y movilización social en torno a la atención integral a la pri-
mera infancia, De Cero a Siempre se apoya en un modelo de política social 
que contribuye débilmente a superar la inequidad en las oportunidades de 
los ciudadanos y las ciudadanas más pequeñas del país. Este modelo man-
tiene en buena parte la focalización en los más pobres y no fortalece a los 
actores estatales.

Un modelo (de política social) orientado por la aplicación de cuatro princi-
pios estrechamente asociados entre sí: 1) la privatización de la provisión de 
los servicios sociales y la seguridad social, 2) la focalización del gasto público 
social, 3) la descentralización de los programas y servicios sociales a instancias 
subnacionales y no gubernamentales y 4) la compensación, entendida como 
la acción de introducir medidas destinadas a amortiguar los costos sociales y 
políticos de los programas de ajuste (García, 2009: 26).

Según Conversando sobre políticas sociales (2013: 2) cuando la inversión so-
cial se focaliza en los más pobres o vulnerables mientras se deja al mercado 
la regulación de los servicios para los más ricos “esto significa que los pobres 
asistirán junto a otros pobres a un establecimiento de mala calidad, mien-
tras los ricos asistirán junto a otros ricos a establecimientos de calidad”. 
Por esta vía, en lugar de disminuir la desigualdad se profundiza en el largo 
plazo.

Como hemos señalado, cuando surge la Estrategia De Cero a Siempre 
un gran número de los niños y niñas en primera infancia más pobre, asistía 
a HCB. Por esta razón la política promueve otras alternativas educativas 
como son la formación de las familias y la transformación progresiva de los 
HCB en instituciones especializadas para la atención integral de niños y ni-
ñas. Sin embargo, se mantiene una educación inicial más formalizada y de 
mejor calidad para los niños y niñas pertenecientes a los mayores quintiles 
de ingreso, fortaleciendo así un modelo dual de la política cuyos efectos en 
la cohesión social, la solidaridad y la equidad son bien conocidos.

Con el propósito de aumentar la cobertura y mejorar la calidad de la 
atención, la estrategia ha puesto en marcha en todo el país un modelo de 
contratación de operadores privados para prestar el servicio de educación 
inicial en el entorno familiar e institucional. Son múltiples las interrogantes 
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que pueden plantearse a este modelo como son la sostenibilidad y la calidad 
de las intervenciones, adicionalmente, este modelo no fortalece la capacidad 
técnica y de gestión de las autoridades locales.

En lugar de avanzar hacia una política social incluyente, se sigue pro-
moviendo la segmentación de los servicios y la segregación social y por esta 
vía se mantiene y profundiza la desigualdad. El impacto que podría lograr 
la educación inicial sobre la desigualdad social, se pierde por la estratifica-
ción en la calidad; a la vez no se promueve una ciudadanía plena de todos 
los niños y niñas sin discriminación.

Actualmente, la oferta educativa para niños y niñas colombianos me-
nores de cinco años incluye una amplia gama de entornos de cuidado y 
educación de muy diversa calidad, desde sofisticadas guarderías y aulas de 
preescolar, pasando por centros de desarrollo infantil hasta llegar a moda-
lidades comunitarias como los HCB y otras aún más informales. Sólo en 
Bogota hemos identificado seis modalidades de educación inicial.

Esta diversidad no sería problemática si no fuera por su corresponden-
cia con “el mapa de la desigualdad”. Así mientras los niños y niñas menores 
de cinco años de las familias con mayores ingresos acceden a espacios edu-
cativos enriquecidos, los más pobres asisten a la oferta de programas que 
cuentan con menos recursos financieros y técnicos para su implementación 
tal como se observa en la tabla 1.

Tabla 1. Porcentaje de niños menores de cinco años según estrato socioeconómico2 
y programa de educación inicial 2007

Programa/
Estrato

0 1 2 3 4 5 6
% del 

total

Hogar 
comunitario 
de Bienestar

61.9% 53.4% 41.7% 15.5%    41.8%

Guardería 
o jardín de 
Bienestar 
Familiar

6.8% 22.1% 25.7% 16.8% 7.3%   21.9%

2 La estratificación socioeconómica colombiana, es una clasificación de las viviendas a 
partir de sus características físicas y de su entorno, en seis grupos o estratos siendo el 1 el de menor 
nivel. Recuperado de: //www.dnp.gov.co/Programas/Sinergia/EvaluacionesEstrat%C3%A9gicas/
EvaluacionesdeImpacto/Estratificaci%C3%B3nSocioEcon%C3%B3mica.aspx).
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Jardín, casa 
vecinal, 
jardín social 
del Distrito 
(Bogotá)

 2.3% 3.6% 4.4%    3.0%

Otra 
guardería, 
preescolar o 
jardín oficial

22.7% 11.9% 9.7% 13.6% 1.2%   11.2%

Guardería, 
preescolar 
o jardín 
privado

8.6% 10.2% 19.2% 49.7% 91.6% 100.0% 100.0% 22.2%

Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: cálculos de CEPAL con base en la Encuesta de Calidad Vida (2007).

Aun cuando desde 2010 el gobierno nacional viene impulsando la trans-
formación de los HCB en modalidades más formales de educación inicial y 
ha implementado un ambicioso programa de atención integral a la primera 
infancia en el contexto familiar, no se ha abandonado el criterio de centrar 
la política en programas orientados a los más pobres, donde niños y niñas 
reciben servicios de menor calidad, separados de sus pares pertenecientes a 
otros sectores sociales.

¿Cómo se llegó a esta situación? Sin entrar en un detallado análisis his-
tórico, podemos afirmar que es el resultado de decisiones de política educa-
tiva y social del Estado colombiano a lo largo de varias décadas las cuales 
profundizaron las diferencias entre la oferta pública y la privada, e incluso 
al interior de cada una de ellas, y ubicaron la educación inicial en el campo 
del bienestar social como una acción residual3 a través de la cual el Estado 
sólo apoya la provisión de algunos servicios a los niños y niñas más pobres.

En lugar de asegurar el acceso a un programa educativo único para to-
dos los niños y niñas, la política educativa se orienta hacia acciones focaliza-
das en las poblaciones más pobres y vulnerables. Al respecto vale la pena re-
cordar que ésta ha sido una tendencia de la política social latinoamericana 
que ha dejado “de lado la importancia de asegurar servicios homogéneos y 
con estándares de calidad para todos, que permitieran construir sociedades 

3  Se conoce como modelo residual aquel que limita la provisión de políticas de protección 
o de bienestar a los pobres, esto es a quienes demuestren necesidad o incapacidad. 

Programa/
Estrato

0 1 2 3 4 5 6
% del 
total
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equitativas, democráticas y sostenibles, y fortalecer el ejercicio ciudadano” 
(Filgueira et al., 2006: 1).

v. políticas orientaDas a la reDucción De la pobreza

Para reducir la pobreza que reconocen como muy alta, los planes de 
gobierno más recientes han propuesto dos líneas de acción: una indirecta 
y otra directa. La primera se sustenta en la tesis de que incentivar el creci-
miento económico incrementa los ingresos de toda la población (lo que se 
ha denominado el goteo de recursos hacia la población con menores ingre-
sos) y la segunda, busca actuar sobre las privaciones de la población en ex-
trema pobreza promoviendo su acceso a servicios sociales básicos.

El problema es que en el modelo económico vigente el crecimiento eco-
nómico no es igualmente beneficioso para todos. Los beneficios se distri-
buyen de manera desigual, por tal razón como lo plantean López y Núñez 
(2007: 188) el crecimiento económico solo no basta, puesto que reduce la 
pobreza y la indigencia de una forma residual.

Por otra parte, el Estado colombiano ha implementado una estrategia 
basada en transferencias monetarias condicionadas siguiendo una tenden-
cia que se ha generalizado en toda la región (Minujin et al., 2007). Estos pro-
gramas se caracterizan, por estar altamente focalizados en población pobre 
o en extrema pobreza, por tener como receptoras principalmente a las mu-
jeres, por acordar con los beneficiarios compromisos y responsabilidades, 
por tener coberturas bastante grandes y por estar altamente centralizados 
en su diseño y estructura (Serrano, 2005).

En el caso colombiano, las transferencias se dirigen específicamente a 
familias con hijos o hijas menores de 18 años, con preferencia en familias  
con madres cabezas de familia y/o víctimas del desplazamiento forzado; es-
tas familias se seleccionan por medio de un sistema de clasificación denomi-
nado Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales (Sisben) (Flórez et al., 2008). Las transferencias estarían orientadas, 
según lo establece el programa, a mejorar la nutrición y la salud infantil y la 
asistencia escolar, con miras a proteger y promover la formación de capital 
humano en estas edades. La base de estas iniciativas es el programa deno-
minado “Familias en Acción” el cual inició su fase piloto en 2001 con apoyo 
del Banco Mundial y del BID y ha venido expandiéndose. Este programa ha 
estado otorgando transferencias en dinero a las mujeres cabeza de familia 
con niños menores a 18 años en vulnerabilidad económica, la transferencia 
puede ser un subsidio de nutrición para niños entre 0 y 7 años condicionado 
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a que las madres lleven a sus hijos a controles de desarrollo y crecimiento 
en centros de salud y a cumplir con la totalidad de los planes de vacunación 
ofrecidos por el Estado. 

Las evaluaciones del programa, hechas dentro de su marco conceptual, 
señalan que tiene incidencia efectiva en la mitigación de los efectos de la 
pobreza sobre la nutrición infantil y la asistencia escolar, pero a la vez gene-
ra un nivel de dependencia que incentiva la permanencia en el programa 
durante largos lapsos de tiempo.

La otra gran estrategia, conocida como la RedUnidos trabaja con base 
en los resultados obtenidos de la aplicación del IPM, la cual permite iden-
tificar las privaciones más críticas, así como la ubicación geográfica de las 
familias en extrema pobreza. El programa busca afectar de manera más 
integral la situación de las familias, transfiriendo no sólo recursos sino tam-
bién servicios de los diferentes programas estatales. Trabaja con dos énfasis: 
una ruta para mejorar la generación de ingresos, elevando los niveles educa-
tivos y la preparación para el trabajo, y el mejoramiento de las condiciones 
de habitabilidad de las familias relacionadas con agua, saneamiento básico 
y condiciones de la vivienda. 

En ambas estrategias se pretende proveer a los más pobres de unas con-
diciones mínimas para subsistir y ser incluidos en la sociedad. Se centran en 
“dotar a los pobres de instrumentos que les ayuden a gestionar el riesgo para 
que tengan más oportunidades de salir de la pobreza” (Giraldo, 2007: 144).

Desde estos programas se asume la pobreza no como un problema eco-
nómico y social, consecuencia de un sistema desigual e injusto, sino como 
una situación transitoria en la que se encuentran algunos hogares, despoli-
tizando el debate y ocultando las causas centrales del problema. Se genera 
dependencia de las familias de la ayuda estatal, contribuyendo a formar 
nuevas clientelas políticas.

vi. para no concluir

El análisis realizado busca avanzar en la respuesta a la pregunta por las 
relaciones entre las políticas de primera infancia, la justicia social y el ejer-
cicio de la ciudadanía social de los más pequeños. Como hemos señalado, 
una política de atención integral a la primera infancia como la que hoy en 
día implementa Colombia si bien va a mejorar el acceso de los niños y las 
niñas más pobres y excluidos a unos servicios sociales, no logra incidir sobre 
la enorme brecha entre grupos de la población infantil, producto de una 
desigualdad histórica. 
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Sin duda, el Estado colombiano ha incrementado en los últimos ocho 
años la inversión pública y ha atraído al capital privado, para mejorar la 
calidad de los programas dirigidos a la primera infancia e integrar las accio-
nes dirigidas desde diferentes sectores y actores públicos (salud, educación, 
bienestar familiar, nutrición), en lo que se ha denominado la Estrategia de  
“Atención Integral a la Primera Infancia”. 

A pesar de la existencia de todo este marco de programas dirigidos a la 
primera infancia y de otras orientadas a la reducción de la pobreza extrema 
de las familias, la información disponible muestra que las desigualdades en 
las oportunidades y capacidades entre los niños y niñas colombianas me-
nores de cinco años se mantienen y se reproducen. En buena parte esto se 
debe al enfoque de la política centrada en la focalización de los programas 
en la población más pobre y en la contratación de actores privados para su 
implementación.

Aun cuando es necesario actualizar las cifras para incorporar los logros 
alcanzados por la política nacional para la primera infancia en los últimos 
cinco años, no se esperan cambios significativos en las tendencias históricas 
de la desigualdad en la calidad de vida y el ejercicio de los derechos de ni-
ños y niñas colombianos menores de cinco años. No es sólo un asunto de 
mejorar las coberturas de los programas, se trata también de combatir la se-
gregación social y disminuir la brecha entre grupos de la población infantil.

El proceso de discusión y análisis de la política colombiana para la pri-
mera infancia debe continuar, pues constituye una pieza clave en la cons-
trucción de una política pública orientada a garantizar el disfrute de los 
derechos sociales desde los primeros años de vida, indispensable en la lucha 
contra la inequidad, la discriminación y la exclusión social en la sociedad 
colombiana si se tienen en cuenta sus efectos individuales y colectivos en el 
mediano y largo plazo. 

vii. referencias

“53.300 familias han salido este año de la pobreza extrema”, 2013, Perió-
dico El tiempo, 6 de noviembre de 2013, http://www.eltiempo.com/economia/
ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-13164049.html.

Alcaldía Mayor de Bogotá, 2012, Plan de desarrollo 2012- 2016. Plan de desarrollo 
económico y social y de obras públicas para Bogotá Distrito Capital 2012-2016 Bogotá 
humana, Bogotá, Colombia. 

Banco Mundial, 2008, Midiendo la desigualdad de oportunidades en América latina y 
el Caribe, Washington D.C., Banco Mundial.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



278 TORRADO / DURÁN / CASANOVA

———, 2013, “Índice de Gini”, en http://datos.bancomundial.org/indicador/
SI.POV.GINI (consultado en agosto de 2013).

Colombia por la primera infancia, 2006, Política pública por los niños y niñas desde 
la gestación hasta los seis años, Bogotá. 

Conversando sobre políticas sociales, 2013, “Focalización: un atentado con-
tra la igualdad”, en http://voces.latercera.com/2013/08/27/claudia-sanhueza/ 
(consultado el 13 de septiembre de 2013)

Dane, 2005, Sistema de consulta información censal, Censo básico 2005.
———, 2007, Colombia: una nación multicultural. Su diversidad étnica, Bogotá.
———, 2012, “Pobreza en Colombia”,  comunicado de prensa, en http://

www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/cp_pobre-
za_2011.pdf (consultado en septiembre de 2013).

———, 2013, “Nacimientos por peso al nacer, según departamento y área 
de residencia de la madre. Año 2013 preliminar”. Cuadro 6. Información 
estadística.

Departamento Nacional de Planeación, 2011, “Resumen Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014 Prosperidad para todos”, en http://www.dnp.gov.co/
LinkClick.aspx?fileticket=4-J9V-FE2pI%3D&tabid=1238 (consultado el 30 de 
noviembre de 2013).

Dirección de Desarrollo Social, 2013, Pobreza monetaria y desigualdad del ingreso. 
Análisis de los resultados recientes 2010- 2012, Colombia.

filGueira, F. et al., 2006, Universalismo básico: una alternativa posible y necesaria 
para mejorar las condiciones de vida, Washington, D.C., Banco Interamericano 
de Desarrollo-Planeta.

flórez, C. et al., 2008, Diseño del índice SISBEN en su tercera versión, Bogotá, 
DNP.

Garay, Luis Jorge, 2002, Colombia entre la exclusión y el desarrollo. Propuestas para 
la transición al Estado social de derecho, Bogotá, Contraloría General de la Re-
pública.

García A., 2009, Los programas de transferencias condicionadas: mecanismos de legi-
timidad política del orden neoliberal en América Latina. El caso de Familias en Acción, 
Bogotá, Tesis de grado de Maestría en Política Social, Universidad Jave-
riana.

García, S. et al., 2013, Análisis de la pobreza multidimensional en niños, niñas y 
adolescentes en Colombia: metodología y principales resultados, Bogotá, Colombia, 
versión preliminar, diciembre. 

García, Sandra et al., 2013, “Análisis de la situación de la pobreza infantil en 
Colombia”, Notas de Política, Bogotá, vol. 14, agosto. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



279¿PERPETÚAN LAS POLÍTICAS DE PRIMERA INFANCIA LAS DESIGUALDADES...?

GiralDo, C., 2007, ¿Protección o desprotección social?, Bogotá, Desde Abajo, 
Fundación CESDE, Centro de Estudios Escuela para el Desarrollo, Uni-
versidad Nacional.

lópez, Hugo y núñez, Jairo, 2007, Pobreza y desigualdad en Colombia. Diagnós-
tico y estrategias, Bogotá, DNP. 

Ministerio de Salud y Protección Social, 2013, Análisis de Situación de Salud 
según regiones Colombia, Bogotá.

Ministerio para la Protección Social y Profamilia, 2005, “Encuesta Nacional 
de demografía y Salud”, en http://www.profamilia.org.co/encuestas/02consulta
/01capitulos.htm (consultado el 28 de agosto de 2013).

MinuJin, Alberto et al., 2007, “El boom de las transferencias de dinero suje-
tas a condiciones. ¿De qué manera estos programas sociales benefician a 
los niños y niñas latinoamericanos?”, Salud Colectiva, Buenos Aires, vol. 3, 
núm. 2, mayo-agosto. 

Misión para el empalme de las series de empleo, 2012, Cálculos Mesep con 
base en Encuesta de Hogares del DANE-Encuesta Continua de Hogares 
2002-2005 empalmada por Mesep y Gran Encuesta Integrada de Hogares 
2008-2010.

“Pobreza en Colombia se ubicó el año pasado en 32,7%”, 2013, Revista Por-
tafolio, Bogotá, 18 de abril, http://www.portafolio.co/economia/cifras-pobreza-y-
desigualdad-colombia-2012.

Presidencia de la República, 2013a, “‘Hoy podemos decir con satisfacción 
que cumplimos las metas en materia de reducción de la pobreza’: Pre-
sidente Santos”, en http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2014/EneroPaginas/ 
20140108_07-Hoy-podemos-decir-con-satisfaccion-cumplimos-metas-materia-redu 
ccion-pobreza-Presidente-Santos.aspx (consultado el 10 de enero de 2014). 

———, 2013b, “Inversión para la primera infancia en el cuatrenio será de $6 
billones”, en http://www.deceroasiempre.gov.co/Prensa/2013/Paginas/130702-
Inversion-para-la-primera-infancia-en-el-cuatrienio-sera-de-6-billones.aspx (consul-
tado el 10 de enero de 2014).

República de Colombia-Estrategia de Cero a Siempre, 2013,  Fundamentos po-
líticos, técnicos y de gestión de la Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia, 
Colombia, Imprenta Nacional. 

serrano, Claudia, 2005, La política social en la globalización. Programas de protec-
ción en América Latina, Santiago de Chile, CEPAL

torraDo, María Cristina et al., 2009, Colombia: huellas del conflicto en la primera 
infancia, Bogotá, Save the Children-OEI. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



280 TORRADO / DURÁN / CASANOVA

unicef, 2007, Estado mundial / Fondo de las Naciones Unidas para la infancia 
– UNICEF (2007). Estado mundial de la infancia 2008, Nueva York, Supervi-
vencia infantil. 

Unión Temporal Universidad de Los Andes y Profamilia, 2009, Evaluación de 
impacto del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar del ICBF, Bogotá.

vélez, C. et al., 2010, Oportunidades para los niños colombianos: cuánto avanzamos 
en esta década, Banco Mundial Colombia-Banco de la República de Colom-
bia-Departamento Nacional de Planeación.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



281

REFLEXIONES SOBRE POBREZA INFANTIL, 
CALIDAD DE VIDA Y POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES

Nelson anteQuera D. 

suMario: I. Introducción. II. Concepciones de desarrollo y pobreza. 
III. Pobreza infantil y calidad de vida. IV. Conclusiones. V. Bibliografía.

i. introDucción

El presente artículo plantea una reflexión acerca de las concepciones sobre 
pobreza infantil, calidad de vida y política pública local. A partir de esta 
reflexión pretendemos redefinir el concepto de pobreza infantil desde el pa-
radigma “Vivir bien”. La importancia de la redefinición o ampliación del 
concepto de pobreza infantil a partir de un paradigma alternativo al desa-
rrollismo económico radica en que este ejercicio abre la posibilidad de tam-
bién redefinir la política pública en torno a la infancia desde una perspectiva 
distinta. Esta perspectiva apunta a una lectura de la realidad que asume una 
concepción de pobreza en términos de acceso a bienes y servicios pero que 
al mismo tiempo asume también una concepción de pobreza en términos de 
“calidad de vida”.

Para este fin, desarrollamos nuestra argumentación de la siguiente for-
ma. En el primer apartado presentamos y analizamos las concepciones de 
desarrollo a partir de las cuales se define la pobreza infantil como fenómeno 
y problema. Veremos cómo esta definición de la pobreza infantil sustenta 
los programas centrales de la política estatal boliviana en materia de aten-
ción a la infancia, los cuales se implementan desde los distintos niveles de 
gobierno. Este ejercicio pretende mostrar que la definición de pobreza in-
fantil que se reduce a la atención de indicadores cualitativos de pobreza da 
lugar a intervenciones necesarias pero insuficientes.

En el segundo apartado presentamos una parte de los resultados del 
diagnóstico cualitativo de desarrollo humano realizado en el municipio de 
La Paz. En este apartado presentamos algunos aspectos de la problemática 
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de la infancia en tres ámbitos analíticos: la primera infancia, la adolescen-
cia y la niñez trabajadora. Pretendemos poner de relieve aquellos aspectos 
que desafían tanto a las concepciones en torno a la pobreza infantil como 
al papel del Estado, la comunidad y la familia en torno a la calidad de vida 
de la niñez.

En el tercer apartado planteamos nuestra propuesta del “Vivir bien” 
como un paradigma alternativo de desarrollo que se sintetiza en el concep-
to de “comunidad con calidad de vida”, a partir del mismo enunciamos los 
términos en los cuales planteamos una redefinición el concepto de “pobreza 
infantil” partiendo del paradigma de “comunidad con calidad de vida” y las 
implicaciones centrales de esta redefinición en el ámbito de la intervención 
estatal local.

ii. concepciones De Desarrollo y pobreza

En 1985 el nuevo ciclo del (neo) liberalismo económico en Bolivia se 
inició con una serie de medidas radicales que intentaron responder a la pro-
fundización de la crisis estructural por la que atravesaba el país. La década 
de 1990 ha estado marcada por la profundización del modelo neoliberal. 
Una de las medidas más significativas en este periodo ha sido la Ley de Par-
ticipación Popular (1994), la cual introduce importantes modificaciones en 
el sistema democrático boliviano. Un cambio fundamental que se produce 
es la ampliación del concepto de municipio que permite la planificación y 
canalización de recursos hacia las poblaciones rurales y urbanas.

En este contexto, surge el “desarrollo humano” como una propuesta al-
ternativa al desarrollismo económico tanto desde el ámbito del pensamiento 
económico como desde los organismos internacionales. El desarrollo hu-
mano fue asumido por el Estado boliviano en el contexto de la municipa-
lización con un enfoque eminentemente centrado en la satisfacción de las 
necesidades básicas y la “reducción de la pobreza”.

Como consecuencia de este enfoque debemos destacar dos característi-
cas centrales que adquiere la política de desarrollo humano implementada 
en el contexto de la municipalización. 

Primero, el enfoque de necesidades básicas. La Ley de Municipalida-
des de 1999 establece, bajo el subtítulo de “desarrollo humano sostenible” 
una amplia gama de competencias municipales que van desde la planifi-
cación del desarrollo humano, el turismo, proyectos productivos, catastro, 
ordenamiento territorial, turismo, seguros de salud, atención a personas con 
discapacidad, protección del medio ambiente, equidad de género, alimenta-
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ción complementaria, etcétera. Bajo el título de “en materia de infraestruc-
tura” se estipula que el municipio es encargado de la construcción, dotación 
y mantenimiento de la infraestructura en los sectores de educación, salud, 
cultura, deportes, micro riego, saneamiento básico, vías urbanas y caminos 
vecinales.  El desarrollo humano es concebido como construcción de infraes-
tructura educativa, deportiva o de salud para mejorar las condiciones de 
estos servicios.

La segunda característica de las políticas nacionales y municipales de 
desarrollo humano es su carácter focalizado en la población “vulnerable”. 
De este modo, tanto las obras de infraestructura como otros exiguos pro-
gramas sociales se centraron precisamente en la reducción de la pobreza y 
en la atención a población marginalizada. La política focalizada parte de 
una concepción de desarrollo humano entendida como la atención social a 
los efectos perversos del modelo neoliberal y orientada a la contención de la 
creciente demanda social que los mismos generan.

Los gobiernos locales implementaron programas orientados a la aten-
ción de aquellos segmentos poblacionales identificados como “grupos vul-
nerables”, entre los que se consideran principalmente a las mujeres, los ni-
ños, niñas y adolescentes o las personas adultas mayores. De esta manera, 
sólo se atienden con programas sociales a quienes, desde la óptica estatal, 
son considerados pobres, empobrecidos, marginales o vulnerables. El gasto 
social se justifica no por la vía del derecho, sino de la necesidad. Dicho de 
otra manera, los derechos son concebidos como necesidades básicas insatis-
fechas y los ciudadanos como personas en necesidad extrema, por su falta 
de capacidad de generar recursos económicos. 

A partir de esta concepción de desarrollo en general y de desarrollo hu-
mano en particular desde el enfoque de necesidades básicas y de los “grupos 
vulnerables” es que se desprenden tanto una concepción de pobreza infantil 
como las políticas que de la misma se siguen.

El concepto de pobreza infantil asumido por el Estado boliviano lo en-
contramos en uno de los documentos oficiales que explícitamente trata este 
tema: el Reporte de Bolivia sobre la pobreza y disparidades en la infancia (UDAPE 
UNICEF, 2009: 34).

El Reporte enfatiza en la necesidad de contar con un concepto preciso 
de pobreza infantil puesto que “éste será la base sobre la cual se diseñen las 
políticas de lucha contra la pobreza” (UDAPE UNICEF, 2009: 34). Asimis-
mo, establece la necesidad de contar con políticas específicas para combatir 
la pobreza infantil sobre la base de la constatación de que la pobreza afecta 
de forma particular a la infancia pues compromete su desarrollo y su vida 
futura. 
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A partir de la definición de UNICEF, considerando las particularidades 
de Bolivia y “basándose en los datos disponibles”, el Estado boliviano define 
a la pobreza infantil como:

La privación o limitación en el acceso a recursos como la salud, la educación, 
la vivienda, servicios sanitarios y la información, situación que compromete 
el desarrollo pleno de sus capacidades y potencialidades, limita el ejercicio 
pleno de sus derechos y coarta su integración social como miembro pleno de 
la sociedad.

La definición de pobreza infantil de UNICEF contempla además de la 
privación de los recursos materiales, la privación de los recursos “espiritua-
les y emocionales para sobrevivir”. Esta definición más amplia tiene cuatro 
características. El concepto de privación hace referencia a la carencia como 
una característica del entorno. Las privaciones deben ser analizadas en su 
relación mutua y no como indicadores aislados. La pobreza infantil, desde 
una perspectiva de la relación de privaciones será multidimensional. Final-
mente, se establece que el criterio económico (ingresos) para definir la po-
breza es importante, pero no es el único ni el central.

Sin embargo, la definición del Estado boliviano no contempla los as-
pectos espirituales y emocionales y hace énfasis en los servicios básicos. En 
nota al pie se aclara que “lamentablemente no se cuenta con información 
que permita incorporar los aspectos emocionales y espirituales de pobreza 
al presente estudio. El levantamiento de ese tipo de información es una ta-
rea pendiente”. No es nuestro propósito analizar la consistencia conceptual 
o metodológica del documento citado. Lo que queremos mostrar es que 
aquella definición de pobreza infantil que “será la base sobre la cual se dise-
ñen las políticas de lucha contra la pobreza” se sustenta en “la información 
disponible”. Se puede colegir, por tanto, que la política pública en materia 
de pobreza infantil se sustenta en gran medida en la disponibilidad de la 
información y no atiende la problemática en su dimensión real.

A partir de esta definición y del criterio de la disponibilidad de datos, 
principalmente, se identifican cinco dominios de análisis: vivienda, servicios 
básicos, servicios sanitarios, agua segura, información, educación y salud. 
En cada dominio se determinan los indicadores, una vez más, se realiza con 
base en la disponibilidad de datos. 

Se entiende por “privación en educación” la tasa de asistencia escolar. 
Ir o no ir a la escuela. Se constata que el 10.6 % de la población entre 0 y 
17 años no asiste a la escuela o “presentaba privaciones severas” (UDAPE 
UNICEF, 2009: 41). En el dominio de salud se utilizan como indicadores las 
coberturas de vacunación (tercera dosis de vacuna anti polio y vacuna triple 
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en menores de dos años) y de atención médica en caso de enfermedad. Se-
gún estos datos, 8% de la población infantil “enfrenta privaciones severas en 
salud”. En el dominio vivienda se considera como “adecuada” una vivienda 
que no tiene piso de tierra y en la que el niño no enfrenta condiciones de 
hacinamiento. Entonces se concluye que 31.5% de los niños y niñas viven 
en hogares con piso de tierra y 15.3% reside en hogares con hacinamiento. 
Combinando estos datos se concluye que casi el 40% del total de niños y ni-
ñas vive en hogares con piso de tierra y/o en condiciones de hacinamiento. 
En el dominio agua segura, el único indicador es el “tipo de acceso al agua”, 
de lo cual se establece que el 14.4% de la población infantil presenta priva-
ciones de acceso al agua. En el dominio de privación de servicios sanitarios 
se establece que el 29% de la población infantil vive en hogares donde no 
existe baño. La privación en información es definida como falta de acceso al 
teléfono, la radio, televisión o periódico en los hogares. Los resultados mues-
tran que el 13.8% “presentan privaciones en información” en sus hogares.

De esta aproximación a las concepciones sobre desarrollo y pobreza in-
fantil desde el Estado queremos destacar los siguientes aspectos.

En primer lugar, reflejan la voluntad del Estado boliviano de trabajar 
explícitamente en la reducción de los índices de pobreza infantil a través de 
la planificación de programas y planes sectoriales.

Sin embargo, al menos de acuerdo al Reporte de Bolivia sobre la Pobre-
za y Disparidades en la Infancia (UDAPE UNICEF 2009), parten de una 
concepción de pobreza infantil limitada a la disponibilidad de datos, la cual 
no será suficientemente adecuada para sustentar una política que dé cuenta 
y enfrente seriamente la incidencia de la pobreza infantil. 

El reducir la “privación en educación” a un problema de tasa de asis-
tencia conlleva a una respuesta estatal simplista: otorgar a los niños y niñas 
un bono que estimule la asistencia y permanencia escolar. Con esto se po-
drán haber mejorado los índices de asistencia escolar, pero no se ha mejo-
rado la calidad de la educación como un derecho fundamental. Analizar el 
problema de salud en términos de cobertura de servicios sanitarios e índices 
de vacunación lo reduce y deforma de manera caricaturesca. La política de 
salud se reduce, así, a incrementar las coberturas de vacunación y “partos 
atendidos” por un profesional médico. También en el extremo de este re-
duccionismo técnico metodológico del problema de la pobreza infantil está 
el criterio de “calidad del piso de la vivienda” o el acceso a televisor como 
un factor de medición de la “privación”. Dicho de otro modo, no considera-
mos que uno de los problemas más graves por los que atraviesa la niñez en 
Bolivia sea la calidad del piso de su vivienda, o la falta de televisor.

Los indicadores orientados por el Enfoque de Necesidades Básicas pue-
den dar cuenta de una parte de la situación de pobreza infantil y dar lugar 
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a políticas con el objetivo de mejorar estos indicadores. Sin embargo, este 
tipo de análisis y políticas orientadas por el Enfoque de Necesidades Básicas 
resulta necesario como punto de partida, pero insuficiente. Será necesario 
entonces replantear la orientación de estas políticas desde la misma concep-
ción de desarrollo y pobreza que en ellas subyace.

Para replantear la orientación de estas políticas será necesario partir 
de la particularidad de la incidencia de la privación sobre personas que se 
encuentran en una situación de dependencia y en una etapa de desarrollo. 
La pobreza infantil compromete las condiciones de vida actuales de este 
segmento de la población así como su desarrollo y su futuro. Pese a la caren-
cia de datos cuantitativos, los aspectos emocionales y espirituales que tienen 
que ver con el desarrollo de los vínculos afectivos e identitarios en la familia 
y la comunidad o, por el contrario, con el progresivo deterioro de las rela-
ciones sociales deben ser tomados en cuenta.

Estos aspectos serán abordados en el siguiente apartado a partir de los 
datos del diagnóstico de desarrollo humano del municipio de La Paz.

1. Más allá de las cifras. La dimensión relacional de la pobreza infantil

Presentamos algunos aspectos de la problemática de la infancia en tres 
ámbitos analíticos: la primera infancia y la niñez, la adolescencia y la niñez 
trabajadora. Estos datos forman parte de los resultados del diagnóstico de 
desarrollo humano realizado en el municipio de La Paz. El mencionado 
diagnóstico ha pretendido, recoger las percepciones y preocupaciones de 
la población en torno a la problemática social en general. De este modo 
nuestro análisis y conclusiones parten de los testimonios recogidos en tor-
no a la problemática de la infancia, la adolescencia y la niñez trabajadora. 
Los testimonios aquí recogidos pretenden abrir la discusión a situaciones 
concretas que expresan que la pobreza infantil reviste aspectos que no se 
limitan a la carencia de servicios o a indicadores económicos. En este apar-
tado pretendemos poner de relieve aquellos aspectos que desafían tanto a 
las concepciones en torno a la pobreza infantil como al papel del Estado, la 
comunidad y la familia en torno a la calidad de vida de la niñez. 

2. Problemática de la primera infancia y la niñez

Detrás de los índices de “pobreza” está la preocupación y ocupación de 
padres proveedores por asegurar la subsistencia de los hijos e hijas y la con-
secuente situación de abandono que viven los niños y niñas ya sea por la 
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única jefatura del hogar (madre o padre) o por ambos: abandono porque 
la única jefa y proveedora de la familia debe salir a trabajar para asegurar 
las necesidades biológicas del día “la mayoría está con sus mamás y la mamá 
tiene que ir a trabajar, salen desde las 5 de la mañana, de noche llegan, y a 
esa hora tiene que dejar la comida hecha y los niños llegan, no sé si sabrán, 
si comerán o no comerán” (directora, UE Ladislao Cabrera Turno mañana, 
2012E); porque “no alcanza” y ambos padres deben salir a trabajar: 

Ahora el problema es que los padres debido a la situación también, que se 
vive en esta época... tienen que emplear mayores horas de trabajo, y por lo 
tanto los niños están en calidad de casi semi abandono porque los papás salen 
entre las 7 u 8 de la mañana y llegan a las  8, 9, 10 de la noche, prácticamente 
los niños están solos, en los niños el problema es porque, los padres  no pue-
den dar la atención que ellos requieren (Eva Riveros, coordinadora fundación 
La Paz, 2012, CUE 11).

En algunos casos la madre o ambos progenitores tuvieron que migrar 
para asegurar las condiciones básicas de subsistencia, salir de la ciudad o 
fuera del país “muchos papás van a trabajar a otros países y sus hijos aquí 
están dejados con abuelos, con tíos y tías” (directora, UE Ladislao Cabrera 
Turno mañana, 2012E); porque uno o ambos padres deben trabajar mu-
cho más para dar algo más que las necesidades básicas “si quieres darle 
comodidad a los niños, entonces peor todavía, tienes que esforzarte más 
y demostrar la mayor parte del tiempo buscando cómo proveer todas las 
comodidades, recursos económicos eso es la clave” (David Patty, presidente 
Asoc. Comunitaria Distrito 7). 

Es decir, desde la mirada de los padres y madres de diferentes niveles so-
cioeconómicos, sean de familias monoparentales, biparentales o ampliadas 
el abandono de los hijos e hijas es un requisito imprescindible para cubrir 
las condiciones materiales de subsistencia de la familia: 

Los hijos casi no, no son tomados con mucha delicadeza en el cuidado, por-
que mayormente la gente o los padres se dedican más a cómo puedo ver el 
recurso económico, descuidamos el tema de los niños, el tema de salud lo ve-
mos un poquito cada vez que están enfermos... en estos tiempos de economía 
deprimida es bien difícil estar... el descuido mayormente de los hijos es por 
el carácter económico principalmente es eso, porque más estamos los papas, 
dedicados en como proveer la alimentación y el techo de los hijos, eso es lo 
que nos interesa, lo demás el tema afectivo, la misma crianza que pasan de un 
segundo a otro, primero es la boca no?, el estómago, después los demás no?  
(David Patty, Presidente Asoc. Comunitaria Distrito 7).
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Si bien la cita refiere a madres y padres que deben asegurar la subsis-
tencia de los hijos e hijas con el trabajo generalmente autocreado y exento 
de cualquier seguridad y protección laboral, este esfuerzo laboral serviría 
para cubrir sólo algunas necesidades físicas básicas de los niños y niñas 
como la alimentación.

La fragmentación familiar da lugar a la reconfiguración de los roles y la 
ruptura de los vínculos primarios. Las relaciones de protección de la familia, 
cualquiera sea su tipo, hacia los niños y niñas tiene más un sentido de ga-
rantizar las necesidades básicas, como la alimentación y la educación, una 
forma de asegurar el rol proveedor desde la madre, condiciones que depen-
den del nivel social de las familias o sus aspiraciones (para que sean hijos de 
éxito). Sin embargo, las relaciones familiares están generalmente asociadas 
al ejercicio de la violencia, sea como método de enseñanza o de corrección 
o sanción como se puede identificar en el siguiente fragmento: 

Yo tengo un caso patético, al frente de mi casa, no creo que solamente lo viva 
ella, deben vivir muchas mujeres (a la vecina la dejó el marido y) se quedó con 
dos niños. Ella es profesional, no puede conseguir trabajo y los ha llevado a los 
niños a un colegio particular. Tú te imaginas la presión que tiene ella, de criar 
sola a sus hijos y de tener que pagar las mensualidades del colegio. Entonces 
está hecha una loca, va y busca, se consigue trabajo de lo que puede, ganan 
en lo que puede, pero toda esa presión viene a descargar, la descarga con los 
niños porque llega y no han hecho sus tareas y comienza a golpearlos y hacer-
les la vida imposible a los dos niños, y eso no solamente creo que está pasando 
ella, está pasando en muchas casas, en muchas vidas, tanto como hombres 
como mujeres (Yolanda G., Asociación comunitaria, Distrito 1). 

Según una investigación realizada por la Fundación La Paz los niños y 
niñas internalizan las expresiones de la violencia de los adultos como actos 
educativos “para su bien”, incluso como acciones de afecto. Entre las cau-
sas que se arguyen para el ejercicio de la violencia generalmente se indica 
la desobediencia de los niños y niñas a los padres, y respecto a los infantes 
los padres o madres generalmente no “se explican” aunque dan a entender 
factores de diverso orden que les lleva a un momento de pérdida de raciona-
lidad. Otra de las razones que empieza a evidenciarse como común para el 
ejercicio de las diferentes formas de violencia sobre la integralidad del niño 
o niña es como una forma de desquitarse de la pareja, a través del hijo/a de 
ambos o del hijo/a de una. Los casos más extremos son el asesinato de me-
nores por la pareja de la madre que se difunden con más frecuencia por los 
medios sensacionalistas, sin embargo esta práctica de castigar generalmente 
a la madre a través de los hijos e hijas ha ido una práctica recurrente. Estas 
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formas de racionalización y naturalización de la violencia parecen respon-
der más a la necesidad de enmascarar o negar las dimensiones de la violen-
cia que atraviesan toda la subjetividad de la persona y que siempre encuen-
tra vertientes para manifestarse o evidenciarse en ese u otros momentos.

Por otra parte, la violencia sexual contra niños y niñas que desde los 
registros de las defensorías municipales son mínimos, pero generalmente se 
dan en el espacio de la familia. De tal modo, este problema en muchos casos 
se invisibiliza y cubre con un manto de vergüenza y de complicidad.

3. Adolescentes y jóvenes

La adolescencia al igual que la niñez es una categoría que cobra signi-
ficados desde los contextos donde se vive. Esta etapa de tránsitos, identifi-
cados desde las otras disciplinas aproximadamente entre los 11 y 17 años, 
si bien define la fisonomía del cuerpo sexuado, este proceso no garantiza la 
definición del mundo subjetivo de las y los adolescentes. Es decir, la adoles-
cencia es tanto un proceso biológico como un proceso político de tensiones, 
rupturas y diferenciaciones respecto a las concepciones y prácticas del mun-
do de los adultos que pueden llevar a definir su autonomía de pensamiento. 
En este marco, las dimensiones físicas, emocionales, psíquicas y sociales de 
las y los adolescentes cobran mayor capacidad y potencia para la transfor-
mación de su mundo individual y social: “Fuente de iniciativas, lleno de una 
energía transformadora, y capaz de encontrar soluciones creativas en los 
callejones sin salida” (Tiba, 2009: 20).

Una de las características predominantes de la situación actual de la 
persona adolescente es la condición de abandono no sólo de los otros ámbi-
tos sociales sino posiblemente desde su misma particularidad. En este sen-
tido, gran parte de las y los adolescentes que estudian en unidades estatales 
despliegan sus vidas solos, sea porque vienen de comunidades cercanas o 
lejanas del municipio donde están su padre y/o madre y familiares, sea por-
que su padre y/o madre están inmersos en la actividad laboral y el contacto 
es mínimo, sea por su rebeldía que les hace incomprensibles, incluso por la 
relación de sobreprotección del padre y/o madre que impide una relación 
de reconocimiento o respeto mutuo.

Al abandono y la falta de afecto se suman las situaciones de violencia 
contra las y los adolescentes. Una de las situaciones recurrentes en las de-
fensorías con relación a las y los adolescentes es la presencia de sus madres 
a veces padres para que la institución pueda intermediar en la situación in-
controlable de sus hijos o hijas; situación generalmente asociada al consumo 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4041 

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



290 NELSON ANTEQUERA D.

de bebidas alcohólicas, salidas descontroladas, involucramiento en pandillas 
juveniles, entre otras. 

En este marco de ausencias, presionadas tanto por las condiciones de 
subsistencia de las familias como por las expectativas de las madres y/o 
padres que trabajan no sólo para cubrir las necesidades fisiológicas de los 
hijos e hijas sino para que estudien y “sean algo”, se siguen identificando las 
problemáticas ya tradicionales relacionadas a las y los adolescentes como 
el embarazo prematuro, la violencia, la conformación de pandillas, el con-
sumo de alcohol y drogas, aunque con más celeridad y extensión, además 
asociado a la creciente inseguridad ciudadana.

Posiblemente una de las expresiones más visibles de la violencia sexual 
es el tema de los embarazos adolescentes no deseados y el aborto como in-
dica un estudiante: “Los embarazos y los abortos son cosa de todos los días. 
En mi curso hay tres embarazadas”. En este marco, la nueva problemática 
pareciera estar relacionada con el tema de los abortos clandestinos. Otra 
de las expresiones de la violencia sexual, sobre todo, contra las adolescentes 
mujeres se manifiesta en la problemática de la trata y tráfico. El problema 
va desde las situaciones de violencia familiar que impulsan a las jóvenes a 
fugarse de sus casas y conseguir independencia económica hasta el incre-
mento de la delincuencia organizada que pone en situación de riesgo a jó-
venes de cualquier condición social o económica.

Uno de los problemas asociados al abandono, el inicio temprano de las 
relaciones sexuales y la violencia es el consumo de alcohol y otras drogas. 
Esta práctica se hace cada vez más común y tiende a empezar cada vez a 
edades más tempranas, independientemente de los estratos sociales y del 
género. Las explicaciones sobre esta problemática, desde la percepción de 
las autoridades escolares entrevistadas, apuntan a la desintegración familiar, 
la ausencia de espacios de recreación y la existencia de lugares de venta de 
alcohol cerca de las unidades educativas.

Otra de las manifestaciones de las problemáticas es el aumento de vio-
lencia y la conformación de las pandillas. Desde la perspectiva adulta, el 
tema de la violencia se considera como una de las manifestaciones de lo que 
las y los adolescentes viven en sus hogares: “La violencia entre jóvenes es 
terrible, vienen con mucha ansiedad y presión, porque en sus hogares son 
golpeados”, dice uno de los entrevistados. Según los registros de las defen-
sorías la segunda etapa en la que los hijos e hijas son más castigados por los 
padres y madres es en la adolescencia.

En este marco de identificación de algunas aristas de las problemáticas 
sobre todo desde la mirada de los adultos, las demandas puntuales en el 
ámbito de cuidado refieren básicamente a la creación de centros de cuidado 
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para las y los adolescentes, centros que atiendan desde un ámbito social sus 
necesidades de alimento, educación y recreación:  

Ha salido como demanda el crear comedores escolares, vinculados a servicios 
de apoyo escolar recreativo, culturales para niños y adolescentes no, porque 
muchas veces no se puede volver a la hora del almuerzo por el trabajo, en-
tonces los chicos a veces comen solos no, están solos, su respuesta a eso es que 
deberían haber comedores escolares... con los más niños y jóvenes, también 
los más chiquitos vuelven de la escuela o muchos adolescentes están solos no 
o no tienen actividades para hacer, entonces en el caso de Hampaturi se ha 
propuesto crear servicios extra escolares para niños y adolescentes y también 
en Mallasa ocurre lo mismo, debería haber estos mismos servicios se deberían 
crear porque no existe no (Sistematización Diálogo “Mujeres Derecho al cui-
dado con corresponsabilidad” Hampaturi, 2012).

Estos lineamientos generales de lo que se demanda desde la perspectiva 
adulta para las y los adolescentes son recurrentes desde las diferentes institu-
ciones que trabajan con adolescentes, con menos o más elementos:

Claro, es armar ludotecas no ve, dónde va estar el rincón del arte, la música, 
danza, de arte, de poesía, deporte, las actividades lúdicas de mesa, entonces 
el chico va estar más distraído, va a tener varias opciones que realmente se 
va ir de aquí cuando ya tenga que irse a la casa no, a dormir pero eso sin 
descuidar su rendimiento escolar, porque hay que abrirles el espacio donde 
puedan hacer sus tareas, contar con una biblioteca, la zona no cuenta con 
una biblioteca es más que en Villa Copacabana, un chiquito baja de Pacasa 
hasta ahí abajo le cuesta muy lejos y con los riesgos que existe peor todavía, 
entonces bueno abrir espacios donde puedan articularse esas actividades y 
por otro es que el Municipio tiene que abrir si o si la cancha por lo menos dos 
días a la semana, los espacios de las canchas gratuitos (Raúl Peláez, CEDIN-
Fundación La Paz).

Aquí es importante reconocer que desde la cotidianidad hay un vacío de 
servicios dirigidos a adolescentes en particular. Sin embargo, la ampliación 
de servicios de cuidado para adolescentes podría estar ligada a la restitución 
del tejido social, comunitario y familiar cuyo debilitamiento es la causa de 
un problema más complejo que se manifiesta en las situaciones de embara-
zo, aborto, violencia, consumo de alcohol, etcétera. Es decir, el abandono 
afectivo, emocional, social, psíquico y otros que hacen a la subjetividad de 
la persona adolescente y que se dan en un marco de carencias materiales, 
pero más aún de carencias emocionales y espirituales tan necesarias en una 
etapa de tensiones y de constitución de identidades. 
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4. Niños, niñas y adolescentes trabajadores

Desde la perspectiva de los  niños, niñas y adolescentes trabajadores 
(NNAT) entrevistados, el trabajo infantil se considera una forma de partici-
par en las actividades de ayuda en el hogar o como una instancia de apren-
dizaje porque para varios segmentos de clase el trabajo en determinadas 
edades y situaciones está asociado a una condición de “ser pobres”, enton-
ces es conveniente incluso para los niños, niñas y adolescentes disfrazar su 
trabajo como algún pasatiempo circunstancial. 

Los NNAT realizan diversas actividades económicas para cubrir sus ne-
cesidades básicas de alimentación, vestimenta, educación, además:

Si ellos no se idean a salir y generar y un poquito de ingreso, lamentablemen-
te dejan de estudiar, dejan de comer y dejan de vestirse estos niños están tan 
conscientes de lo que es la realidad, porque ellos lo hacen con conciencia... 
por necesidad y además hay niños que aportan, les dan a su mamá, “aquí 
está mamá lo que he ganado”, distribuye entre los hermanitos, los mayores  
sobre todo, en algunos casos se guardan también para sus gastos (Jannet V., 
Encargada del programa NNAT del Gobierno Municipal de La Paz, 2012).

Es decir, son niños, niñas y adolescentes que, ante la disyuntiva de “de-
jarse morir” junto a sus familias o salir a las calles a vender lo que sea, han 
optado por salir a las calles a trabajar, por sobrevivencia. En otros casos, 
este rol es asumido por toda la familia porque los ingresos de uno o ambos 
padres, que son pocos y circunstanciales, deben ser apoyados por los hijos 
e hijas: “Son vendedores ambulantes igual que el niño, entonces no les al-
canza, que el niño venda también un poquito va apoyando, ya van obtener 
ingresos para poder comprar algo más” (id.).

En el caso de los NNAT, varias instituciones, entre los que se cuenta el 
municipio, realizan un trabajo asistencial a través de servicios orientados a 
cubrir sus necesidades urgentes y de manera eventual.

iii. pobreza infantil y caliDaD De viDa

La amplitud y complejidad de la pobreza infantil descrita en el aparta-
do anterior muestra la insuficiencia de un concepto de pobreza infantil que 
atienda sólo a las variables de privación en el acceso a servicios de salud, 
educación, protección o cuidado o que atienda a reducir los índices que se 
construyen desde el enfoque de necesidades básicas. Al mismo tiempo, plan-
tea la necesidad de un paradigma alternativo de desarrollo a partir del cual 
se pueda plantear una intervención estatal acorde con estos desafíos.
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Este paradigma alternativo de desarrollo surge de la redefinición del Es-
tado boliviano a partir de la aprobación de un nuevo texto constitucional en 
2009. Este paradigma se define como  el “Vivir Bien”, en contraposición del 
modelo de desarrollo liberal. Al menos dos son las características centrales 
de este concepto en los que nos interesa reparar. En primer lugar el carácter 
pluralista del mismo. Desde esta perspectiva, no habría un solo modelo de 
desarrollo ni una sola forma de “vivir bien” a la que con éste se pretende lle-
gar. El segundo punto, es el carácter comunitario de este paradigma. Si bien 
se insiste en la comunidad indígena, originaria o campesina, como modelo e 
inspiración de lo “comunitario”, este concepto es mucho más amplio y más 
rico en cuanto a la propuesta política que del mismo puede desprenderse.

El concepto de comunidad con calidad de vida nos remite a esta pro-
puesta del Vivir Bien enunciada en la nueva Constitución. Desde esta pers-
pectiva, el vivir bien debe entenderse en primer lugar en el contexto de la 
comunidad. Sólo se puede alcanzar el vivir bien en la comunidad. Esto sig-
nifica que el vivir bien debe alcanzar a todos los miembros de la comunidad. 
Pero significa también que la “comunidad” es la condición sine qua non para 
el desarrollo humano. La comunidad es el espacio y la unidad social básica 
en la que se generan los marcos de comprensión que permiten las transac-
ciones, la relación con el mundo y las representaciones que las posibilitan. 

Por tanto, este referente identitario definitivo, la comunidad, debe ser 
comprendido desde tres ámbitos que distinguimos analíticamente: la rela-
ción con el mundo, la organización social y las configuraciones ideológicas.

La primera dimensión de la calidad de vida es la calidad en la relación 
con el mundo que se debe entender en dos aspectos: el acceso a los recursos 
que posibilitan la reproducción material de los individuos y la relación ar-
mónica con la naturaleza. El acceso a los bienes materiales, si bien no es el 
fin último del desarrollo, desde esta propuesta, sí es una condición necesa-
ria para la calidad de vida. Con bienes materiales nos referimos a servicios 
básicos, vivienda adecuada, empleo, salario, transporte, espacios de recrea-
ción, vestido, alimentación. El Vivir Bien no es una declaración de bienestar 
subjetivo, sino de la necesidad de gozar de las condiciones materiales que 
posibiliten la realización del vivir bien. La calidad de nuestra relación con el 
mundo, con la naturaleza, será una meta para alcanzar la calidad de vida, 
pero también una condición. Sin un entorno natural propicio, no será posi-
ble la calidad de vida: calidad del aire, del agua, de los suelos, preservación 
de los espacios verdes, de la biodiversidad, seguridad alimentaria.

La segunda dimensión tiene que ver con la calidad de las relaciones so-
ciales. Estamos viviendo un momento en el que la preocupación central de 
la sociedad está en la calidad de las relaciones sociales, sobre todo en las ciu-
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dades. El incremento de los índices de violencia intrafamiliar, el abandono, 
la inseguridad ciudadana, la violencia en todas sus expresiones y en todos 
los ámbitos, son síntomas de un deterioro de este aspecto. 

La tercera dimensión de la calidad de vida desde su enfoque comunita-
rio tiene que ver con la cultura en su sentido amplio, es decir, con el “marco 
de comprensión” que determina las transacciones económicas y las inte-
racciones sociales. El pluralismo tiene un gran valor en el contexto de una 
sociedad tan diversa como la nuestra. Es el punto de partida para pensar 
un nuevo paradigma de desarrollo que precisamente cuestiona la linealidad 
evolutiva del mismo. Ya no hay una sola concepción de desarrollo ni un 
solo ideal de sociedad, humanidad o cultura que sea preponderante. El de-
sarrollo de la comunidad estará fijado por lo que ella misma decida ser. El 
concepto de comunidad también remite a la construcción de una identidad 
y un sentido de pertenencia a pesar, y sobre la base de, las diferencias.

La “calidad de vida”, la ampliación de las libertades, no sólo pasa a ser 
el fin último del desarrollo. Pero también cambia la relación entre el Estado 
y la sociedad. La comunidad pasa a ser el actor principal de su propio desa-
rrollo y el Estado será parte de la comunidad, el gobierno local, en nuestro 
caso ya no es aquél benévolo pero totalitario “padre” que se adjudica para 
sí el derecho de trazar el destino de la comunidad. 

Desde esta perspectiva, la definición y el análisis de la pobreza infantil 
no debe entenderse sólo como “privación de los recursos”, sino desde la 
“calidad de las relaciones” y como un proceso de ampliación de las liberta-
des a través del desarrollo de capacidades.

La primera dimensión, la relación con el mundo, hace referencia a 
aquellos recursos materiales que hacen posible que en el presente y en el fu-
turo, los niños y niñas puedan vivir una vida larga y saludable, tener acceso 
a la educación y a un nivel de vida digno, y participar en la vida de su co-
munidad y en las decisiones que afecten sus vidas, de acuerdo a sus propias 
concepciones de vida buena. Desde esta perspectiva, los servicios de salud, 
el agua potable, las condiciones de vivienda, los servicios de protección o 
cuidado, entre otros, son condición necesaria para superar las situaciones 
de pobreza infantil. 

El segundo aspecto de la relación con el mundo tiene que ver con la 
relación con la naturaleza. La calidad de vida pasa también por el goce de 
un entorno natural saludable, el contacto directo con la naturaleza, acceso 
a agua potable, aire limpio, alimentación adecuada y sana.

La calidad de vida, además de las condiciones materiales y ecológicas, 
pasa fundamentalmente por la calidad de las relaciones. En el diagnóstico 
presentado en el apartado anterior hemos visto que precisamente la pobre-
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za infantil se caracteriza por el deterioro de estas relaciones de afecto, cui-
dado y atención que son fundamentales para el desarrollo del ser humano. 

En este ámbito será necesario volcar la mirada a la gente para escuchar 
sus aspiraciones, sus necesidades e interpelarnos acerca de qué podemos 
hacer como instancia estatal para fortalecer procesos de cohesión familiar y 
comunitaria y restablecer los lazos sociales degradados por la racionalidad 
moderna. Será el protagonismo de la comunidad y el que posibilitará tomar 
las decisiones que guíen la política pública hacia el bienestar de la infancia. 
Desde esta perspectiva el Estado y el gobierno local deben dejar de lado su 
pretensión totalitaria de arrogarse el derecho de trazar el destino de la co-
munidad y de su infancia. Nada más lejos de esta perspectiva que mostrarse 
como el protagonista central de los cambios sociales que se traducen en 
triunfalistas reducciones de los índices de pisos de tierra o en el incremento 
de índices de asistencia escolar gracias a la benevolencia del gobernante que 
entrega bonos.

El tercer aspecto de la calidad de vida tiene que ver con una visión 
pluralista de la idea de desarrollo. Hemos visto que la pobreza infantil no 
puede ser caracterizada por medio de variables estadísticas solamente. La 
diversidad de “privaciones” se expresa en una diversidad de situaciones pro-
blemáticas que tienen su origen en las carencias materiales en gran me-
dida, pero también en aquellos ideales de vida que llevan al deterioro de 
las relaciones familiares, a la carencia de referentes afectivos e identitarios 
en los niños y jóvenes, a la búsqueda de mejores condiciones de vida. En 
el diagnóstico hemos identificado que, paradójicamente, esta búsqueda de 
satisfacción de las necesidades más urgentes está dando lugar precisamente 
a la condición de abandono como característica central de la pobreza in-
fantil. De este modo, la participación de la comunidad en la búsqueda de 
alternativas de desarrollo que permitan superar la pobreza infantil implica 
un cambio en la relación entre la comunidad y el gobierno local. Desde el 
gobierno local, capacidad de escucha, creatividad, iniciativa y, sobre todo, 
la apertura de espacios de participación real de la comunidad, de la familia, 
de los niños, niñas y adolescentes en la construcción de una vida de calidad. 

iv. conclusiones

Partimos del análisis de las concepciones de desarrollo, desarrollo hu-
mano, pobreza, y pobreza infantil que definen la pobreza en general, y la 
pobreza infantil en particular, como fenómeno y problema. Estas definicio-
nes, al mismo tiempo orientan la intervención estatal a través de políticas, 
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programas, asignación de presupuestos, etcétera. Es evidente que una defi-
nición de pobreza infantil desde un enfoque centrado en la carencia de in-
gresos ha sido ampliamente superada. Una alternativa a esta definición asu-
me un enfoque multidimensional que contempla la “privación en el acceso 
a recursos educativos, de salud, información, etcétera” que sufren los niños 
considerados pobres. Sin embargo, este enfoque multidimensional se funda 
para el análisis sólo en la información disponible. Así, el indicador de “edu-
cación” queda reducido a “tasa de asistencia escolar”, el indicador de salud a 
“acceso a vacunas y atención médica”, etcétera. La mayor dificultad de este 
planteamiento no está en sus deficiencias metodológicas o técnicas, sino en 
que, a partir de estos criterios reduccionistas se caracteriza la pobreza infan-
til y por ende se ponen las bases de la intervención estatal. Todo este con-
junto de interpretaciones, análisis del que derivan las políticas estatales se 
fundamentan en un enfoque de pobreza reducida a la insatisfacción de las 
necesidades básicas del individuo (ENB), en este caso del menor de 18 años. 

El enfoque de las necesidades básicas responde al paradigma de “bien-
estar-pobreza”. Éste plantea, en el fondo que a menor pobreza le corres-
ponde mayor bienestar. Por pobreza se entiende, en el caso de la infancia, 
la privación de bienes y servicios. Dentro de este esquema se han hecho 
diversos ejercicios de medición de la pobreza, políticas de reducción de la 
pobreza, atención a grupos vulnerables, etcétera. La lógica que subyace a 
esta concepción y las prácticas que de la misma se derivan es que el bienes-
tar se alcanza a través del acceso a bienes y servicios que están mediados por 
el mercado. La pobreza, por tanto, es la imposibilidad de participar plena-
mente en el mercado por carencia de ingresos y por tanto de acceder a estos 
bienes y servicios que harán posible el “bienestar” del individuo. 

El desarrollo humano como parte de la política estatal, desde esta pers-
pectiva, está orientado a dos estrategias. El subsidio directo e indirecto de 
bienes y servicios, supliendo las deficiencias del sistema liberal mercantil y 
paliando las consecuencias del mismo. La segunda estrategia es la del incre-
mento del ingreso a través de bonos, de modo que se incremente la posibi-
lidad de participación en el mercado de bienes y servicios y de este modo se 
puedan mejorar los niveles de “bienestar”.

Este enfoque y los datos que del mismo se derivan abordan la proble-
mática de la pobreza infantil de una manera tan limitada a los indicadores 
sectoriales que acaba por desfigurarla. De este modo, la política pública se 
orienta en sus esfuerzos a mejorar los índices que de estos análisis devienen 
como camino para reducir la pobreza infantil.

La evidencia empírica presentada en la segunda parte de la ponencia 
muestra que el problema reviste mayor complejidad. Las carencias o priva-
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ciones de servicios públicos de salud, educación o protección son sólo parte 
del problema. El drama de la pobreza infantil se asienta precisamente en 
aquellos aspectos que la política pública elude “por falta de datos” o por 
falta de voluntad o capacidad para enfrentarlos. La pobreza tiene sus ex-
presiones más evidentes en la situación de abandono de la niñez y de los 
adolescentes, en el crecimiento de la violencia hacia los más pequeños y la 
reproducción de la violencia entre pares en las escuelas y barrios, en el con-
sumo de alcohol y drogas, el embarazo adolescente, etcétera. Las respuestas 
estatales desde instancias locales atienden los casos más extremos y urgentes 
a partir de la implementación de servicios de cuidado y protección que son 
cada vez más insuficientes o programas asistencialistas que palian de alguna 
manera la situación. Su carácter urgente y remedial hace que las interven-
ciones sean aisladas, focalizadas y sectoriales.

A partir de estos datos proponemos un marco de comprensión que su-
pere el enfoque economicista o el enfoque de necesidades básicas y que 
atienda al carácter “relacional” de la pobreza infantil a partir del concepto 
de comunidad con calidad de vida. Desde esta perspectiva, se trata de re-
pensar la pobreza infantil, las metodologías para la generación de datos, 
pero sobre todo la orientación de la política estatal. La superación de las 
expresiones más crudas a la vez que generalizadas de la pobreza infantil 
tales como el abandono y la violencia, deben ser asumidas no como caren-
cias de servicios que sufren los individuos menores de edad, sino como la 
consecuencia del deterioro del tejido social, de las relaciones comunitarias 
y familiares.

El paradigma del vivir bien apunta a la calidad de vida en el contexto 
comunitario. Dijimos que “no hay calidad de vida sin comunidad y no hay co- 
munidad sin calidad de vida”. Desde este paradigma, la calidad de vida 
debe entenderse no sólo como acceso o privación de bienes y servicios, sino 
desde la perspectiva relacional. La relación con el mundo, con la sociedad y 
el espacio simbólico que posibilita estas relaciones (visión compartida). Por 
tanto, se trata de una perspectiva mucho más amplia. La mediación para 
alcanzar la calidad de vida ya no es (solamente) el mercado, sino la comu-
nidad. 

La calidad de vida es, en parte, privación del acceso a bienes y servicios. 
Pero también está la relación con la naturaleza, las relaciones sociales, los 
proyectos de vida, los valores compartidos, etcétera. Desde este paradigma, 
el desarrollo debe entenderse como “vivir bien” de acuerdo a los valores y 
los proyectos de la comunidad.

Una dificultad inicial es el desarrollo de indicadores de “calidad de 
vida”. Habrá que partir de los indicadores de pobreza, pero desarrollar los 
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otros indicadores a nivel  individuo, familia y comunidad y limitarse a los 
indicadores individuales como base del diseño de políticas sociales.

Entonces, ¿cuál es rol del Estado y en nuestro caso del gobierno local? 
No se trata de desechar lo avanzado hasta ahora en materia de política so-
cial, sino de trascender el paradigma bienestar-pobreza  para avanzar hacia 
el paradigma del vivir bien o “comunidad con calidad de vida”. No pode-
mos transitar súbitamente de un paradigma a otro. Se necesita un proceso. 
Sin embargo, es necesario también tener en cuenta que la política pública 
en materia de pobreza infantil debe diseñarse bajo un paradigma distinto. 

El paradigma del vivir bien o comunidad con calidad de vida nos re-
mite a una lectura de la realidad distinta, que se fundamenta en el análisis 
relacional (comunidad) y no sólo en el acceso a bienes y servicios. A partir 
de esta lectura, diagnóstico e interpretación de la problemática social se 
podrán ir perfilando nuevas políticas sociales y sectoriales.  El papel del 
gobierno local deberá poner el acento en la generación de las condiciones 
para el fortalecimiento de las instancias comunitarias a partir de los progra-
mas actuales y de nuevos. El punto de partida será reorientar los programas 
subsidiarios para transitar a programas nuevos que apunten a la mejora de 
la “calidad de vida” de la población a partir del protagonismo de la comu-
nidad y del papel central del gobierno local.

Si la ausencia o deficiencia de la calidad de vida es consecuencia del 
deterioro de las relaciones y por tanto de la comunidad, será necesario que 
las políticas, programas, actividades, prestaciones, etcétera, estén orienta-
das, en última instancia, al fortalecimiento (o en algunos casos a la creación 
y desarrollo) de la comunidad en todos sus niveles. Las alternativas a esta 
situación, entonces deben estar orientadas a la reconstrucción de la comu-
nidad y su expresión inmediata que es la familia y otras más mediatas como 
la comunidad educativa o barrial. A partir de esta recuperación de la cen-
tralidad de los actores sociales en el desarrollo de la comunidad en general 
y en la protección de la infancia en particular se podrán precisar las causas 
profundas de la pobreza infantil y las alternativas de su superación. No se 
trata ahora de que el Estado se retraiga del cumplimiento de la parte que le 
toca, se trata de que el Estado y sus administradores locales no se contenten 
con responder a las directrices que marcan los organismos internacionales 
y con bajar los indicadores de pobreza y que la sociedad no se contente con 
esperar a que el Estado haga algo más que eso.

Toda situación de pobreza, pero la pobreza infantil en particular, mere-
ce una atención urgente y decidida porque cada día que pasa es un día más 
en el que miles de niños, niñas y adolescentes atraviesan por una situación 
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de carencia material, pero sobre todo de violencia y abandono cuyas conse-
cuencias son irreversibles e inimaginables.
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